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INTRODUCCiÓN

Los presentes Índices contienen las disposiciones legislativas,
-de carácter social, recogidas en los tomos hasta ahora publicados
por la Sección 1. a, Técnico-administrativa, que son: el volztmen
primero, publicado en 1905, y seis apéndices, correspondientes á
los años posteriores, hasta el de 1910.

El objeto de los Índices es facilitar la consulta de dichas dis­
posiciones legislativas, por medio de indicaciones, referencias y
agrupaciones de materias.

Será útil recordar cuáles son, en resumen, dentro de la clasi­
ficación que viene adoptándose en estos libros, los grupos que con
las disposiciones legislativas se han formado. Son éstos los si­
guientes:

Accidentes del trabajo.-Agrario.-Aprendizaje. - Asistencia­
Beneficencia. - Asociación. - Conciliación y arbitraje. - Contrato
de trabajo. - Cooperación. - Crédito. - Crédito agrícola. - Orisis
-obrera. - Descanso dominical. - Emigración. - EnsefíanZa obre­
ra.-Estadística del trabajo é infonnacíones obreras. - Habitacio­
nes obreras.-Huelgas.-Inspección del trabajo.-Instituto de Re­
formas Sociales.-Jornada de trabajo.-Juntas locales y provincia-
les de Reformas Socíales.-1J:Iujeres y nÚios.-Mutualidad.-Obras
y servicios públicos.-Pósitos.-Previsíón (Seguros).-Protección á

la infancía. -Retiros obreros. -Salario. -Seguridad é higiene
del trabajo. - Sindicatos agrícolas. - Tribunales i.ndustriales, y
Varios.

Importa recordar también que el Instituto sólo recoge íntegra­
mente las disposiciones legislativas que afectan de una manera
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directa al problema obrero, y, por lo tanto, á los fines que aquél
está llamado á cumplir. No obstante, y mientras los demás pro­
blemas ó hechos sociales no tienen órgano adecuado y especial de
publicidad, inserta aquél en los tomos de legislación todas las dis­
posiciones que aparecen .en la Gaceta y que puedan ofrecer un
cierto interés social general.

En estos Índices se analiza la doctrina legislativa publicada,
prescindiendo de dar los datos que, al frente de algunos de los
grupos de la clasificación que antes se indica, se incluyeron
como antecedente para su estudio. La Sección estima conveniente
advertirlo así para conocimiento de quienes consulten los Índices
con propósito de hallar los precedentes históricos de las disposi­
ciones en vigor.

Ninguna explicación se estima necesaria respecto á los Índices
cronológico, de materias y general. Se han ordenado como de cos­
tumbre, sin otra variante que la de abarcar todos los tomos hasta
ahora publicados.

La consulta del Índice analítico supone el conocimiento de las
abreviatur9.s empleadas en el mismo, que son las siguientes:

T. 1.°...•....................
Ap. 1.° ......•...............
Ap. 2.° .
Ap. 3.° .
Ap. 4.° .
Ap. 5.° , .
Ap. 6.° .
L .
LL .
R.D .
RR. DD .
R. O............•......•.....
RR. OO .
C .
CC . •........................
O. C•.....••..••.......•..••.
O..•..........•.............
R ..............•....•...••..
l .
Rec .
Art .

Tomo primero.
Apéndice primero.
Apéndice segundo.
Apéndice tercero.
Apéndice cuarto.
Apéndice quinto.
Apéndice sexto.
Ley.
Leyes.
Real decreto.
Reales decretos.
Real orden.
Reales órdenes.
Circular.
Circulares.
Orden-circular.
Orden.
Reglamento.
Instrucciones.
Rectificación.
Artículo.
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p............................ Página.
P. L. . . .. . . . . . .. . . .. . .. . . . . . . Proyecto de Ley.
P .•......................... , Proposición de Ley.
Disp. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Disposición.

En el índice analítico se ha procurado, de un modo especialí­
simo, conservar las grandes líneas de la clasificación de materias
qne venía empleándose en estas obras, sintetizando primero las
cuestiones objeto del estudio bajo las titulares principales (Acci­
dentes del trabajo, Descanso dominical, etc.), y detallando luego,
dentro de esta clasificación, la materia examinada. Las referen­
cias de unos epígrafes á otros salvan, en todo caso, los inconve­
nientes que el método seguido pudiera ofrecer, pues mediante
ellas no hay título alguno de interés para la consulta que no apa­
rezca citado y referido al lugar en que deba ser tenido en cuenta.

La Sección daría aquí por terminadas las observaciones que
los índices generales la sugieren, si no creyera, COlno cree, que
reglamentariamente viene obligada á presentar, con las indicacio­
nes apuntadas, alguna nota informativa sobre la legislación social
española en lo que pudiera llamarse su período de iniciación.
Aparte la utilidad que un estudio de esa índole pueda tener, por
somero que sea, entiende que debe, al menos, intentarlo, en vir­
tud de los artículos 88 y 92 á 95 del Reglamento del Instituto.

El primero de estos artículos atribuye á la Sección e todo lo
concerniente al servicio de Biblioteca y publicaciones, con objeto
de reunir las colecciones de Leyes sociales..... , ordenarlas y cla­
sificarlas, preparando índices, resúmenes é informes, tanto para
la ilustración del Instituto, como para el conocimiento generah.

_El artículo 92 dispone que se prepararán los apuntamientos
de información bibliográfica, con nota de las obras y extracto de
los asuntos, clasificándolas en los siguientes conceptos: 1. o Leyes
en ejecución, 2.° Leyes en preparación, 3. o Leyes en estudio; el
arto 93, que los mismos conceptos -indicados serán la norma para
el continuado estudio de la jurisprudencia española y extranjera;
el art. 94, que da parte concerniente á la legislación española
comprenderá los resultados y experiencias en la aplicación de las
L:yes vigentes y la necesidad justificada de las reformas en la le­
gISlación», y el arto 95, por último, dice que «la parte concer-
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niente á la legislación extranjera comprenderá el conjunto de Le­
ves sociales, catalogadas por países y por materias, los resultados
; experiencias en cuanto á su aplicación, y las nuevas propues­
tas y mociones legislativas».

En cumplimiento de estos prece.ptos, la Sección ha publicado,
hasta ahora, en sus tomos de legislación, no sólo las Leyes, Rea­
les decretos y Reales órdenes, sino también las proposiciones y
proyectos de Ley que se han presentado al Parlamento, ordenan­
do unos y otros sistemáticamente, y de aquí en adelante, por la
importancia que todos ellos tienen, se propone recopilarlos y faci­
litar su respectivo estudio en tomos separados: unos, dedicados
únicamente á la legislación espafíOla; otros, á los lyroyectos sociales,
con su tramitación parlamentaria, de los que ya ha publicado un
primer volumen, titulado Catálogo de docu'rn.entos y Reswnen de
debates parlamentarios sobre cuestiones sociales (1810-1907), y un
folleto, Índice de los proyectos y proposiciones de Ley: Legislatu­
ras de 1907-1908 y 1908-1909,. y, por último, los tomos relatí­
vos á la legislación extraniera del trabajo, que hasta ahora se ha
venido insertando en el Boletín del Instituto, y en determinadas
publicaciones referentes á asuntos especiales (Accidentes del tra­
bajo, Previsión, Emigración, Contrato de trabajo, Tribunales
Industriales, etc.). En la actualidad prepara la Sección un volu­
men dedicado á las Leyes hispanoamericanas sobre el trabajo.

Pasa ahora la Sección á exponer las observaciones que le su­
giere el estudio del material legislativo acumulado en los tomos á
que los presentes Índices se contraen.

Es, ante todo, digno de notar que desde el año 1900, pues
sólo se citan en los Índices dos Leyes anteriores (de 1873, una, Y
de 1878 la otra), se han dictado en España 531 disposiciones de
carácter social, de las cuales son:

Leyes " .. 30
Reales decretos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101
Reales órdenes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 356
Circulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 37
Disposiciones yarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

531
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La actividad de los distintos JJRnisterios y dependencias de kJs
~s se apreciará en resumen por los datos que siguen:

Ministerios:

-Gobernación.

Leves........................... 12
Reales decretos - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Reales órdenes , . . . . . 278
Circulares..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Otras disposiciones _. . . . . 1

333

Fomento.

Leyes........................................ 4
Reales decretos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Reales órdenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Otras disposiciones., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 1

65

Instrucción pública.

Reales decretos '" . . . . . . 18
Reales órdenes ~ , . . 13

31

Hacienda.

I eycs ' , . . . . . . . . .. .. 7
Reales decretos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Reales órdenes ". .. . . . . . .. . 12

21

Presidencia.

Leyes..... ... ...............•............... 3
Reales decretos ............•.............. , . • 9
Reales órdenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

14

Ma1'ina.

Leyes.............................. 1
Reales decretos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Reales óruelles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 8

13
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G'ra.cia y J'laticia.

Leves •.......•............ ··• ......••....... 3
Reales decretos. . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Reales órdenes. . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . • • . • . . . ~

8

Guerra.

Reales decretos.. . . . •....•... . . . .. . 2
Reales órdenes. .... . .... .. . . . . . .. 3

5

Estado.

Reales órdenes. . . . . . . . . •• . • • . . . . • . . . . . . . • . . . . 1

otras dependencias del Estado:

Delegación Regia de Pósitos.

Circulares.............. ..•...............•.• 22

Dirección general de Agricultura.

Circulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . • . . . . . . . . . . . . 3
Otras disposiciones.. . . . . . . .. 2

5

Comisaría de Seguros.

Circulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Otras disposiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . •. .. . 1

Consejo Superi01' de Emigración.

Circulares. . . . .. . . . . . . • . . . . . • . . . • . . • . . . . • . . . . 3

Instituto de Reformas Sociales.

Instrucciones..•....................• '. .. • .•• . 2

Tribunal Supremo de Justicia.

Circulares. .. . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . • • • . • . 1

Dirección de Sanidad.

Circulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 1
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Dirección de Aduanas.

Circulares ...••......•......•..........

Granja Agrícola de Castilla la Nueva.

Circulares •............... , , .....•

1

1

XI

Teniendo en cuenta la materia sobre que versaron las dispo­
siciones legislativas, se llega al siguiente resumen:

.Accidentes del trabajo.

Leyes........................................ 1
Reales decretos.. . . . . . . . . . . . . . . . • . •. . . . . . . . . . . 5
Reales órdenes ' .. . .. . . . •. . . 47

53

Agrario.

Leyes ,....................... 3
Reales decretos. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . .. . . . 2
Otras disposiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 1

6

Asistencia-Beneficencia.

Reales decretos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Reales órdenes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . • . . . . . 6
Otras disposiciones. .. . ... • .. . . . . . .• . . . . . . . ••• 1

13

Asociación.

Leyes.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . •. • • • •• . . . . . . . . • 4
Reales decretos. . . . • . . . . . . . . . . . . . • • • • . • . • . • . . 3
Reales órdenes..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . • -4

11

Conciliación y arbitraje.

Leyes ,.......... 1
Reales órdenes , , ' . .. .. . .. •. . 2

3

Cooperación.

Reales órdenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . • 1
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Crédito.

INTRO DúCCIÓN

u,es.....•............... o ••• o' ••••••• o o.... 2
Reales decretos. o o •• o • o • o o o •• o o ••• o • o o • • • • • • • 2
Reales órdenes ... o •••• o • o o • o • o •• o ••••••• o •• o • 4

8

Crisis obrera.

Reales decretos " ...•.... 2
Reales órdenes.. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

3

Descanso.

Leyes. o ••••••••••• • ••• o o ••••••••••••••• ••••• 1
Reales decretos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Reales órdenes. o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 90

93

Emigmción.

I.Jeves... . •.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Reales decretos. . o • • • • • • • • • • • 5
Reales órdenes o •••• ' •••• o ••••• ' • • • • • 11
Circulares.. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

20

Ense11anza obrera.

Reales decretos o •••••••••••• o • • • • 15
Reales órdenes o • 24
Circulares ... o •••••••••••••••••••••••••••••• 3

42

Estadística é informaciones.

Reales decretos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Reales órdenes .... o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 11
Otras disposiciones. o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 2

17

Higiene.

Reales decretos. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Reales órdenes .. o • o o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 3

6
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Huelgas.
Leyes.:..................................... 1
Reales ordenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 1
Circulares , , . , r • • 2

4

Inspección del trabajo.

Reales decretos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Reales órdenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
Circulares ,. . .. . . . . . .. .. . . 1

22

Instituto de Reformas Sociales.

Leves....................................... 1
Reales decretos . . . .. 9
Reales órdenes., , , , . , . . 6

16

Jornada.

Leyes...... . .. .•.. 1

Juntas de Refo?'mas Sociales.

Reales órdenes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72

Mujeres y nUlos.

Leyes .. ,.................................... 6
Reales decretos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Reales órdenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14
Circulares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

30

Mutualidad.

Reales órdenes ". :. . . 1

Ob?'as y servicios públicas.

Reales decretos ". . 2

~~l~~sdf~·~~~~~~¿~~~".· ~ : ~ :: .. :::: ~ :: ~ ~ ::: ~ :::::: ~
11

XIII
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Pósitos.

INTRODUCCIÓN

Leves ·.···· 1
Reales decretos. . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Reales órdenes.. . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Circulares. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

29

Previsión.

Leves....................................... 2
Reales decretos.. . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 10
Reales órdenes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13
Circulares. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Otras disposi<!'iones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

29

Rttiros.

Leves........................................ 2
Re~ales decretos ................•... , .... , .. ' .. 2

4

Salario.

Leves........................................ 1
Reales decretos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Reales órdenes ' , .. . . . . 3

5

Seguridad é higiene del trabajo.

Reales decretos , . .. .. .. . . • 3
Reales órdenes. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . • 2

5

Sindicatos agrícolas.

Leyes , ..•........•... '" . .•. 1
Reales decretos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Reales órdenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 1
Otras disposiciones. .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . 1

4

Tribunales industriales.

Leyes........................................ 1
Reales decretos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Reales órdenes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1

3
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Reales decretos , ' , .. 11
Reales órdenes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 6
Circulares. . . . . . • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

19

xv

Adoptando, en vez del orden alfabético de materias, el del nú­
mero de disposiciones, resultan, de mayor á menor:

Descanso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93
Juntas de Reformas Sociales , , . . .. 72
Accidentes del trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53
Enseñanza obrera.......... . .. 42
Mujeres y niños.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 30
Pósitos , 29
Previsión.. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 29
Inspección del trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Emigración. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 20
Varios...... ....•............... . .. ..• 19
Estadistica é informaciones obreras. . . . . . . . . . . . . . . 17
Instituto de Reformas Sociales....... 16
Asistencia-Beneficencia.............•........... " 13
Asociación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Obras y servicios públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Crédito.......................................... 8
Agrario ' . 6
Higiene......................................... 6
Salario , ............•..•..... , . 5
Seguridad é hig'iene del trabajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
Huelg'as...... 4
Retiros , , .. . .•. . 4
Sindicatos agrícolas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Conciliación y arbitraje ,. . . . . .. . . . . • 3
Crisis obrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Tribunales industriales , , . . .. . 3
Cooperación , , . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Jornada.......................................... 1
Mutualidad. . . . . . • . . • • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 1

Es asimismo interesante determinar la fecha en que por Ley,
Real decreto ó Real orden empieza á legislarse especialmente sobre
cada materia.
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1873. - Mujeres y nUios (Trabajo) '" .
1900. - Accidentes del trabajo .
1901. - Asociación (Sociedades obreras) .

Obras y servicios públicos (Contratos) •.
1903. - Enseflanza obrera .

Estadística é informaciones .
Instituto de Reformas Sociales .

1904. - Descanso. .....•......................•
Inspección del Trabajo .
Juntas de Reformas Sociales .
Seguridad é higiene del trabajo ".

1905. - Conciliación y arbitraje .. •........... : .
Crédito , .
Crisis obrera .
Emigración .
J1.futualidad . .......................•..
j:Jre1;isión , .

1906. - Higiene . .......•......................
Pósitos , •... ' .......•..........
Salario .
S indicatos agrícolas .

1907. - Agrario (Colonización interior) .
1908. - Asistencia-Beneficencia .

Iletiros .
Tribunalei5 industriales .

1909. - Cooperación. '" .
liuelgas...... ..•............. '" .

1910. - Jornada C:\linas) ' .

Ley.

R. O.

R. D.
Ley.
R. O.

R. D.
R. O.

R.D ..
R. O.

R.D.
Ley.

R. D.
Ley.

R. O.
Ley.

Desde el año 1878, en que se dictó la Ley sobre trabajos peli­
grosos de los niños, hasta el año 1900, en que se inicia la novísi­
ma legislaeión del trabajo, aparece en suspenso la intervención
del Estado en los problemas obreros, al menOS en lo que supone
medidas de carácter gubernativo, ya que en el Parlamento (véase
el «Catálogo» antes citado) las iniciativas en este sentido abun­
dan y afectan á los aspectos de estas cuestiones, que más tarde
dan motivo para las que se pueden calificar quizá de Leyes fun­
damentales: Accidentes del trabajo, Descanso dominical, Trabajo
de mujeres y niños, etc.

Debe decirse, sin enlbargo, que aurante ese lapso se dictaron
algunas disposiciones sobre asuntos sociales no recogidas en los
tomos publicados por el Instituto, atendido su carácter especial
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1
190~ 2 1

1
1910 (j 2

.,
;J

1873 1
1878 1
1900 3

1903
1904 :2

1~106
.,
.)

1907 4

un tanto ajeno al problema propialucnte obrero ó de la::: ela=-:8s
_ populares. :xos referinlOs á la legi51acióll de Beneficencia: Derec1lO

de asociación en general, J;>ósitos, Emigración, Ensel1anza, etc.

Los anteriores datos encuentran mayor desenvolvimientn en
las siguientes notas:

Leyes:

Las contenidas en los Índices se ordenan primero cronológica­
mente; indicando las dictadas en cada afio y sobre cada mater'ia:

1 Jfujeres !J nUlos (Trabajo).
1 Jflljeres y niilos (Trabajos peligl'osos de los niños).
1 Acridentes del tm1Jajo.
1 Asor:iar'ión (Sociedades obreras: Ley deí Timbre).
1 .Mujeres y niilos (Trabajo).
1 .il1lljeí'es y niilos (Mendicidad de los menores).
1 Descanso (Dominical).
1 Jfujeres ?I 11.1;'/08 (Protección á la infancia).
1 Pósitos .
1 Salario (Embargos).
1 Sindicatos agrícolas.
1 AgN1I'io (Colonizaeión interior).
1 Emigración.
1 Institnlo de Relol'1nas Sociales (Crédito extraordinario).
1 .lUujues y nihos (Reforma del arto 9.° de la Ley sobre

trahajo de los mismos).
1908 7 1 Conciliación y arbitraje.

:2 C¡'édito (Contratos de préstamo: Exenciones á favor de
las entidades de crédito agrícola).

:2 Vre1;isión (Instituto Xacional de Previsión: Inspección
tIe las CompaiIías de Seguros).

Retiros (Capataces y aspirantes á entibadores de las mi-
llas de Almadén).

T"iúllnales ¿ltdustriales.
Huelga.'; .
Hetiros (Obreros de los Arsenales).
A!Ji·W·iJ) (Colonizaciúll interior: Aplicac.:iones).
Asocir{('i()1l (Contribución tcrritol'ial: Derechos reales y

de Timbre) .
.]ol'luulr{ (:\r i lIIlf;).

2 *
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Estas Leyes afectaron á los 1Jlinisterios que á continuación se
enumeran:

Gobernación. . .. 12

Hacienda. .. . . . . . 7

~omento '" 4

Presidencia... . . .. .3

Gracia y Justicia. i3

1 en 1873. - 1.)1ujeres y nií'ios (Trabajo).
2 en 1900. - Accidentes del trabajo.

.Zlfujeres y nii'íos (Trabajo).
1 en 1903. - Mujeres y niños (Mendicidad de los

menores).
2 en 1904. - Descanso (Dominical).

},[ujeres y niños (Protección :i la in­
fancia).

2 en 1907. - Emigración.
}'lujeres y nii'ios (Reforma del ar­

tículo 9.° de la Ley sobre trabajo
de mujeres y nifios).

3 en 1908. - Conciliación y arbitraje.
Prerisión (Creando el Instituto "Ka­

cional).
Tribunales industriales.

1 en 1909. - Huelgas.
1 en 1910. - Jornada (:\finas).
1 en 1900. - Asociación (Sociedades obreras: im­

puesto del timbre).
1 en 1907. - Instituto de Reformas Sociales (Cré­

dito extraordinario).
2 en 1908. - Crédito (Exenciones á favor de las

entidades de crédito agrícola).
Retú'os (Capataces y aspirantes á en­

tibadores de las minas de Almadén).
3 en 1910. - Asociación (Derechos reales).

Idem (Impuesto del timbre).
Idem (Contribución territorial).

1 en 1873. - ~\1uje1'es y niiios (Trabajo).
1 en 1906. -'- Sindicatos ag1·ícolas.
1 en 1907. - Agrario (Colonización interior).
1 en 1908. - Previsión (Inspección de las Compa­

IlÍas de Seguros).
1 en 1906. - Pósitos.
2 en EllO. - Agrario (Aplicación de la Ley de Co­

lonización interior).
Idem (íd.).

1 en 1878. - Mujeres y ni'l'tos (Trabajos peligro­
sos).

1 en 1906. - Salm'io (Excepción de embargos).
1 en 1908. - Crédito (Contl'atos de préstamo). •
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:Jfarina.. . ..•... . 1 1 en 1909. - Retiros (Obreros de los Arsenales del
Estado).

Al número de Leyes sobre cada materia de las tratadas, fecha
de aquéllas y Ministros que las refrendaron, se Tefiere la siguien­
te nota:

1 Accidentes del trabajo
(Ley orgánica) .....

3 Ag1'ario (Colonización
interior) .. , .

Idem (id.) .
Idem (id.) ....•......

4: Asociación (Timbre:
Sociedades obreras).

Idem(Contribución te­
rritorial) ......•....

Idem (Derechos rea-
les) ... " ......•..•

Idem (Impuesto del
Timbre.) .

1 Conciliación y al'bi-
tra.je .

2 Crédito (Contratos de
préstamo) .

Idem (Exenciones pa­
ra facilitar el agra-
rio) .

1 Descanso (Ley orgá-
llica) .

1 Emig1'ación .
1 Huelgas .
1 Instituto de Refol''f/ws

Sociales (Crédito ex-
traordinario) .

1 Jornada (~1inas)•. '"
6 :Mujeres y nii'io.'; (Lev

sobre trabajo <le m~-
jeres y nifios) .

30 Enero 1900.....

30 Agosto 1907 ....
26 Diciembre 1910.
27 Diciembre 1910.

26 ~larzo 1900 .....

29 Diciembre 1910.

29 Diciembre 1910.

29 Diciembre 1910.

19 Mayo 1908 .

23 Julio 1908 .

4 Junio 1908......

3 Marzo 1904.....

21 Diciembre 1907.
27 Abril 1909.••..•

3 Agosto 1907•...
27 Diciembre 1910.

24 Julio 1873 .

Dato (Gobernación).

G. Besada (Fomento).
Canalejas (Presidencia).
Idem (id.).

F. Villa"crde (Hacienda).

Cobián (Hacienda).

Idem (id.).

Idem (id.).

La Cierva (Gobernación).

Figueroa (Gracia y Jus­
ticia).

Sánchez Bustillo ( Ha­
cienda).

Sánchez Guel'ra (Gober­
nación).

La Cierva (Gobernación).
Idcm (id.).

Osma (Hacienda).
Merino (Gobernación).

Las Cortes Constituyen­
tes de la República,
siendo :Ministro de Fo­
mento D. José Fernan­
do González.
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3 Julio 1908. . . . . . Sánchez, Bustillo (Ha­
cienda). -

8 Enero 1907. . ... .Romanones (ídem).
23 Enero 1906.• , . . Moret (Presidencia).

26 Julio 1878... . .. Calderón Collantes (Gra­
cüi y Justicia).

13 Marzo 1900.. '. . Dato (Gobernación).

12 Agosto 1901. ... Simchez Guerra (ídem).

12 Julio 1906.... " Romanones ( Gracia y
Justicia).

28 Enero 1906..... Gasset (Fomento).

14 Mayo 1908...... G. Besada (Fomento).

27 Febrero 1908.. .. La Cierva (Gobernación).,

19 Mayo 1909 ... " Ferrándiz (Marína).

19 Mayo 1908 ... " La Cierva (Gobernación).

Jfujel'e8 JI nil1-os (Tra­
bajos peligrosos) ...

Idem (Ley 'orgánica).
Idem (~fendictdad de

los men.0res de diez
v ocho años) ,23 Julio 1903...... García Alix (ídem).

Id~em (Protección á l~
infancia)........•..

Idem (Reforma del ar­
ticulo 9.° de la Ley
orgánica), .. , .

1 Pósitos ·.··
2 Previsión (Creación

del Instituto Nacto-
nal} , ..

Idem (Compañías de
Seguros) .

2 Retiros (Mineros de
Almadén) .

Idem (Obreros de los
arRenales) .

1 Salario (Excepción de
embarg'os) .

1 Sindicatos agrícolas ..
1 Tribunales industria-

les .

He aquí cómo se clasifican las mismas Leyes, por orden alfa­
bético de los Ministros que las refrendaron:

Calderón Collantes (Gracia y
Justicia) (1).•.. : .••..•••••

Canalejas (Presidencia) (2) ..

Cobián (Hacienda) (3) .

Cewtes úonstituyentes de la
República, siendo Ministro
de Fomento D.José F. Gon-
zález ' .

Mujeres y niños (Trabajos peligrosos).
Agrario (Colonización interior: aplicacio-

nesde la Ley).
Idem (íd.).
ASfJcü.u;ión (Impuesto del timbre).
Idem (Impuesto de Derechos reales).
Idem (Contribución territorial).

Muje1'es y niños (Trabajo industrial).
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Mujeres y niiios (Reforma del arto 9.° de
,la Ley sobre trabajo de mujeres y
ñiños).

Salct1'io (Excepción de embargos).

Asociación (Impuesto del timhre).
Reti1'os (Obreros de los arsenales).

Agrario (Colonización interior).
Previsión (Compañías de Seguros).
Conciliación y arbitraje.
E.rnigración.
Huelgas.
Pr¡'evisión (Creación del Instituto Na-

cional).
Tribunales industriales.
Jornada (Minas).
Pósitos.
Instituto de Relornws Sociales (Cr~dito

extraordi.nario).

Accidentes del trabajo (Ley org'ánica).
.Llfujeres y nií"ios (Ley orgá.nica).

Crédito (Contratos de préstamos).
Mujeres y niiios (Mendicidad de los me­

nores de diez y ocho años).
Sindicatos agrícolas.

Romanones (Conde de), 2:
1 en Gobernación .

1 en Gracia J J:usticia .....
Sánchez Bustillo (Hacienda)

"::'(2) • ',' .•.• , ••••••• , •••••••

La Cierva kGobernación) (5) ..

,;,l!erino (Gobernación) (1) .•..
MO'Pet (Presidencia) (1) •..•..
-o~ma (Hacienda) (1) ... , •...

-GasSet(F~merito)(1) ..•.... "
González Besada (Fomento)

(2) ... , .... '.' ...........••

Dato (Gobernación) (2) ..... :

Fe'rnández Villa verde (Ha­
cienda) (1) .••••••'••.•• : ...

Ferrándiz (Marina) (1) ••.•••
Figuéroa (Marqués de) (Gr·a­

cia v Justicia (1) ... '•••....
-Garcí~Alix (Gobernación) (1)

Crédito (Exenciones á favor del agrario).
Retir¡'os (Mineros de Almadén).

,Sánchez Guerra (Goberna-
ción) (2) ..... , •..•..•... " Descanso (Ley orgánica) .

.LvIujeres y niños (Protección á la infancia).

De las Leyes enumeradas se reforma'ron, Ó están pendientes de
';reforrna, las que se citan á continuacióri:

ldem y por la dé'protecció~ála infancia
de 12 de Agosto de_ 1904; ,

Mujeres y niiios (Trabajo)1
24 de Julio de 1873 . . . . . . .. Reformada por la d,e 13\4e Marzo de 1900

sobre igualmateria~
;Idem (Trabajos pelio'l"bsos de

, t>

los niños), 26 de Julio de
1878 .
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Accidentes del trabajo, 30 de
de Enero de 1900 .

Mujeres y nmos (Trabajo),
13 de Marzo de 1900......•

INTRODuCCIÓN

Pendiente de reforma por el proyecto de
Ley presentado al Congreso en 16 de
Julio de 1910.

Reformada (el arto 9.°) por la de 8 de Ene­
ro de 1907, Y pendiente de reforma por
el proyecto de Ley de 26 de Septiembre
de 1910 prohibiendo el trabajo indus­
trial nocturno de la mujer.

Agrario (Colonización inte­
rior), 30 de Agosto de 1907.

Tribunales indust'riale~,19 de
Mayo de 1908 .

Pendiente de reforma por el proyecto de
Ley presentado al Congreso el 30 de
Mayo de 1911.

Pendiente de reforma por el proyecto de
Ley presentado al Senado el 16 de Ene­
de 1912.

Por las Leyes citadas se han creado varios organismos socia­
les, según puede verse:

Ley de 24 Julio 1873:
...lfujeres y niílos (Tra-
bajo) .............•.

Ley de 30 Enero 1909:
Accidentes dél tra-
bajo .

Ley de 13 l\Iarzo HiOO:
.1.l1ujei'es y nÍJlos (TI'a-
bajo) .

Ley de 12 Agosto 1904:
MujeJ'es ynii'iús (pro­
tección á la infancia).

Ley de 23 Enero 190G:
Pósitos ••.. ...... , ..

Jurados mixtos .

Junta técnica encargada del
estudio de los mecanismos
preventi vos de accidentes
del tI'abajo .

J untas de Heformas Sociales.

Consejo Superior y Juntas de
Protección á la illfancia ..

Delegaci6n Regia de P6sítos,

~ o llegaron á
constituirse.

Constituida.

Constituidas en
parte de los
Municipios Y
provincias.

Constituidos.

Constituida.
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Lev de 30 Agosto 1907:
Agrario (Coloniza-
ción interior) .

Ley de 21 Diciembre
1907: Ernig?'ación ...

I~TRODUCCIÓN'

Junta Central de Coloniza­
ción y Repoblación inte-
rior .

Consejo Superior y Juntas
de Emigración .

Consti tuída.

Constituidos.
Lev de 27 Febrero 1908:

Previsión (Creación
del Instituto Nacio-
nal) .. ; . .. . . . . . . . . .. Instituto Nacional de Pre-

vi~ión o • " Consti tuido.
- Ley de 14 Mayo 1908:

Previsión (1 n s pe c­
ción de las Compa­
ñias de Seg'uros) ....

Ley de 19 Mayo 1908:
Conciliación y arbi-
traje ....•.... ......

Ley de 19 Mayo 1908:
Tdbunales indus-
t?'iales .. ...•.•......

Junta Consultiva de Segu­
ros é Inspección de Segu-
ros o •• '" •• o •

Consejos de Conciliación y
árbitraje industrial. .

Tribunales industriales.....

Constituidas.

Constituidos en
parte.

Constituidos en
parte.

Ley de 23 Julio 1908:
Crédito (Contratos de
préstamos) '" . . . . . .• -Reg'istro Central de Contra­

tras de préstamos declara-
dos nulos. . . . . . . . . . . . . . . . Constituido.

Algunas de las Leyes sociales se han basado en estudios de la
antigua Comisión de Reformas Sociales ó en las del act'ltallnstituto
de Reformas Sociales. Tal sucede con las siguientes:

A.ccidentes del trabajo . .......•.......
-;':ujeres y nÍ'ilos (TralJajo) .' .
dem (Mendicidad de los menores de
diez y ocho a- )L ~ 110S o •••••••••••• o' ••••

dem (Reforma del arto ~o u de la Lev
orgánica) '" ~.

Comisión de Reformas Sociales.
Idem.

Idem.

Instituto de Reformas Sociales.
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Descanso · ·.·········· .
Pósitos ····· .
Sindicatos agrícola.<: ..•........•.....
Salario (Excepción de embargos) .....
E1nigración ...........•.........•...
Previsión (Creando -el Instituto Na-

cional) _ - .. - - .. - . - ....•.•
Conciliación y arbitraje - - .
Tribunales industriales .
Huelgas .....•..................... ..
Jornada (Minas) .••......•...........

ComisióJi de Reformas Sociales.
Instituto de Reformas Sociales.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Comisión de...Reformas Sociales.
Idem.
Comjsión de Reformas Sociales.
Instituto de Reformas Sociales.

Es digno de anotarse lo relativo al cumplimiento del plazf)
sefialado en las Leyes sociales para la publicació'n de su Regla­
mento. Puede observarse que las más de las veces transcurre el
indicado plazo sin que se haya publicado el respectivo Regla­
mento, y que quizá á esto se deba el que pocas veces autorice di­
cha publicación el mismo Ministro que refrendara la Ley, que
es, generalmente, el inspirador del proyecto de que aquélla trae
orIgen.
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Leyes. Objeto.
Minist.ro

que refrenda
la Ley.

Plazo
para el Reglamento.

Feoha
del Reglamento.

Miniitro
que firma el ]to~ll\­

, 'mento.

24 Julio 1873 11Ifujeres y nil'ios (Tra-
bajo) , ¡Gonzále7. IAlude el arto 10, sin

fijar plazo, á Regla­
mentos que no se

26 Julio 1878 IIdem (Trabajos peli-J .' .1 dictaron ' .
grosos) ,Calderfln Ca-

llantes No habla de Regla-
'mento .

»

»

»

»

'.1.,

"""I,~'
• "ji

Z
""'l

El
ti
q

.C"l

,,~;_tS: ,"¿:
,. 2: ,,',

28 Julio 1900 ... , .. IDato.

13 Noviembre 1900.IUgarto.

El arto 8. o dice que el
Gobierno dictará las
reglas oportunas pa­
ra asegurar la efica-
cia de la, Ley- ..... 'INO se han dictado .. , »

Sánchez Guel'l'aiSeis meses (art. 6.°) .. 19 Agosto. 1904... '.' SállcheZ.GUerrll.
(Derogado por 01
de 19 Abl'il 1905.) G. Besada;

Accidentes del tra-
bajo , ..•....•. Dato ¡SeiS meses (art. 20) .

Muje?'es y nUlos (Tra-
bajo) '. Dato Seis meses (art. 16) ..

Idem (Mendi'cidad de .•'
los menores de diez

, y ocho años) Gal'cia AliJe., ..

3 Marzo 1904... '.. IDescanso . .•........

30 Enero 1900 .

13 Marzo 1900 .

23 Julio 1903 ....•.

»

12 Ag'osto 1904.... IMuj€1'es y nil'ios (Pro­
tección á la infan-

, ~i~) .... '. " .. ' '.1 Sánchez Guerra/Tres meses (art. 14): .124 Enoro 1908 .. , . , .ILa Ciervn.
23 Enero 1906 .•.. , IPOS1,tos . ,~ MOl'et .. ' El arto 10 habla de dIC-

tar reglas, sili fijar
plazo .....•....... liNO tiene Reglamen­

to especial .• , ...

~

~
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Ministro Plazo

I
Feoha Ministro

JJeyes. Objeto. que refrenda
para el Reglamonto. dol Reglamento.

que firmo. 01 Roglo.-
la JJey. ' monto.

28 Enero 1906 ..... Sind'icato8 ag1'ícolas. Gasset ...•.... No habla de Regla-I
mento ............. 8 Agosto 1907. (Pro-

visional.) ..•..•.• Osma.
(Derogado por el de

12 Julio 1906 ...... Salario (Excepción de 16 Enero 1908) •.• Maura.
embargos)......... Romanones .... No habla de Regla-

mento ......•.•... » »
8 Enero 1907 ..... Muje1'es y niHos (Re-,

forma del arto 9. o de
la Ley) ........... Romanones .... No habla de Regla-

mento ......•...• i. » »
30 Agosto 1907 ... , Agrario (e o1011 iza·

ción interior)....•. G. Besada ...•. Sin plazo (art. 11) •... 13 Marzo 1908 .'.... G. Besada.
H Diciembre 1907. Ernig1'ación .. ....... La Cierva....•. Tres meses (art. 59) .. 30 Abril 1908. (Pro-

visional.) ....•.•. La Cierva.
~7 Febrero 1908 ... Previsión (Creación

del Instituto Nacio-
nal) ..•.••........ La Cierva...... La disposición transi-

toria 2.a alude á la
publicación de los
Estatutos, sin seila-

24 Diciembre 1908.lar plazo . I ••••••••

(Provisionalesl) .. La Cierva,
Doclarados defini-

tivos el 26 Enero
I 1908............. La Cierva.
I

Reglamento de ope-I
\ raciones 20 Agos-
j. to 1910 ..•••. ~ ... Merino.

~
::!

,z
~

~
t:l
C1
C"l
C"l
O­
z
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Ministro Plazo Fecha Ministro
Leye8. 9bjeto. que refrenda

para el :Regl~mellto. d~l Reglamento.
queftrmn elltoglA.-

la Ley. mento.

14 Mayo 1908 . ooo. Previ.'dón (Compa-
ñías de Seguros) .. o G.o Besada. o. oo Tres meses para el

provisional y un año
para el definitivo. oo 26 Julio 1908. (Pro-

visionaL )00 oo oo • o G. Besada.
19 Mayo 1908 oo. oo ConciliaC'ión y arbi·

t1'dje . oo. oooo. oooo La Cierva.. oooo No alude á .Regla-
nlellto o0'0 oooo. ooooo » »

19 Mayo 1908 o oo. o T1'ib'unales indus-
t1'iales oo. oo. o •• ooo La Cierva.... ooo No habla de Regla-

lnentoo" oo.•.. o. o o » »
27 Abril 1909. o•ooo Huelgas. 0,0 o. 00,0" o. La Cierva... o. o No habla de Regla-.

mento. oo, oo•. o.. oo » »
27 Diciembre 1910. JOl'nada (Minas) ••. o Merino .. o ••• o.. JDOS meses (art. 19) ... r » »

z
...¡

'::tl
o
t1
elg
O.
z

~
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Reales decretos:

Se ordenan como las Leyes: por afios, ]}[iniste'rios, maten".as y

.lffinistros:

Años:

1900 6 2 Accidentes del trabajo (Reglamento de la Ley).
Idem (Seguro).

1 Asociación (Socieda:des obreras: impuesto deITimbr_e).
2 Ensdianza obrera (Clases nocturnas).

Idem (Escuelas en fábricas).
J .L1tfujeres y niJios (Reglamento de la Ley).

1902 6 2 Accidentes del trabajo (Aplicación al ramo de Guerra).
Idem (ídem al de Marina).

2 Mujeres y ninos (Reglamento del ramo de Guerra).
Idem (Jornada).

2 Ob1'as y servicios públicos (Contratos de obras públicas).
Idem (Contratación de servicios provinciales y munici­

pales).
1903 2 1 Accidentes del traoajo (Incapacidades). .

1 Instituto de Reformas Sociales (Creación. Véase además
el arto 15 de la Ley de Presupuestos de 1904).

1904 5 Ensenanza obrera (Enseflanza agrícola).
3 Instituto de Reformas Sociales (.Jefes de Sección).

Idem (Reglamento definitivo).
Idem (Negociado de Industria y Trabajo en el Ministerio

de Fomento).
1 Seguridad é higiene del [?'abajo (Policía-minera).

1905 7 1 Crisis obre1'a (Crédito para su remedio) .
.1 Descanso (Reglamento de la Ley).
1 Ense1ianza obrera (Enseñanza agrícola) ..
1 Seguridad é higiene del trabajo (Minas: grisú).
3 Varios (Municipio de Madrid: Servicio de panificación;

Comisión de policía y mercados; Mataderos).
~906 9 1 Crisis obrera (Obras de riego en Andalucía).

2 Ensenanza obr~ra (Escuelas de Artes é Industrias).
Idem (Clases nocturnas).

1 Estadística é informaciones (Movimiento interior, de po-
blación).

1 Higiene (Dispensarios antituberculosos).
1 Inspección del _Trabajo (Reglamento orgánico).
1 Instituto de Reformas Sociales {Vocales).
1 Previsión (Compañías de Seguros: Certificaciones).
1 Varios (Impuesto de Consumos).
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I:"TRODUCCIÓ:" XXIX

1907 14 1 Agrario (Servicios de Agricultura y Ganadería).
2 Asociación (Concursos).

Idern (Cámaras de la Propiedad).
3 Bnsefianza obrera (Obreros pensionados pata el Extran­

jero).
Ide,!!" (Escuelas de Artes y Ofidos).
Idern (Escuelas de Artes é Industrias)~

1 Estadística é info1~macione~ (Subdivisión de la propiedad­
territorial).

2 Instituto de Reformas Sociales (Franquicia postal y tele­
gráfica).

Idem (Creación de una Secci6n de Reformas Sociales en-
el Ministerio de la Gobernación).

1 Pósitos (Supresión de las Comisiones permanentes).
1 Salario (Cantinas y pago de jornales).
3 Varios (Consejo Superior de la Producción y del Co­

mercio)..
;Idem (ídem).
Idem (Impuesto de Consumos).

1908 23 1 Agrario (Reglamento de la Ley de Colon'ización interior).
3 Asistencia-Beneficencia (Escuelas-Asilos).

Idem (ídem).
Idem (Junta Superior de Beneficencia: Creación).

1 De8canso (Tabernas l.

4 Emigración (Negociado en el Ministerio de la Goberna--
ción).

Idem (Constitución del Consejo Superior).
Idem (Reglamento provisional de la Ley).
Idem (Prohibición de la que se dirige á Panamá). .

1 Instituto de Reformas Sociales (Franquicia postal y tele-
gráfica).' ,

4 Mujeres y niños (Reglamento ile protección á la infancia).
Idem (Clasificación de industrias prohibidas)..
Idem (Protección á la infancia: Mendicidad).
Idem (Industria de la navegación).

1 Pósitos (Delegación Regia).
6 Previsión (Consejeros del Instituto).

Idem (Reglamento de la Ley sobre Compañías de Segu--
ros).

Idem (Inscripción de las Compañías de Seguros).
Idern (Vocales del Instituto·Nacional).
Idem (Constitución y Estatutos del' Instituto). .'.
Idem (Reg'lamento de entidades análogas al Instituto)-

1 Sindicatos agrícolas (Reglamento de la Ley).
1 Tribunale8 indust1'iales (Creación).
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xxx INTRODUCCIÓN

1909 6 1 Crédito (Casas de préstamos).
1 Instituto de Reformas Sociales (Personal).
1 Mujeres y nirios (Protección á la infancia: Sección téc­

nico-administrativa).
1 Previsión (Estatutos definitivos del Instituto Xacional).

"2 Retiros (Obreros de los Arsenales).
Iden/, (ídem).

1910 23 "3 Asistencia- Beneficencia (Patronato Nacional de Anor­
males).

Iden/, (ídem).
Idem (ídem).

1 Crédito (Registro de contratos de préstamo).
1 Entigración (Prohibición de la que se dirige al Brasil).
6 Ensefianza obrera (Bibliotecas populares).

Idem (Obreros pensionados para el Extranjero).
Idem (Escuelas de Artes é Industrias).
Iden/, (Asamblea general de Enscüanza).
Idem (Escuelas Industriales y de Artes y Oficios).
Idem (Escuelas de Artes é Industrias).

2 Estadística é informaciones (Económico abastecimiento
de poblaciones).

Iden." (Censo de población).
2 Higiene (Dispensarios antituberculosos).

Idem (idem).
1 ]VIvjeres y nii"los (Reglamento de Puericultura).
2 Previsión (Seguros populares).

Ideni (Funcionarios del :Ministerio de la Gobernación).
1 Seguridad é higiene del trabajo (Servicio especial de po­

licía minera).
4 Varios (Consejo Superior de Fomento).

Idem (ídem).
Idem (Junta Consultiva de Industria, Trabajo, Comercio

y Comunicaciones marítimas).
Idem (Dirección general del Trabajo).

Ministerios:

(;ouenzación. .. . 40 3 en 1900. - Accidentes del trabajo (Reglamento).

Idem (Seguro).
Mujeres y nUios (Reglamento). .

2 en 1902. - Mujeres y niiíos (Jornada de trabaJO).
Oln'as y se1'vicios públicos (Contrata­

ción de servicios provinciales ymu­
nieipalcs).
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Gobernacion.. . . . . . 1 en 1903. - Accidentes del trabajo (RegJament()
de incapacidades).

1 en 1904. - Instituto de Refornws Sociales (Re­
glamento).

4 en 1905. - Descanso dominical (Reglamenw de
la Ley).

Varios (:\lunieipio de 'Madrid: SerYi­
cio de panificación: ComisIón de po­
licia y mercados: :\lataderos).

2 en 1906. - Higiene (Creación dc Dispcnsarios
antituberculosos).

Inspección (Reglamento orgánicol.
3 en 1907. - Instituto de Reformas Sociales (Fran­

quicia postal).
Idem (Creación de la SecrÍón especial

de Reformas Sociales en el :\1inis­
terio).

Salario (Economatos patronales: Pa­
go en moneda de curso lcg'al).

15 en 1908. - Asistencía-BenefiJ::encia (Creación de
la .T unta Superior de Beneficencia),

Descanso dominical (Excepci ones: Ta­
bernas).

Emigración (Xegociado en el ~iinis­

terio).
Idem (Constitución del Consejo Su­

perior).
Idem (Reglamento proYisional de la

v Ley).
Idem (Prohibición de la que se diri­

ge al Panamá).
Instituto de Reformas Sociales (Fran­

quicia postal).
Mujeres y niJ10s (Reglamento de la

Lev de Protección á la infancia).
Ide~ (Clasificación de industrias pro­

hibidas).
Idem (Problema de la mendicidad;

Competencia de los organismos de
protección á la infancia).

PreJ;Ísíón (Consejeros del Instituto
X acional de Previsión).

Idem (ídem).
Idem (Constitución del Instituto: Es-

tatutos).
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Gobenwcián . ...•.•

XXXII

Fomento (e o m­
prendido Agri­
cultura hasta
1~05) .

INTRODUCCIÓN

1908. - Previsión (Reglamento de entidades
. análogas al Instituto). .

Tribunales industriales (Creación).
4 en 1909. - Crédito (Reglamento de las Casas de

préstamos).
Instituto de Reformas Sociales (V0­

cales).
Mujeres y nüios (Creación de un Ser­

vicio técnico-administrativo de pro­
tección á la infancia).

Previsión (Estatutos definitivos del
Instituto Nacional de Previsión).

J en 1910. - Emigración (Prohibición de la ~mi­

gración gratuita al Brasil).
Higiene (Dispensarios antitubercu­

losos).
Idem (ídem).
Mujeres y niños (Reglamento de pue­

ricu,ltura).
Previsión (Pensiones de los funciona­

rios de Gobernación).

25 3 el'). 1904:. ~ Enseñanza (Agrícola).
Instituto de Reformas Sociales (Com­

petencia del Negociado d.e Indus-
tria del Ministerio). .

Seguridad é higiene del trabajo (Re­
forma de ciertos artículos de la Ley
de Policía minera).

2 en 1905. - Enseñanza (Agrícola).
Seguridad é higiene del trabajo (Es­

tudio de los pelig'ros del grisú).
1 en 1906. - Crisis ob'rera (Obras de riego en An­

dalucía).
8 en 1907. - Agrario (Organización de servicios)...

Asociación (Concursos de ganados:
Sociedad de Ganaderos del Reino).

Idem (Cámaras de la Propiedad).
Enseñanza (Pensiones para obreros·

en el Extranjero).
Estadística (Subdivisión de la propie­

dad territorial).
PósitO$ (Supresión de las Comisiones­

permanentes).
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F(}'1'1te'flio (c o m ­
prendido Agri­
euJ,tura has ta
19(5) •-.••••. ' .

Instrucción .pú­
blica ... '..•.....

1907. - Varios (Consejo Superior de la Pro­
ducción y del Comercio).

Idem (ídem).
4,en 1908. - Agrario (Reglamento de la Ley de

Colonización interior).
Pósitos (Delegación Regia).
Previsión (Reglamento de laLey so­

hre inspección de las Compañías de
Seguros).

Idem (Inscripción de las Compañías
de Seg'uros).

7 en 1910. - Enseñanza (Pensiones para obreros
en el Extranjero).

Previsión (Organización de Seguros
populares).

Seguridad é higiene del trabajo (Ser­
vicio especial de poliCía minera).

Varios (Consejo Superior de,Fomento).
Idem (ídem).

, Idem (Junta Consultiva de Industria,
Trabajo, Comercio y Comunicacio­
nes marítimas)~

Idem (Dirección general del Trab~jo).

18 2 en 1900. - Enseñanza (Clases nocturnas. para
obreros).

Idem (Escuelas en fábl'icas, y talle­
rest

1 en 1904. -Instituto de Reformas Sociales (Jefes
de Sección Catedráticos de univer­
sidad).

2 en 1906. -.Enseñanza'(Escuelas de A.rtes· é In­
dustrias).

Idem (Clases nocturnas).
2 en 1907. - Enseñanza (Escuelas de Artes é In­

dustriás).
Idem (ídem). .

2 en 1908. - Asistencia - Beneficencia (Escuelas~

Asilos de Madrid: Reglamento).
Idem (Escuela~.A.silosde ~adrid).

9 en 1910. ~ Asistencia - Beneficencia' (Patronato­
Nacional de Ano.rmlales: Creación).

3,*
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XXXIV

Instrucción pú-
blica .. , .

Presidencia del
Consejo......•

Alm·ina .

Hacienda .

INTRO,DCCCIÓN

1910 - Asistencia - Beneficencia (Patronato
XacionaldeAnormales: Consejeros).

Idern (ídem: Reglamento).
Enseiianza (Bibliotecas).
Idern (Escuelas de Artes é Indus­

trias).
Idern (Asamblea general de Ense­

ñanza).
Idern (Reglamento de las Escuelas de

Industrias y de Artes y Oficios\
Idem (Escuelas de Artes é Indus­

trias).
Estadística (Censo de población: Re­

glas).

9 1 en 1902. - Obras y ser1JÍcios públicos (Disposi­
ciones sobre trabajo en las contra­
tas de obras públicas).

1 en 1903. - Instituto de Reforrnas Sociales (Crea­
ción. Véase además el arto 15 de la
Ley de Presupuestos de 1904).

1 en 1905. - Crisis obl'era (Crédito para su re­
medio).

3 en 1906. - Estadística (11ovimiento interior de
la población de España).

Instituto de Reformas Sociales (Vo­
cales).

Varios (Comisión extraparlamentaria
de Consumos).

1 en 1907. - Varios (Comisiól1 extraparlamentaria
de Consumos).

1 en 1908. - Sindicatos ag1'ícolas (Reglamento de
la Ley).

1 en 1910. - Elitadística (Abastecimiento de po-
blaciones).

4 1 en 1902. - Accidentes del traba,jo (Aplicación de
la Lev al ramo de Marina).

1 en 1908. - Muje1';''' y niiios (Industrias de na­
'vegación y pesca).

2 en 1909. - Retil'os (Personal de las Maestranzas
de los Arsenales).

Idern (ídem).
2 1 en 1900. - Asociación (Sociedades obreras: Im­

lJuesto del Timbre).
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Ha.cienda .
G1J,erra ····•·

Gracia y Justi-
cia ' .

Materias:

1 en 1906. - Pre-¡;isión (Seguros: Certificaciones).
2 2 en 1902. - Accidentes del trabajo (Aplicación de

la Ley al ramo de Guerra).
Mujeres y nihos (Aplicación de la

Ley al ramo de Guerra).

1 en 1910. - Crédito(Registrodecontratos de prés­
tamos declarados nulos).

fl Accidentes del trabajo
(Reglamento) ...•••

Ide11l (Seguro)..•.•...
Idem (Aplicación de la

l ...ey).....•.........
Idem (íd.) ......•....
Idem (Incapacidades).

'2 Agrario (Servicios de
Agricultura y Gana-
dería) ..•...•......

Idem (Reglamento de
la Ley de Coloniza-
ción) .

() Asistencia- Beneficen­
cia (Creación de la
Junta Superior de
Beneficencia): .

Idem (Escuelas-Asilos
de Madrid) ........•

28 Julio 1900....•.
27 Agosto 1900....

26 Marzo 1902....•
2 Julio 1902 .••...
8 Julio 190:3. .....

25 Octubre 1907 ...

13 Marzo 1908.....

25 Octubre 1908...

27 Marzo 1908.....

Dato (Gobernación).
Idem (íd.).

'\Veylcr (Guerra).
Veragua (:\1arina).
Maura (Gobernación).

G. Besada (Fomento).

Idem (id.).

La Cierva (Gobernación).

Rodríguez San Pedro (Ins­
trucción pública).

Idem (Reglamento de
las ídem) ......•. " 27 Marzo 1908.. , .. Idem (íd.).

Idem (Patronato Xa­
cional de Anorma-
les; Creación). . . . .. 22 Enero 1910. .•.. Barroso (ídem).

Idem (Consejeros de
ídem). . . •. . . . . . . . . . 22 Enero 1910... , . Idem (íd.).

Idem (Reglamento del
ídem). .. . . . . .. . . . . . 3 Junio 1910. .... Idem (íd.).

3 Asociación(Sociedades
obreras: Impuesto
del Timbre) .. " . ... 27 Marzo 1900. .•.• Villaverde (Hacienda).

ldem (Asociación de
Ganaderos: Concur-
sos de ganados) .' .. 22 Febrero 1907 . . . G. Besada (Fomento).
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XXXVI INTRODUCCIÓN

16 Junio 1907 .. , .. G. Besada (Fomento).

6 Agosto 1907. . .. Rodríguez San Pedro (Ins­
trucción pública).

23 Septiembre 1906. Gimeno (Instrucción pú­
bli~a).

4 Octubre 1906. .. Idcm (íd.).

2 Crisis ob1'era (Crédito
de 6 millones). ..... 20 Julio 1905 ...•..

AllendesaIazar (Ag"riClll­
tura).

Vadillo (ídem).

ldem (id.).

ldem (id.).

Merino (ídem).

ldem (íd.).

García Alix (Instrucción
publica).

Ruíz Valarino (Gracia ~.

Justicia).

Montero Rios (Presiden­
cia).

ldem (id.).

Idem (íd.).

Gasset (Fomento).

G. Besada (Gobernación).
La Cierva (ídem).

G. Besada (Fomento).

La Cierva (Gobernación).

2 Enero 1908.....

5 Mayo 1905 .

4 Marzo 1904.•..•

9 Febrero 1906 ...

26 Agosto 1910....

25 Mayo 1900...•••

30 Abril 1908..•...

25 Mayo 1900..••••

12 Noviembre 1908.

15 Enero 1908.....

19 Abril 1905 .
24 Enero 1908 .

Idem (Escuelas en fá·
bricas y talleres)...

Idem(Enseilanza agrí-
cola) , .

Idem (íd.) ........•...
Idem (Escuelas de Ar­

tes é Industrias) ...

ldem (Clases noctur-
nas) .

Idem ~Pensionados

obreros al Extran-
jera) .

Idert~ (Escuelas de Ar­
tes é Industrias) ...

Idem (idem: obras en
Andalucía) .

2 Descanso d o m in i cal
(Reglamento).. , .

Idem. (Tabernas) .
5 Emigl'ación (Negocia-

do: Creación) .
Idem (Constitución del

Consejo Superior) ..
Idem (Reglamento de

la Ley) .
Idem(Prohibición: Pa-

nalná) .
Idem (Brasil: Prohi-

bición) .
15 Enseiianza obrera

(Clases nocturnas).

Asociación (Cámaras
de la propiedad).. •• 16 Junio 1907 ..•••

2 Crédito (Casas de prés-
tamo: Reg"lamento). 12 Junio 1909 ....•

Idem (Cont.ratos de
préstamos nulos: Re-
gistro). 27 Febrero 1910...•
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Ensel1anza obrera (Es­
cuelas de Artes é In­
dustrias) ......• 1 ••

Idem (Bibliotecas) ....
Jdem (Pensionados

obreros al Extran-
jero) .

Idem (Escuelas de Ar­
tes é Industrias) ...

7 Agosto 1907. . . . Rodríguez San Pedro(Ins­
trucción pública).

13 Mayo 1910 . .... Romanones (ídem).

27 Mayo 1910... . . . Calbetón (Fomento).

8 Junio 1910. .. .. Romanones (Instrucción
pública).

Idem (Asamblea gene-
ral de Enseñanza). . 18. Septiembrel910. Burel1 (ídem).

Idem (Escuelas de In­
dustrias, Artes y
Oficios). ... . . . . . . .. 16 Diciembre 1910. Idem (íd.).

Idem (Escuelas de Ar-
tes é Industrias) . . . 16 Diciembre 1910. ldenl (id.).

-4 Estadística é informa­
ciones (Movimiento
interior de población
de España) .•.....• 25 Agosto 1906. . .. López Domínguez (Presi­

dencia).

9 Septiembre 1910. Canalejas (Presidencia).

24 Octubre 1906.. . Dávila (Gobernación).
21 Noviembre 1910. Merino (ídem).
21 Noviembre 1910. Idem (id.)

24 Noviembre 1904. Garcia Alix
ció))).

{Goberna-

Burell (Instrucción pú­
blica).

Romanones (Go berna­
ción).

Silvela (Presidencia).
Domínguez Pascual (Ins­

trucción pública).

G. Besada (Fomento).

1 Marzo 1906...••

14 Octubre 1910...

22 Marzo 1907.....

Idem (Subdivisión de
la propiedad ten'ito-
'rial) .

Idem (Abastecimiento
de poblaciones) ....

Idem ~Censo de pobla-
ción) .

.9 Instituto de Ref'ormas
Sociales (Creaeión). 23 Abril 1903....•.

Idem(JefesdeSección) 20 Mayo 1904......

Idem (Reglamento de-
finitivo) .

-3 Higiene (Dispensarios
antituberculosos) .

Idem (íd.) .
Idem (íd.) .

1 Inspección del Trabajo
(.Reglamento orgá-
nico) .
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12 Abril 1910.... " Merino (ídem).

18Xoviembre 1908. Ferrándiz (Marina).

12 Julio 1902. . . . . . ::\Ioret (Gobernación).

20 Junio 1~J02 . . . .. Sagasta (Presidencia).

Ugarte (ídem).

l\loret (Gobernación).

La Cierva (ídem).

ldero (íd.).

Idem (íd.).

"'eylei' (Guerra).

La Cierva (Gobernación).

Idem (íd.).
ldero (id.).

Idero (íd.).

Allendesalazar (Agricul­
tura).

Moret (Presidencia).

25 Enero 1908....•

4 Junio 1907 ..•..

2 Diciembre 1904.

24: Febrero 1908 ...

24 Enero 1908.....

2G Junio 1902 ..•..

21 jlarzo 1909. . . . • La Cierva (Gobernación).

2G }farzo 1902.....

15 Febrero 1908 ..
18 }Iarzo 1909 .

13 xoviembre 1900.

15 Ahril 190G .

15 :\larzo 1907.....

Instituto de Reformas
Sociales CXegociado
de Industria en el
11i n i s ter i o de F o-
mento) .

ldem (Vocales) .
ldern (Franquicia pos-

tal) ...•.•......•...
ldem (Sección de Re­

formas Sociales en
el l\linisterio) .

ldem (Franquicia pos-
tal).. , .

lden/, (Personal) .
9 Jlfujeres y niilos (Re­

glamento de laLey).
ldem (Aplicación al ra-

mo de Guerra) .
ldem (Jornada máxi-

ma) .
ldem (Protección á la

infanci<l: Heglamen-
to) ., , .

ldern (Industrias pro­
hibidas: Clasifica-
ción) , .

ldem~ (Protección á la
infancia y mendici-
dad) .

Idern (X a v e g a ci ó n :
Trabajo de los ni-
flos) .

ldern (Protección á la
infancia: Servicio
técnico- administra-
tivo) '" .. '

ldem (Reglamento de
Puerkultura) .

2 Obras y serTicios pú­
lAicos (Cüntratos de
ohras públicas) ... ,

ldem (Contrataci6n de
servicir)8 provincia­
les y municipales) ..
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~ Pósitos (Comisiones
- permanentes: Supre-

sión) ., .
Idem (Delegación Re-

a'ia1.••••••.•• " •••

10 p~e'L')isión (Sociedades
de Seguros: Certifi­
cacíones) .....•.•..

Idem (Instituto Xacio­
nal: Consejeros).. ,.

Idem (Compañías de
Seg-uros) .

Idem (Compañias de Se­
guros: Inscripción).

Idem (Instituto ~acio­

nal: Entidades aná-
logas) .

Idem (Instituto Xacio-
nal: Vocales) .

Idem (Instituto Xacio­
nal: Constitución;
Estatutos) ........•

Iden-¿ (Instituto ~acio­

nal: Estatutos defi-
nitivos) .

Idem (Seguros popu-
lares) .

Idem (Funcionarios
de Gobernación) ...

2 Retiros obreros (Arse­
nales) ...•.........

Idem (id.) .
1 Salario (Eeonomatos y

pago de salarios) ...
3 Seguridad é higiene

del t1'abajo (Polícía
minera) .

Idem (Pel igl' os del
grisú) .

Idem .(Servicio de po­
licía minera)•......

1Sindicatos a g ríe olas
(Reglamento de la
Ley) .

INTRODuccróN

16 Ma~-o 1907 .....

28 Diciembre 1908.

25 Junio 1906 ., ...

16 Marzo 1908 .....

26 Julio 1908 .

13 Xoviembre 1908.

10 Diciembre 1908.

2·1 Diciembre 1908.

24 Diciembre 1908.

26 Enero 1909.....

5 :'\farzo 1910.....

29 Septiembre 1910.

2 Junio 1909 .
23 Junio 1909 .

18 Julio 1907 .

12 Julio 1904 .

29 Julio 1905 . •....

16 Diciembre 1910.

H:i Enero 1908.....

XXXIX.

G. Besada (Fomento).

Simchez Guerra (ídem).

Salyador (Hacienda).

La CíerYa (Gobernación).

G. Besada (Fomento).

Sánchez Guerra (ídem).

La Cierva (Gobernación).

Idem (íd.).

Idem (id.).

Idem (íd.).

Calbetón (Fomento).

:'!1erino (Gobernación).

Ferrándiz (Marina).
Idem Cid.).

La Cierva (Gobernación).

Allendesalazar (Agricul­
tura).

Romanones (ídem).

Calbetón (Fomento).

Maura (presidencia).
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25 Xoviembre 1910. Idem (íd.).

2 Diciembre 1910. Idem (íd.).

, XL

1 Tribunales indmtria-
les (Cl'eación) .

11 Varios ( l\I a t a de r o s
municipales) ......•

Idem.(Servicio munici­
pal de panificación).

Idem. (Comisión de Po­
licía y Mercados) ...

Idem. (Comisión de es­
tudio de la sustitu­
ción del impuesto de
Consumos) .

Idem. (íd.) .
Idem. (Consejo Supe­

rior de la Produc-
ción) .

Idem (id.) .........•.
Idem (Consejo Supe­

rior de Fomento)...
Idem (Junta Consulti­

va de Industria, Tra­
bajo y Comercio) ...

Idem (Consejo Supe­
rior de Fomento) •..

Idem (Dil'ct:t:ión gene­
ral de Trabajo).....

Ministros:

INTRODUCCIÓN

20 Octubre 1908.•.

6 Abril 1905 .

28 Marzo 1905..•..

30 Marzo 1905.....

30 Octubre 1906...

30 Marzo 1907.....

17 Mayo 1907 .
31 Mayo 1907..•...

7 Octubre 1910...

7 Octubre 1910 ...

La Cierva (Gobernación).

G. Besada (ídem).

Idem (id.).

Idem (id.).

López Domínguez (Presi­
dencia).

Maura (ídem).

G. Besada (Fomento).
Idem (íd.).

Calbetón (Fomento).

Idem (id.).

Allendesalazar (Agricultura)
(3)•..••••....••....•......

Barroso (Instrucción pública)
(3)...•..........•.. : ..•••.

BU1'ell (Instrucción pública)
(4) .....•..........•...•.•

Enseñanza (Agrícola).
Instituto de Reformas Sociales (Negocia­

do de Industria, en Fomento).
Seguridad é higiene del trabajo (Policía

minera).

Asistencia - Beneficencia (Patronato de
anormales: Creación, Vocales Y Re­
glamento).

Ense1ianza obrera (Asamblea g'eneral de
Enseüan za: Convocatoria), (Escnelas
Industriales: Reglamento), (Idero de
Artes é Industrias).
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BureU (Instrncción pública) ..

Calhetón (Fomento) (7) .

Canalejas (Presidencia) (1) ...

Dato (Gobernación) (2) ..•.•.

Dá¡;ila (Gobernación) (1) ....
Domíngzlez Pascual (Instruc­

ción pública) (1) ••••••.••.•

Fern~ndez ViUaverde (Ha-
cienda) (1) ..

Ferrándiz (~larina) (3) ., ••••

(¡arcía Alix, 3:
2 en Instrucción pública ...

1 en Gobernación..... , ....

Gasset (Fomento) (1) '"
Gimeno (Instrucción pública)

(2)..•..•.••.••..•.••..•• ' .

González Besada, 14:
10 en Fomento .

Estadística é informaeiones (Censo de
población).

Ensei'ianza obrera (Obreros pensionados
al Extranjero).

Preásión (Seguros populares).
Seguridad ehigiene del trabajo (Policía

minera).
Varios (Consejo Superior de Fomento),

(Idem), (Junta Consultiva de Industria,
Trabajo, etc.) y (Dirección general de
Trabajo).

Estadística é informaciones (Abasteci­
miento de poblacjones).

Accidentes del trabajo (Reglamento) y
(Seguro).

Higiene (Dispensarios antituberculosos).

Instituto de Reformas Sociales (Jefes de
Sección).

Asociación (Sociedades obreras: Timbre).
Mujeres y ni1'l.os (Kavegación: Trabajos

prohibidos).
Retiros (Personal de arsenales), (Idem).

Ensdianza obrera (Clases nocturnas) y
(Escuelas en fábricas y talleres).

Instituto de Reformas Sociales (Reg'la­
mento).

Crisis obrera (Obras en Andalucía).

Ensel1anza ob1'era (Escuelas de Artes é
Industrias) y (Clases nocturnas).

Agra'rio (Servicios de Agricultura) y (Re­
glamento de la Ley de Colonización).

Asociación (Concurso de obras sociales y
de ganados) y (Cámaras de la Pro­
piedad).

Ense1ianza obrera (Expediciones de obre­
roS pensionados al Extranjero).

Estadística é informaciones (Subdivisión
de la propiedad territorial).

Pósitos (Supresión de las Comisiones per­
manentes).
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González Besada (Fomento) ..

4 en Gobernación .. " .

La Cierva (Gobernación) (22).

López DO'Jnínguez (presiden­
cia) (2) .......•........•..

Jfau1'a, 3:

1 en Gobernación .

2 en la Presidencia .

INTRODUCCIÓN

Previsión (Compañías de Seguros: Re­
glamento).

Varios (Consejo Superior de la Produc­
ción) é (Idem).

Descanso (Reglamento de la Ley).
Varios (Municipio de Madrid: Servicio de

panificación), (Idem: Comisión de. Poli­
da y Mercados) y (Mataderos).

Asistencia-Beneficencia (Junta Superior
de Beneficencia).

Crédito (Casas de préstamo: Reglamento).
Descanso (Tabernas).
Emigración (Creación de un Xegociado),

(Constitución del Consejo SuperiorL
(Reglarnento de la Ley) y (Prohibición
á Panamá).

Instituto de Ref07'l1ws Sociales (Franqui­
cia postal), (Idem), (Sección de Refor­
mas Sociales en el Ministerio: Crea­
ción) y (Personal).

Mujeres y ni1ios (Protección á la infan­
cia: Reglamento), (ldem: Asuntos de
mendicidad: Competencia), (ldem: Ser­
vi cio técnico-administratiyo: Creación) y
(Clasificación de industrias prohibidas).

Previsión (Consejeros del Instituto Na­
donal). (Instituto Nacional: Constitu­
dón y Estatu~os), (ldem: Reg'lamento
de entidades análogas), (ldem: Voca­
les) é (ldem: Estatutos definitivos).

Salario (Economatos y cantinas patrona­
les: Pago en moneda de curso legal).

Tribunales industriales (Creación).

Estadística é informaciones (Movimiento
interior de población de Espana).

Varios (Comisión extraparlamentaria de
Consumos).

Accidentes del trabajo (Reg'lamento' de
incapacidades).

Sindicatos agrícolas (Reglamento de la
Ley).

Varios (Comisión extraparlamentaría de
COllsumos).
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¡.Verino (Gobernación) (5) ... ,

]{ontero Ríos (Presidenci a) (1)
]{oret,3:

1 en la Presidencia , ...
2 en Gobernación , " ., ..

Rod1'íguez San Pedro (Ins­
trucción pública) (4) •.•.•.•

Romanones, 4:
:2 en Instrucción pública, ..

1 en Gobernación .
1 en Agrieultura .

Ruiz Valarino (Gracia y Jus-
ticia) (1) .. ' ..

Sagasta (Presidenda) (1) ....

Salradol' (Hacienda) (1) .....
Sánchez Guerra (Fomento) (2)

Sil¡;ela (Presidencia) (1) .
Ugm'te (Gobernación) :1) .
Vadillo (Agricultura) (1) .
Veragua (Marina) (1) '

Weylel' (Guerra) (2) .

Emigración (Prohibición al Brasil)
.1.lfujeres y nil~os (Reglamento de 'Pueri-

cultura;. .

Pl'eúsión (Funcionarios de Gobernación).
Varios (Dispensarios antituberculosos) é

(Idem).
Crisis obrera (Crédito para su remedio).

Institnto de Refonnas Sociales (Vocales).
J.lfujel'es y nUlos (Jornada de trabajoj.
Oln'as !I serácios públicos (Contratación

en los serYicios proyinciales ~~ munici­
pales).

Asistencia-Beneficencia (Escue! as-Asilos
de "Madrid) é (Idem: Reglamento).

Enselianza (Escuelas de Artes l' Indus­
trias) é (Idem).

Enseílanza (Bibliotecas) y (Escuelas de
Artes é Industrias).

Inspección del Trabajo (Reglamento).
Seguridad é higiene del trabajo (Preyen­

ción del grisú).

Crédito (Contratos de préstamos llulos:
Registro).

Obras y servicios públicos (Contratos de
obras públicas).

Previsión (Compañías de Seguros).
Pósitos (Delegación Reg·ia).
PreL~isión (Inscl'Ípción de las CompaflÍas

de Seguros).
Instituto de Reformas Sociales (Creación).
Mujeres y nitios (Reglamento de la Ley).
Ensetl.anza (Agrícola).
Accidentes del trabajo (Aplicación al ramo

de Marina).
Accidentes del trabajo (Aplicación al ramo

de Guerra).
Mujeres y niños (Aplicación al ramo de

Guerra).

Por Real decreto se han creado los siguientes organismos so­
ciales:
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Reales decretos de 28
Julio y 27 Agost-o
1900: Accidentes del
trabajo•............

Real decreto de 23 Abril
1903 (1): Instituto de
Reforrnas Sociales..•

Real decreto 30 Marzo
1905: Varios (Subsis­
tencias) .......•....

Real decreto de 29 J u­
lio 1905: Seguridad é
higiene del trabajo ..

Real decreto de 1.. Marzo
1906: Inspección del
trabajo (Reglamento).

Real decreto de 24 Oc­
tuhre 1906: Higiene.

Real decreto de 30 Oc­
tubre 1906: Varios
(Impuesto de Consu-
lnos) .

Real decreto de 22 Mar­
zo 1907: Estadística e
inf orrnaciones. '" ..

INTRODUCCIÓN

Asesoriageneral de Seguros.

Instituto de Reformas Socia-
les .......•..............

Comisión de Policia y Mer-
cados........•...........

Comisión para el estudio del
grisú, de las explosiones y
de los accidentes mineros.

SerYicio de Inspección del
trabajo .

Dispensarios antituberculo­
sos y Comisión permanen­
te contra la tuberculosis ..

Comisión para el estudio de
la sustitución del impues­
to de Consumos. (Trae ori­
gen de otro R. D. no publi­
cado por el Instituto: el de
14 Diciembre 1905.) .... , .

Comisión para el estudio de
la subdivisión actual de la
propiedad territorial .....

Constituida.

Constituido.

Se constituyó.

Constituida.

Constituido.

Constituidos.

Constituida.

Idem.
Real decreto de 17 Ma-

yo 1907: Varios...... Consejo Superior de Fomento Se constituyó.

(1) Vfa¡;e ademftsla Ley de Presupuestos de 1904, arto 15.
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Real decreto de 16 Ju­
nio 1907: Enseñanza
obrera (Pensionados
obreros)..•..•••..•.•

Real decreto de 4' Ju­
nio 1907: Instituto de
Reformas Sociales...

Real decreto de '25 Oc­
tubre 1907: Agrario
(Servicios de Agri­
cultura y Ganadería)

Real decreto de 2 Ene­
ro 1908: Emigración.

Real decreto de 27 Mar­
zo 1908: Asistencia­
Beneficencia • ...•...

Real decreto de 16 Ju­
nio 1908: Asociación.

Real decreto de 25 Oc­
tubre 1908: Asi:;ten­
cia-B eneficencia .. ..•

Real decreto de 21 Mar­
zo 1909: Mujeres y
niños (Protección á
la infancia) .

Real decreto de 22 Ene­
ro 1910: Asistencia­
Beneficencia. .. . o ••

INTRODUCCIÓN

Centro de Delegaciones es­
peciales para las prácticas
de los Ingenieros y perfec­
cionamiento de obreros en
el Extranjero. o •••••••••••

Sección especial de Reformas
Sociales en el Ministerio de
la Gobernación ..•.......

Negociado de Acción Social,
Negociado de Propaganda
y Asociación, Servicio pro­
vincial Social-agrario (Mi-
nisterio de Fomento) .

Negociado de Emigración ...

Escuelas-Asilos de mendici-
dad .

Cámaras de la Propiedad ...

Junta Superior de Beneficen-
cia. o' o ••••••••• , ••• " •••

Servicio técnico-administra-
tivo .

Patronato Nacional de Sor­
domudos, Ciegos y Anor-
males o ••••••••••••

XLV

Constituido.

Constituida.

Constituidos.

Constituido.

No llegaron á
funcionar.

Constituidas.

Constituida.

Constituido.

Constituido.
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XLVI

Real decreto de 12 Abril
1910: Mujeres y ni­
110s (Protección á la
infancia) .••.•. , ., ..

Real decreto de 27 Ma­
yo 1910: Enseilanza
obrera (Pensionados
obreros) ...........•

Real decreto de 70ctu­
13re 1910: Varios ....

Real decreto de 2 Di­
ci embrc 1~)l O: Fa ríos.

Real decreto de 1G Di­
ciembre 1910: Segu­
ridad é higiene del
trabajo .

INTRODUCCIÓN

Instituto Nacional de Mater­
nologia y Puericultura....

Junta Central de Patronato
de las expediciones de In­
genieros y obreros pensio-
nados ' .

.J unta Consultiva de Indus­
tria, Trabajo y Comercio.

Dirección general de Comer­
cio, Industria y Trabajo ..

Servicio especial de Policia
minera .

No se ha consti­
tuido.

Constituida.

Se constituyó.

Constituida.

En funciones.

De los Reales decretos se basan en estudios de la Comisión ó
del Instituto de Reformas Sociales:

Accidentes del trabajo (Reglamento de
la Ley) .•....... , '. . . . . . . . . . . . . . .. Comisión de Reformas Sociales.

Crédito (Casas de préstamo).. . . . . . . . . Instituto de Reformas Sociales.

De:;canso (Tabernas), Real decreto
de 24 de Enero de 1908.. . . . . . . . . . . . Idem.

Inspección del TI'abajo (Reglamento
del servicio). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idcm.

Instituto de Reformas Sociales (Re-
glamento) ....•............... , .. " Idem.

Ide'iJ~ (Vocales), Heal decreto de 15 de
Abril de 1906.. . ..• . . . . . . . . . . . . . . .. Idcm.

Mujer'es y nií"iús (Reglamento de la
Ley)... " . " . . ... . . . . .. .. .. . . . . . .. Comisión de Reformas Sociales.
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Mujeres Y nt1l0S (Industrias prohibi-
das) .••••. · .. ,. . . . . . . . .. . .. . . . . . . . Instituto de Reformas Sociales.

Idem (Industrias de la navegación)... Idem.

Salario (Cantinas patronales y pago
de salarios).. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. Idem.

Tribunales industriales (Creación). .. Idem.

Entre las materias tratadas por Real decreto que no lo han
sido por Leyes figuran: '

Agrario: Organización de servicios de Agricultura y Ganadería.
Asistencia-Beneficencia: Junta Superior de Beneficencia; Escuelas-asilos

de Madrid; Patronato de anormales.
Asociación: Concursos para Sociedades agrarias y sociales; Cámaras de

la Propiedad.
C1'édito: Casas de préstamo: Reglamento.
Crisis obrera: Créditos y obras para su remedio.
Ensdianza obrera: Pensiones para obreros en el Extranjero; Bibliotecas

populares; Asamblea de enseñanza.
Estadística é infol'1JuLciones: Censo; Movimiento interior de población;

Abastecimiento de poblaciones; Subdivisión territorial.
Higiene: Lucha antituberculosa.
Inspección del Trabajo: Reg'lamento orgánico.
Instituto de Reformas Sociales: Creación; Reglamento; Sección en el Mi­

nisterio.
Mujeres y niilos: Trabajo en las industrias de pesca y navegación; Re~

glamento de puericultura; Servicio técnico-administrativo de protec­
ción á la infancia.

Obras y servicios público:;: Disposiciones sociales de los contratos.
Pl'evisión: Seguros populare::;.
Salario: Eeonomatos patronales; pago en moneda corriente.
Seguridad é higiene del trabajo: Policía minera.
Vario:;: Servicios munidpalizados; Impuesto de Consumos; Consejos con­

sultivos en Fomento; Dirección general del Trabajo.

Reales órdenes:

Años:

1900 9 8 Accidente:; del h'auajo (Catálogo de mecanismos preven­
ti VOS; Esta<1ístka; Seguros; Partes, etc.).

Mlljeres y ni/tOS (Espectáculos).
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XLVfiI INTRODUCCIÓN

,1901 1 1 Obras y servicios públicos (Gastos por accidentes).
1902 8 6 Accidentes del trabajo (Prevención; Indemnizaciones;.

Hospitalización, etc.). •
2 Obras y servicios públicos (Jornada en lo~ establecimien_

tos de la Hacienda pública; Cláusulas sociales en los
contratos de obras públicas).

1903 8 6 Accidentes del trabajo (Responsabilidades; Indemniza­
ciones; Accidentes en los buques, etc.).

1 EnsePianza obrera (Pensiones para obreros en el Extran­
jero).

1 Estadística é informaciones (Obreros ferroviarios).
1904 12 7 Accidentes del trabajo (Indemnizaciones; Prevención; Pro­

cedimiento; Estadística, cte.).
1 Descanso (Clases pasivas).
1 Estadística é inf01'maciones (Cuestión agraria caste­

llana).
1 Inspección del Trabajo (Juntas de Reformas Sociales).
2 Juntas de Reformas Sociales (Reorganización; Constitu­

ción).
1905 20 1 Asociación (Impuesto del Timbre).

1 Conciliación y arbitraje (Mediación del Instituto de Re-
formas Sociales).

1 Crédito (Cajas agrícolas).
1 Crisil3 oln'era (Andalucía).
3 Descanso (Días laborables; Cumplimiento exacto; Multas).
1 Emigración (Menores á Portugal).
4 Enseitanza obrera (Agraria ambulante y á las clases de

tropa, etc.).
2 Juntas de Reformas Sociales (Elecciones).
2 ~Mujeres y nií'iol) (J untas de protección á la infancia).
1 .Mutualidad (Sociedad tipo).
1 Obras y servicios públicos (Accidentes).
1 Previsión (Cajas de Ahorro).
1 Varios (Programa de Gobierno).

1906 12 2 Accidentes del trabajo (J unta técnica de mecanismos pre-
ventivos; Seguro).

1 Cl'édito (Cajas y Bancos agrícolas: Exenciones).
2 Descanso (Fábricas de papel; Ferias y mercados).
1 En.-.;eíianza obrera (Clases nocturnas).
2 Inspección del Trabajo (Condiciones para el cargo; Nom-

bramientos, etc.).
1 Juntas de Refol'mas Sociales (Renovación).
1 Previsión (Compailías de Seguros).
1 Seguridad é higiene del b'aúajo (Minas).
1 VW'ios (Subsistencias).
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1907 71 8 Accidentes del trabajo (Jurisprudencia; Seguros; Indus­
tria pesquera; Procedimiento; Estadística, etc.).

3 Asociación (Impuesto del Timbre; Anuncio de la Ley).
32 Descanso (Excepciones; Pactos; Ferias y mercados; In­

fracciones; Tabernas, etc.).
3 Enseñanza obrera (Clases nocturnas; Enseñanza agríco­

la; Obreros pensionados al Extranjero).
2 Estadística é infonnaciones (Huelgas; Convenio de

Berna).
7 Inspección del Trabajo (Iniciación del servicio; Reglas;

Personal; Juntas de Reformas Sociales, etc.).
1 Instituto de Reformas Sociales (Delegaciones).

10 Juntas de Reformas Sociales (Inspección; Constitución;
Elecciones).

1 Mujeres y niños (Clasificación de industrias prohibidas).
3 Obras y servicios públicos (A rsenales; Ramo de construc­

ción).
1 Sindicatos agrícolas (Exención de impuestos).

1908 89 3 Accidentes del trabajo (Partes; Registro; Incapacidades).
5 As.istencia-Beneficencia (Asilo de Inválidos del Trabajo;

Estadistica; Juntas de Beneficencia; Protectorado del
Gobierno, etc.).

36 Descanso (Excepciones; Pactos; Ferias y mercados; In-
fracciones; Tabernas, etc.).

3 Emigración (Juntas; Elecciones; ~aves).

1 Enseñanza obrera (Obreros pensionados al Extranjero).
4 Estadística é informaciones (Movimiento de poblaci()ll;

Mendicidad; Asociación; Convenio de Berna).
1 Higiene (Dispensarios antituberculosos: Reglamento).
7 Inspección del Trabajo (Personal; Relaciones con las J un­

tas de Reformas Sociales).
4 Instituto de Reformas Sociales (Elecciones; Delegaciones;

Vocales, etc.).
15 Juntas de Reformas Sociales (Constitución; Elecciones;

Organizaci ón; Dietas á los Vocales).
5 Mujeres y nii"'ios (Espectáculos; Clasificación de indus­

trias; Juntas de Protección á la infancia; Fábricas de­
hilados, ctc.).

1 Obras y Servicios públicos (Capataces y peones cami­
neros).

1 Pósitos (Cuentas).
3 Salario (Economatos patronales).

1909 81 4 Accidentes dfl trabajo (8eg'uros mutuos; Registro; Apli­
cación á la agl'Ícultura, ete.).

1 Asisteacia-Beneficf,ncia :Censn de mendicidad}.
4 ..
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1909

1910 45

DiTROlJCCCIÓX

1 Concilia.ción y arbit1'oje (Infracciones).
1 Cooperación (Pesas y medidas).
1 Crédito (Instituciones exentas de tributar).
8 Descanso rExcepciones; Reforma del Reglamento; Pactos:

Trabajos comprendidos en el descanso; Ferias.' merca~
dos. etc.),

6 Entigración (Transporte: Infracciones; Patentes; Propa­
g'anda, Emigración clandestina. etc.).

4 Enseiianza Ob1'c1'a (Bibliotecas populares; Obreros pensio-
nados en el Extranjero, etc.).

1 Huelgas (Jurisdicción).
2 Inspecdón del Trabajo (Personal).
1 Instituto de Reformas Sociales (Documentos extranjeros).

37 Juntas de Reformas Sociales (Vocales natos; Elecciones;
Gastos de material; Constitución; Estadistica; Inspec­
ción; Infracciones; Aeuerdos, etc.).

2 .M1~je1·es y nii¿os (Concurso de protección á la infancia).
2 Pósitos (D8udas).
9 Prerisión (Compailias de Seguros: Desembolsos; Pólizas:

Depósitos de g'arantia; Tontiuas; Tarifas; Instituto Na­
cional de Previsión; Vocales; Entidades adheridas y si­
milares; Tarifas, etc.).

1 Triúunaleli iudusl1'iales (Capacidad electoral).
4 Accidentes del trabajo (Seguros; Registro, etc.).
1 Crédito (Cajas rurales).
8 Deseanso (Ferias y mercados: Excepciones, etc.).
1 Emigración (EmigTaciones colectivas).

10 Ensellanza obrera (Bibliotecas populares; Pensiones para
obreros en el Extranjero; Escuelas Industriales y de
Artes y Oficios; Asamblea de Enseñanza).

3 E¡;tadística e infO'1'maciones (Municipalización de servi-
eios: Habitación; ~1inas, etc.).

2 Higiene (Reglamentos; Dispensarios antituberculosos).
1 In¡;pección del T1'abajo (Personal).
4 Juntas de llej'onnas Sociales (Vocales; Constitución; Elec­

ciones, etc.).
3 ...'\fujel'e,<; y niíi.os (Certificados; Concursos de protección á

la illfaneía; Aptitud profesional de las mujeres).
1 Pósitos (Exenciones tributarias).
2 Pruisión (Cajas de Ahorro; Reglamento de operaciones).
1 Seguridad é h.igiene del b'abajo (Minas).
4 VW'ios (Consejos de Fomento; Higiene de la prostitn~

ciól1, cte.).
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Ministerios:

Gobe~'nación.• •. 278 9 en 1900. - Accidentes del trabajo (Mecanismos
preventivos, Registro, Seguro, Es­
tadistica, etc.).

Mujeres y niños (Espectáculos).
5 en 1902. - Accidentes del trabajo (Prevención,

indemnizaciones, etc.).
3 en 1903. - Accidentes del trabajo (Responsabili­

dades, Indemnizaciones, Marinos).
4 en 1904. - Accidentes del trabajo (Estadistica).

Inspección del Trabajo (Juntas de
Reformas Sociales).

Juntas de Reformas Sociales (Reor­
g'anización, Constitución).

10 en 1905. - Conciliación y arbit'i'aje (Mediación
del Instituto de Reformas Sociales).

Descanso (Multas, Cumplimiento).
Emigración (Menores).
Juntas de Reformas Sociales (Elec­

ciones) .
lIfuje1'es y nihos (Protección á la in­

fancia).
Previsión (Cajas de Ahorro).

7 en 1906. - Accidentes del trabajo (Prevención,
Seguros, etc.).

Descanso (Fábricas de papel, Ferias
y mercados).

Inspección del Trabajo (Condiciones •
del cargo, Nombramientos, etc.).

Juntas de Refo1'mas Sodales (Reno­
vación).

63 en 1907, - Accidentes del trabajo (Seguro, In­
dustria pesquera, Procedimiento,
Estadistica, etc.).

Asociación (Anuncio de la Ley~ Ley
del Timbre).

De:scanso (Excepciones, Pactos, Fe­
riasy mercados) Infracciones, Ta­
bernas, etc.).

Estadística é infO?'maciones (Huel­
gas, Convenio de Berna).

Inspección del Trabajo (Iniciación
del servicio, Reglas, Personal, Jun­
tas de Reformas Sociales, etc.).
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Gobernacitín. "..

INTRODl:CC¡ÓN

1907. - Instituto de Reformas Sociales (Dele­
gaciones).

Juntas de Reforma..,,; Sociales (1118­
pección, Elecciones~ Constitución,
Vocales, etc.).

.ftfujeres y nii'ios (Industrias prohi­
bidas).

Obras y servicios públicos (Ramo de
construcción).

86 en 1908. - Accidentes del traba}o (Registro, In­
capacidades, Partes).

Asistencia - Beneficencia (Inválidos
del trabajo, Estadistica, Juntas de
Beneficencia, Protectorado del Go­
bierno, etc.).

Descanso (Excepciones, Pactos, Fe­
rias y mercados, Infracciones, Ta­
bernas, etc.).

Emigración (Juntas, Elecciones, Na­
ves).

Enseiianza obrera (Obreros pensio­
nados en el Extranjero).

Estadistica é informaciones (Mendi­
cidad, Asociación, Convenio de
Berna).

Higiene (Dispensarios antitubercu­
losos).

In::;pección del Traba}o (Personal,·
Juntas, etc.).

Instituto de Reformas Sociales (Elec­
dones, Deleg"aciones, etc.).

Juntas de Reformas Sociales (Consti­
tución, Elecciones, Organización,
etcétera).

l~f·ujeres y nÍ1ios (Espectáculos: Tra­
bajo de los niños; Industrias pr:ohi­
bidas, Protección á la infancia,
etcétera).

8alw'io (Economatos y pago de sala­
rios).

63 en 1909. - Accidentes del t'rabajo (Registros).
Asistencia-Beneficencia (C en s o de

mendigos).
e úl1 c iliación y arb it í'a}e (Infracciones

á la Ley).

l.



MTIN. Biblioteca Central

INTRODUCCIÓN UII

Go!Jertwción••••

Fomento (Com­
pr endido Agri­
cul~ura hasta
1905) ....•....

1909. - Descanso (Excepciones, Reforma del
Reg'lamento, Pactos, Ferias y mer­
cados, etc.).

Emigración (Transporte, Patentes,
Anuncios, etc.).

EnseJ1anza obrera (Pensionados obre­
ros en el Extranjero).

Inspección del Trabajo (Personal).
Juntas de Reformas Sociales (Voca­

les, Elecciones, Gastos, Constitu­
ción, Estadistica, Inspección, etc.).

Mujeres y nUlOS (Protección á la in­
fancia).

Previsión (Instituto Nacional: Con­
sejeros, Entidades adheridas y si­
milares, etc.).

Tribunales Industriales (Elecciones).
28 en 1910. - Accidentes del trabajo (Seguros, Re­

gistro, etc.).
Descanso (Ferias y mercados, Excep­

ciones).
Emigración (Emigraciones colecti­

vas).
Estadística é informaciones (Munici­

palización de servicios, Habitacio­
nes, Minas).

Higiene (Reglamentos, Dispensarios
anti tuberculosos).

Inspección del Trabajo (Personal).
Juntas de Ref01'mas Sociales (Voca­

les, Constitución, Elecciones, et­
cétera).

Mujeres y ni1"ios (Protección á la in­
fancia, Certificados de aptitud, et­
cétera).

Previsión (Reglamento del Instituto
Nacional: Operaciones, Cajas de
Ahorro).

Varios (Servicio de Hig'iene de la
prostitución).

3;) en 1901. - Obras y servicios pú.blicos (Acciden-
tes).
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Fomento (Com­
prendido Agri-.
cultura hasta
1905)..•.•.••.•

Instrucción pú-
blica .....•...

I~TRODLCCIÓN

1 en 1902. - Obras y seí'vicios públicos ~Chiusu.Ia.8

sociales en los contratos de Obr&8
públicas).

2 en 1903. - Ensei'ianza obrera (Pensiones obre­
ras para el Extranjero).

Estadística é informaciones (Ferro­
viarios).

oS en 1905. - Crédito (Cajas rurales).
Crisis obrera (Andalucía).
Enseílanza obrera (Agraria á las

clases de tropa, Idem ambulante y
práctica, etc.).

llfutualidad (Sociedad tipo).
Obras y servicio.,; públicos (Acciden­

tes).
1 en 1906. - Seguridad é higiene del trabajo (Pro­

cedimientos de salvamento).
2 en 1907. - Enseí'ianza obrera <Ag'raria, Obreros

pensionados para el Extranjero).
1 en 1908. - Pósitos (Cuentas).

10 en 1909. - Accidentes del trabajo (Compañías de
Seguros, Aplicación á la Agricul­
tura).

Ensei'ianza obrera (Obreros pensio­
nados en el Extranjero).

Pósitos (Deudas).
Previsión (Compañías de Seguros:

Fianzas, Propaganda, Tontinas,
Tarifas, etc.).

9 en 1910. - Crédito (Cajas rurales).
Ensefianza obrera (Obreros pensiona­

dos en el Extranjero).
Seguridad é higiene del trabajo (Mi­

nas).
Va¡'ios (Consejos de Fomento).

13 1 en 1906. - Enseñanza obrera (Clases noctur­
nas).

1 en 1907. - Enseiianza obí'era (Idem id.).
1 en 1908. - Estadíbtica é inf01'maciones (Movi- ­

miento de población).
:3 en 1909. - Cúopeí'ación (Pesas y medidas).



MTIN. Biblioteca Central

INTRODrccrós LV

"a

12

Instruccwn pú-
bliw.·········

Hacienda .. ... , .

U·arl.na , .

Gracia y Justicia

Guerra ...., .....

1909. - E118eí/anza obrera (Bibliotecas popu­
lares).

7 en 1910. - El1Se¡lanza ob¡'e¡'a (Bibliotecas popu­
larrs: Escuelas de Industrias, Ar­
tes y Oficios: Asamblea de Ense­
ñmlza, cte.) .

.Ll1nje¡'es y nUios (Aptitud profesional
femenina).

1 en 1902. - Obras y sen'ici()s p?lblicos (Jornada
de trabajo en los establecimientos
industrialf's de Hacienda).

en 190:1. - Accidentes de! trabajo (Indemniza­
ciones).

1 en 1904. - Descanso (Pago á las clases pa­
siyas).

1 en 190:). - Asocirwión (Impuesto del Timhre).
2 en 1906, - Crédito (Instituciones de crédito

agricola: Exenciones).
Previsión (Compaüias de Seguros).

~ en 1807. - Asociación (Impuesto del Timbre).
Sindicatos agrícolas (Exenciones).

1 en 1908. - Obras y se¡'vicios públicos (Peones
camineros: Exenciones).

2 en 19m). - Crédito (Illstituciones de crédito
agrícola: Exenciones).

Pre¡;isión (Compañías de Seguros:
Depósitos de g'arantia).

1 e11 l~nO. - PÓHitOS (Exenciones).
1 en 1903. _. Accidentes del t¡'abajo (Indemniza­

ciones).
-! en 1904. - Accidentes del trabajo (Indemniza­

ciones, Prevención, Reconocimien­
to, etc.).

2 en 1907. - Obras y servicios públú:os (Arse­
nales). •

1 en 1909. - Emigración (Buques).
4 1 en 1904. -- Accidentes del trabajo (Procedi­

miento).
1 en 1906. - Vm'ios (Subsistencias: Actos puni-

bles).
1 en 1907. - Acr:idpntes del trabajo (Sentencias).
1 en HJ09. -Huelgas (Jurisdicción).
1 eH ]!Jú2. - Accidentes del trabajo (Hospitaliza­

d (¡\I).
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Guerra . ... ,. . .. 1 en 1903. - Accidente.,; del tl'abajo (Servicio sani-
tario).

1 en 1904. - Accidentes del trabajo (Hospitaliza­
eión).

Pre.<;idel1cia . . . . 2 1 en 1904. - Estadística é informaciones (Cues­
tión agraria castellana).

1 en 1905. - Varios (Programa de Gobierno).
Estado. . . . . . .. . 1 en 1909. - Instituto de Refonnas Sociales (Des-

paellos sociales extranjeros).

Materias:

25 Febrero 1903.. ldem (id.).
29 Abril 1903.. " Sánchez de Toca (Marina).

47 Accidentes del trabajo
(Mecanismos preven-
tiyos) ..... , .' .. , .

Idem (Hegistros) .
Idem (id.) •...........
Iden~ (Seguro) ......•.
Idem, (id.) , ' .
Idem (íd.) ..........•.
Idem (Estadístka) .' ..
Idem (Pades). " .
Idem (Prevcución) .
Idem (IndClJlllizacio-

1Ies) .
Idem (Hospitalización).
Iden¿ (id.) .
ldem (Prevención) .
Idem (Asistencia facul-

tativa) ..
Iden, (Responsabilida-

des) .
Idem (Indemnizacio-

nes)....•...........
Idem (Indemnización)..
Idem (Tripula.ciones de

buques) .
Idem (Asistencia mé-

dica) .
Idem (I n de m n izacio-

nes) .
Idem (Hospitalización).
Idem (Indemnizaciónl.
Idem (Prevención) ....
Idem (Procedimiento) ..

3 Agosto 1900 ..
5 Agosto 1900 ..

30 Agosto 1900 ..
16 Octubre 1900.
10 ~ovbre. 1900.
14 Xovbre. 1900.
SO Xovbre. 1900.
19 Dicbre. 1900..

2 Junio 1902....

14 Junio 1902....
27 Septbre. 1902.
5 Kovbre. 1902.
6 ~'ovbre. 1902.

20 Dicbre. 1902..

14 Enero 1905...

12 Mayo 1903....

17 J ullio 1905....

21 Septbrc. 1903.
7 Enero 1904 .
9 J unio 1~04 .

12 Julio l~O4: .
1." Agosto 1904 ..

Dato (Gobernación).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (íd.).
Ugarte (id.).
IdcIl1 (íd.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Moret (id.).

Idem (íd.).
V\Te-rler (Guerra).
Idem (id.).
Idem (íd.).

Linares (íd.).

Maura (Gobernación).

Maura (Gobernación).

Linares (Guerra)

G. Besada (Hacienda).
Linares (Guerra).
Ferrándiz (Marina).
Idem (íd.).
Sánchez de Toca (Gracia

.Y Justicia).
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8 Enero 1908. .. La Cierva (id.).
8 Enero 1908. .. Idem (íd.).

Idem (id.) . 16 Enero 1909 .
Idem (id.) .. .. 24 Enero 1909 .
Idem (Aplicación á la

Ag'l'icultura)........ 9 Julio 1909....

Accidentes del trabajo
(Reconocimiento) .

Idern (íd.) .' .. , .
Idern (Estadística) .
Idem (Prevención).•...
Idern (Seguro) , .
Idem (Sentencias) .

ldern (id.) .
Idern (Industria pes-

Q.uera) ~ .
Idern (Procedimiento).
Idern (id.) .
Id~m (íd.) .
Idem (íd.) .
Idem (Estadística) .
Idem (Registros) .
ldem (Partes) " ..
Ide'ln (Incapacidades) ..
Idem (Seguro) .

ldem (Seguro) .
Idem (íd.) .
Idem (id.) .

~ Asistencia-Beneficencia
(Inválidos del tra-
bajo) .

Idem (Estadistica) ..•.
Idem (Juntas de Bene-

ficencia) , .' .
Idem (Memorias). ' .
Idem (Protectorado del

Gobierno) .
Idem (Mendicidad) .

4 Asociación (Sociedades
obreras: TimbI:e) .. , .

Idem (íd.) .
Idem (Anuncio de la

Ley) .

INTRODUCCI6N

8 Ag-os to 1904 ..
18 Agosto 1904 ..
31 Dicbre. 1904..
15 Dicbre. 1906..
28 Dicbre. 1906..
11 Marzo 1907...

30 Marzo 1907...

2 Julio 1907 .
6 Julio 1907 .
6 Julio 1907 .
8 Agosto 1907 ..

1. o Octubre 1907.
14 Novbre. 1907.
SO Enero 1908...
26 Febrero 1908..
26 Dicbre. 1905..
16 Enero 1909 ...

3 Enero 1910 .
15 Marzo 1910 .
13 Mayo 1910 .

10 Enero 1908 ...
2 Novbre. 1908.

3 Novbre. 1908.
20 Dicbre. 1909..

10 Junio 1905....

25 Marzo 1907 ..•

6 Julio 1!:l07 ....

LVII

Ferrandiz (Marina).
Idem (íd.).
Vadillo (Gobernación).
Romanones (íd.;.
Idem (íd.).
Figueroa (Gracia y J U8­

ticia).
La Cierva (Gobernación).

Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Sánchez Guerra (Fo­

mento).
Idem (id.).
La Cierva (Gobernación).

Sánchez Guerra (Fo-
mento).

Moret (Gobernación).
Merino (id.).
Idem (id.).

Idem (íd.).
Idem (íd.).

Idem (id.).
Alba, Subsecretario (id.).

Viesca, Subsecretario
(Hacienda).

Osma (id.).

La Cierva (Gobernación).
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Asociación (Sociedades
obreras: Timbre)... ,

2 Conciliación y arbitra­
je (Mediación del Ins-
tituto) .

Idem (Infracción de la
Ley)..........•....•

1 Cooperación (Pesas y
medidas) .

I::-ITRODUCCIÓ:N

8 Agosto 1907.. La Cierva (Gobernaeión).

3 Enero 1905... Yadillo (íd.).

29 Dicbre. 1909.. Moret (id.).

16 Abril 1909.. .. Rodríguez San Pedro
(Instrucción pública).

12 Mayo 1906.. " Idem (id.).
24 Mayo 1907.... La Cierva (id.).
20 Junio 1907. " Idem (id.).
24 Junio 1907. .. Idem (íd.).

4 Crédito (Crédito agri-
cola) . . . . . . . . . . . . . .. 27 Septbre. 1905.

Iden1, (id.) . . . . . . . . . . . . 21 Julio 1906....

Idem (id.) .
Idem (Cajas rurales) ..
Crisis obrera (Andalu-

cía) ...............•
90 Descanso (Pago Clases

pasivas) ........•...
Idern (Días laborables).

Idern (Cumplimiento)..
Idern (Multas) .
Idern (Fabricas de pa-

pel) .
Idern (Ferias y merca-

dos)...............•
Idern (Excepciones) .
Idern (Pactos) .. ' .
Idem (Excepciones) .
Idern (Ferias y merca-

dos) .
Idern (Excepción) .
Idern (Pactos) .
Idern (Excepción) .
Idern (id.) .
Idem (íd.) ,.
Idern (Ferias y merca-

dos) .
Idem (id.) .
Idern (Excepción) .
Idem (id.) .
Idem (id.) ....•••.....
Idem (íd.) .

30 Julio 1909 .
23 Marzo 1910 .

31 Mayo 1905....

(j Octubre 1904..
18 Octubre 1905..

9 Dicbre. 1905..
19 Dicbre. 1905..

17 Abril 1906....

24 Junio 1907 .
24 Junio 1907 .
26 Junio 1907 .
14 Agosto 1907. ,
14 Agosto 1907 ..
22 Agosto 1907 ..

22 Agosto 1907 ..
3 Septbre. 1907.

13 Septbre. 1907.
13 Septbre. 1907.
29 Septbre. 1907.
18 Octubre 1907.

Romanones (Fomento).
~aYarro Reverter (Ha­

cienda).
G. Besada (Hacienda).
Calbetón (Fomento).

Vadillo (Agricultura).

Osma (Hacienda).
García Prieto (Goberna­

ción).
Romanones (íd.).
Idem (íd.).

ldem (id.).

Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).

Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (íd.).
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3 Febrei"o 1908.. Idem (íd.).
fl Febrero 1908.. Idern (íd.).

17 Marzo 1908... Idem (id.).
17 Marzo 1908... Idern (íd.).

28 Enero 1908... Idem (id.).
30 Enero 1908... Idern (id.).
30 Enero 1908 .. , Idem (id.).

31 Octubre 1907. La Cierva (Gobernación).
31 Octubre 1907. Idem (íd.) .

Idem (id.).
Idem (id.),

Idem (id.).
Idem (íd.).
Idem (id.).
Idem (íd.).
Idem (id.).

Idem (íd.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).

Idem (id.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (id.).
Idem (íd.).
Idem (id.).

Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (id.).
Idem (id.).

23 Xovbre. 1907.
23 Kovhre. 1907.
27 Kovbre. 1907.
7 Dicbre. 1907..
7 Dicbre. 1907 ..

23 Novbre. 1907.
23 Novbre. 1907.

7 Febi"ei"o 1908.. Idem (íd.).
7 Febrero 1908.. Idem (íd.).

22 Febrero 1908.. Idem (id.).
22 Febrero 1908.. ldem (id.).

14 Novbre. 1907.
14 Novb.re.1907.
19 Novbre .. 1907.
19 No,"h,r~. 1907.
19 Novbre. 1907.
23 :Xovbre. 1907.

11 Enero 1908 .
14 Enero 1908 .
14 Enero 1908 .
25 Enero 1908 .

13 Dicbre. 1907..
28 Dicbre. 1907..
8 Enero 1908 .

10 Enero 1908 .
10 Enero 1908 .

Descanso (Excepción)..
. ldem (id.)...•.........
Idem (Ferias y merca-

dos) .
Idem (id.) .
Idem (Excepción) .
Idem (id.) .
Idem (Infracción) , .
Idem (Excepción) .
Idem (Ferias y merca-

dos) .
Idem (Excepción) .
Idem (Ferias y merca-

dos).•...............
ldem (id.) .
Idem (Excepción) .
Idem (id.) ... " .. , .
Idem (Infracción) .
Idem (Feria.s ~T merca-

dos) .
Idem (Excepción) .
Idem (id.) .
ldem (id.) .....•......
Idem (íd.) .

ldem (Ferias y merca-
dos) .

Idem (Excepción) .
Idem (id.) ' .
Idem (íd.) .
Idem (Ferias y merca-

dos) .
Idem (Excepción) .
Idem (íd.) .
Idem (Ferias v merca-

-dos). . .: .
Idem (Excepeión) " .

Idem (Ferias v merca-
dos) :' .

Idem (Excepción) ..•..
Idem (Infracción) .
Idem (Excepción) " .

Idem (Ferias y merca-
dos)..•..•.........•

Idem (Excepción) .....



MTIN. Biblioteca Central

I~TRODC'CCIÓ:S

31 Marzo 1905... La Cierya (Gobernación).
27 Abril 1905.. ,. Idem (id.).

[) Febrel'o 1909.. Idelll (íd.).
30 Mayo 1909.. . . ldem (íd.).
21 Junio 1909.... Idern (íd.).

Desean.so (Ferias y mer-
cados) .

Idem {Infracción) .
Idem (Ferias y merca-

dos} .
ldern (Excepción) .
Idem (id.) .
Idern (id.) ...•.......•
Idem (Pact.os) .. " .
Idem (Excepción) .
Idem (Pactos) .
Idem (íci.) •........•..

Idem (Infracción) .
Id~m (Excepción) .
Idern (Ferias ~. merca-

dos) .......•........
Idem (id.) .
Idern (Excepción) ...•.
Idem (Ferias y merca·

dos) ...............•
ldern (íd.) .......•...
Idern (Infracción) .
Idern (Excepción) .
Idem (id.) .
Idem (Reforma del Re-

glamento) .
Idem (Excepción) .
Idern (Pactos) .
ldern (Trabajos no ex-

ceptuados) " ..
Idem (Excepción) .
Idem (Ferias )' merca-

dos) .
Idem (id.) .
Idem (íd.) .

Idem (id.) ..••........

Idem (id.) .
Idem (id.) .
ldem (id.) '" .
Idem (Excepción) .
ldem lid.) .

11 Emigración (Menores á
Portugal) .

Idem 'Juntas:, .

25 Mayo 1905 .
5 Junio 1905 .
9 Junio 1908 .

15 Junio 1905 .
15 Junio 1905 .
16 .Julio 1905 .

6 Agosto 1908 ..
7 Agosto 1908 ..

17 Ag'osto 1908 ..
7 Octubre 1908.

27 Octubre 1~08.

30 Octubre 1908.
in Octubre 1908.

31 Octubre 1908.
12 Xovbrc. 1908.
30 Dicbre. 1908..
2 Enero 1909 .

11 Enero 1909 .

21 JUllio 1909 .
2L Junio 190s! .

24: Agosto 1~)09 ..
4 Junio 1910 .

1.. Julio 1910 .

1." Julio 1910 ....
3 Agosto 1910 ..

20 Agosto 1910 ..
[) Dicbre. 1910..
5 Dicbre. 1910..

19 Dicbre. 1910..

15 Kovbre. 1905.
3 Septbre. 1905.

Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (id.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).

Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idenl (íd.).

Idem (íd.).
Idcm (íd.).
Idem (íd.).
Idem (id.).
Idern (id.).

Idem (id.).
ldern (íd.).

Idem (id.Y.
Merino (íd.).
FernándeJl: Latorre, Sub-

secretario (íd.).
ldem (íd.).
Merino (íd.).
Idem (id.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).

Garcia Prieto (id.).
La Cierva (íd.).
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l!J Odubl'c 1910. llIem (íd.).

28 Septbre. 19HL ldem (íd.).
:28 Septbre. 1910. Idcm (íd.).

La Cierva (Gobernación).
Rodríguez San Pedro (Ins­

trucción pública).

Gasset (Fomento).
Ramanones (lnst~'ucción

pública).

pú-

Calbetón (Fomento).
ldem (id.).
Burell (Instrucción

blica).
Idem (id.).

G. Besada (id. J.
La Cierva (Gobernación).
Rodriguez San Pedro (Ins-

trucción pública).

Gasset (Agricultura).
Romanones (id.).
ldcm (id.).
ldem (id.).
Jdell1 (Fomento).
Gimeno (Instrucción pú­

blica).
ldem (id.).
De Federico (Fomento).

La Cierva (Gobernación).
ldem (id.).
ldem (id.).
FelTándiz (Marina).
ldem (id.).
ldem (íd.).
ldem (id.).
Idem (id.).
Merino (Gobernación).

21 Septbre. 1910.

9 Dicbre. 1909..
1.· Marzo 1910...

4 Julio 1910.•..
6 Agosto 1910 ..

22 Agosto 1910 ..

22 Septbre. 1903.
24 Julio 1905 ....

7 Agosto 1905 ..
26 Agosto 1905 ..
27 Octubre 1905.
:28 Octubre 1906.

15 Junio 1909 .
23 Julio 1909 .

1." Enero 1907 .
4- Enero 1907 .

18 Abril 1907....
8 Octubre 1S08.

22 Abril 1909... ,

14 Octubre 1908.
10 Novbre. 1908.
22 Enero 1909 .
26 Enero 1909 .
11 Marzo 1909 .
31 :Marzo 1909 .
21 Abril 1909.•..
24 Abril 1909....
29 Novbre. 1910.

Idem (id.) .
Idem (Agraria) .
Idem (Pensiones para

el Extranjero) .
Idem (íd.) .
Idem (Bibliotecas) .

Ernigración ( Eleccio-

nes) .. · .. ·········· .
Idem (Buques) .
Idem (id.) .
Idem (íd.) .
ldem (Patentes) .
Idem (Propaganda) .
ldem (Documentación).
Idem (Clandestina) .•..
Idem (Colectiva)..... +

24 Enseñanzaobre1'a(Pen­
siones para el Ex­
tranjero) ... " ...•...

Idem (Agraria) .
Idem lid.) .
Idem (id.) + •••••••

Idem (íd.) .
Idem(Clases nocturnas)

Idem (Pensiones para
el Extranjero)..•....

Idem (Bibliotecas).....

Idem (Pensiones para
el Extranjero) .

Idem (Bibliotecas) .

Idem (id.) ..........•.
Idem (Escuelas y Bi-

bliotecas) .
Idem (Artes y Oficios).
Idem (Asamblea de En-

sefianza) .

Idem (Pensiones para
el Extr;:tnjero) .

Idem (id.) ..........•.
Idem (Artes y Oficios).



MTIN. Biblioteca Central

5 Dicbre. 1910.. Idero (íd.).
5 Julio 1909.... Figueroa (Gracia y Jus~

ticia).

LXII

Ensel1anza obrel'a(Pen­
siones para el Extran-
jero) ..............•.

Idem (id.) .........•..
11 Estadística é informa­

ciones (Ferrocarril es).
Idem (Cuestión agraria

castellana) .

Idem (Huelgas) .
Idem (Convenio de Ber-

na) .........•.......
Idem (Mendicidad) .
Idem (Población) .

Idem (Asociación) ....•
Idem (Coll"enio de Ber-

na) .
Idw/, (~1unid palización

de serYicios) .
Idern (Censo de pobla-

ción) " ..
Idern (~1ineros) " .•

3 Higiene (Dispensarios
antituberculosos) ...

Idem (Reglamentos de
higiene) .

Idem (Dispensarios an-
tituberculosos) .

1 Huelgas (Competencia).

20 In:spección del Trabajo
(Juntas de RefOl'mas
Sociales) .

Idem (Personal) .
Idé'Jn (íd.) .
Idem (Iniciación del

servicio) .
Idem (Reglas) .
Idem (Personal) .
Idem (Entrada en luga-

res de trabajo) .
Idem (Personal) .

I:\TRODCCC!Ó~

22 Octuhre 1910.
8 Xovbre. 1910.

31 Julio 1903....

25 Junio 1904.. ..

2 Julio 1907 ....

12 Julio 1907 .
11 Enero 1908 .
11 Enero 1908 .

30 Abril 1908....

16 Junio 1908....

16 Julio 1910....

16 Ag'osto 1910 ..
18 Agosto H110 ..

6 Julio 1908....

12 Octubre 1910.

12 Mayo 1904:.. ..

25 Septbre. 1906.
12 Dicbl·e. 1906..

24 Enero 1907 .
15 Marzo 1907 .
2 Julio 1907 .

22 Julio 1~07....
12 O(:t111)re 1~07.

Calbetón (Foment.o).
Idem (id.).

Gasset (id.).

Fernández Hontoria, Sub·
secretario (Presiden­
cia).

La Cierva (Gobernación).

Idem (id.).
Idem (íd.).
Rodríguez San Pedro (1n8­

trucción pública)
La Cierva (Gobernación).

Idelll (id.).

Merino (íd.).

Idem (íd.).
Idero (íd.).

La Cierva (íd.).

Merino (id.).

Sánchez Guerra (Gober~

nación).
Dávila (id.).
Roroanones (id.).

Idero (íd.).
La Cierva (id.).
Idem (id.).

Idem (íd.).
Ic1e1Jl (íd.).
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Inspección del Trabajo
(Personal) .

Idem (Juntas de Refor-
mas Sociales) ....•.•

Idem (Personal).....•.
ldem (íd.) .
Idem (Juntas de Refor-

mas Socialeg) ,
Idem (Personal) .
Idem (id.) .
Idem (id.) ..........•.
Idern (íd.) .•........•.
Idem (íd.) ..........•.
Idem (id.) .
Idem fíd.) .

6 Instituto de Reformas
Sociales (Delegacio-
n·es) .

Idem (Elecciones) .
Idem (Deleg'aciones) ..
Idem (Personal) ; .,.
Idem (Elecciones) .
Idem (Documentación

extranjera) .

72 Juntas de Reformas
Sociales (Reorganiza-
ción) .

Idem (Constitución) .
Idem (Elecciones) .
Idem (íd.) .
Idem (Renovación) .
Idem (Inspección) .
Idem (Elecciones) , .
Idem (Constitución) .
Idem (Elecciones) .
Idem (Constitución) .
Idem (Vocales) .
Idem (Elecciones) .
Idem (id.) .
Idem (id.) .
Idem (id.) .
Idem (Constituci('Jll)L .
dem (Elecciones; .....

INTRODliCCIÓN

12 Octubre 1907.

13 Dicbre. 1907..
25 Enero·190S .
25 Enero 1905 .

2S Enero 1905 .
23 Junio 1905 .
23 Junio 1905 .
13 Octubre 1905..
13 Octubre 1905..
9 .Julio 1909 .
9 Julio 1909 .

10 Marzo 1910 .

13 Dicbee. 1907..
7 Febrero 1905..

14 Febrero 1908..
23 :Marzo 1905 .
15 Junio 1905 .

lS ~1arzo 1909 ...

3 Agosto 1904: ..

22 Xovbre. 1904.
lS Enero 1905 .
24 Enero 1905 .
27 Novbre. 1906.
20 Junio 1907 .
2S Junio 1907 .

2 Julio 1907 .
6 Julio 1907 .. , .

26 Septbre. 1907.
26 Septbre. 1907.
27 Novbre. 1907.
27 Novbre. 1907.
30 Novbre. 1907.
1i.> Dicbre. 1907..
10 Enero 1900 .
11 ElJel'O 1908 .

LXIII

La CierTa (Gobernación).

Idem (id.).
Idem (íd.)
Idem (id.).

Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
Idem (id.).
Idem (íd.).
Idem (id.).
Merino (íd.).

La Cierva (id.).
Idem (id.).
Idem (íd.).
Idem (id.).
ldem (id.).

Herrera (Marqués), Sub­
secretario (Estado).

AlIendesalazar (Goberna-
ción).

Sánchez Guerra (id.).
Vadillo (id.).
Idem (íd.).
Dávila (íd.).
La Cierva (íd.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idero (id.).
Idem (íd.).
Idem (id.).
Idero (íd.).
Idem (íd.).
Idero (id.).
Idem (íd.).
Idem (íd.).
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LXIV

Juntas de Reformas
Sociales (Organiza-
ción) .

Idem (Elecciones) .
Idem (Organización) ..
Idem (Elecciones) ....•
Idem (id.) .
Idem (id.) .• . .. .. . ..
Idem (id.) .
Idem (Vocales) .
Idem (Constitución) .
Idem \Elecciones) .
rdem (íd.; .
Idem (Vocales) .
Idem (Elecciones) .
Idem (id.) .
Idem (Vocales) .
Idem (Elecciones) .
Idem (id.) . , .
Idem (id.) .
Idem (Gastos) " ..
Idem (Elecciones). '" .
Idem (id.) .
Idem (id.) .
Iden/, (íd.) .
Idem (id.) , . ," .
Idem ~id.) •....... "'.
Idem (id.) .
Idem (Vocales) .
Idem (Elecciones¡ .
Idem (íd.) .
Idem (id.) .
Idem (Constitución) .
Idem (Elecciones) .
Idem (Estadistica) .
Idem \Inspección) .
Iden¿ (Elecdones) .
Idem (íd.) .
Idem (id.) ,
Idem (id.) .......•....
Idem (Vocales) .
Idem (Elecciones) .
Idem (id.) .
ldem (Acuerdos) .
ldem (Elcct:iones) .

I~"TROD(JCCIÓS

11 Enero 1908.. ,
11 Enero 1908 .
29 Enero 1908 .

7 Febrero 1908..
31 Marzo 1908 .
26 Mayo 1908 .
26 Mayo 1908 .
3 Julio 1908 .
3 Julio 1908 .
7 Octubre 1908.

28 Octubre 1908.
29 Octubre 1908.
10 Novbre. 1908.
10 Novbre. 1908.

t' Enero 1909 .
8 Mayo 1909 .

21 Mayo 1909 .
21 Mayo 1909 .
24 Mayo 1!)09 .
25 Mayo 1909 .
26 :Mayo 1909 .
30 }1ayo 190!) .
30 Mayo 1909 .
30 Mayo 1~\09 .
1.0 Junio 1909 .

2 Junio 1909 .
2 J u ni o 1909 .
3 Junio 1909 .

14 Junio 1909 .
25 Junio 1909 .
28 Junio 1909 .
28 Junio 1909 .
2 Julio 190!:l .
2 Julio 1909 .
8 Julio 1909 .
8 Julio 1909 .

31 Julio 1!)09 .
31 Julio 1909 .
31 Julio l!j09 .
31 Julio 1909 .
31 Julic} 1909 .
31 J ulío 1909 .
31 Jnlic} 1909 '

La CierTa (Gobernación).
Idem (id.).
Idem (ü!..).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idern (id.).
Idern (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
ldem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
ldem (id.)
ldem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
Idel11 id.).
Idelll (id.).
Idero (id.).
Idem (id.).
Idew (id.).
Idem (id.).
Idem (id.).
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INTRODUCCIÓN LXV

19 Febrero 1908.. ldem (íd.).

30 Dicbre. 1908.. ldem (íd.).

7 Febrero 1908.. ldem (íd.).

2 Julio 1907. . . . La Cierva (íd.).

Villal1ueva (íd.).

5 *

Merino (íd.).

Burell (Instrucción pú­
blica).

Romanones (Agricultura).

6 Julio 1910.... F. Latorre, Subsecreta­
rio (id.).

28 Novbre. 1900. Ugarte (id.).

28 Febrero 1908.. ldem (íd. \.
30 Octubre 1908. Idem (íd.).

30 Junio 1909... ldem (íd.'.
29 Novbre. 1909. Alba, Subsecretario (íd.).

20 Junio 1905... G. Besada (íd.).
3 Novbre. 1905. García Prieto (íd.).

8 Ag'osto 1909. . La'Cierva (Gobernación).
19 Agosto 1909.. Idem (id.).
20 Septbre. 1909. Idem (id.).
20 Septbre. 1909. ldem (íd.).
20 Septbre. 1909. ldem (íd.).
23 Septbre. 1909. ldem (íd.).
23 Septbre. 1909. ldem (íd.).
29 Dicbre. 1909.. Alba, Subsecretario (íd.).
15 Enero 1910.. , ldem (id.).
22 Enero 1!:J1O... ldem (id.).
6 Abril 1910.. .. Merino (id.).
9 l\ovbre. 1910. ldem (id.).

22 Agosto 1905 ..

26 Julio 1910 ... ,

10 Septbre. 1910.

13 Dicbre. 1901..

Idem (Protección á la
infancia) , ..

Idem (Aptitud profesio­
nal de las mujeres) ..

1 Mutualidad (Sociedad
t· ) .

8 O IPO .•••••••••••.•••

br~s y se1'viciús pú­
bizcos (Accidentes) ..•

Juntas de Reformas
Sociales (Elecciones).

ldem (id.) · .. ···
ldem (id.) .
Idem (id.) .
Idem (id.) ·.
Idem (id.) ,
Idem (id.) ..•.........
Idem' (Vocales) .
Idem (id.) oo •••

Idem (Consti tuciÓll) ...
Idem (Elecciones).. ' ..
Idem (id.) ..........•.

14 Mujeres y niños (1'1'8,'
bajo en espectáculos).

Idem (Protección á la
infancia)........•...

Idem (id.) ...........•
Idem (Industrias pro-

hibidas) .. " .
Idem (Trabajo en es·

pectáculos) .
Idem (Industrias pro­

hibidas) .....
Idem (Protección á la

infancia) .
Idem (íd.) ,
Idem (Fábricas de hi-

lados) .
Idem (Protección á la

infancia) " .
Idem (íd.) .
Idem (Certificados para

la admisión al tra-
bajo) .
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LXVI

Obras y servicios públi­
cos (Jornada).... : .•.

Idem (Contratación de
obras públicas) .....

Idem (Accidentes) ....
Idem (Obreros de los

Arsenales) .
Idem (íd.) .
Idem (Ramo de cons-

trucción) .
Idem (Capataces y peo-

nes camineros) .
4 Pósitos (Cuentas) .

Idem (Deudas) .. ' .
Idem (id.) .
Idem (Exenciones) .

13 Pre1.:i:á6n (Cajas de
Ahorros) .

Idem(Compañías deSe-
guros).. , .

Idem (íd.) .

Idem (Instituto Kacio­
nal: Consejeros'.....

Idem(Compailías de Se-
guros) ....•.........

Idem (Instituto Kacio­
nal: Entidades adhe-
ridas) .

Idem (idem: Entidades
similares) .

Idem (id.) .
Idem(Compañias de Se~

guros) _.
Idem (idem: tontinas) ..

Idem(Compañías de Se-
guros) .

Idem (Instituto Nacio­
nal: Reglamento de
operaciones) . " ....

Idem (Cajas de Aho-
rros) .

I~TRODTICCIÓ~

11 Marzo 1902 ...

8 Julio ]902 .. :.

22 Mayo 1905.. "

15 Marzo 1907 .
27 Marzo 1907 .

6 Mayo 1907....

17 Enero 1908 .
21 Julio ]908 .

2 Enero 1909 .. ,
11 Junio 1909 .
8 Abril 1910 .

15 Dicbre. 1905..

27 Junio 1906 .
16 Enero 1909 .

5 Febrero 1909.

23 Abril 1989....

7 Mayo 1909....

8 Mayo 1909....
8 Mayo 1909.•..

18 Junio 1909 .
23 J UIlio 1909 .

18 Dicbre. 1909..

20 Agosto 1910 ..

2G Octubre 1910.

Urzáiz (Hácienda).

Suárez 1nclán (Agricul­
tura".

Vadillo (íd.).

Ferrándiz (Marina).
Tdem (id.).

La Cierva (Gobernación).

Osma (Hacienda).
G. Besada (Fomento).
Sánchez Guerra (id.).
Idem (íd.).
Cobián (Hacienda).

Rom anones (Gobernación)

Salvador (Hacienda).
Sánchez Guerra (Fo­

mento).

La Cierva (Gobernación).

Sánchez Guerra (Fo­
mento).

La Cierva (Gobernación).

Idem (id.).
Idem (id.).

G. Besada (Hacienda).
Sánchez Guerra (Fo­

mento).

Gasset (id.).

Merino (Gobernación).

Idem (id.).
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~ SáJario (Economatos)..
Idem {id.) .....•••.•..
Idem (id.) ..........•

"2 Seguridad é higiene del
trabajo (Minas) .

Idem (id.) ..
1 Sindicatos agrí e ol,as

(Exenciones) .
1 Tribunales industria­

les (Capacidad elec-
toral).........•.....

~ Varios (Programa de
Gobierno) .

Ide'Jl~ (Subsistencias) ..

ldem (Higiene de la
pros ti tució11 \ ••••••••

Idem (Consejo Superior
de Fomento) .

ldem (id.) ..
Idem (id.) ..

INTRODUCCIÓN

10 Marzo 1903...
19 Novbre. 1905.
19 Novbre. 1905.

3 Abril 1905....
12 Novbrr. 1910.

26 Novbre. 1907.

14 Junio 1909 ...

19 Agosto 1905 ..

11 Agosto 1906 ...

28 Septhre. 1910.

26 ~ovbre. ]910.
29 Novbre. 1910.
17 Dicbre. 1910..

LXVU

La Cierva (GobernaeióD.)4
ldem (id.).
ldem (id.).

Gasset (Fomento).
Calb~tón (id.).

Osma (Hacienda).

La Cierva (Gobernación.).

Montero Rios (Presiden­
cia).

.Romanones (Graciay Jus­
ticia).

Merino (Gobernación).

Calbetón (Fomento).
ldem (id.).
ldem (íd.).

Ministros.

.AJba (Gobernación: Subsecre­
tario) (5)....•.. , ........•.

A!lendesalazar (Gobernación)
(1) ••.•..•.•.....•....•..•

Burell (Instrucción pública)
(6) .....................•.

Ca!betón (Fomento) (9) .

Asistencia-Beneficencia (Mendicida.d).
Juntas de Reformas Sociales (Vocales.

Constitución, etc.).
~Mujeres y niiJ:os (Protección ála infancia)-

Juntas de Reformas Sociales (Reorgani­
zación).

Enseñanza obrera (Artes, Oficios é IndllS­
trias: Escuelas. Bibliotecas populares.
Asamblea de Enseñanza).

Mujeres y niiios (Aptitud profesional fe­
menina).

Crédito (Cajas rurales).
Ensei¿anza obrera (Pensiones obreras

pura el Extranjero).
Seguddad é higiene del trabajo (Policía...

minera'.
Va)'íos (Consejos de Fomento).
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Fernández Latorre (Goberna­
ción: Subsecretario) (3) ., ••

Dt. Federico (Fomento) (1) •••
Fernández Hontoria (Presi­

dencia: Subsecretario) (1) .•

Cobián (Hacienda) (1) .
~ato (Gobernación) (4) ••••.•

Dá'Cila (Gobernación) (2) .••.•

LXVIII

Ferrándiz (Marina) (7) .••..•

Pigueroa (Marqués de) (Gra­
cia y Justicia) (2)••••••.•.•

García Prieto (Gobernación)
(3) .. ' ..••. , ...•.•••. " •.••

Oasset (AgTicultura: Fomen-
to) (5) . ',' ..........•......

González Besada, 1):

3 en Hacienda .

1 en Gobernación .
2 en Fomento .

Htrrera (Marqués de) (Esta­
do: Sub~ecretario) '.1) .....•

INTRODUCCIÓN

Pósites (Exenciones tributarias).
Accidentes del trabajo (Mecanismos pre­

yentivos. Registros. Seguro, etc.).
Inspección del Trabajo \Condiciones del

cargo).
Juntas de Reformas Sociale.<{ (Renovación).
Ense11anza obrera (Agricultura).

Estadística é in fúrmaciones (Cuestión
Agraria Castellana).

Descanso (Ferias y mercados).
lJ/ujeres y niños (Certificados para la :ld­

misión al trabajo).
Accidentes del trabajo (Indemnizaciones.

Prevención. Reconocimientos, etc.).
Emigración (Buques).
Obras y servicios públicos (Arsenales).

Accidentes del trabajo (Sentencias).
Huelgas (Jurisdicción).

Descanso (Días laborables).
Emigración (Menores á Portugal).
J/ujeres y ni1ios (Protección á la infan-

cia: Juntas).

Ense1ianza obrera (Pensiones obreras
para el Extranjero).

Estadística é informaciones (FelTovia-'
rios).

Pre1;isión (Compañías de Seguros).
Seguridad é higiene del trabajo (Minas).

Accidentes del trabajo (Indemnizaciones)­
,Crédito (Instituciones de Crédito agrí-

cola).
Pre1;isión (Compañías de Seguros).
lJfujeres y niños (Protección á la infancia).
Ense'l"'ianza ob1'era (Obreros pensionados

al Extranjero).
Pósitos (Cuentas).

Instituto de RefoT1"iws Sociales (Docu­
mentación extranjera).
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DiTRODUCCIÓN LXIX

6irMfUJ (Instrncción pública)
(2) ••..•.•••••••••...... , .

La Cierva (Gobernación) (207)
Enseilanza obrera (Ciases noctnrnas).
Accidentes del trabajo (Seguro. Registro.
, Industria pesquera. Procedimiento. Es­
tadistica. Partes. Incapacidades, etc.).

Asistencia-Beneficencia (Asilo de Inváli­
dos del Trabajo. Estadistica. Juntas de
Beneficencia. Memorias sobre el estado
de la Beneficencia. Protectorado del
Gobierno, etc.).

Asociación (Anuncio de la Ley. Ley del
Timbre).

Descanso (Excepciones. Pactos. Ferias y
mercados. Infracciones. Tabel'llas. Re­
forma del Reglamento, etc.).

Emigración (Juntas. Elecciones. Buques.
Patentes A n u nc i o. Documentación.
Emig'l"ación clandestina, etc.).

Enseñanza obrera (Obreros pensionados
para el Ex.tralljero).

Estadística é informaciones (Huelgas.
Trabajo nocturno de la mujer. Mendi­
cidad. Asociaciones, etc.)

Higiene (Dispensarios antituberculosos).
Inspección del Trabajo (Reglas. Personal.

Domicilio. J untas de Reformas Socia·
les, etc.).

Instituto de Reformas Sociales (Delega­
ciones. Elecciones. Vocales, etc.).

Juntas de Reformas Sociales (Inspección.
Elecciones. Constitución. Organización.
Vocales. Gastos. Estadistica. Acuerdos).

Mujeres y niños (Clasificación de indus­
trias prohibidas. Trabajo en espectácu­
los púbEcos. Protección á la infancia:
Juntas. Concursos. Fábricas de hila­
dos, etc.).

Obras y se,'vicios públicos (Ramo de cons-
trucción). '

Previsión (Instituto Nacional: Conseje­
ros. Entidades adheridas y similares,
etcétera).

Salado (El:onomatos).
T¡'ibuna!es industriares (Capacidad elec-

toral).
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Linares (Guerra) (3) .....

MDura (Gobernación) (3) ....

Meri'IUJ (Goberna.ción) (22) ...

Montero Ríos (Presidencia)
(1) ••........ " .

Moret (Gobernación) (6) ....•

Na'carro Revertel' (Hacienda)
(1) ..•••••.•..••...•.•..••

O~ma (Hacienda) (4) .

Rodríguez San Pedro (Ins­
trucción pública) (4) ....•.•

.Bomanones (Conde de), 17:
1 en Gracia y Justicia .
~ en Gobernación .

IXTRODUCCJÓN

Accidente.o; del t1'abojo (Asistencia fac¡d­
tativa. Hospitalización, etc. '.

Accidentes del trabajo (Responsabilida_
des. Indemnizaciones. Tripulación <le­
buques).

Accidentes del trabajo (Registro. Segu­
ro, etc.).

Desr,anso (Ferias y mercados. Excepcio­
nes, etc ).

Emigración (Colectiva).
E:;tadística é infor'maciones (:\lunicipali­

z[lción de servicios. Habitación. Minas).
Higiene (Bases para los Reglamentos

de higiene. Dispellsarios antitubercu­
losos).

Inspección del Trabajo (PersolJal).
Juntas de Reformas Sociales (Elecciones).
~Mvjel'es y niiios (Protección á la infan-

cia: Concurso).
Previsión (Instituto ~acional: Reglamen­

to de operaciones. Cajas de Ahorro).
Varios (Higiene de la prostitución).

VaTios (Programa de Gobierno).
Accidentes del trabajo (Prevención. In­

demnizaciones. Seguro, etc.).
Conciliación y arbitraje (Infracción legal).

Crédito (Instituciones de crédito agríco-
la: Exenciones).

Asociación (Sociedades obreras: Timbre).
Descanso (Pago á las clases pasivas).
Obras y servicios públicos (Capataces y

peones camineros: Exenciones).
Sindicatos agrícolas (Exenciones).

Cooperación (Pesas y medidas).
Enseiianza obrera (Bibliotecas populares

y universitarias).
Estadística é informaciones (Movimiento

social de población) .

Vados (Subsistencias).
Accidentes del trabajo (Prevención. Se­

guro).
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INThODUCCIÓN LXX1

Bomanones (Conde de) '" .

6 en Agricultura: Fomento.

1 en Instrucción pública ...
Salvador (Hacienda) (1).•....

Sánchez de Toca, 2:
1 en Marina .
1 en Gracia y Justicia .

Sánchez Guerra, 10:
2 en Gobernación .

8 en Fomento .

Suárez Inclán (Agricultura)
(1).••••..•.•.••.....•.•..•

. .
Ugm·te (Gobernación) (5)..•.•

Urzáíz (Hacienda) (1) ...•....

Vadillo (Marqués del), 6:
4: en Gobernación .

2 en Agricultura .

De.~canso (Exacto cumplimiento. Multas.
Fábricas de papel Ferias v mercados
etcétera). ~,

Inspección del Trabajo (Personal. Inicia:-
ción del servicio).

Previsión (Cajas de Ahorros).
Credito (Cajas rurales).
EnseP¿anza oln'era (Agrícola á las clases

de tropa. Idem ambulante. Idem teóri­
co-práctica, etc.).

Mutualidad (Sociedad tipo).
Enseii((nza obrera (Bibliotecas).
Previsión (Compañías de Seguros).

Accidentes del trabajo (Indemnizaciones).
Accidentes del trabajo (Procedimiento).

Inspección del Tl'abajo (Juntas de Refor­
mas Sociales).

Juntas de Reformas Sociales (Constitu­
ci6n).

Accidentes del trabajo (Compañías de Se­
guros. Aplicación á la agTicultura:
Cuestionario).

Pósitos (Deudas).
Previsión (Compañías de Seguros).

Ob1'as y se1'vicios públicos (Cláusulas so­
ciales de ]a contratación de obras pú­
blicas).

Accidentes del trabajo (Seguro. Estadísti­
ca. Partes, etc.).

Mujeres y niños \Trabajo en espectaculos
públicos).

Ob1'as y servicios públicos (Jornada en
los establecimientos de la Hacienda pú­

blica).

Accidentes del trabajo (Estadistica).
Conciliación y arbitraje (Mediación del

Instituto).
, Juntas de Reformas Sociales (Eleccio-

nes).
Crisú; obre1'a (Andalucía).
Obras y se1'vicios públicos (Accidentes).
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Viesea .(Hacienda: Subsecre:' .
tario) (1).................. Asociación (Sociedades obreras: Timbre)

Villanueva (Agricultura) (1) • Obras y servicios públicos (Accidentes):
Weyler (Guerra) (1).... ... .. Accidentes del trabajo (Hospitalización).

·Por Real orden no se ha creado ningún organismo social de
carácter permaüente, y sí sólo algunas comisiones. Las Delega­
ciones estadísticas del Instituto de Reformas Sociales se crearon
por Real orden de 13 de Diciembre de 1907.

Gr!1n parte de ~as Reales órdenes· se inspiran en la doctrina
sustentada. por el Instituto de Reformas ,Sociales en el ejercicio
de su misión consultiva.

Entre las materias que no fueron objeto de Leyes ni Reales
decretos, y que lo han sido de Reales órdenes, figuran:

Accidentes del trabajo: Mecanismos-preventivos. - Procedimiento.-
Tripulaciones de buques.-Industria pesquera.

Asistencia-BeneficenCia: Protectorado del Gobierno.
Cooperación: Sociedad~s cooperativas (Pesas y medidas).
Descanso: Reforma del Reglamento.
Ense1ianza obrera: Biblioteca.s.
lnstituto de Reformas Sociales: Delegaciones. -Documentación so-

cial extranjera. .
Juntas de Reformas Sociales:. Estadística é· inspección (Reglas acla-

ratorias). - . ,

Mujeres y niños: Aptitud profesional de las mujeres:
Obr.as y servicios públicos: Capataces y peones camineros. - Obreros

de los Arsenales. '.
P1'evisión: Tontinas.
Varios: Higiene de la prostitución.

Un somero examen de las materias· que con preferencia han
sido objeto de Reales órdenes, permite formar juicio ~obre lasca­
racterísticas de la aplicación de las Leyes sociales que enaqú~ll~s

tiene su más clara manifestación.
En cuanto á la Ley de Accidel?-tes del trabajo sóJo lascuestio­

nes de proc~dimiento,y alguna relativa á las industrias incluidas
en aquélla, sOlÍ objeto de disposiciones aclar~tol·ias.

La del Descanso en domingo, provoca gran número 4e dndas
y reclamaciones, sobre todo por parte de los que se consideran
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exceptuados de su cumplimiento. La mayor intensidad de esta
campaña,-y la intervención más activa que, en consonancia, ejer­
~e el Poder gubernativo, corresponde á los años 1907 y 1908, Y
los puntos que preferentemente son objeto de Reales órdenes son
los -relativos á excepciones del descanso á título de ferias y mer­
cados tradicionales y á los establecimientos de bebidas.

Sigue en proporción numérica de disposiciones dictadas lo·que
.atañe á las Juntas. de Reformas Sociales, y en particular á las
elecciones de sus Vocales, legalidad ó ilegalidad de la constitución
de aqti.éllas y funcionamiento de las mismas.

Las Reales órdenes dictadas en materia de Asociaciones socia­
les revelan quizáescasa vida corporativa y el constaIite anhelo
de r~cabar la ayuda del Estado en forma de alivio de las cargas
contributivas. En cambio, por lo que respecta á la asistencia y

; -o_beneficencia públicas, es el Estado, al parecer, quien se 'brinda á.
tutelar la caridad privada y á encauzar sus generosos impulsos.

Si del interés público por el cumplimiento de lo legislado se
ha de juzgar por las controversias que suscita su aplicación, no
parecen haher tenido granarraigo las Leyes dictadas sobre huel­
gas y conciliación -y arbitraje. La cooperación y la mutualidad
t~mpoco han sido objeto de disposiciones singulares que permitan
formar idea del criterio de los Poderes públicos.

El proble~a del paro forzoso en su aguda manifestll.ción de la
crisis obrera, consecuencia de públicas calamidades agrarias, de­
termina la concesión urgentetdecréditos extraordinarios, .sin que
todavía la legislación atienda con regularidad ál aspecto crónico
del mal.

En lo que toca á la emigración,puede observarse que los Go­
biernos procuran ante todo evitar el engaño y explotación del
ciudadano que libremente se' expatría.

Muchas disposiciones. de diversa índole se registran sobre en­
señanza popular á obreros. Lo legislado sobre inspección del tra­
bajo ofrece como nota distintiva el deseo de lograr, por procedi­
mientos orgánicos y de severa austeridad, la formaci?n de un
personal idóneo, y la buena acogida 'del mismo en los lugares de
trabajo para mejorar el servicio por la colaboración de todqs los
"intereses á que afecta. '.

Á través de las escasas disposiciones dictadas en aplicación
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22 3 en 1806. - Pósitos (Personal, Remisión de da-'
tos, Funcionamiento, etc.).

de la Ley sobre trabajo de mujeres y. niños, se observan ·las di­
ficultades con que aquélla tropieza, y las que suscitan cuestiones
con ella tan íntimamente relacionadas como lat; de aprendizaje,
facultades reservadas á los Gobernadores en materia de espectácu­
los públicos, salubridad é higiene del trabajo, etc.

Muy intensa ha sido la actuación del :Ministerio de Fomento,
en lo que afecta á los Pósitos, con el intento de liquidar un pa­
sado que se estimó perjudicial á la institución y transformar ~tA
en obra útil de crédito y acción social.

Por último, es de notar la meditada labor, que condujo á ro­
dear de toda clase de prestigios y garantías al }nstituto Nacional
d"e Previsión cn los primeros pasos de la aplicación de su Ley or­
gánica.

Circulares:

Años.

1902 3 2 Huelgas (Códig'o penal).
1 Inspección del Trabajo (Juntas de Reformas Sociales).

1903 1 1 Enseiianza ob¡'era (Pensiones para obreros en el Extran­
jero).

1906 4 1 ~71{ujeres y niiios (Datos sobre instituciones protectoras
de la infancia).

3 Pósitos (Personal, Funcionamiento, etc.).
1907 13 1 Enseiianza obrera (Conferencias agronómicas).

10 Pó:>itos (Administración, Caudales, Recaudación, Deu­
das, Cuentas, Subastas, etc.).

2 Varios (Consejos de Industria y Comercio, Precio del
azúcar).

1908 5 1 Emigración (Buques).
1 Enseiianza obrera (Cursos de enseñanza agricola).
3 Pósitos (Agencia ejecutiva, Personal, Deudas).

190~ 11 2 Emigración (Billetes).
6 Pósitos (Bienes, Contabilidad, Deudores, etc.).
3 Previsión (Compañias de Seguros: Libros, fianzas y

anuncios'.

Centros que las dictaron:

Delegación Regia
de P6sitos .....
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Delegación Regia
de Pósitos .....

..... ,.. :

Dirección general
de A.gricultura.

Comisaría gene­
ral de Seguros.

Consejo Superior
de Emigración.

Ministerio de la
Gobernación . ..

Tribunal Supre-
mo .

Dirección de Sa-
nidad .

Granja Agrícola
de l'J.adrid ..•.

Dirección general
de Aduanas •••

Materias:

10 en 1907. - Pósitos (Reglas administrativas,
Beneficios, Recaudación, Cauda­
les, Reglas, Cuentas, Subastas,
etcétera).

3 en 1908. - Pósitos (Agencia ejecutiva, Perso­
nal, Deudas.

6 en 1909. - Pósitos (Bienes, Contabilidad, Fon­
dos, Deudas, etc.).

3 1 en 1903. - Ensdianza obrera (Pensiones para
obreros en el Extranjero).

2 en 1907. - EnseFianza obrera (Conferencias
agronómicas ambulantes).

Varios (Consejos de Industria y Co­
mercio).

3 3 en 1909. - Previsión (Compaflías de Seguros:
Libros, anuncios y fianzas).

3 1 en 1908. - Emigración (Buques).
2 en 1909. - Emigración (Billetes).

2 2 en 1902. - Huelga~ (Instrucciones guberna­
tivas).

Inspección del Trabajo (Juntas de·
Reformas Sociales).

1 1 en 1902. - Huelgas (Código penal).

1 1 en 1906. - Mujeres y ni1ios (Instituciones pro­
tectoras).

1 1 en 1908. - Enseñanza agrícola (Curso).

1 1 en 1907. - Varios (Precio del azúcar).

3" Emigración (Buques) ..

Idem (Billetes) .
Idem (id.) .

12 Novbre. 1908.

19 Enero 1909 ...
2 Marzo 1909. "

Torreánaz (Presidente del
Consejo Superior de
Emigración: .

Idem (íd.).
Idem (íd.).
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3 Enseiianza obrera (Pen­
siones obreras para
el Extranjero) .

Idern (C on f e re n c i a s
agronómicas a m bu­
lantes) ......•.... , •

Idern (Cursos agrícolas)

Idern(Instruccionesgu-
bernativas) .

1 Inspección del Trabajo
(Juntas de Reformas
Sociales) .

:Mujeres y niiios (Insti­
tuciones protectoras
de la infancia) .•....

22 Pósitos (Remisión de
datos) .

Idern (Personal) .. , ....
Idem (Funcionamiento)
Idem (Administración).
Idem (Beneficios) .
Iden/, (Justificaciones).
Idem (Intervendón gu-

bernativa) .
Idem (Recaudación) .
Idem (Débitos' .
Idem (Caudales) .
Idem (Cuentas) .
Idem (íd.) .
Iden~ (Subastas) .
Idem (Agencia ejecu-

tiva) .
Idem (Personal) .
Idem (Deudas).. , .
Idem (Bienes) .. , .
Idem (Contabilidad; .
Idem (FrJlldos) '" .
Idem (íd.) .

ISTRODUCCIÓS

12 Octubre 1903.

7 Febrero 1907..
3 Junio 1908 ...

21 Junio 1902 ...

12 Agosto 1902 •.

27 N'ovbre. 1906.

9 Junio 1906 ...

24 Agosto 1906 ..
3 Septbre. 1906.

22 Marzo 1907...
30 Marzo 1907.. ,

6 Mayo 1907....

28 Mayo 1907 .
S Junio 1907 .

14 Junio 1907 .. ,
4 Julio 1907 .
4 Julia 1907 .
8 Ag'osto 1907 ..

13 Septbre. 1907.

2 Julio 1908, .
8 Julia 1908 .

15 Octubre l~jOS.

25 Febrero 1909..
13 Marzo 1~W9 . . '
24 Septbre. 1909.
2,., Septbre. 1909.

Burell (Director de Agri­
c~ltura).

Eza (id.).
Jiménez (Director de 1&

Granja agrícola de Ma.
drid).

Ruiz Valarino (Fiscal del
Supremo)

Moret (Ministro de Gober­
nación).

ldero (íd.).

Alonso Sañudo (Director
de Sanidad).

Quirog'a Ballesteros (De-
legado Regio).

Zorita (íd.).
ldem (íd.).
Retamaso (íd.).
Idem (ül.).
ldero (íd.).

Idem (id.).
Idero (íd.).
ldero (íd.).
ldero (íd.).
Idero (id.)
Idem (íd.).
ldem (íd.).

Idero (íd.).
Idem (íd.).
ldem (íd.).
ldero (íd.).
ldero (íd.).
ldem (íd.).
ldem lid.).
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PiJsitos (Deudores) .....
Idem (Fondos) .....••.

3 Previsión (Fianzas de
las Compañías de Se-

guros) ······· .

ldem (Anuncios ídem)-.
Idem (Librós) .

2 Varios (Consejos de In­
dustria y Comercio) ..

Idem (Precio del azú-
car) ....•......•....

Autores:

. INTRODUCCiÓN

17 Novbre. 1909.
17 Dicbre. 1909.•

30 Enero 1909...

1.0 Abril 1909....
18 Dicbre. 1909..

26 Julio 1907 ....

12 Agosto 1907 ..

LX~VIJ

Zorita (Delegado Regio).
Idem (id.).

Rothvoss (Comisario de
Seguros).

Idem (id.).
Burell (id.).

Eza (Diredorde Agricul­
tura).

Sitges (Director de Adua­
nas).

Alonso Sañudo (1) (Dirección
de Sanidad) ' .

Buren; 2:
1 en la Dirección de Agri-

cultura ,. '" .

1 en la Comisaría de Segu-
ros .

Eza (Vizconde de) (2) (Direc­
ción de Agricultura) . " ...

González Rothvoss (2) (Comi-
saría de Seguros) .

Jiménez (1) (Dirección de la
Granja Agrícola de Castilla
la Nueva) .

Moret (2) (Gobernación) .

QUiroga Ballesteros (1) (Dele-
gación Regia de Pósitos) .

Retamoso (Conde del) (17) .

RUiz v VI'
~ a armo (1) (Fiscalía

del T 'b
1'1 unal SUpl"8mo) ." .

Muje1'es 1/ niños (Instituciones protecto­
ras de la infancia).

Enseñanza obrera(Pensiones obreras para
el Extranjero).

Previsión (Libros de laR Compañías de
Seguros).

Enseñanza obrera (Conferencias agríco­
las ambulantes).

Varios (Consejos delndustria y Comercio).

Previsión (Compaflías de Segm:os: Fian­
zas; Anuncios).

Enseiianza obrera (Curso agrícola).
Huelgas (Instrucciones gubernativas).
Inspección del Trabajo (Junta~ de Refor-

mas Sociales).

Pósitos (Datos sobre los mismos).
Pósitos (Administración; Beneficios; Re­

caudaciónj Deudas; Caudales; Cue~l­

taSi Suhastasj Personal, etc.).

Huelgas (Código penal).
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Sitges (1) (Dirección de Adua-
nas) .

Torreánaz (Conde de) (3) Con­
sejo Superior de Emigra-
ción) ....•.......... ,.",.

Zorita (4) (Delegación Regia
de Pósitos) ,

"Varios (Precio del azúcar).

Emig1'ación (Buques: Billetes).

Pósitos (Personal; Funcionamiento; Deu­
dores; Fondos).

Otras disposiciones:

Años:

1903 1 1 Obras y servicios públicos (Pliego de coqdiciones para la
contratación de obras públicas).

1901 2 2 Estadística é informaciones (Informaciones sobre Pro­
ducción: Mercado de trabajo, Salarios, etc.).

1907 1 1 Agrario (Orden sobl'e concentración parcelaria),
1905 2 1 Asistencia-Beneficencia (Reglamento de la Junta Supe­

rior de Beneficencia).
1 Sindicatos agrícolas (Orden-circular sobre su constitución).

1909 1 1 Previsión (Anuncio sobre Balances y Depósitos de las
Compañías de Seg'uros).

1 en 1907. -- Agrario (Orden sobre concentración
parcelaria).

1 en 1908.-Sindicatosagrícolas(Orden-circularso­
bre constitución de estas entidades).

2 2 en 1904. -Estadistica é informacio'11e.~ (Cuestio­
narios é instrucciones para variaB
informaciones económico- obreras j.

Instit'uto de Re­
formas Socia-
les, .' .

Centros que las dictaron:

Dirección gene-
1'al de Agricul-
tura. ,........ 2

Ministerio de la
Gobernación.. 1

Jfi nisterio de
Agricultura.. 1

Comisaría gene­
ral de Seguros. 1

1 en 1905.-Asistencía-Beneficencia (Reglamento
de laJunta Superior de Beneficencia).

1 en 1903.-0bras y se1'vicios públicos (Pliego de
condiciones generales para la con­
tratación de obras públicas).

1 en 1909.-Previsión (Anuncio sobre Balances Y
Depósitos de las Compañías de Se­
guros)
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Materias;

1 Ágrario(Coneentración
parcelaria)........... 16 Julio 1907 ....

1 Asistencia-Beneficencia
(Reglamento de laJun-
ta Superior) ..... :. . . .31 Octubre 1908.

Eza (Director de Agricul­
tura).

La Cierva (Ministro de la
Gobernación).

Eza (Director de Agricul­
tura).

Anónimo.

Idem.

Vadillo (Ministro de Agri­
. cultura).

Burell (Comisario general
de Seg'uros).

Obras y servicios públicos (Contratación).

Previsión (Balances y depósitos de las
Compañias de Seguros).

Estadística é informaciones (Cuestiona­
rios para varias informaciones econó­
mico-obreras).

Va~ilIo (Marqués del) (1) (Mi­
nlSterio de Agricultura) ...

Agrario (Concentración parcelaria).
Sindicatos ágrícolas (Constitución). •

La Cierva (1) (Ministerio de la
Gobernación) . .. . . . . . . . . .. Asistencia-Benejir;encia (Junta Superior

de Beneficencia).

Eza (Vlzconde de) (2) (Direc­
ción de Agricultura)" .....

Autores:

Anónimo (2) (Instituto de Re-
formas Sociales .' .

Burell (1) (Comisaría o'eneral
de Seguros), ~ .

2 EstadÍ$tica é informa­
ciones (Producción,
Mercado de trabajo,
Salarios, Coste de la
vida, etc.) . . . . . . . . . . . 15 Julio 1904....

Idem (Asociación obre-
ra) ....•............ , 26 Agosto 1904 ..

1 Obras y servicios públi-
cos (Contratación de
obras públicas) . . . . . . 13 Marzo 1903...

1 Previsión (Balances y
depósitos de las Com-
pañías de Seguros)... 18 Dicbre. 1909..

1 Sindicatos agrícolas
(Constitución). .. • . . . . 27 Febrero 1908.
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En los tomos publicados por el Instituto se insertan, además
de las disposiciones legislati vas aparecidas en la Gaa:ta, 33 pro­
yectos y seis proposiciones de Ley.

La Sección estudia la iniciativa parlamentaria en lo misma.
forma que la gubernativa; pero debe hacer constar, en lo referen­
te á la primera, que en los tomos de Legislación del Trabajo por
ella publicados no se in3ertaron todos los proyectos y proposicio­
nes de Ley, sino únicamente aquellos que no llegaron á aprobarse
por las Cámaras en el afio á que cada tomo se contrae: de los apro­
bados se dió siempre cuenta en la parte destinada á Legislación.

Proyectos de Ley I

Aflos:

1904 2 1 Pósitos (Proyecto de bases).
1 Sindicatos agrícolas (proyecto de bases).

1905 5 1 Emigración.
1 Pósitos (Proyecto de Ley~.

1 Previsión (Caja ~acional de Ahorros).
1 Salario (Excepción de embargos).
1 Sindicatos agrícolas.

1906 9 1 Aprendizaje (Contrato).
1 Conciliación y arbitraje (Consejos).
1 Contrato de trabajo.
1 Huelgas.
1 Mujeres y nilios (Reforma del art.· 9. o de la Ley sobre el

trabajo de los mismos).
1 Pósitos (Proyecto de Reglamento de la Ley).
1 Previsión (Instituto Xac.ional).
1 Salario (Excepción de embargos).
1 Tribunales industriales.

1907 3 1 Accidentes del trabajo (Reforma de la Ley).
1 Agrario (Colonización interior).
1 Emigración.

1908 5 1 Aprendizaje (Contrato).
1 Contrato de trabajo.
2 Habitación (Casas baratas).

Idem (ídem).
1 Huelgas.

1910· 9 1 Accidentes del trabajo (Reforma de la Ley).
2 Agrario (Crédito agrícola).

Idem (Banco Xadonal Agrario).
1 Apl'endizaje (Contrato).
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mu-

1910 1 Asociación (Cámaras de Comercio).
1 Contrato de trahajo.
1 Habitación (Casas baratas).
1 Mujeres y niJios (Trabajo industrial nocturno de la

~ j~r).

1 Tribunales ind'tM;triales (Suspensión de la Ley).

cáIDiras en que se presentaron:

Senado. ... . . . .. 14 3 en 1905. - Emigración.
Pósitos.
Sindicatos agdcolas.

1 en 1906. - Previsión (Instituto Xacional).
2 en 1907. - Agrarío (Colonización interior).

Emigración.
4 en 1908. - Aprendizaje (Contrato).

Contrato de trabajo.
lIabítaóón (Casas baratas).
Huelgas.

4 en 1910. - Agrario (Crédito agricola).
ldem (Banco Nacional Agrario).
Aprendizaje (Contrato).
Cont1'ato de trabajo.

COt1,greso •.•••.. 12 1 en 1905. - Previsión (Caja ~acional de Ahorros).
6 en 1906. - Aprendizaje (Contrato).

Conciliación y arbitraje (Consejos).
Contrato de trabajo.
Huelgas.
Salario (Excepción de embargos).
Tribu,nales industriales.

5 en 1910. - Ac('identes del trabajo (Reforma de la
Ley).

Asociación (Cámaras de Comercio).
Habitación (Casas baratas) .
..l1uje1"eS y niPios (Trabajo industrial

nocturno de la mujer).
Tribunales industriales (Suspelll'¡ón

de la Ley).

Además se discutieron en el Instituto de Reformas Sociales los
siguientes:

7 2 en 1904. - Pósitos (Proyecto de bases).
Sindicatos a.rJ'l'ícolas (Proyecto de ba­

ses).
1 en 1905. - Salario (Excepción de embargos).

6 *
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2 -en 1906. - Mujeres y niños (Art. 9.° de la Ley
sobre trabajo de los mismos).

Pósitos (Proyecto de Reglamento de la
Ley).

1 eu 1907. - Accidentes del trabajo (Reforma de la
Ley).

1 en 1908. - Habitación (Casas baratas).

Materias:

2 Accidentes del trabajo
(Reforma de la Ley).. 28 Junio 1907.... Instituto de Reformas So- .

ciales.
Idem (íd.) .... ~ . . . .. . .. 16 Julio 1910. •.. Merino (Gobernación: Con­

greso).
3 Agrario (Colonización

interior) ........••.. 24 Mayo 1907 ••. G. Besada (Fomento: Se­
nado).

Idem (Crédito agrícola). 8 Julio 1910.... Calbetón (Fomento: Se­
nado).

Idem (íd.) .. •• . .. . . . . .. 16 Julio 1910 ....

Idem(id.) ... , . . . .. . .•• 29 'Mayo 1908....

3 Contrato de trabaj.() •. .. 1~· Novbre. 1906.

Idem.................. 22 Junio 1907 '"

Itomanones (Gobernación:
Congreso).

Dávila (Gobernación: Con­
greso).

La Cierva (Gobernación:
Senado). '

Merino (Gobernación: Se-
nado).

Garcia Prieto (Gol?erna­
, ción: Senado).
La Cierva (Gobernación:

Senado).

Instituto de Reformas So­
ciales.

Calbetón (Fomento: Con­
greso).

Idem (id.).
Dávila (Gobernación: Con­

greso).
La Cierva (Gobernación:

Senado).
Merino (Gobernación: Se­

nado).

19 Julio 1910..•.
V Novbre. 1906.

Idem . .... '. . . . . . . . . . . . . 29 Mayo 1908.•.•

Idem....... 16 Julio 1910•...

3 Habitación (Casas bara-
tas) •.• ... .. .. .. .. ... 27 Abril 1908..••

2 Emigración........... 22 Novbre. 1905.

1 Conciliación y arbitraje
(Consejos) . . . . . . . . . . . 27 Enero 1906.•.

1 Asociación (Cámaras de
Comercio).... . •.. . • ... 21 Novbre. 1910.

Idem (Banco N~cional

Agrario)............•
3 Aprendizaje (Contrato).
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Idem......... . ... . .... 25 Novbre. 1905.

Merino (Gobernación: Con­
greso).

Instituto de Reformas So­
ciales.

Montero Ríos (Presiden­
cia: Senado).

La Cierva (Gobernación:
Senado).

Merino (Gobernación: Con­
greso).

Romanones (Gobernación:
Congreso).

La Cierva (Gobernación:
Senado).

4 Julio 1906:. .• Instituto de Reformas So­
ciales.

3 Junio 1908 ...

1i Junio 1904 ...

11 Mayo 1906 • .• .Instituto de Reformas So­
ciales.

26 Septbre. 1910.

16 Julio 1910....

Habitación (Casas bara-
tas) •.••••.••••.....•

Idem (íd.) •..•.•..•... "

Idem (Proyecto de Re­
glamento) ..•..•..•...

Idem•••••...... ·.··· .•

3 Pósitos, o•• " •••••••••••••

2 Huelgas.... . . . . . . • . . . .. 27 Enero 1906 .

7 Marzo 1908 .

2 Mujeres y niños (Artícu­
lo 9.° de la Ley)..•..•

Idem(Trabajo industrial
nocturno de l~s mu-
jeres)..•••••.•.......

Autores:

Calbetón (3) (Fomento) '.' • o • Agrario (Banco Nacional Agrario).
Idem (Crédito agrícola).
Asociación (Cámaras de Comercio).

"2 Sindicatos agrícolas
(Proyecto de bases) ..•

Idem (Proyecto de Ley).

2 Tribunales industriales.

Idem (Suspensión de la
Ley)..•...•..•••.•.••

15 Junio 1904:••.

2 Novbre. 1905.

27 Enero 1906.•.

16 Julio 1910... '

Instituto de Reformas So­
ciales.

Romanones (Fomento: Se­
nado).

Romanones (Gobernación:
CODg~eso).

Merino (Gobernación: Con­
greso).
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Dávila (3) (Gobernación).....

García Alix (1) (Gobernación).
Garcia Prieto (1) (Goberna-

ción) · ..• o'

González Besada (1) (Fomen-
to) ., , .. ,

Instituto de Reformas Socia-
les (7).. o' • • •• • • • •• • •••••

La Cierva (5) (Gobernación)..

Merino (6) (Gobernación) ....

Montero Ríos (1) (Presidencia)
Rornanones (5):

4 en Gobernación ,.

1 en Gracia y Just:cia.... ,

I~TRODUCCIÓN

Ap1'endizaje (Contrato).
Contrato de tral>ajo.
Previsión (Instituto Nacional).
Previsión (Caja Xacioual de.Ahorros).

Emigración.

Agrario (Colonización interior).

Accidentes del trabajo (Reforma de la Ley).
Habitación (Casas baratas).
J.l1ujeres y niños (Reforma del arto 9.° de

la Ley sobre trabajo de los mismos).
Pósitos (Proyecto de bases).
Idern (Proyecto de Reglamento).
Salario (Excepción de embargos).
Sindicatos agl'ícolas (Proyecto de bases).
Aprendizaje (Contrato).
Conl1'ato de trabajo.
Emigración.
Habitación (Casas baratas).
Huelgas.
Accidentes del trabajo (Reforma de la Ley).
Aprendizaje (Contrato).
Contrato de trabajo.
Habitación (Casas baratas).
1llujeres y niños (Trabajo industrial noc­

turno de la mujer).
Tribunales industriale.<;.
Pósitos.

Conciliación y arbitraje (Consejos).
Huelgas.
Sindicatos agrícolas.
Tribunales industriales.
Salario (Excepción de embargos).

De estos proyectos de Ley, se inspiraron en estudios de la Co­
misión ó del Instituto de Reformas Sociales los siguientes:

Accidentes del trabajo (Reforma de la
Ley) .•.. o ••••••• _ •••••••••••••••••

Aprendizaje (Contrato) (3 proyectos' .
Crmciliación y arbitl'Gje (Consejos) ,
Contrato de tr((bajr) (3 proyectos). '" ..

Instituto de Reformas Sociales
Comisión de Reformas Sociales.

Idern.
Instituto de Reformas Sociales-
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HalJit.ación (Casas baratas) (2 proyec-
tos).. • ...•..••.•.•.•................

Huel[JM (2 proyectos) , .
Mujeres y'nilios (Art. 9. 0 de la Ley so-

bre trabajo de los mismos) .
Pósitos. ........................•....
Previsión (Instituto Nacional) .
Salario (Excepción de embargos) .
Sindicatos agrícolas . .......•.......••
Tribunales industriales (2 proyectos)..

Instituto de Reformas Sociales.
Comjsión de Reformas Sociales.

Instituto de Reformas Sociales.
Idem.
Idem.
Idcm.
Idem ..

Comisión de Reformas Sociales.

No llegaron á ser Ley los proyectos que se citan á conti-
nua-;ión:

Accidentes del trabajo (Reforma de la Ley).
Agrario (Banco Nacional).
Idem' (Crédito agrícola) ...
Contrato de trabajo.
Mujeres y nii'ios (Trabajo industrial nocturno de la mujer).
Pósitos (Proyecto de Reglamento).
Previsión (Caja Nacional de Ahorros).
Tribunales industriales (Suspensión de la Ley).

Proposiciones de Ley:

Años:

1906 3 1 Agrario (Utilización agrícola .Y social de ciertas propie­
dades del Estado).

1 Asociación (Gremios obreros).
1 Habitación (Subvención á Sociedades constructoras de

casas para obreros).
1907 1 1 Asociación (Gremios obl'eros).
1910 2 2 Agrario (Asociaciones mutuas contra los siniestros),

Idem (Plantación del arbolado).

Cámaras en. que se presentaron:

Senado. ..... 3 2 en 1906. - Asociación (Gremios obreros).
Habitación (Sub\'enCÍón á las Sociedades

constructoras de casas para obreros).
1 en 1907. - Asociación (Gremios obreros).

Congreso .. ,. 3 1 en 1905. - Agrario (Utilización agrícola ~r social de
la propiedad patrimonial rústica del Es·
tado).

2 en 1910. - Agrm'io (Asociaciones mutuas agrarias
contra los siniestros).

Idem.. (Plantaeión del arholado).
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Materias:

3 Ag7'ario (Utilización agrí­
cola y social de ciertas
propiedades del Estado) 10 Dicbre. 1906.•

Idem (Asociaciones mu-
tuas agrarias contra
los sinieRtros). .. . . . . . 21 Xovbre. 1910.

Idem (Plantación del ar­
bolado)............... 15 Dicbre. 1910..

2 Asociación (Gremios
obreros) 29 Enero 1906 .

Idem (id.) ..... , .. .. ... 29 Novbre. 1907.
1 Habitación (Subvención

á la8 Sociedades cons­
tructoras de casas ba-
ratas) . . .. . . .. . .. . . . . 1.0 Febrero 1906.

hanzo Benedito.

Vadillo (Marqués del).

Prado y Palacio.
•

Obispo de Astorga (De
Diego Alcolea).

Idem (íd.).

Castro Artacho.

Autores:

Castro Artacho (1) ... " .....

De Diego Alcolea (Julián),
Obispo de Astorga (2) .....

Iranzo Benedito (1) .

Prado y Palacio (1) .
Vadillo (:\1arqués del) (1) .

Habitación (Subvención á las Sociedades
constructoras de casas para obreros).

Asociación (Gremios obreros).
Idem (id.).
Agrario (Utilización agrícola y social de

la propiedad patrimonial rústica del Es­
tado).

Agra1'Ío (Plantación del arbolado).
Agrario (Asociaciones mutuas agrarias

contra los siniestros).

Tales son las notas y observaciones que á la Sección sugieren
los datos comprendidos en los Índices legislativos, y que, para el
estudio de la evolución social legislativa de España, sirven de
complemento á las publicadas en el Catálogo de documentos y re­
sumen de debates parlamentarios, siendo ambas base para futuros
trabajos de índole análoga, de acuerdo, como en un principio se
dice, con lo que dispone el Reglamento del Instituto.

Madrid 31 de Diciembre de 1911.

El Jefe de la Sección 1.&,

etbolfo §'o~aba.
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1. o 277

lo o 9
1.o 315

lo o ;315

1. o 25~)

1.o 139

1.0 136

1.0 14

1.0 24

lNDICE CRONOLÓGICO

Tomo. Páginas.

18'8 - 26 de Julio. - Ley sobre trabajos peligrosos de
los niños (Gobernación) , .

1900 - 30 de Enero. - Ley de Accidentes del trabajo
(Gobernación) o oo .

26 .l\iarzo.-Ley del Timbre, arto 203 (Hacienda).
27 de Marzo. - Reglamento provisional para lle­

var á efecto la Ley del Timbre, arto 68 (Ha-
cienda) o .

13 de 1\Iarzo. - Ley fijando las condiciones del
trabajo de las mujeres y de los niüos (Gober-
nación).... oo.............................•

25 de Mayo. - Real decreto estableciendo clases
nocturnas para obreros (Instrucción pública).

25 de Mayo. - Real decreto sobre escuelas para
obreros menores en las fábricas y talleres
(Instrucción pública) o ' .

28 de Julio. - Heglamento para la aplicación de
la Ley de Accidentes del Trabajo (Gober-
nación) o.. o o o. o oo .

2 de Agosto. - Real orden aprobando y publi­
cando el Catálogo de mecanismos preventivos
de los accidentes del trabajo (Gobernación) ..

f) de Agosto. - Real orden aprobando y publi­
cando los modelos de carpetas y de libros de
registro de accidentes del trabajo (Gober-
nación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.o 31

27 de Agosto. - Real decreto estableciendo las
condiciones en que pueden sustituir á los pa-
tronos lasSociedades de se{J'uros(Gobernación) 1.0 :::6

30 de Agosto. - Real orden ~pro1Jando y publi­
cando los modelos de ~otas autorizadas y
Rojas esta<.listicas <.le acci<.lentes del trabajo
(Gobcrnaei6n) o.•....... o. . . . 1.0 40

1
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2 iXDICE CROXOLÓGICO

Tamo. Páginas.

1.(, 44

1. o 46

1.0 263

1.0 47

1.0 270

1900 - 16 de Octubre. - Real orden estableciendo la
fianza que han de prestar las Sociedades de
seguros de accidentes (Gobernación) .

10 de )\o,iembre. - Real orden sobre las Aso­
ciaciones mutuas de seguros contra los acci-
dontes (Gobernación) , .

13 de )\oyiembre. - Reglamento para la aplica­
ción de la Ley de 13 de ~Iarzo de 1900 acerca
del trabajo de mujeres y niños (Gobernación).

14 de )\oyiembre. - Real orden fijando los den;-
chos de reg'istro del Asesor general de seguros
(Gobernación) , .

28 de )\oyiembre. - Real orden-circular á los Go­
hernadores sobre observancia del art. 6.° de
la Ley de 13 de Marzo de 1900 (Gobernación).

30 de )\oviembre. - Real orden sobre remisión
por los Gobernadores civiles al Ministerio de
la Gobernación de las hojas estadísticas de
acciden tes {Gobernación). .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.0

1~) de Diciembre. - Real orden armonizando el
párrafo seg'ulldo del art. 8.° del Reglamento
de 28 de Julio de 1900 con lo preceptuado en
los articulos 41, 42,43 Y 44 del mismo Reg'la-
mento (Gobernación) ., '" " 1.0

1901-16 de Xoviembre. - Real orden sobre aplicación
de los articulas 203 de la Le~' del Timbre y 68
de su Reglamento (Hacienda)............... 1.0

13 de Diciembre. - Real orden sobre consigna­
ción para gastos de accidentes del trabajo en
las obras públicas ejecutadas por administra-
ción (Agricultura) , . .. 1.0

190~ -11 de ~Iarzo. - Real orden relativa á la jornada
de trabajo en los establecimientos de la Ha-
cienda pública (Hacienda) .. . . .. .. . . . . . . . . . . 1.0

26 de l\Ial·zo. - Reglamento para la aplicac:ión al
ramo de Guerra de la Ley sobre accidentes
del trabajo de 30 de Enero de 1900 (Guerra).. 1. a

26 de Marzo. - Reglamento para la aplicación al
ramo de Guerra de la Ley de 13 de Marzo
de 1900 acerca del trabajo de la mujer~' de los
niDOS (Guerra) , 1. CI

2 de Junio. - Real orden-circular sobre el em-
pleo de all(lalHios de seguridad (Gübernación). 1.0

48

48

315

291

294

49
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1.0 58

1.0 2~J!

1. () 184

1.0 1f10

1. () 275

i~DICE CRO~OLéJGICO 3

Tomo. Paginas.

• ,.~ -14 de Junio. - Real orden aclaratoria del arto 5.°
de la Ley de Accidentes del trabajo (Gober-
nación) .

20 de Junio. - Real decreto relativo á las esti­
pulaciones que deben consignarse en los con-
tratos de obras públicas (Presidencia) .

20 de Junio. - Circular del Fiscal del Tribunal
Supremo sobre huelgas (Tribunal Supremo) ..

21 de Junio. - Circular sobre huelgas (Gober-
nación) .....•........................ , , ....

26 de Junio. - Real decreto sobre la jornada de
trabajo de las mujeres y de los nUlos (Gober-
nación) .

2 de Julio. - Reglamento para la aplicación de
la Ley de 30 de Enero de 1900 á los acddentes
del trabajo ocurridos en obras y servicios de-
pendientes de la Administración de Marina
(Marina) , .,. . . . . 1. o ;)9

8 de Julio.-Real orden adicionando varias COll­

diciones del contra to de trabajo al plieg'o ge­
neral para la contratación de obras públicas
(Agricultura). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.o 296

12 de Julio. - Real decreto referente á la con-
tratación de servicios provinciales y munici-
pales (Gobernación)... .... ..•..• ..........•.. 1.0 29t-l

12 de Agosto. - Circular referente á las Juntas
locales y provinciales de Reformas Sociales
(Gobernación)..... , . . . . ... . . . . . ..•..•. ... •. 1.0 202

27 de Septiembre. - Real orden-circular resol­
viendo consulta acerca del pago de las estan­
cias que causen en los hospitales militares los
obreros paisanos que ingresen en ellos corno
comprendidos en la Ley de Accidentes del tra-
bajo (GuelTa) o • • • • • 1. o 68

5 de Noviembre.-Real orden aclaratoria del ar-
ticulo 4.° de la Le\' de 30 de Enero de 1900
(Gobernación) .... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.° 69

6 de ~oviembre.-Real orden dictando disposi-
ciones á fin de prevenir los riesgos posibles
en las obras urbanas (Gobernación) .. . . . . . . . 1.0 76

20 de Diciembre. - Real orden-circular dispo-
niendo la fonna en que ha de prestarse la
asistencia facultativa á los obreros que por
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Tomo. p~.

1.0 81

1.0 299

1.0 213

1.0 83

1.0 85

1.0 87

1.0 88

1.0 279

accidentes del trabajo resulten lesionados en
los establecimientos militares (Guerra) ., . .. . 1. ü

1983 - 14 de Enero. - Real orden aclaratoria de la de
6 de Xoviembre de 1902, referente á las obli­
g'aciones que á los patronos atribuye la Ley
de Accidentes (Gobernación) ' . . . . 1.0

25 de Febrero. - Real orden aclaratoria del ar­
tículo 5.° de la Ley de Accidentes (apartados
1.°,2.° Y 3. 0

) sobre indemnización á las viu-
das con hijos mayores de diez y seis años (Go-
bernación) .

13 de Marzo. - Real decreto aprobando el pliego
de condiciones generales para la contratación
de obras públicas (Agricultura) .

23 de Abril. -Real decreto estableciendo el Ins­
tituto de Reformas Sociales (Gobernación) ...

29 de Abril. -Real orden aclaratoria del artícu­
lo 1.0 de la Ley de 30 de Enero de 1900 (Go-
bernación) .

12 de :Mayo. -¡{eal orden sobre los accidentes
del trabajo en las tripulaciones de los buques
(Gobernación) " .

17 d.e Junio. - Real orden sobre el servicio sani­
tarioácausa de accidentes del trabajo (Guerra)

8 de Julio. - Reglamento para la declaración
de incapacidades por causa de accidentes del
trabajo ~Gobernación) .

23 de Julio.-Ley sobre la mendicidad de los me­
nores de diez y seis auos (Gobernación) .....

31 de J ulío. - Real orden disponiendo se proce­
da á un detenido y completo estudio de la or­
ganización y demás cuestiones relacionadas
con el personal de ferrocarriles (Agricultura). 1.0

15 de Agosto. -Reglamento del Instituto de Re­
formas Sociales, aprobado por Real decreto
de 15 de Agosto de 1~J03 y reformado por otro
de 24 de Noviembre de 1904 (Gobernación). . . 1.0

21 de Septiembre. -Real orden sobre excepción
del pago del impuesto por las indemnizacio­
nes que el Estado abone á consecuencia de
accidentes del trabajo (Hacienda) .. . . . .. .. . . 1.0

22 de Septiembre. - Real orden sobre pensiones
para obreros en el extranjero (Agricultura). . 1. (J

78

79

159

215

92.

142
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ÍNDICE CROXOLÓGICO 5

Tomo. Pá;in<,s.

.-3 -12 de Octubre.-Circular. Aclaraciones á la Real
orden de 22 de Septiembre de 1903, referente
á las pensiones de obreros en el extra njero
(Agricultura) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. o 146

190-1 - 7 de Enero. - Real orden-circular disponiendo
que se considere oficial, para los efectos de la
Ley de Accidentes del Trabajo, la enfermeria

. que existe en la Fábrica de Armas de Trubia,
y que las estancias que en ella se causen por
los obreros sean cargo al capitulo 18 del pre-
supuesto de Guerra (Guerra)................. 1.0 93

3 de Marzo. - Ley relativa al descanso domi·
nical (Gobernación) , o' . o'" . .. . 1.0 120

4 de Marzo. - Real decreto estableciendo la en­
seiianza teórico - práctica de obreros en las
Granjas-Institutos y demás establecimientos
agrícolas oficiales (Agricultura) ... o., . .. . . .. 1. () 147

12 de Mayo. - Real orden sobre el ejercicio de
la inspección por las Juntas locales de Refol'-

o mas Sociales (Gobernación) .........• o. . . . . . 1. 0 207
20 de Mayo. - Real decreto autorizando á los

Catedráticos de Universidad para desempe­
ñar el cargo de Jefe de las Secciones tócnicas
del Instituto de Reformas Sociales (Instruc-
ción pública) .o ' o.. o. . . . . . . . . . . . . . 1.o 23R

9 de Junio. - Real orden sobre la forma en que
la Administración de la Marina puede cumplir
con lo dispuesto en el caso 3. o del arto 4. o de
la Ley de 80 de Enero de 1900 (Marina)...... 1.0 94

25 de Junio.-Real orden sobre una información
agraria en Castilla (Presidencia) o' ' . 1.0 160

12 de Julio. - Real decreto modificando los ar-
tículos 75, 93, 94- Y 95 del Reglamento de Po-
licía minera (Agricultura) ., . . . . . . . . . . . . . . . . 1.0 304-

12 de Julio. - !leal orden dictando disposiciones
de carácter sanitario para la prevención de
accidentes en los arsenales (Marina) o. o 1.0 96

V de Agosto.-Rcal orden sobre remisión al Ins­
tituto de Heformas Sociales, por las Audien­
cias y Juzgados, de las sentencias ejecutorias
que dicten en materia de accidentes del tra-
bajo (Gracia y Justicia) .. l,í' 97

3 de Ag(¡sto. - Real m'den reorganizando las
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Tamo. Página~.

Juntas locales y provinciales de Reformas So-
ciales (Gobernación).. . • . . •. .. .•.•..•...•.. 1."

190.. - S de Agosto.-Real orden aclaratoria del punto
3. o de la dictada en 12 de Julio del mismo año
(:\farina).. • .. . ... . .. . ... . .. .• . . . . . . . . . . . .. . l.')

12 de Agosto. - Ley sobre pl"otección á la in-
fancia (Gobernación)............ .. 1.0

18 de Agosto.-Real orden aclaratoria de la dic-
tada en 12 de Julio del mismo año (Marina).. 1.0

6 de Octubre. - Real orden disponiendo que el
pago de cruces á los perceptores de clases
pasivas pueda efectuarse en doming"o (Ha-
eienda)..................... 1.°

:?2 de Xovielllbre. - Real orden aclaratoria á la
de 3 de Agosto último, referente á la consti­
tución de las Juntas locales y provinciales de
Reformas Sociales (Gober·nación).. . . . . . . . . . . 1.0

24 de ::\oviembre. - Real decreto reformando el
de 15 de Agosto de 1903 (Gobel'l1ación).. . . . . . 1. o

2 de Diciembre. - Real deereto determinando
los asuntos en que han de entender el Xego­
ciado de Industria y Trabajo y el de Co-
merdo (Agricultura) " '" .. 1.0

31 de Diciembre. - Real orden-circular sobre
redacción y remisión de Xotas autorizadas y
Hojas estadísticas de accidentes del trabajo
(Gobel'l1aeión).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. o

• DUá - 3 de Enero. - Real orden disponiendo que el
Gobernador civil de la provincia proponga á
patronos y obreros la mediación al arbitraje
del Instituto de Reformas Sociales, con moti­
vo de la huelga en que se hallan declarados
los gremios de albafliles, carpinteros de ar-
mar ~- canteros (Gobernación). " . . . . . . . . . . . . 1. a

18 de Enero. - Real orden-circular sobre la no
participación de Obl"e1'OS Ó patronos en la elec­
ción de Vocales de las Juntas de Reformas
Soc:iales (Gobernación) , " 1."

24 de Enero. - Real orden referente á la autori­
dad competente para entender en las recla­
maeiones fiue se produzcan sobre la elección
de Vocales de las ,Juntas locales y provin-
ciales (GfJhernaci6n) ... , . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 1. ()

98

281

98

122

25L

215

239

100

105

252

253
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Tomo. Pág;nas.

I"~ - 28 de )larzo.-Real decreto disponiendo que PQr
- el Ayuntamiento de Madrid se establezca un

servicio de panificación (Gobernación'. . . . . . . 1. o 317
30 de Marzo. - Real decreto creando en el ~.luni-

cipio de Madrid una Comisión de Policía y de
)lercados (Gobernación). . . . . . . . . . . . .. ..... 1.0 321

6 de Abril. - Real decreto disponiendo que las
capitales de proyincia y pueblos de más de
10.000 habitantes procedan i:L construil' un
matadero general para toda clase de ganados
(Gobernación).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. () 324

19 de Abri1. - Real decreto aprobando el Regla­
mento para la aplicación de la Ley de 3 de
Jlarzo de 1904 sobre el descanso en domingo
~. Reglament.o citado (Gobernadón) " . 1.° 123

5 de Mayo.-Real decreto aprobatorio del adjun­
to plan de enseñanza teórico-práctica que se
dará á los obreros en los internados de las
Granjas-Institutos de Agricultura regionales
(Agricultura) .....•. . 1.0 150

22 de Mayo. - Real orden disponiendo que los
J efes de Obras públicas de provincias remitan
al ~egociado de Industria y Trabajo relación
detallada y documentos relativos al número
de accidentes ocurridos á los obreros que tra­
bajen pOl" cuenta de la Administración del
Estado (Agricultura) . '.' . . . . . . . . . . . . . . . . ... 1.0 299

20 de Junio. - Real orden-circular á los Gober­
nadores civiles sobre creación de Juntas loca­
les y provinciales de protección á la infancia
(Gobernación) .. " . .. . . . . . . . . . .. . . . . .. .. .. . 1.0 285

31 de Mayo. - Real orden sobre la forma en que
los Ingenieros han de atender á los trabajos
para remediar la erisis obrera (Agricultura) . Ap. 1. o 11

20 de Julio. - Heal decreto concediendo un cré­
dito de 6 millones de pesetas y un suplemento
de crédito de 2.950.000 para obras, á fin de
aliviar las necesidades de subsistencia de la
clase obrera (Agricultura) , _Ap. 1.0 12

24 de Julio. - Real orden disponiendo se realice
inmediatamente la enscüanza agríeola á la
<..:Jase de /'!"opa ellla forma más práctica posible
(Agricultura) , .. ' " Ap.l,c' 43
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1903 - 29 de Julio. - Real decreto creando una Comi­
sión para el estudio del gTisú, de los explo­
sivos y de los accidentes mineros (Agricul-
tura) ......................................•-\.p. l." 111

7 de Agosto. - Real orden disponiendo que por
los funcionarios que se determinan se organi­
ce la enseñanza agrícola ambulante (Agri-
cultura) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 1\.p.1. (1 44

20 de Agosto. - Real orden interesando á los
Gobernadores de provincia la ma~'or publici­
dad de una circular y copia de consti tución
de una Sociedad agrícola fundada en la mu-
tualidad (Agricultura) Ap. l.0 75

26 de Agosto. - Real orden ~isponiendoque, á
partir de 1.0 de Octubre de 1905, se dl', en las
Granjas-Institutos de Agricultura la enseilall­
za teórico-práctica á los obreros de la región
que Jo solititen (Agricultura) Ap.1" 45

27 de Septiembre. - Heal orden sobre exención
de impuestos á fa VOl' de las Cajas rurales de
crédito agrícola (Fomento) Ap.1.° ;)

18 de Octubre. - Real orden declarando labora­
bles todos los días del ailo menos los domingos,
á los efectos de la l~ey de ::> de :M arzo de 190-1
(Gobernaeión) Ap.l.° 27

27 de Octubre. - Real orden sobre la forma de
la enseflanza agrícola á la clase de tropa del
Ejército (Fomento) '" Ap.1.° 46

3 de Xoviembre. - Real orden recordatoria de
la de 20 de Junio de 1905 sobre cumplimiento
del arto 3. o de la Ley de Protección á la in-
fancia (Gobernación) Ap.l.° 107

15 de ~oviernbl'e.--Real orden sobre emigración
de menores á Portugal (Gobernación) Ap.1.° 39

9 de Diciembre. - Real orden-circula!' á los Go-
bernadores relativa á la Lev del Descanso do-
minical (Goberuación) ~ Ap. 1.o 27

15 de Diciembre.-Heal orden-circulal' á los Go­
bernadores civiles sohre transferencias de li­
bretas de las Cajas locales de Ahorros (Gober-
nación). ' , .. , Ap.l.° 99

lH de Diciembre. - Heal orden-circula!' á los Go-
berlladores sobre 1Il'(Jc.:edindélÜo para formar
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la estadtstica de multas por infracción de la
Ley del Descanso dominical (Gobernación)... Ap.l. ° 29

1906 - 23 de Enero. - Ley disponiendo que el "Ministro
de Fomento tenga á su cargo en lo sucesivo
todos los servicios referentes á Pósitos (Pre-
sidencia) Ap.l.o 92

28 de Enero. - Ley de Sindicatos agrícolas (Fo-
mento).•................................... Ap.l.o 123

9 de Febrero. - Real decreto disponiendo que el
personal de la División de trabajos hidraulí­
cos del Guadalquivir emprenda el estudio de
obras de riego que figuran eu el estado que
acompaña (Fomento) Ap.l,° 18

1.- de Marzo. - Reglamento para el servicio de
inspección del trabajo (Gobernación) Ap. 1. {¡ 51

3 de Abril. - Real orden disponiendo que los
Ingenieros Sres. Rauser y Ariza visiten las
minas de Courrieres y 'Vestfalia para estu­
diar los mejores procedimientos de sal va-
mento (Fomento) .................•...... , .. Ap. 1. Q 112

15 de Abril. - Real decreto disponiendo que el
Instituto de Reformas Sociales forme anual­
mente una lista de 12 personas competentes,
entre las cuales elegirá el Gobierno las que
hayan de cubrir las vacantes que ocurran
en los miembros de dicho Instituto (Gober-
nación) Ap.l. o 71

17 de Abril. - Real orden resolutoria de instan­
cias elevadas al l\1inistro de la Gobernación
por varios fabricantes de papel sobre unifica­
ción del criterio de aplicación de la Ley del
Descanso en domingo (Gobernación) , . Ap. 1. o 30

12 de Mayo. - Real orden aclarando el rég'imen
del descanso en domingo en ferias y mercados
(Gobernación) " Ap.1.° 31

9 de Junio. - Circular á los Gobel'l1adores re-
ferente á la remisión de datos sobre los Pósi-
tos (Fomento, Delegación de Pósitos) , Ap. 2. o 139

25 de Junío. -l{eal decreto disponiendo que por
er~1il1istl'o de Haeienda se adopten las dispo­
sicioncs convcnientcs para que las CompaDias
de Seguros, tanto nacionales corno extranje­
ras, {jue ya no Jo hubiesen hecho, presentell
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las certificaciones prevenidas en el arto 42 del
Reglamento de 29 de Abril de 1902 (Hacienda). Ap. 2. o 166

1906 - 27 de Junio. - Real orden centdtlizando en la
Dirección general de Contribuciones el ser­
Yicio relath'o á Sociedades de Seg'uros (Ha-
cienda)..............•.................... Ap.2.0 168

12 de Julio. - Ley disponiendo la forma en que
deben redactarse los articulas de la Le.Y de
Enjuiciamiento civil que se determinan (Gra-
cia y Justicia) , Ap. 2.° 173

21 de Julio. - Real orden declarando que tanto
las Cajas del sistema Raiffeisen como las ins­
tituciones análogas de crédito agrícola, pue­
den gozar de la exención de impuestos, cum­
pliendo los requisitos de la Ley de 28 de Enero
de Et06 (Hacienda) , o" Ap.2.0 34

11 de Agosto. - Real orden relativa á la adulte-
ración de sustancias alimenticias (Gracia y
Justicia) ' " , .. ' Ap.2.0 177

24 de Agosto. - Circular disponiendo que desde
el 31 del mes corriente cese en todas las Pl'O­

vincias de Espafla el personal auxiliar ó tem­
porero de Pósitos :Fomento, Delegación de
Pósitos) Ap.2.0 144

25 de Agosto. - Real decreto disponiendo que la
Direcdón general del Instituto Geográfico y
Estadístico implante y forme la estadística del
movimiento interior de la población de Espa-
ña (Presidencia del Consejo de :\linistros) .... Ap. 2.° 93

3 de Septiembre. - Circular á los Gobernadores
civiles de las provincias dictando reglas para
el mejor funcionamiento de los Pósitos (Fo-
mento: Delegaeión de Pósitos) Ap.2 o 145

23 de Septiembre. - Real decreto reformando las
Escuelas de Artes é Industrias (Instrucción
pública y Bellas Artes) Ap. 2.° 51

25 de Septiembre. - Real orden relativa á las
condiciones necesarias para desempeñar el
cargo de Ji1spectol' del trabajo (Gobernación). Ap. 2. ° 102

4 de Octubre.- Real decreto referente á las cla-
ses nocturnas (InstrucdéJ1l pública y Bellas
_-\.rtes) ..... o' •••••••••••••••••••••••••••••• Ap.2.0 62

24 de (Jctubre. - Real deueto creando en :\1 a-
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drid l bajo el Patronato de S. M. la Reina, un
Dispensario antituberculoso que se denomi­
nará Real Dispensario Antituberculoso Victo.
toria Eugenia (Gobernación) .•.............. Ap. 2. o. 180

1906 - 28 de Octubre. - Real orden dictando instruc­
ciones para la aplicación del Real decreto de 4
del actual sobre las clases nocturnas de adul-
tos (Instrucción pública y Bellas Artes) Ap. 2. o 70

30 de Octubre. - Real decreto disponiendo que
la Comisión extraparlamentaria encargada de
estudiar la trallsformación del impuesto de
Consumos se constituya en la actualidad con
carácter de consultiva hasta que se termine la
sustituCÍón de dicho impuesto (Presidencia del
Consejo de ~1inistros) Ap.2.0 183

27 de Xoviembre.- Real orden-circular á los Go­
bernadores civiles dictando reglas para la re­
novación de las Juntas locales y provinciales
de Reformas Sociales (Gobernación) Ap. 2. o 117

27 de Noviembre. - Circular á los Gohernadores
de provincia para la remisión de datos respec­
to alllúmero y clase de instituciones benéficas
para la infancia, con motivo del Congreso que
ha de celebrarse en Bruselas para tratar de la
hig'iene infantil (Gobernación, Dirección de
Sanidad exterior) , " Ap. 2. o 184

12 de Diciembre. - Real orden aprobando la pro­
puesta hecha por el Instituto de Reformas So­
ciales para el nombramiento de seis Inspecto-
res reg'iollales del trabajo (Gobernación) ..... Ar.2.o 103

15 de Dicjembre. - Real orden aprobando la pro­
puesta formulada por el Instituto de Refor­
mas Sociales para reconstituir la Junta técni­
ca encargada del estudio de mecanismos pre­
ventivos de accidentes del trabajo (Goberna-
ción) " " , Ap. 2. o 11

28 de Diciembre.-Real orden modificando el pá­
rrafo segundo do la Real orden de 10 de ~o­

viembre de 1900 sobre la constitución de Aso­
ciaciones mutuas de seguros de accidenteEi
del trabajo (Gobel"l1ación) Ap.2.0 12

1907-l.'J de Enero. _ Real orden dietando las reglas
condueentes para (.] cumpllmiento estricto del
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Real decreto de 4 de Octubre último regla­
mentando las clases nocturnas de adultos (Ins-
trucción pública y Bellas Artes) " Ap.:2. <) 73

1907 - 4 de Enero. - Real decreto transformando las
Granjas-Institutos de Agricultura existentes
hoy en cada región en Escuelas prácticas de
Agricultura regionales (Fomento) Ap. 2.° 77

8 de Enero. - Ley reforma~1do el arto 9. o de la
Ley de 13 de :\{arzo de 1900 en lo relatiYo al
trabajo de la mujer (Gobernación) .. , Ap.2.0 127

24 de Enero. -Heal orden iniciando el funciona­
miento del serYicio de Inspección del trabajo
conforme al Reglamento aprobado por Heal
decreto de 1.0 de Marzo de 190(;, y encomen­
dado á los Inspedores regionales que á pro­
puesta del Instituto de Reformas Sociales se
nom braron por Real orden de 12 de Diciembre
del mismo aí'io (Gobernación) Ap.2.o 104-

7 de Febrero. - Disponiendo que los Directores
de las Escuelas prácticas de Agricultura re­
gionales que se expresan formulen el progra­
ma de las Conferencias ambulantes agronó-
micas que han de realizarse (Fomento) .. " .. Ap.2." 81

22 de Febrero.-Real decreto disponiendo que la
Comisión permanente de la Asociación gene­
ral de Ganaderos del Reino se constituya en
Jurado ealíficador de la importancia y utili­
dad de los concursos de ganados que hayan
de celebrarse en España durante el corriente
año (Fomento) Ap. 2. o 1Y

11 de ~larzo.-Trasladoal Instituto de Reformas
Sociales de la Real orden disponiendo que las
Audiencias y Juzgados de primera instancia
remitan directamente al mismo copia de todas
las sentencias ejecutorias que dicten en ma­
teria de accidentes del trabajo (Gracia y Jus-
ticia) " }.. p.2.0 14

15 de Marzo. - Real orden-circular á los Gober­
nadores civiles dictando reglas complementa­
rias para el servicio de la Inspección del tra-
bajo (Gnbernación) ., '" Ap.2.0 106

15 de i\iarzo. - Real decreto cOllcediendo fran-
(luida postal para la correspondencia ofidal
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á .arias Autoridades, Corporaciones y funcio-
narios (Gobernación). o '" " Ap. 2. o 111

"07 -15 de Marzo. - Real orden relativa á la revista
que debe pasarse á los obreros de los Arsena­
les con objeto de ayeriguar si poseen las fa-
cultades que corresponden (Marina) Ap. 2. o 1:31

22 de Marzo. - Real decreto creando una Comi-
sión para el estudio de la subdivisión actual
de la propiedad territorial (Fomento) Ap.2:) 36

22 de Marzo. - C~rcular á los Gobernadores dic-
tando reg'las para la mejor administración de
los Pósitos (Fomento, Delegación de Pósitos). Ap. 2. o 148

25 de :\larzo. - Real orden declarando que las
Sociedades de obreros no se hallan compren­
didas en el núm o1. o del arto 198, en relación
con el núm. 2. 0 del 195 de la Ley del Timbre
(Hacienda) ' , ........• Ap. 2. o 24

27 de Marzo.-Rral orden aclaratoria de la de 15
de :\1arzo de 1907 (Marina). o...............• Ap. 2. o 132

30 de ~larzo. - Circular á los Gobernadores de
prodncia relath-a á la aplicación de los bene­
ficios otorgados por la Ley de Pósitos á los
deudores de estos establecimientos (Fomento,
Delegación de Pósitos) , Apo 2. o 151

30 de :Marzo. - Real orden fijando para el año
1907 los derechos de Registro que debe perci­
bir el Asesor general de Seguros de este Mi-
nisterio (Gobernación) Ap. 2. (j 15

ao de Marzo. - Real decreto disponiendo que la
Comisión extraparlamentaria creada para es­
tudiar la transformación del impuesto de Con­
sumos dependa del Ministerio de Hacienda
(Presidencia del Consejo de Ministros) Ap. 2. o 185

18 de Abril. - Real orden disponiendo se proce­
da á la organización de una segunda expedi­
ción de obreros pensionados al extranjero
(Fomento) .. o , _., Ap. 2. o 81

6 de Mayo. -- Real orden-circular á los Gober­
nadores civiles á fin de que'se comuniquen á
los Capitanes generales de las regiones re8­
pec.:tiyas todas las disposiciones leg'ales que
hayan de cumplirse en el ramo de construc-
ción (Gobernación) ....•....•..........•... Ap. 2. o 134

"
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1901 - 6 de Mayo. - Circular á los Gobernadores rela­

tiva á la remisión á este Centro de los datos
indispensables para justificar las cantidades
anticipadas por los Pósitos (Fomento, Delega-
ción de Pósitos) .• '., .•...• ,., , Ap.2. 0

15 de ~fayo. - Real decreto suprimiendo las Co­
misiones permanentes de Pósitos (Fomento).. Ap.2. 0

17 de Mayo. - Real decreto creando el Consejo
Superior de la Producción .Y del Comercio en
sustitución del Instituto Superior de Agricul-
tura, Industria J~ Comercio (Fomento) ., ..... Al), 2. o

24 de Mayo. - Real orden disponiendo que la in­
dustria de la panadería. quede comprendirla
en el caso 1. o del arto 2.° de la Ley de 3 de
Marzo de 1904, y núm, 1.0 del arto 7.° del Re­
glamento de 13 de Abril de 1905, sin perjuicio
de lo diRpuesto en los artículos 17, 18 Y 19 del
referido Reglamento (Gobernación) , Ap.2.0

28 de Mayo. - Circular dictando reglas para la
aplicación del Real decreto del 16 del corrien­
te fijando la intervención de los Gobernadores
é Ingenieros agronómos en cuanto se relacio­
na con los Pósitos (Fomento, Delegación de
Pósitos) ........•......................... Ap.2.0

31 de l\layo. - Real decreto disponiendo que for­
men parte del Consejo de la Producción y del
Comercio, además de los Vocales comprendi­
dos en el arto 4. o del Real decreto de 5 de Abril
último, dos representantes designados por las
entidades industriales á las que se haya re­
conocido derecho á concurrir á la Asamblea
celebrada e118 del actual (Fomento) Ap. 2. °

4 de Junio. - Real decreto creando en este Mi­
nisterio, y dependiente de la Subsecretaría
del mismo, una Sección especial de Reformas
Sociales (Gobel'llación) , . ,', .. ,. Ap. 2. °

14 de Junio. - Circular relativa á la liquidación
de débitos á los Pósitos (Fomento, Delegación
de Pósitos), .. , " . , '. ,. , , .. , ,. Ap.2.0

16 í1e Junio. - Real decreto disponiendo que las
Asociaciones de carácter permanente funda­
das con objeto de defender y fomentar los in­
tereses de la propiedad urbana, tengan el ca-

154

156

186

38

157

203

111

160
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rácter de Cámaras de la Propiedad oficialmen-
te org'anizadas (Fomento) ' Ap,2.0 24

IttO'f - 16 de Junio. -Real decreto disponiendo que des­
de 1.0 de Enero de 1908 se establezcan 1;' pen­
siones de prácticas en el extranjero para
alumnos Ingenieros de Minas, :Montes y Agro-
nómos, y 100 para obreros manuales (Fomento) Ap.2,o 83

20 de Junio. - Real orden-circular á los Gober-
nadores civiles referente á las Juntas de Re-
formas Sociales (Gobernación) Ap. 2. o 120

20 de Junio. -Real orden denegando la solicitud
de la Unión Cántabra Comercial de Santander
para la celebración de pactos regulando el
descanso en domingo (Gobernación) Ap.2.0 :39

24 de Junio. - Real orden autorizando á los al­
parg'ateros de Huesca para que durante los
meses de l\iayo á Octubre exclusive puedan
tener abiertos sus establecimientos durante
las horas de la mallana del doming'o (Gober-
nación) A.p.2.0 40

24 de Junio.-Real orden declarando tradicional
el mercado de Sóller, Baleares (Gobernación). Ap. 2. ° H

24 de Junio.-Heal orden al Gobernador civil de
Gerona referente al descanso dominical (Go-
bernación) , Ap. '2. o 43

26 de Junio. - Real orden dictando reglas acla­
ratorias acerca de los pactos entre patronos
y obreros (Gobernación) '" " Ap, 2. ° 46

28 de Junio. - Real orden disponiendo quede en
suspenso la elección de los Vocales elegidos
por la Sociedad de Socorros de las fábricas de
Altos Hornos Ínterin se resuelva el recurso
de alzada interpuesto ante el Gobernador de
Vizcaya (Gobernación) , Ar.2.o 121

8 de Junio. - Circular dictando reglas para la
recaudación del contingente (Fomento, Dele-
gación Regia de Pósitos) Ap.3.0 391

2 d.e Julio. - Real orden disponiendo se inhiba
este Ministerio de conocer en la instancia de
D. Andrés Gallart Cornil, Presidente de la Ma­
rina Auxiliantü d.el Caballal (Valencia), y que
se publique el informe emitido á este fin por el
Instituto de Reformas Sociales (Gobernación). Ap. 3.° 5
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1907 - 2 de Julio.-Real orden-circular á los Goberna­
nadares civiles dictando instrucciones para la
información estadística de huelgas (Gober-
nación) .........•.......................... Ap.3.o

2 de Julio. - Real orden aprobando la propues-
ta formulada por el Instituto de Reformas So-
ciales referente al nombramiento de D. Hipó-
lito González.Rebollar para el ca,rgo de Ins·
pector reg"ional del Trabajo de la 7.S. Región
(Gobernación)...................•......... Ap.3. fl

2 (ie Julio. - Real orden cünfirmando el acuer­
do del Gober:lador civil de Zaragoza en el re­
curso interpuesto por la Federación de Socie­
dades obreras de dicha capital, referente á la
renovación de la Junta local de Reformas So-
ciales (Gobernación) Ap.3.0

2 \le Julio. - Real orden-circular á los Gober­
nadores civiles, referente á la clasificación de
las industrias :-elacionadas con el trabajo de
las mujeres y de los niños (Gobernación)..... Ap. 3. o

4 de Julio. -Circular relativa á la adopción de
procedimientos para llegar á unificar el cau­
dal de los Pósitos (Fomento, Delegación Re-
gia de Pósitos) ....•...... " Ap.3.0

4 de Julio.-Circular facultando á las Secciones
provindales para el examen y aprobación de
las cuentas que rindan á los Pósitos (Fomen-
to, Delegación Regia de Pósitos) ... _. ".....• Ap. 3.°

G de Julio. - Real orden denegando la solicitud
de Antonio Sánchez Hidalgo, referente á in­
demnización por accidente del trabajo (Gober-
nación) ' ....................•. Ap.3.0

6 de Julio. - Real orden denegando la indem­
nización solicitada por doña Elvira Velasco,
como madre del obrero Angel Velasco, muerto
por accidente del trabajo (Gobernación) Ap.3.0

ti de Julio.-Real orden declarando no ha lugar
á lo solicitado por la Sociedad de obreros cal­
dereros de Maddd tituladR «El Remache)) y
otras Asociaciones obreras, referente á que se
fije en los talleres y las fábricas un ejemplar
de la Ley de AsociacüJ11es (Gobernaci6n) .... , Ap. 3. o

G d~ Julio. - Real orden disponiendo que, en

283

293

325

355

392

398

9

10

73
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los casos de renoyación de una Junta provin­
cial, cesen únicamente aquellos Vocales, pa­
tronos ú obreros, á quienes corresponda por
sorteo (Gobernación) " Ap.3. 0 327

1901-12 de Julio. - Real orden disponiendo que antes
de presentar á las Cámaras el proyecto de Ley
autorizando la ratificación del COllYenio de
Berna, referente al trabajo nocturno de las
mujeres, se abra una información por el Ins-
tituto de Reformas Sociales (Gobernación) .... Ap. 3. o 284

16 de Julio. - Ol'den de la Dirección remitiendo
el Cuestionario formulado por la Comisión
para el estudio de la coneentración parcelada
(Fomento, Dirección de Ag-ricültura) Ap. 0." 19

18 de J ulío. - Heal deneto prohibiendo el esta­
blecimiento de cantinas que pertenezcan á los
patronos ó representantes suyos en las fábri­
cas. minas y explotaciones, de cualquier clase
que seau, ~. disponiendo que el pago del sala­
rio se h~'a en moneda de curso leg'al (Gober-
nación) Ar.3.o 437

22 de J alio. - Real orden disponiendo que los
Inspectores del Trabnjo, los desig'~}ados pOI'

las Juntas de Reformas Sociales y los dueiios
de fábril:as ~. talleres, se ateng'an á la doctri­
na sustentada en el Informe del Instituto de
Reformas Sociales que se publica (Goberna-
ción) Ap. 3. o 294

26 de Julio. - Circular á los Delegados Regios,
Presidentes de los Consejos provinciales de
Industria y CÜIlH'>rcio, relati \'a á la constitu-
eión de dichos Consejos \Foll1ento) Ap.3.o 461

3 de Agosto. - Ley refereutc á concesión de un
crédito de (j0.000 pesetas con destino á los
gastos del Instituto de Hefonnas Sodales (Ha-.
denda) " , Ap.3.0 311

6 de Agosto. - Heal de~reto reorgallizalldo la
Escuela Supel'ior de Artes (~Industriasele ~la-

driel (IllstrulTÍ('lll públie.a y Bellas Artes) ..... Ap. B. o 237
6 de Agrlsto. -- Rc'al decreto aprobatorio del

¿HljUlltrJ 1{c'()'I¿lIJlC'lltO CJI'!"állico para las Escue­
lns de Arle~ illll11s'l'ial~sy de Industrias (IllS-
tl'uccicJl1 lJúlJ!ica ." Bc'llas Artes) , Ap. ::>.0 252

2
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1987 - 8 de Agost.o. - Real orden denegando lo solici­
t.ado en la instancia del obrero Vicente Pérez
Casado, referente al accidente del trabajo su-
frido por el mismo (Gobernación)..... o o o ••• o Ap.3.0

8 de Agosto. - Real orden declarando no haber
lugar á lo solicitado por D. Mariano Galán~

como Presidente del Centro de Sociedades
obreras de )CIadrid, interesando que dichas So­
ciedades sean incluidas en los beneficios del
arto 203 de la Ley del Timbre (Gobernación) .. Ap. 3. ()

8 de Agosto. - Circular dictando reglas acerca
de la rendición de cuentas (Fomento, Delega-
ción Regia de Pósitos). o.' o o ••• o ••• o' o ••••• o Ap.3."

12 de Agosto. - Disponiendo se publique en la
Gaceta la certificación expedida por el Insti­
tuto de Reformas Sociales relatinl al precio
medio del azúcar de las clases corrientes (Ha-
cienda) o o •• o o o o o • o • o •••• o ••••••• o ••• J~.p. 3. o

14 de Agosto. - neal orden declarando no haber
razón suficiente para conceder la excepción
del descanso en domingo solicitada por la J un­
ta local de Reformas Sociales del Puerto de
Santa :3farí¡, á favor de los exportadores de
vinos de dicha población (Gobernación) Ap. 3. o

14 de Agosto. - Real orden disponiendo se de­
daren exceptuados del descanso en domingo
los comerciantes de cordeleria, alpargatería y
calzado basto de Teruel, en la temporada que
se expresa (Gobernación) .. o •••• o ••• o ••••• ' o Ap. 3.°

22 de Agosto.- Real orden declarando no haber
lugar á lo solicitado por los síndicos clasitica­
dores del Gremio de maestros barberos (Go-
bernación) o • o ., •• o •••••••••••• Ap.3.0

22 de Agosto. - Real orden declarando que el
mercado que se celebra los domingos en 1..0­
groilo no puede dar lugar á excepción del des-
canso dominical (Gobernación) o •••••••••• o. Ap. 3. o

30 de Agosto.- Ley de Colonización interior (fo-
mento) . o. o ••••••• o •• o ••• o ••••••••••••• o" o Ap.3.0

3 ele Septiernbre.-Heal orden-circular á los Go­
bernadores civiles referente á mercados do-
mi nicale~ (Gobemación) ' o o o Apo 3. o

1i) ele Septiembre. - Real orden referente á un

10

74

463

89

90

91
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caso de infracción de la Ley del Descanso en
doming'o (Gobernación) , Ap.3,o 94

1901 - 13 de Septiembre. - Real orden exceptuando del
descanso en domingo los trabajos de las obras
para conmemorar el Centenario de los Sitios
de Zaragoza (Gobernación) " Al), 3.(' 95

13 de Septiembre. - Circular relativa á la forma
en que han de celebrarse las subastas, tanto
de granos como de los demás bienes que po­
sean los Pósitos (Fomento, Delegación Regia
de Pósitos). . A p. ft o 404

26 de Septiembre. - Real orden facilitando me­
dios para la constitución ó renovación de las
Juntas locales de Reformas Sociales en todos
aquellos Municipios que no lo hubiesen Yerifi-
cado en tiempo oportuno (Gobernación) Al). 3. o 328

26 de Septiembre. - Real orden disponiendo que
los Vocales natos de las Juntas de Reformas
Sociales puedan ser sustituidos, en caso de
ausencia ó enfermedad, por aquellas personas
encargadas interinamente en el ejercicio de
sus profesiones respectivas (Gobernación) ... Ap. 3. o 329

29 de Septiembre.-Real orden desest,imando las
instancias elevadas á este Ministerio por los
dueños de tabernas en solicitud de excepción
de la Ley de Descanso dominical (Goberna-
ción) Ap.3.0 96

1.°de Octubre.-Real orden disponiendo se decla­
re que no ha lugar á lo solicitado por el obre-
ro Francisco Autes Rodríguez (Gobernación). Ap.3.0 11

12 de Octubre.-Real·orden nombrando diez Ins-
pectores provinciales del Trabajo (Goberna-
ción) , .. ' " Ap.3.0 299

12 de Octubre. - Real orden nombrando Inspec­
tor del Trabajo en la 8. a Región á D. Maxi-
mino Pérez Forniés (Gobernación) Ap.3.0. 300

18 de Octubre. - Real orden declarando no ha
lugar á lo solicitado por los síndicos del Gre­
mio de vinos de Madrid respecto al descanso
dominical (Gobernación) Ap. 3. o 9t;

25 de Octubre. - Real decreto relativo á organi-
zación de los servicios de Agricultura y Ga-
nadería (Fomento) Ap. 3. o 26
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1907 - 31 de Octubre. - Real orden-circular referente

al descanso dominical (Gobernación) . , ..••.. Ap.3.0 99
31 de Octubre. - Real orden disponiendo no ha

lugar á lo solicitado por los expendedores de
vinos y licores de Navalmoral de la Mafa (Cá-
ceres) (Gobernación) ...................•... Ap.3.0 101

14 de Noviembre. - Real orden-circular referen­
te al cumplimiento de la disposición 4.3. de la
Real orden de 31 de Diciembre de 1904, rela­
cionada con la Estadistica de accidentes del
trabajo (Gobernación) Ap. 3.° 12

14 de Noviembre. - Real orden autorizando al
Ayuntamiento del Ferrol para celebrar una
feria de ganado los dias 1.0, 2 Y 3 de Septiem-
bre de cada ai}o (Gobernación) : :. Ap.3.° 101

14 de ~oviembre.- Real orden desestimando la
solicitud del Ayuntamiento de San Vicente de
la Barquera (Santander) para celebrar un mer­
cado de ganado en el segundo domingo de
cada mes (Gobernación) " Ap.3.0 102

19 de Noviembre.- Reales órdenes desestiman­
do las instanci~spresentadas por los Alcaldes
de Begoña y Deusto, y el Gremio de almace­
nistas de vinos '5" taberneros de Bilbao, refe­
rentes á la aplicación del Reglamento de la
Ley de Descanso dominical (Gobernación) ... Ap.3.0 103

19 de Noviembre. - Real orden confirmatoria
de una multa impuesta á D. Venancio Váz­
quez, del comercio de esta corte, por infrac­
ción de la Ley de Descanso en domingo (Go-
bernación) ' " , Ap.3.0 104

23 de Noviembre. - Real orden declarando que
los establecimientos de vinos del Municipio de
Baracaldo (Vizcaya) están incluidos en la pro­
hibición preceptuada por el arto 7.°, letra H,
párrafo 2.°, del Reglamento de la Ley del Des-
canso dominical (Gobernación) .Ap.3.0 106

23 de Noviembre.-Real orden denegando la so­
licitud de la Cámara de Comercio de Léí'iday
declarando la incompetencia del Ayuntamien­
to de dicha ciudad para establecer un merca-
do en domingo (Gobernación) , , Ap.3.0' 107

23 de Noviembre. -'- Reales órdenes disponiendo
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se abran informaciones encamiuildas á com­
probar la existencia en Yalladolid ~- en Elche
de un mercado tradicional en domingo en cada
una de dichas poblaciones (Gobernación) .... .A.p.3.0

1907 - 23 de Koviembre. - Real orden disponiendo que
se aplace la resolución de una instancia del
Gremio de taberneros de Valladolid hasta tan-
to que se resuelva otra nueva instancia pre­
sentada por dicho GremiQ (Gobernación) .. , ., Ap. 3. (¡

26 de Xoviembre. - Real orden ampliando hasta
fin de Enero próximo el plazo señalado en la
disposición transitoria del Real decreto de 8
de Agosto último, en cuanto á las exenciones
de los impuestos de Timbre, Ctilidades y De­
rechos reales á los Si ndicatos agrícolas (lb-
cienda) .. , _t\p. :3. ()

27 de Xovlembre. -- Real orden disponiendo que'
la excepción del descanso en doming'o, de que
gozan las fábricas de papel, se entienda sola­
mente respecto de las operaciones que requie­
ran motor hidráulico, de viento ó eléctrico.
siempre que éste sea puesto en función por la
acción del agua (Gobernación) _ Ap. 3. o

27 de Xoyiembre. - Real orden referente á la
elección de la Junta local de Reformas Socia-
les de Cañaveral (Cácel'es) (Gobernación)... ' Ap. 3. o

27 de Koviemhre. - Real orden confirmando la
providencia del Gohernador civil de \Tizcaya
que declaró nula la última elección verificada
en Begoüa para la renovación de la Junta lo-
cal de Reformas Sociales (Gobernación) ..... , Ap. 3. o

30 de Xovicmbl·e. -- Real orden disponiendo se
declare nula la elección de la Junta local de
Reformas Sociales de Valdepeñas, verificada
en Agosto último, ~r que se proceda á nue\-a
elección (Gobernación) _ ' ' Ap. 3. ()

7 de Diciembre. --- Real orden referente al re­
curso interpuesto por D. Anacleto Cunado con­
tra providellcia del Gobernador civil de Alava
por infracción de la Ley de Descanso ell do-
mingo (Gobcl·nal'Íón) .. ' ..........•...•...•. Ap. :3.0

7 de Dícielllhrf>. - Heal orden denegando la ex­
C('pciún (lel drSCílllS() ell domingo solicitada

108

108

443

110

335

112
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por los empleados del :Matadero de Badajoz
(Gobernación) ... , ..•....................... Ap.3.0 112

1907 - 13 de Diciembre. - Real orden disponiendo que
por el Gobierno ádl de Orense se abra una
información para comprobar la existencia de
un mercado tradicional en Yiana del Bollo
(Gobernación) .........................•.... Ap.3.0 113

13 de Diciembre. - Real orden referente á la fa­
cultad de las Juntas locales de inspeccionar
los establecimientos industriales, por lo que
á la Ley del Descanso dominical se refiere,
aun en aquellas localidades en las que exista
el Servicio de Inspección regional ó provincial
(Gobernación) " Ap.3.0 301

13 de Diciembre. - Real orden disponiendo la
creación de Deleg'aciones de la Sección 3. 'i.,
Técnico-administrativa, del Instituto de Re­
formas Sociales, con el fin de que adquiera la
necesaria eficacia la labor estadística ó infor-
mativa (Gobernación) Ap.3.0 312

13 de Diciembre. - Real orden disponiendo que
se confirme la providencia del Gobernador ci­
vil de Vizcaya declarando nula la elección de
los Vocales y Suplentes obreros de la Junta
local de Reformas Sociales de Baracaldo, y se
proceda á una nueva elección de los Vocales
y Suplentes que result.aren vacantes (Gober-
ción) ................•..... " _~ p. 3.° 337

21 de Diciembre. - Ley de Emigra.ción (Gob81'-
nación) A.p.3.0 157

28 de Diciembre. - Heal orden disponiendo que
los fabricantes de papel de Tolosa y las Jun­
tas local y provincial de Heformas Sociales se
atengan á lo preceptuado en la de 27 de Xo­
viembre último, referente al trabajo en do­
mingo de las fábrieas de la expresada indus-
tria (Gobernación) Ap.3.o 114

1908 - 2 de Enero. - Real decreto creando en el Minis-
terio de la Gobernación un Negociado de Emi-
gración (Gobernadón) ' .. , Ap. 3.o 171

8 de Enero. - Real orden creando diez plazas
más en el Asilo de Inválidos del Trabajo, las
cuales se proveerán con sujeción al Regla-
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mento é Instrucción g'eneral de 12 de Enero
de 1892 (Gobernación) , " " Ap. 3." 61

1'88 - 8 de Enero. - Real orden-circular para que se
amplie la Estadística de Beneficencia particu-
lar (Gobernación) o o ooo' Ap. 3. o 61

8 de Enero.-Real orden disponiendo la apertu­
ra en domingo de las cantinas de las vías fé­
noeas que se hallen emplazadas en el mismo
edificio de la estación (Gobernación) , Ap. 3. () 115

10 Enero.-Real orden-circular recomendando el
funcionamiento normal y activo de las Juntas
de beneficencia (Gobernación) Ap.3.0 65

10 de Enero. - Real orden disponiendo no ha lu­
goal' á lo solicitado por los representantes de
los Gremios de peluqueros y barberos de esta
corte (Gobernación) .. , o Ap. 3. () 116

10 de Enero.-Real orden disponiendo que se de­
claren nulos los pactos celebrados entre la Aso­
ciación de dependencia mercantil y el Gremio
de comerciantes del Fomento de la Industria,
Comercio y Pl'opiedad de Gerona, y entre los
Gremios de patronos .Y obreros barberos y pe-
luqueros de la misma capital (Gobernaeión) .. Ap. 3. o 117

10 de Enero.-Real orden desestimando el recur­
so de alzada del Alcalde de Benetuser (Valen­
cia) y confirmando la providencia del Gober­
nador civil que declaró mal constituida la
Junta local de Reformas Sociales de aquella
localidad (Gobernación) , Ap. 3. () 339

11 de Enero. - Real orden declarando mercados
trD,dicionales los que se celebren en Zamora
los domingos de todo el año, todos 101; meses
desde el anochecer del 13 hasta las cuatro de
la tarde del 14, yel que comienza el primer
domingo de Cuaresma y termina el domingo
de Ramos (Gobernación) , Ap.3.0 lIS

11 de Enero. - Real orden encargando al Insti-
tuto de Reformas Socíales el examen del pro-
blema de la mendicidad (Gobernación) Ap.3.0 285

11 de Enero. - Heal orden referente á la forma­
ción de la estadistica del movimiento social
de la poblaeión de los A vuntamientos de Es-
pafia (Instrm:eión púbJi~a y Bellas Artes).... Ap. 3. () 286
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.90S - 11 de Enero. - Real orden disponiendo se reco­
nozca el derecho de la Sociedad Fraternidad
Espeleña, de Espiel (Córdoba). á interyenir
en las elecciones para la renovación de la
Junta local de Reformas Sociales, ~. demás
facultades que las disposiciones vigentes con­
ceden á estos organismos respecto de este
asunto (Gobernación) ' , '" Aj).3." 340

11 de Enero. - Real orden modificando la redac­
ción de la regla l7. a de la Real orden de 3 de
Agosto de 1901, sobre organización de Juntas
loeales y provinciales de Reformas Sociales
(Gobernación) Ap.3.o 341

11 de Enero. - Real orden confirmando la provi­
dencia del Gobernador civil de Barcelona de­
clarando nula la eIeeción Y(~ritieada para d'l­
sig'nar Vocal de la Junta proviJl(:ial de RefoJ'­
mas Sociales de dicha capital, :. disponiendo
que se proceda el nueva elección (Goberna-
ción) '" Ap.3.0 842

1-1 de Enero. - Heal orden desestimando la i ns­
tancia presentada por los representantes del
Gremio de ultramarinos y comestibles de Ma-
drid (Gobernaeión) " ." , Ap.3.0 119

14 de Enero. - Real orden dejando sin efecto la
disposieión del Alcalde de Tenel'ife, y autol'Í-
zaudo la expendición de tabacos en los casos
á que se refiere la instancia de la Compaflía
Arrendatal"ia de Tabacos (Gobernación) ..... Ap. 3.° 121

15 de Enero. - Real orden disponiendo se proce­
da á constituir provisionalmente el Consejo
Superior de Ell1igracióll (Gobel'llación) ..... Ap.3.0 172

16 de Enero. - Real decreto aprobatorio del ad­
junto Reglamento para la ejecución de la Ley
de 28 de Enero de 190G, que regula la consti­
tución y bellefidos que han de g'ozar 19S Sin­
dieatos agrkolas (Presidencia del Consejo de
Ministros) " Ap.3.0 443

17 de Enero. - Real orden resolutoria de una
instancia en la (4ue se solieita se declaren
exentas de contribuir por utilidades las retri­
bnciolws que perci IJCn l(ls Capataces~' Peones
CalJlill(~rflS nI sen-i('jo del Estaurl (HatÍcnda) .. Ap.3.0 385
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-1908 - 24 de Enero. - Real decreto determinando el al-
. cance del párrafo 3.°, letra H, arto 7.°, del Re­

glamento de la Ley de Descanso en domingo
(Gobernación) Aj).3.0 122

24 de Enero. - Real decreto aprobatorio del ad-
junto Reglamento de la Ley de Protección de
la infancia (Gobernación) Ap.3.o ;35f>

25 de Enero. - Real orden dirigida á los Gober­
nadores de :\iadrid, Santander, Zaragoza, Ya­
lencia, Vizcaya y CasteIlón, disponiendo que
no ha lugar á lo soli citado por la Asam blC'a
Kacional de expendedores de Yinos y ag'uar­
dientes y exportadores de Yinos de Espaila,
la Cámara oficial de Comercio de Zaragoza.
el Gremio de taberneros de Valencia, el Ayun­
tamiento de Bilbao, el Gremio de tabcl'lleros
de Castellón y la Unión Cántabra Comercial
y Circulo Mercantil de Santander (Goherna-
ción) ......................................•1\]).3,° 12G

25 de Enero. - Reales órdenes admitiendo la di­
misión presentada por D. Hipólito Gonzáiez
Rebollar del cargo de Inspector regí'onal del
Trabajo en la 7. a Región, y nombrando en su
lug'ar á D. Sixto ;\fario Soto (Gobernación) ... Ap. ::L 0 303

25 de Enero. - Real décreto clasificando las in­
dustrias y trabajos que se prohiben total ó
parcialmente á los niños menores de diez y
seis afias." á las mujeres menores de edad
(Gobernación) .. , , '" , Ap.3.0 367

28 de Enero.-Real orden disponiendo no ha lu­
gar á lo solicitado por el Presidente de la Cá­
mara ofieíul de Comercio, Industria .y "Xuye­
gación de Ol'ense, sobre reconoeimiento de un
rnereado dominieal en dieha capital (Gober-
nación) ' , .L-\jJ. 3. /) 124

28 de Enero. - Real oruen referente á la Inspec-
ción del Trabajo (Gobernación) , A p. 3. ° 304

. 28 de Enero. - Real orden nombrando cuatro
Inspeetores provinciales del Trabajo (Gober-
naeUJll) Ap.3.o 306

28 de Enero. - HeaJ orden nomhrando Inspector
del Trabajo ('n la 2,a Uegióll ú D. Aurelio Ló-
pez Vidanr ((}nlj('rnlldón) ., , A1'.3.0 307

..
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190~ - 29 de Enero. - Real orden referente á las Jun­
tas provinciales de Reformas Sociales (Gober-
nación) Ap.3.0 344

30 de Enero. - Real orden disponiendo que para
el año 1908 se fije, como en los anteriores, en
el 4 por 1.000 de las fianzas constituidas. la
cantidad que por registro deben abonar las
Compañias de seguros y Sociedades mutuas
autorizadas por este Ministerio (Gobernación) Ap.3.0 14

30 de Enero. - Real orden disponiendo no ha lu­
gar á resolver sobre las instancias presenta­
das por los sindicas del Gremio de vinos del
extrarradio de Madrid y por los cosecheros y
vendedores de sidra de Guipúzcoa (Goberna-
ción) Ap.3.0 127

30 de Enero. -- Real orden referente al despacho
de vinos en domingo en las pastelerías, tien­
das de ultramarinos, cafés económicos, casas
de comidas y otros establecimientos análogos
(Gobernación) , .. Ap.3.0 128

3 de Febrero. - Real orden denegando la peti-
ción de un mercado dominical de Pontevedra
(Gobernación) ......•...................... Ap. 3. 8 130

;) de Febrero. - Real orden disponiendo quede
sin efecto el pacto celebrado por los patronos
zapateros y la extinguida Sociedad de depen-
dientes de zapatería de Madrid (Gobernación) Ap.3.0 131

7 de Febrero. - Real orden disponiendo que no
procede el reconocimiento del mercado domi-
nical de Segovia (Gobernación) Ap.3.0 133

7 de Febrero. - Real orden del1eg'al1do la e~cep-

ción de la Ley del Descanso en domingo solici-
tada por el Alcalde de Valencia (Gobernación) Ap.3. tI 134

I de Febrero.-Real orden-circular convocando
la elección de Vocales obreros y patronos del
Instituto de Reformas Sociales (Gobernación). Ap.3.0 313

7 de Febrero. - Real orden declarando nula la
elección de la Junta local de Reformas Socia­
les de Gauteguiz de Arteaga (Vizcaya), y dis­
poniendo se proceda á una nueva elección
(Gobernación) , Ap.3.0 346

7 de Febrero. - Real orden denegando la ins-
tancia de D. Vicente EalIester, que solicitaba
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autorización para celebrar funciones teatra­
les elilas que actuaran los niños de las colo-
nias escolares (Gobernación) .. , Ap.3.0 376

fl'08 - 14 de Febrero. - Real orden nombrando Auxilia-
res Delegados regionales de la Sección 3.a del
Instituto de Reformas Sociales (Gobernación). Ap. 3.° 315

15 de Febrero. - Real decreto ampliando en la
forma que se expresa la concesión de franqui­
cia postal que disfruta el Instituto de Refor-
mas Sociales (Gobernación) ......•.......... Ap.3.0 316

19 de Febrero. - Real orden aclaratoria al conte­
nido del cuadro 1. 0, letra B, del Real decreto
de 25 de Enero último, sobre trabajo de las
mujeres ). niños (Gobernación) , Ap. 3. o 377

22 de Febrero. - Real orden desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por D. Francisco
Sánchez y Cossío contra providencia del Go­
bernador civil de Cádiz confirmando la del
Alcalde del Puerto de Santa María, que impu­
so al recurrente una multa de 5 pesetas por
infracción de la Ley del De,.canso en domingo
(Gobernación) '" Ap. 3. o 135

22 de Febrero. - Real orden denegando excep­
ción del descanso en domingo para el embote­
llamiento de aguas minero-medicinales, soli­
citada por D. Emilio Saguert Olivert (Gober-
nación) '" Ap.3.0 136

24 de Febrero.-Real decreto ampliando las atri­
buciones que competen al Consejo Superior y
á las Juntas provinciales y locales de Protec­
ción á la infancia en cuanto se refiere á la
mendicidad (Gobernación) Ap. 3.° 378

26 de Febrero. - Real orden disponiendo que no
ha lugar á lo solicitado en la instancia pre­
sentada por el Sr. Süss, Director de la Com­
pai\.ía de Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza
y á Alicante, referente á los partes de acci-
dentes del trabajo (Gobernación) Ap.3.0 13

27 de Febrero. - 1...e\' referente á la organiza-
ción por el Estado 'de un Instituto Nacional de
Previsión (Gobernación) , Ap.3.0 409

27 de Fehrero. - Orden-drcular resolviendo una
consulta al'en.:a de si es facultad de los Con-



MTIN. Biblioteca Central

28 ÍXOICE CROXOLÓGICO

Tomo. Página<.

sejos provinciales de Agricultura y Ganade­
ría autorizar para la constitución de Silldica­
tos agrícolas á las Sociedades ó personas que
lo soliciten (Fomento, Dirección general de
Agricultura, Industria y Comercio) Ap.3 .o

1908 - 28 de Febrero. - Real orden-circular á los Go­
bernadores civiles referente á la constitución
de las Juntas provinciales de Protección á la
infancia y de mendicidad (Gobernación) ..... Ap.3.0

10 de :\íarzo. - Real orden referente á un Eco­
nomato de la Sociedad Millero-M"etalúrg'ica de
Peñarroya (Córdoba), establecido en las mi­
nas «La Parrilla» y «El Porvenir de la Indus-
tria» (Gobernación). " . . . . . . .. . . . . . .. . ..... Ap. 3. o

13 de ~larzo. - Real decreto aprobatorio del ad­
junto Reg-Iamento para la aplicación de la Ley
de Co10nizaeión y repoblación interior (Fo-
Inento) " " . '" , ~\p 3. 0

16 de 1\1arzo. - Real decreto nombrando Presi­
dente y Yocales de la Comisión gestora del
Instituto Xacional de Previsión á los seDares
que se expresan (Gobernación) Ap.3,0

17 de ~Iar".o. - Real orden disponiendo que se
reconozca la existencia del mercado que se
celebra los domingos en Elche (Alicante) (Go-
bernación) Ap.3.o

2i3 de Marzo. - Real orden declarando eleg'idos
Vocales y Suplentes del Instituto de RefoI'mas
Sociales á los sefiores que se expresan (Go-
bernación).•.............. '" Ap.3.0

:¿3 de ?darzo. - Real orden desestimando la ins·
tancia de los Sres. l\Iahou, Prieto, Lastra y
Garzón, solicitando se declare nula la elec­
ción de Vocales del Instituto de Reformas 80-
dares (Gobernación) , Ap. 3. o

27 de :Marzo. - Real decreto disponiendo que las
Escuelas-Asilos de esta corte tengan en lo su­
cesivo igual carácter que las de Patronato á
que hace referencia el arto 183 de la vigente
Ley de Instrucción 11ública (Instrucción pú-
blica'y Bellas Artes).. , .............•.. , ..•. Ap. 3. o

27 de 1\fa1'''.o. - Real deneto aprobando el adjun-
to Regianwnto para el funcifl\1arniento de las

446

49

417

137

317

318,

66
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Escuelas-Asilos de esta corte (Instrucción pú-
blica y Bellas Artes). ' Ap. 3.o 67

1908 - 27 de Marzo. - Real orden disponiendo que no
ha lugar á lo solicitado por la Federación gre­
mial y patronal madrileña, Unión Ultramari­
na madrileña, Círculo Mercantil é Industrial
y la Federación Española de productores y
expendedores de vinos, ag'uardientes y lico-
res (Gobernación) Ap. 3.o 138

31 de Marzo. - Real orden denegando la conce-
sión de un mercado dominical en Burriana
(Castellón) (Gobernación) _..•......• , Ap. 3. o 140

31 de Marzo. -Real orden disponiendo se decla­
ren nulas -las elecciones verificadas para la
renovación de la Junta local de Reformas So-',
ciales de Alicante, y que se proceda á nueva
elección (Gobernación) .. " , .Ap. 3.o 348

.27 de Abril. - Real orden desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por D. Modesto
Torres y Figueres con m9tivo de unas multas
que le f-g.eron impuestas por la Alcaldía de
Lérida por babel' infringido la Ley de Des-
canso .en domingo (Gobernación) Ap. 3.° 141

30 de Abril.-Real decreto aprobatorio del adjun­
to Reglamento provisional para laapliéación
de la Ley de 21 de Diciembre de 1907 sobi"e
emigracÚm(Gobernación) ~ Ap.3. 0 173

30 de Abril.--Real orden-circúlar á los Goberna­
dores civiles referente á la remisión al Insti­
tuto de Reformas Sociales de relación de Aso-
ciaciones(Gobernación) Ap.3.0 287

SO de AbriC-Real ol'den-circúlar á los Goberna-'
dores civiles referente á la información enco­
mendada al Instituto de Reformas Sociales
acerca del t~abajo nocturno de las mujeres
(Gobernación) Ap.3.0 288

14 de Mayo. - Ley relativa á la inscripción, en·
el Registro que al efecto' .se establece, de las
Compaüías, Sociedades, Asociaciolle's y, en
general todas las entidades que tengan por

, - A .... o 418
fin realizar operaciones de seguro (Fomento); p. o.

19 de Mayo. - Ley de Consejos de Conciliación
y Arbitraje industrial (Gobernación) ..•..... Ap.3.0 79
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190~ - 19 de Mayo. - Ley relativa á Tribunales indus-
triales (Gobernación)...•.............. , .... Ap.3. 0 451

26 de Mayo. - Real orden declarando mal cons­
tituida la Junta local de Reformas Sociales de
Outes (Coruña), y disponiendo se proceda á
nueva elección (Gobernación) '" " Ar. 3. o 349

26 de Mayo. - Real orden declarando la nulidad
de la J unta local de Reformas Soci ales de San
J osé de Ibiza, y disponiendo que se proceda á
nueva elección (Gobernación) , .. Ar. 3.° 351

3 de Junio. - Convocatoria de cursos breves
para obreros. - Granja-Escuela práctica de
Agricultura de "Madrid (Fomento) - Ap.3.0 279

4 de JUllio.-Ley exceptuando del pago del im­
puesto de Derechos reales los préstamos perso­
nales, pignoraticios ó hipotecarios que hicie­
ren los Bancos agTícolas y demás instituciones
análogas legalmente constituidas (Hacienda). Ap. 3. o 8fl

5 de Junio. - Real orden desestimando la ins­
tancia de los taberneros de Valladolid relativa
á la celebración del mercado dominical (Go-
bernación) . .. .. " , .. __ . ., Ap. 3. o 142

9 de Junio. - Real orden aclaratoria de la Ley
de Descanso en domingo en lo referente á la
carga, descarga y transporte de mercancias
(Gobernación) " Ap.3.0 145

9 de Junio. -Real orden denegando la solicitud
del Gremio de panaderos de Palma (Mallorca)
en súplica de que se diete una disposición le­
gal modificando el vigente rég'imel1 de des­
canso semanal de los obreros panaderos (Go-
bernación) , .. ' , .•.•... Ap.3.0 146

9 de Junio. - Real orden referente á la contra­
tación de pactos para convenir con ellos, en
las industrias no exceptuadas, las condicio-
nes del descanso (Gobernación) .. , , .. .A.p.3.0 148

15 de Junio. - Real orden desestimando la ins­
tancia de los 8eílores Mahou, Prieto, Lastl'a y
Garzón, solicitando se declare nula la elección
de Vocales del Instituto de Reformas Sociales
(Gobernación) , .A.p.3.0 318

2 de Julio. - Circular á los Jefes de las SecCÍo- .
nes proYi nciales de Pósi tos dictando las l"e-
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glas que han de determinar las relaciones eu­
tre la Delegación Regia y la Agencia ejecuti-
va (Fomento, Delegación de Pósitos) , .Ap.4."" 195

.,os - 3 de Julio. - Real orden declarando mal cons­
tituida la Junta local de Reformas Sociales
de Estrada (Ponteycdra), y disponiendo se ce-
lebre nueva elección (Gobernación) " Ar. 4. n 139

3 de Julio. - Real orden referente al pago de
dietas á los Vocales obreros de las Juntas lo-
cales de Reformas Sociales (Gobernación) ... Ap. 4. ° 140

3 de Julio. - Ley sobre reconocimiento de de­
rechos pasivos á los Capataces y aspirantes á
entibadores de las minas de Almadén (Ha-
cienda) Aj).4." :)4:3

6 de Julio. - Real orden disponiendo se aprue­
ben los adjuntos Reglamentos por que han de
regirse el Real Patronato Central de Dispen­
sarios é Instituciones antituberculosas y el
Real Patronato de Dispensarios é Institucio­
nes antituberculosas de :\1:adrid (Gobema-
ción) Ap.4.0 365

8 de Julio. - Circular á los Jefes de las Seccio­
nes provinciales de Pósitos, relativa á la im­
poskión de multaR y correcciones á los fun­
cionarios dependientes de esta Delegación
(Fomento, Delegación de Pósitos) , .. , Ap.4." 197

16 de Julio. - Real orden declarando nulo un
pacto celebrado por la Sindicatura del Gre­
mio de vinos, ag'uardientes y licores, tarifa
l.a, clase 8.a, núm. 8, con la Sociedad de De­
pendientes internos del mismo gremio (Go-
bernación) Ap.4.0 59

21 de Julio. - Real orden aprobatoria de la :Me­
maria elevada á este Ministerio por el Dele­
gado Regio de Pósitos, referente á rendición
de cuentas (Fomento, Delegación de Pósitos). Ap.4.o 200

23 de Julio. - Ley referente á los contratos de
préstamo (Gracia y Justicia) , Ap. 4. o 39

26 de Julio.-Real decl'eto aprobatorio del adjun­
to Heg'lamento provisional para la aplicación
de la Ley de 14 de Mayo próximo pasado re·
guIando el funcionamiento de las Compañias
de Seguros (Fomento) .........•............ Ap.4.

CJ
225
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1908 - 6 de Agosto. -Real orden resolviendo una ins­
tancia del Gremio de pan y bollos, referente
al descanso dominical (Gobernación) .• ' ... " Ap. 4. o· 64

7 de Agosto. -Real orden referente á un pacto
contt'atado por los patronos y obreros sastres
de Gerona (Gobernación) ................••• Ap. 4. o 65

17 de Agosto. - Real orden desestimando el re­
curso de alzada interpuesto por D. Manuel
)Iorais contra providencia. del Alcalde de J un­
quera de Ambía, que impuso al recurrente
una multa de 25 pesetas por infringir la Ley
del Descanso en domingo (Gobernación) ..... Ap. 4.° 67

3 de Septiembre. - Real orden aclarando el ar-
ticslo 11 de la Ley de Emigración de 21 de
Diciembre de 1907 (Gobernación) Ap.4.0 91

7 de Octubre. '- Real orden denegando una ins­
tancia' de D. Enrique Peinador, propietário de
las aguas de Mondariz, referente al descanso
dominical (Gobernación) Ap.4.0 68

7 de Octubre. - Real orden-Circular marcando
las instrucciones que han de seguirse para
las elecciones de las Juntas locales y provin­
ciales de Reformas Sociales que se verificarán
en el próximo mes de Noviembre (Goberna-
ción) Ap.4.0 142

8 de Octubre. - Real orden dictando las reglas
á que han de ajustarse las operaciones de re­
clutamiento para los efectos del servició mi­
litar con respecto á los obreros pensionados
para ampliar sus conocimientos en el Extran-
jero (Gobernación) , Ap. 4. o 117

13 de Octubre. -Real orden admitiendo la dimi-
sión del cargo de Inspector provincial del tra-
bajo, de Santander, á D. Agustín Hornedo .
(Gobernación)................•............. Ap. 4.° 131

13 de Octubre.-Real orden nombrando seis Ins­
pectores provinciales del trabajo (Goberna-
ción) ....................................•. Ap.4,o 131

14 de Octubre. - Real orden convocando eleccio­
nes de Vocales y Suplentes del Consejo Supe- "
ríor de Emigración, representantes de los obre­
ros, de los navieros y armadores y de los con-
signatarios (Gobernación) " .. " Ap.4.0 91
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•,.s -14 de Octubre. - Instrucciones que deberán ob­
servar las Juntas locales de Emigración para
las elecciones de Vocales y Suplentes repre­
sentantes de los obreros, de los navieros y ar­
madores y de los consignatarios (Goberna-
ción) " ' , .. '" ' Ap.4.0 95

15 de Octubre. - Circular á los Jefes de las Sec­
ciones provinciales de Pósitos concediendo un
nuevo plazo á los deudores á los Pósi tos para
que puedan acogerse á los beneficios que de­
termina la Ley vigente (Fomento, Delegación
de Pósitos) .. , ' Ap. 4. o 201

" 20 de Octubre. - Real decreto creando Tribuna-
les industriales en las capitales de provincia
y cabezas de partido judicial que se expresan
(Gobernación) ' Ap.4.0 3;:)7

25 de Octubre.- Real decreto creando una Junta
Superior de Beneficencia encargada de auxi­
liar al Gobierno el! el ejercicio del Protecto-
rado (Gobernación) '" ., Ap.4. 0 23

27 de Octubre.- Real orden disponiendo no ha
lugar á la concesión del mercado dominical
de Astillero (Santander) (Gobemación) Ap. -1.0 G9

27 de Octubre. -- Hecti ficación del arto 140 del Re-
glamento de la Ley de Emigración de 30 de
Abril de 1908 (Gobernación) Ar.4.o 9.')

28 de Octubre.-Real orden referente á las elec-
ciones de las Juntas locales y provinciales de
Reformas Sociales (Gobernación). . . . . . . . . . .. A p. 4. o 146

29 de Octubre. - Real orden sobre pago de die-
tas á los Vocales obreros de las Juntas loca-
les de Reformas Sociales (Gobernación) ..... ' Ap. 4. o 147

30 de Octubre.-Reul orden ratificando la anula­
ción del acuerdo del Ayuntamiento de Gijón
referente al mercado dominical de dicha ciu-
dad (Gobernación) Ap. 4. o 69

30 de Octubre. - Real orden referente á la Ley
de Protecc:ión á la infancia (Gobernación) .... Ap. 4. o 185

31 de Octubre. - ReglamelJto de la Juuta Supe
rior de Beneficencia (Gobernación) ' Ap. 4. o 27

31 de Octubl'e.-Heal orden relativa á la Ley del
Descans() eH domingo (Gobernación) Ap.4.0 71

31 de Octubre .-. Real orden disponiendo no ha
3
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lugar á la concesión solicitada de un mercado
dominical en Bellpuig (Lérida) (Gobernación). Ap.4.0 72

1988 - 2 de Xoviembre. - Real orden disponiendo que
los Gobernadores civiles formnlen anualmen­
te una Memoria sobre el estado de la Benefi­
cencia provincial, municipal y particular (Go-
bernación) ......................•.. , ..... " Ap.4. n 29

3 de Xoviembre. -Real orden referente al ejer­
cicio del Protectorado del Gobierno en la Be-
neficencia particular (Gobernación) Ap.4.0 30

10 de Xoviembre. - Real orden aclaratoria del
arto 148 del Reglamento provisional de la Ley
de Emigración (Gobernación) Ap. 4. o 99

10 de Xoviembre. - Real orden referente á la
Junta local de Reformas Sociales de Cortes de
la Frontera (Málaga) (Gobernación) Ap.4.0 148

12 de Kovíembre. - Real orden disponiendo que
no ha lugar á la concesión solicitada de un
mercado dominical en Solsona (Lérida) (Go-
bernación) , .' Ap.4.0 73

12 de Xoviembre. - Real decreto prohibiendo
temporalmente la emigración á Panamá (Go-
bernación , Ap.4.0 100

12 de Xoviembre. - Circular á las Juntas loca­
les de Emigración sobre reconocimiento de los
buques destinados al transporte de emigran-
tes (Gobernación) , Ap.4.0 101

13 de XoYÍembre. - Real decreto referente á la
inscripción de las Compañías de.Seguros (Fo-
nlento) Ap.4.0 290

18 de Xoviembre. - Real decreto relatÍ\ro al tra­
bajo de los niños en las industrias relaciona­
das con la navegación y en la navegación
misma CMarina) .........•.................. Ap.4.0 186

19 de Xoviembre. - Real orden disponiendo que
se desestime el reeu1'SO interpuesto por don
Constantino Helgue1'a y se confirme la provi­
dencia del Gobernador eivil de Santander (Go-
bernación) Ap. 4.° 351

19 tic Xoviemb1'e. - Real orden disponiendo se
proceda á exigir por el Gobernador de Huelva
las responsabilidades en que .ha incurrido la
Sociedad The E,r.;pe1·a1Uffi CO]J]Je1' rmd Sulphur,
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de Almonaster la Real, y que cumpla el Eco­
nomato que posee con las disposiciones yigen-
tes (Gobernación) Ap.4.0 353

.M8-l0 de Diciembre. - Real decreto aprobatorio del
adjunto Reglamento de entidades análogas
al Instituto Nacional de Previsión (Gober-
nación) . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . ~.:\.p. 4. ° 291

24 de Diciembre. -Real decreto nombrando Pre­
sidente y Vocales del Patronato del Instituto
Nacional de Previsión á los señores que se in-
dican (Gobernación) Ar. 4.° 2~)4

24 de Diciembre.-Real decreto referente al1ns-
tituto Xacional de Previsión (Gobernación) ., Ap. 4. o 294

26 de Diciem1'H"e. -- Real orden desestimando el
recurso de alzada interpuesto por el Director
de las minas La Esperanza, de Almonaster
la Real (Huelva), relativo á un accidente del
trabajo ocurrido al obrero Diego Ramos Ga-
llardo (Gobernación) , Ap.4.0 11

28 de Diciembre.-Real decreto disponiendo que
la Delegación Regia de Pósitos contil11ie asu
miendo, hasta 31 de Diciembre de 1910, todas
las atribuciones que le confirió por tres ailOs
la Ley de 23 de Enero de 1906 (tal como fué
redactado por el de 28 de Diciembre de 1908,
publicado en la Gaceta de 7 de Febrero de 1909)
(Fomento, Delegación de Pósitos) Ap.4.0 203

30 de Diciembre. - Real orden desestimando el
recurso de alzada interpuesto por doña Dolo­
res Alipienso contra providencia del Gober­
nador de Vizcaya, que le impuso una multa
pOr infracción del descanso (Gobernación) .. , Ap. 4.° 74

30 de Diciembre. - Real orden desestimando la
instancia de los industriales de hilados de lana
y fabricación de mantas de Bocairente, rela­
tiva al trabajo en sus fábricas de los menores
de diez años (Gobernación). . . .. . Ap. 4. o 188

1909 - 2 de Enero. - Real orden autorizando la venta
en domingo en los parajes de esta corte cono­
cidos con los nombres de Ribera de Curtido­
res, Américas de la Casiana, Américas del
Médico y Américas del Federal (Gobernación). Ap.4.0 76

2 de Enel:o. - Real orden aclaratoria de la Ley



MTIN. Biblioteca Central

ÍXDICE CROXOLÓGICO

Tomo.

de 23 de Enero de 1906, relativa á deudas á
los Pósitos (Fomento, Delegación de Pósitos). Ap.4. 0

1989 - 8 de Enero. - Real orden disponiendo que don
Julio Suárez López, párroco de Villayón, for­
me parte como Vocal nato de la Junta de Refor-
mas Sociales de dicha localidad (Gobernación) Ap. 4.°

11 de Enero. - Real orden disponiendo que se
desestime la solicitud de las entidades de Bil­
bao referente á descanso dominical (Gober-
nación) , Ap.4.0

16 de Enero. - Real orden dictando reglas sobre
Asociaciones mutuas de Seg'uros contra acci-
dentes del trabajo (Fomento) Ap.4.0

16 de Enero. - Real orden relativa á Sociedades
y Compaflias de Seguros sobre accidentes del
trabajo (Fomento) .......................•.. Ap.4.0

16 de Enero. - Real orden dictando reglas sobre
el desembolso del 25 por 100 del capital social
pOl'las Compaflias de Seguros (Fomento)..... Ap.4.0

19 de Enero. - Circular dictando reglas y pu­
blicando el modelo de billete para emig'ran­
tes (Gobernación, Consejo Superior de Emi-
gración). . . . . .. . . . . . . . . .. . .....•. , Ap. 4. o

22 de Enero. - Real orden prohibiendo el tl'ans­
porte de emigrantes en el vapor Chile (antes
Ec¡uitá) (Gobernación) Ap.4.0

2! de Enero. - Real orden disponiendo se fije en
el 4 por 1.000 de las fianzas constituidas la
cantidad que por derechos de Registro deben
abonar las Compañías y Sociedades mutuas
de Seguros (Gobernación) , Ap.4.0

26 de Enero.- Real orden dictando reglas sobre
los buques que hayan de conducir emigran-
tes C!\larina) , , Ap. 4.° .

2G de Enero. - Real decreto declarando definiti-
YOs los Estatutos provisionales del Instituto
Xacional de Previsión (Gobernación) Ap.4.0

30 de Enero. - Disponiendo que laE Compañias
y entidades aseguradol'us sustituyan, en un
plazo máximo de tres meses, la fianza presta­
da por otra que esté constituida en valores de
los que seilUla la Real orden de 18 de Enero ..
de 190!J (Fomento, Comisaría de Seguros) .. " Ap.4.0
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.,e9- 5 de Febrero.- Real orden disponiendo que por
el Instituto de Reformas Sociales se revise el
Reglamento de la Ley del Descanso domini­
cal y proponga al Gobierno las reformas que
crea procedentes (Gobernación) , Ap. 4. ()

5 de Febrero. - Real orden 110mbrando Conse-
jeros supernumerarios del Instituto Xacional
de Previsión (Gobernación) Ap.4.0

25 de Febrero. - Dictándo reglas y aclarando
dudas y consultas sobre los bienes que perte­
nezcan al Pósito (Fomento~ Delegación de Pó-
sitos) Ap.4.o

2 de Marzo. - Circular aprobando el modelo de
billete para uso de las familias de emigrantes
(Gobernación) " Ap.4.0

11 de Marzo. - Real orden n'gulando las paten­
tes que deben pagar las Compaüías navieras
extranjeras para poder dedicarse al trans-
porte de emigrantes (Gobernación) Ap.4.0

13 de Marzo. - Circular modificando en el sen­
tido que se indica los procedimientos de con­
tabilidad del Pósito (Fomento, Deleg'ación de
Pósitos) _ Ap. 4. o

18 de .:\larzo. - Real decreto nombrando Vocales
del Insti tuto de Reformas Sociales á D. Ma­
nuel García Prieto y á D. Joaquín Fernández
Prida (Gobernación) Ap.4.0

18 de Marzo.-Real orden sobre remisión de do­
cumentos y datos al Instituto de Reformas
Sociales (Estado) , Ap.4.o

21 de Marzo. - Real decreto creando en este Mi­
nisterio un Servicio técnico-administrativo de
protección á la infancia (Gobernación) Ap.4.0

31 de Marzo.-Real orden modificando el arto 100
del Reg'lamento de Emigració:l en los térmi-
nos que se indican (Gobernación) , .. Ap. 4. o

1.1) de Abril. - Disponiendo que las entidades
aseguradoras, desde que sean inscriptas en
el Registro especial al efecto establecido en
el Ministerio de Fomento, deben someter á
esta Inspección, antes de darles publicidad~

toda clase de prospectos, proposiciones de se­
guros, anuncios, cartelC's, reclamos, etc., re-
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lacionados con sus operaciones (Fomento, Co-
misaría de Seguros) ' Ap. 4. ü 326

1909 -16 de Abril. - Real orden disponiendo que las
Sociedades cooperatiYas están obligadas á la
comprobación y aforación de las pesas y me­
didas que usen en sus establecimientos (Ins-
trucción pública) Ap.4.0 35

21 de Abril. - Real orden disponiendo se expi­
dan los documentos á los emigrantes con
arreglo á la vigente Ley de Emigración (Go-
bernación) ...........•..... " Ap. 4. o 113

22 de Abril. - Heal orden creando una Bibliote­
ca popular y de consulta en la Sección ll.a de
la Escuela de Artes é Industrias de esta cor-
te (Instrueción pública) Ap. 4. o 119

23 de Abril.-Real orden determinando las con­
diciones generales de seguros que deben con­
tener los modelos de las pólizas ó contratos
usados en las operaciones que. hagan las
Compañías de Seguros (Fomento) Ap 4. 0 326

24 de Abril. .- Real orden sobre repatriación de
emigrantes sorprendidos á bordo sin billete
(Gobernaeión).. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . Ap.4.0 113

27 de Abril. - Ley relativa á huelgas y coliga-
ciones (Gobernación) '" Ap.4.0 125

7 de :\Iayo. - Heal orden disponiendo se mani­
fieste á la Caja de Pensiones para la Vejez y
de Ahorros de Barcelona y al Monte de Pie­
dad y Caja de Ahorros de León la complacen-.
cia con que S. M. ha visto la adhesión de es­
tas entidades al nuevo régimen sobre retiros
de obreros (Gobernación) ., Ap.4.0 329

S de .:\Iayo. - Real orden confirmando la provi­
dencia del Gobernador civil de Guipúzcoa de­
clarando válidas las elecciones verificadas en
Tolosa para la constitución de la Junta local
de Reformas Sociales (Gobernación) '" ..... Ap.4.0 153

8 de ::\Iayo. - Real orden declarando entidad si­
milar del Instituto ~acional de Previsión á la
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros
de Barcelona (Gohel'llación) Ap 4.° 332

S de ::\layo. - Real orden deelarando entidad si-
milar dC'1 Instituto ~acional de Previsión al
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:\Ionte de Piedad y Caja de Ahorros de León
(Gobernación) .. " Ap.4.0 334

lH9 -19 de Mayo. - Ley dictando las condiciones que
se han de reunir para ser admitido á formar
parte de la Maestranza eventual de los Arse-
nales (Marina) Ap.4.0 344

21 de Mayo. - Real orden confirmando la provi­
dencia del Gobernador civil de Lérida decla­
rando la nulidad de las elecciones verificadas
en Alfarrás para la renovación de la Junt:a
local de Reformas Sociales (Gobernación) .... Ap. ·1. o 155

21 de Mayo. - Real orden disponiendo que se
anule la elección de Sres. Vocales patronos
propietarios y suplentes de la Junta local de
Reformas Sociales de Cádiz, y que se com'o-
que á nuevas elecciones (Gobernación) Ap.4.0 157

24 de :\layo. - Real orden referente á gastos de
material de las Juntas locales de Reformas
SC\ciales (Gobernación) Ap. 4. (J 151

25 de Mayo.-Real orden disponiendo no ha lug'ar
á concedm' la autorización solicitada por el
Alcalde de Albalá (Cáceres) para celebrar un
mercado dominical de ganados (Gobernación). Ap. 4. o 8;3

25 de :Mayo. - Real orden declarando la validez
de las elecciones verificadas en Sueca (Valen­
cia) para la renovación de los Vocales patro­
nos de la Junta local de Reformas Sociales
(Gobernación). " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Ap. 4. o 160

26 de Mayo.-Real orden declarando nula la elec­
ción verificada en San José de Ibiza (Baleares)
para la renovación de la Junta local de Refor-
mas .sociales (Gobernación).. , '" Ap.4.0 162

30 de Mayo.-Real orden denegando una instan­
cia del Presidente de la Asociación de Patro­
nos mineros de Vizcaya, referente á excepción
.de la Ley del Descanso en domingo (Goberna-
ción) Ap. 4. o 85

30 de :\layo. - Real orden revocando la provi­
dencia del Gobernador civil de Vizcaya, y
disponiendo la confrontación, por esta Autori­
dad, de 108 Censos de todas las entidades que
intervinieJ.:an en la elección de la Junta local
de Reformas Sociales (Gobernación) Ap.4.0 163
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1909 - 30 de Mayo. - Real orden declarando ,árida la
elección ,eriticada en Pola de Siero (Oviedo)
para la renoyación de la Junta local de Refor-
mas Sociales (Gobernación) Ap.4.0

30 de Mayo. -:- Real orden declarando nulas las
elecciones yerificadas en Carballo (Coruña)
para la renovación de-la Junta local de Refor-
mas Sociales (Gobernación) " Ap.4.0

1.0 de Junio. - Real orden confirmando la proYi­
dencia del Gobernador civil de Cádiz decla­
rando la validez de las elecciones verificadas
en el Puerto de Santa María para la renoya­
ción de la .Junta local de Reformas Sociales
(Gobernación) , '" Ap.4.0

2 de Junio. - Real orden disponiendo que los
Delegados de las J untas locales de Reformas
Sociales de Canarias, al reunirse en las cabe­
zas del partido judicial, pueden elegir, para
representarlos en las Juntas provinciales, á
un individuo residente en la capital (Gober-
nación) I ••• Ap. 4.°

2 de Junio.-Real orden declarando la nulidad
de las elecciones verificadas en Villajoyosa
(Alicante) para la renovación de los Vocales
obreros de la Junta local de Reformas Socia-
les (Gobernación) " , Ap.4.0

2 de Junio. - Real decreto fijando el plazo den­
tro del cual habrán de tener efecto los benefi­
cios concedidos á la 1\'1aestranza de Arsenales
(Marina). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Ap. 4.°

3 de Junio. - Real orden declarando nulas las
elecciones celebradas en Abusejo (Salaman­
ca) para la renovación de la Junta local de
Reformas Sociales (Gobernación) Ap. 4. o

11 de Junio.-Real orden autorizando á la Dele­
gación Regia de Pósitos para proponer á este
Ministerio las modificaciones y variaciones
,que crea convenientes para realizar los des­
cubiertos á dichos Pósitos (Fomento, Delega-
ción de Pósitos)......................... Ap.4.o

12 de Junio. - Real decreto aprobatorio del Re­
glamento por que en lo sucesivo han de regir-
se las casas de préstamos (Gobernación) .... , Ap.4.0

166

161

169

171

174

347

172

214

41
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•,., -14 de Junio. - Real orden declarando la uulidad
de las elecciones yerificadas en Elgóibar (Gui­
púzcoa) para la renovación de la Junta local
de Reformas Sociales del expresado Municipio
(Gobernación) .

14 de JUl1io.-Real orden disponiendo que la ca­
pacidad electoral para la constitución de los
Tribunales industriales se acredite justifican­
do, por medio del oportuno recibo, hallarse al
corriente en el pago de la contribución (Go-
bernación) ' .

15 de Junio. - Real orden ilisponiendo, como
aclaración de la Real orden de 8 de Octuhre
próximo pasado, que las reglas establecidas
por las mismas sólo son aplicables á obreros
pensionados en el Extranjero, para la Ley de
Reclutamiento, cuando resulten inútiles ó cor­
tos de talla ante los Consulados (Gobernación)

18 de Junio. - Real orden resol viendo con carác­
ter general que queden á disposición del Mi­
nisterio de Fomento los depósitos de garantía
constituidos por las Compallias de Seguros
nacionales y extranjeras en cumplimienio de
los articulas que se citan (Hacienda) .

21 de Junio. - Real orden disponiendo que los
Gobernadores civiles remitan á este Ministe­
rio una lista de todos' los pactos publicados
en los respectivos Boletines oficiales desde el
15 de Junio de 1905 hasta la fecha, y copia de
los pactos convenidos entre las Empresas pe-
riodísticas y sus obreros (Gobernación) .

23 de Junio.-Real orden prohibiendo á las Aso­
ciadones llamadas vulgarmente tont.inas y
chatelusianas hacer en sus Estatutos, Póli­
zas y anuncios, indicaciones acerca de lo que,
en concepto de capital ó como renta, podrá
corresponder á cada asociado (Fomento) .....

23 de Junio. - Real decreto disponiendo que los
obreros de las Maestranzas de los Arsenales,
que se hallan ya clasificados como aptos sólo
para trabajos 'sedentarios, causen baja en di­
chos Establecimientos el día SO del mes actual
(l\Iarina) .

Ap.4.0

Ar· 4.o

Ap.4.0

Ap.4.0

Ap.4.0

Ap.4.0

Ap.4.0

176

361

120

338

B7

336

347
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1909 - 28 de Junio. - Real orden declarando nulas las
elecciones yerificadas en Trebujena (Cádiz)
para la renovación de la Junta local de Refor-
mas Sociales (Gobernación) , Ap.4.0 180

21 de Junio. - Real orden disponiendo que los
trabajos de desmoche de arbolado se conside­
ren comprendidos en la Ley del Descanso do-
minical (Gobernación) Ap.5.0 51

21 de Junio. - Real orden declarando no haber
lugar á lo solicitado por D. ~1anuel López Be­
Ión, fabricante de fiares artifieiales, de esta
corte, referente á la Ley del Descanso en do-
mingo (Gobernación) " , .. Ap.5.0 52

25 de Junio. - Real orden confirmando la provi­
dencia del Gobernador civil de Pontevedra y
disponi·elldo se celebren nuevas elecciones
para la renovación de la Junta local de Refor-
mas Sociales de Villagareia (Gobernación) ... Ap.5. u 119

28 de Junio. - Real orden desestimando el re­
curso interpnesto por D. Juan Sabater y con­
firmando la providencia del Gobernador civil
de Baleares referente á la constitución de la
Junta local de Reformas Sociales (Goberna-
ción) ., Ap. 5. o 114

30 de Junio. - Real orden abriendo un concur­
so para la concesión de recompensas por ac-
tos de protección á la infancia (Gobernación). Ap. 5. o 179

:2 de Julio. - Real orden dictando las instruc­
ciones á que han de sujetarse, en el ejercicio
de las funciones de inspección, las Juntas lo­
cales y provinciales de Heforl1la~Sociales (Go-
bernación) , " .. , Ap. 5.° 104

2 de J u11o. - Real orden dictando las instruc­
ciones á que han de sujetarse, para el Servi­
cio de Estadistica del trabajo, las Juntas lo­
cales y provinciales de Reformas Sociales (Go-
bernación).. . . . . . . . . . . . . . . . . . Ap.5.- 111

?) de Julio.--Real orden determinando los prin­
cipales deberes á que deben atenerse los Juz­
gados municipales en las competellcias para
conoter de las transgresiünes sobre huelgas
y coligaciones (Gracia y Justicia) Ap.5.o 93

8 de Julio.- Real oruen declarando váliuas las
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elecciones de Vocales obreros de la Junta
local de Reformas Sociales de Sevilla (Gober-
nación) , .......•........... Ap.5. 0 116

1909 - 8 de Julio. - Real orden confirmando la provi­
dencia del Gobernador civil de Lérida decla­
rando la nulidad de las elecciones verificadas
en Sanahuja para la constitución de la Junta
local de Reformas Sociales (Gobernación).... Ap. 5. o 118

9 de Julio.-Real orden disponiendo se reco­
miende al Consejo de la Producción y del Co­
mercio j" otras entidades contesten con breve­
dad al interrogatorio que el Instituto de Re­
formas Sociales ha de dirigirles para la apli­
cación de la Ley de Accidentes del trabajo á
la agricultura (Gobernación) " , Ap. 5. o 9

9 de Julio. - Real orden aceptando la dimisión
del carg'o de Inspector del trabajo de la cuar­
ta reg'ión 'á D. Carlos Ginovart j" Rovira (Go-
bernación) , Ap.5.0 99

9 de Julio. - Real orden nombrando Inspector
del trabajo de la cuarta reg'ión á D. Guzmán
de la Vega (Gobernación) Ap.5.o 99

23 de Julio. - Real orden disponiendo que por
vía de ensayo, y sin perjuicio de extender
más tarde esta medida á todas las Bibliotecas
del Estado, se abran al público los domingos,
durante dos horas, á partir del 16 de Septiem­
bre próximo, las Bibliotecas universitarias de
Provincias y todas las de Madrid (Instrucción
pública y Bellas Artes) ....•............... Ap. 5. o 61

30 de Julio. - Real orden ampliando los benefi-
cios de la Lev de 4 de Julio de 1908 á favor
de ciertas instituciones de crédito (Hacienda) Ap. 5. o 39

31 de Julio.-Real orden disponiendo que la So­
ciedad obrera La Pl'osperidad designe dos
nuevos Vocales para la Junta local de Refor­
mas Sociales de Ribadeo (Lugo) '(Goberna-
ción) " ' ' ,. .. Ap. 5. o 121

31 de Julio. - neal orden disponiendo se confir­
me la providencia del Gobernador civil de
Lugo dedarando válidas las elecciones en
Sober para la renovación de la Junta local de
Ref(¡nnas Sociales (Gobenladón) Ap.5.0 123
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1909 - 31 de Julio.-Real orden disponiendo que los in­
dividuos que componen la Junta proyillcial
de Reformas Sociales de "Madrid tienen dere­
cho á emitir su voto en todos los asuntos en
que hayan de intervenir (Gobernación) .... " Ap. 5.° 125

31 de Julio. - Real orden declarando nulas las
elecciones verificadas en Monforte para la
renovación de la Junta local de Reformas So-
ciales (Gobernación) Ap.5.0 12G

31 de Julio. -Real orden declarando válidas las
elecciones verificadas en Alcaraz (Albacete)
para la renovación de la Junta local de Refor­
mas Sociales, y declarando la incapacidad del
Vocal obrero suplente D. Alfonso Chacón (Go-
bernación) , Ap.5.0 128

31 de .Julio. - Real orden disponiendo que se
desestime el recurso de queja interpuesto por
la J un ta local de Reformas Sociales de Sevi­
lla, toda vez que ha procedido dentro de las
disposiciones leg'ales el Gobernador civil de
la indicada provincia (Gobernación) " Ap.5.0 130

31 de Julio. - Real orden disponiendo se decla­
ren nulas las elecciones verificadas en Burgos
para la renovación de los Vocales de la Junta
local de Reformas Sociales (Gobernación) .... Ap. 5. o 132

8 de Agosto.-Real orden anulando las eleccio-
nes de la Junta local de Reformas Sociales de
Sot de Ferrer, y disponiendo que se celebre

. nueva elección (Gobernación) Ap.5.0 135
19 de Ag'osto. - Real orden disponiendo que se

declare la nulidad de las elecciones de Vocales
obreros de la Junta local de Reformas Sociales
de Ávila (Gobernación). ' , Ap.5.0 143

24 de Ag·osto. - Real orden anulando el acuerdo
de la Junta local de Reformas Sociales de
Bilbao autorizando la apertura de estableci­
mientos los segundos doming'os de cada mes
(Gobernación) Ap.5.0 54

20 de Septiembre. - Real orden disponiendo se
celebren nnevas elecciones para la Junta
local de Reformas Sociales en Castellól1 (Go-
bernación) Ap. 5. o 139

20 de Septiernbre.-Real orden dedarando la
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nulidad de las elecciones para la Junta local
de Reformas Sociales de Valladolid (Goberna-
ción) ......•............ " Ap.5. o

1909 - 20 de Septiembre. -- Real orden disponiendo que
se declare la nulidad de las elecciones de Vo­
cales obreros efectivos y suplentes verificadas
en Bilbao para la renovación de la Junta local
de Reformas Sociales (Gobernación) Ap. 5. o

23 de Septiembre.-Real orden declarando la
nulidad de las elecciones de la Junta local de
Reformas Sociales de Nombela y que continúe
en funciones la Junta anterior (Gobernación) Ap.5.0

23 de Septiembre.-Real orden disponiendo que
se confirme la providencia del Gohernador
civil de Oviedo anulando la elección de Voca­
les obreros propietarios .Y suplentes de la
Junta local de Reformas Sociales de Gijón, y
que se convoque á nueva elección (Goberna-
ción) ,. Ap. 5.°

24 de Septiembre. - Circular dictando r€glas
para repartir y prestar los fondos de los Pósi-
tos (Fomento, Delegación Regia de Pósitos) .. Ap. 5. o

28 de Septiembre. - Circulal' dictando reglas
que ordenen la custodia de los fondos sobran­
tes de los Pósitos en las Sucursales del Banco
de España (Fomento, Delegación Regia de
Pósitos) ' Ap.5.0

17 de ~oviembre. ~ Circular dictando reglas
sobre expedientes de insolvencia de deudores
á los Pósitos (Fomento, Delegación Regia de
Pósitos) , Ap.5.0

29 de ~oviemb1'e. - Real orden aclaratoria de la
de 30 de .Junio de 1909, acerca de recompensas
por aetas de protección á la infancia (Gober-
nación) ' Ap. 5. o

9 de Diciembre. - Real orden dictando reg'las
para la entrega de los jornales que durante su
estantía en el Extranjero hayan devengado
los obreros pellsionados, independientemente
de los que el Estado les concede (Fomento) .. Ap.5.0

17 de Dieiembre. _ Circ:ular disponiendo se abra
una cuenta eorrientc en las Sucursales del
Banco de Espaua con las cantidades que in-

146

152

148

156

203

204

211

181

62
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gresen por Pósitos, y con la denominación ~e

«Cantidades procedentes de la recaudación
ejecutiva de Pósitos», á disposición del Dele-
gado Regio (Fomento) Ap. 5.o 213

1909 -18 de Diciembre.-Circular conteniendo aclara­
ciones á la de la Comisaría general de 27 de
Noviembre último (Fomento, Comisaría gene-
ral de Seg·uros) '" Ap.5.0 221

18 de Diciembre-Concediendo un plazo de ocho
días para que las Sociedades inscritas que
practiquen el seguro en España, en sus dife­
rentes ramos, hagan la presentación en esta
Comisaría de los documentos que se expresan
(Fomento, Comisaria general de Seguros)... , Ap. 5. o 222

18 de Diciembre. - Real orden aplazando hasta
1.0 de Enero de 1911 lo dispuesto en los arti­
culas 53 y 55 del Reglamento de 26 de Julio de
1908 en lo que se refiere á la aplicación de
tarifas y tablas de mortalidad de las Compa-
ñias de Seguros (Fomento)..... , . . . . . ... .,. Ap. 5.° 223

20 de Diciembre. - Real orden-circular á los
Gobernadores civiles para que lleven á cabo
el censo especial de mendicidad y de institu-
ciones benéficas (Gobernación)•..... , Ap. 5.° 17

29 de Diciembre. - Real orden desestimando el
recurso interpuesto por D. Alfredo Achúcarro,
Vocal obrero de la Junta local de Reformas
Sociales de Bilbao, referente .á infracción de
la Ley de Consejos de conciliación y arbitraje
(Gobernación) ' ....•... , ' Ap.5.0 33

29 de Diciembre. - Real orden desestimando el
recurso interpuesto por D. Enrique Tejero y
otros Vocales de la Junta local de Reformas
Sociales de Málaga contra providencia del
Gobernador civil que revocó el acuerdo de la
expreBada Junta suspendiendo en el ejercicio
de su cargo al Vocal D. Antonio Rivera (Go-
bernación) ' . . . . . . .. . . . . . Ap.5.0 161

1910- 3 de Enero. - Real orden disponiendo que la
Sociedad Mutua de Seguros denominada «La
Iberia», domiciliada en Barcelona, debe ser
incluida en el Registro de las autorizadas
para sustituir al patrono en las obligaciones
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que le impone la Ley de 30 de Enero de 1900
(Gobernación) ....•..... '" . .•..• . ..•. . . .• Ap. 5. <> 10""0 - 15 de Enero. - Real orden disponiendo se re,o­
que la providencia del Gobernador civil de
Valencia negando capacidad para continuar
desempeñando el cargo de Vocal obrero de la
Junta local de Reformas Sociales de dicha ca­
pital á D. Filiberto Sanchis Tamarit (Ggber-
nación) , Ap.5. o 164

22 de Enero. - Real decreto estableciendo, bajo
la presidencia del Ministro de este Departa­
mento, un Patronato Nacional deSordomudos,
Ciegos y Anormales (Instrucción pública y
Bellas Artes) " Ap. 5. () 18

22 de Enero. - Real decreto nombrando Vocales
del Patronato Xacional de Sordomudos, Cie­
go~ y Anormales á los señores que se indican
(Instrucción pública y Bellas Artes) Ap.5.0 23

22 de Enero. - Real orden disponiendo se confir­
me la providencia del Gobernador civil de
Vizcaya declarando la nulidad de la procla­
mación de los Vocales efectivos y suplentes de
la Junta local de Reformas Sociales de Bermeo
(Gobernación) Ap.5.0 165

27 de Febrero. - Real decreto disponiendo que
el Registro central de contratos de préstamos
declarados nulos, creado en el arto 7. o de la
Ley de 23 de Julio de 1908, se llevará en la Di­
rección general de los Reg-istros y del Nota­
riado á cargo de uno de los Jefes de la misma,
con el personal subalterno que fuere necesa-
rio (Gracia yJusticia) Ap.5.0 40

1.0 de Marzo. - Real orden dictando reglas sobre
concesión de Bibliotecas á las Asociaciones ó
entidades que lo soliciten, citadas en el artícu­
lo 3.° del Real decreto de 30 de Abril de 1909
(Instrucción pública y Bellas Artes) Ap.5.0 63

5 de :\1arzo. -- Real decreto encomendando al
Instituto Nacional de Previsión, en virtud <le
lo dispusto en el artículo 14,' párrafo 18 de
sus Estatutos, el estudio de un proyecto de
Ley en el que se establezca la organización
de los servidos que se citan (Fomento) Ap.5.0 223
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19.0- 10 de .Marzo. - Real orden nombrando ocho Ins­

pectores provinciales del trabajo y U110 regio-
nal para la séptima región (Gobernación) ... Ap.5.0 100

15 de ~larzo.-Realorden disportiendo que para
el año actual se fije, como en los anteriores,
en el 4 por 1.000 de las fianzas constituidas la
cantidad que por derechos de registro deben
abonar las Compañias de Seguros y Socieda­
des mutuas autorizadas por este :i\1inisterio
para sustituir al patrono en las condiciones y
términos que establece la legislación vigente
(Gobernación) Ap.5. o 11

15 de Marzo. - Real orden disponiendo que la
Sección de Seguros mutuos contra accidentes
del trabajo de la Sociedad denominada «La
(nica», domiciliada en esta corte, sea inscrita
en el Reg'istro de las autorizadas para susti­
tuir al patrono en las obligaciones que le im­
pone la Ley de 30 de Enero del año 1900 (Go-
bernación) Ap. 5.o 12

23 de Marzo. - Real orden disponiendo se exhor­
te y requiera á los patriotas de todas clases y
condiciones á que emitan su opinión réspecto
á la fUlldaeión de las Cajas rurales, á ser po­
si ble, dentro del Cuestionario que se acompa­
ila, y fijando el término del dia 1.0 de Julio
para recibir las informaciones que se solicitan
,Fomento) , ' ~ ......• Ap.5. v 43'

ti de Abril. - Real orden confirmando la provi­
dencia del Gobernador civil de Barcelona que
declaró la validez de las elecciones para la re­
novación de los Vocales patronos de la Junta
local de Reformas Sociales de la capital men-
cionada (Gobernación) , Ap.5.0 169

8 de Abril.-Real orden declarando, con carác­
ter general, que los Pósitos se hallan exentos
de tributación por la tarifa 3. a de Utilidades,
tanto por su carácter exclusivamente bené­
fico corno por no resultar comprendidos en
ninguno de los epígrafes de dicha tarifa (Ha-
denda) , , ., Ap.5.0 214

12 (le Abril. - Real decreto aprohando el Regla-
mento de Puericultura y Primera Infancia,
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74
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182
formulado por el Consejo Superior de Protec-
ción á la Infancia (Gobernación) Ap.5. 0

.... - 13 de Mayo.-Real orden disponiendo que proce­
de acceder á lo solicitado por la Sociedad
suiza de Seguros contra los accidentes, y que
debe inscribirse en el Registro de las autori­
zadas para sustituir al patrono en las obliga­
ciones que le impone la Ley de 30 de Enero de
1900 (Gobernación) Ap. ~.o

13 de Mayo.-Real decreto disponiendo que para
la formación de las colecciones de libros que
se conceden por este Ministerio á las So­
ciedades ó Centros que tengan un fin de culo
tura, el Ministro adquirirá las obras naciona-
les ó extranjeras que considere más útiles,
oyendo á la Junta facultativa de Arehivos,
Bibliotecas y Museos, al Consejo de Instruc-
ción pública ó á una de las Reales Academias
(Instrucción pública y Bellas Artes) Ap.5.-

27 de Mayo. - Real decreto relativo á Ingellie-
ros y obreros pensionados en el Extranjero
(Fomento) A.p. 5.o~f: 67

3 de Junio. --Real decreto aprobando el Reg./a­
mento del Patronato Xacional de Sordomudos,
Ciegos y Anormales (Instrucción pública y
Bellas Artes)..................•...•........ Ap.5.0

4 de Junio. - Real orden reconociendo el carác-
ter tradicional del mercado que se celebra en
Calatavud durante las mañanas de los domin-
gos (G¿bernación) Ap.5.-

8 de Junio. - Real decreto disponiendo que la
enseñanza que actualmente se da en las Es­
cuelas Elementales de Industrias; Superiores
de Industrias, Superiores de Artes Industria­
les y Elementales y de Artes Industriales se di­
vida en 10 sucesivo en dos grados, uno elemen­
tal y otro superior, que constituirán, respedi-
v~mente, la primera y la segunda enseñanza ... o

tecnica (Instruceión pública y Bellas Artes) .. Ap.:J.
1.0 de Julio.- Real orden disponiendo que se re­

conozca el carácter tradicional del mercado
que se celebra los domingos en Luarca y sus
anejos Muflas v Arcallana (Gobernación) .... Ap.6.0

4
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191.. _1.0 de Julio.-Real orden disponiendo se declare
tradicional el merctido que se celebra en León
en los domingos de los meses de Julio y Agos­
to, conocido con el nombre de «Mercado de los
Segadores» (Gobernación) . o.... o, ... o..... , Ap.6.0 16

4 de Julioo-Real orden disponiendo que por las
entidades que se indican, y en el término de
quince días, se proceda á la elección de los
obreros que han de ser pensionados para el
perfeccioi1amiento de sus respectivos oficios
en el Extranjero por las industrias y provin-
cias que se indican (Fomento) oo. o... ooo.... Ap.6. 0 35

6 de Julio. -Real orden, dirigida á los Gober­
nadores civiles, referente á los certificados
que se exigen por la Ley qUl~ regula el traba­
jo de las mujeres y de los niños .Y el Reglamen-
to para su aplicación (Gobernacióll) .. o.... oo Apo 6.° 181

16 de Julio. - Real orden-circular disponiendo
que, por los Ayuntamientos compuestos de
más 1.000 vecinos, se conteste en el tél'lnino
de un mes al Cuestiopario que se acompafi~

(Gobernación). o.. o... oo..... o.. o" .. o. o. o., Apo 6.° 99
26 de Julio. - Real orden disponiendo que se abra

el II Concurso anual de premios por actos de
amor á los nirlOs, con arreglo á las bases que
se fijan (Gobernación) o... o o' o.. ooo.. , .... o Ap. 6. o 177

3 de Agosto.- Real orden declarando tradicio-
nal el morcado dominical de Mieres (Oviedo)
(Gobernación) o o' . oo.. o' oo Ap.6.0 17

6 de Agosto. - Real orden prorrogando hasta el
día 20 del actual el plazo concedido por la Real
orden de 4 de Julio último para la elección de
los obreros que han de ser pensionados en el
Extranjero (Fomento). o' o' o _o' oo o' Ap.6.0 37

16 de Agosto.-Real orden-circular trasladando
la del :Ministerio de Instrucción pública para
que se dicten órdenes terrni nantes á los Go­
hernadores civiles de las provincias, y éstos,
á su vez, las trallsmitan á los Alcaldes y
Juntas municipales, para que presten tod~ su
atención, cooperación y eelo á la formación
de la Estadístiea de viviendas, entidades de
poblaei611, edificios y albergues existentes en
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todos los ~yuntamientos de España y pose-
siones de Africa (Gobernación) .... " ..•..... Ap. 6. o 101

1'1. - 17 de Agosto. - Real orden aprobando el Regla-
mento para el régimen de operaciones v
financiero del Instituto Xacional de PreYisió~,
para que como tal pueda entrar en vigor desde
esta fecha (Gobernación) .......•..........• Ap.6.0 187

18 de Agosto. - Real orden disponiendo se abra
una información pública y por escrito acerca
de las condiciones en que se presta el traba­
jo en las minas y reglamentación que C011Yen­
dria establecer en esta clase de explotaciones
(Gobemación) Ap. 6. o 102

20 de Agosto. - Real orden declarando tradicio-
. nal el mercado que se celebra los domingos en
Portugalete (Gobernación) Ap.6.0 20

20 de Agosto. - Reglamento de operaciones del
Instituto ~acional tie Previsión, aprobado por
la Real orden de 17 de Agosto de 1910, inser-
ta en la Gaceta del día 21 (Gobernación)..... Ap.6.0 188

22 de Agosto. - Real orden disponiendo quede
en suspenso la aplicación de las disposiciones
del Real decreto de 8 de Junio último referen­
te á la organización de las Escuelas de Artes
é Industrias y de Artes industriales hasta
tanto se publique el Reglamento ú otra dispo­
sición que resuelva las dificultades que se
indican (Instrucción púbÜca y Bellas Artes). Ap. 6. o 37

26 de Agosto. - Real decreto prohibiendo tem-
poralmente la emigración al Brasil con billete
gratuito (Gobernación) Ap.6.0 29

2 de Septiembre. -Real orden disponiendo que
la posesión de los diversos títulos académicos
habili tará á la mujer para el ejercicio de
cuantas profesiones teng'an relación con este
Ministerio (Instrucción pública~'Bellas Artes) Ap.6.0 182

9 de Septiem breo -Real decreto disponiendo se
abra una información pública y escrita, du­
rante un mes, para que las Diputaciones pro­
vinciales, Ayuntamientos, Cámaras de Co­
mercio, Sociedades, etc., expongan lo que es­
timen oportuno respecto á las disposiciones
que el Gobierno y los Ayuntamientos deban
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adoptar para facilitar el económico abasteci-
miento de sus poblaciones (Presidencia del
Consejo de Ministros) ... " ..........•....... Ap.6. 0

"10 - 18 de Septiembre.-Real decreto autorizando al
Ministro de este Depart::tmento para convocar
una Asamblea general de enseñanza y educa-
ción en que se discutan y propongan las re-
formas necesarias ó convenientes á la cultura
nacional (Instrucción pública y Bellas Artes). Ap.6.0

21 de Septiembre. - Real orden disponiendo sea
ejecutado y aplicado el Real decreto de 8 de
Junio último reorganizando los servicios de
las Escuelas de Artes Industriales ó de In­
dustrias (Instrucción pública y Bellas Artes). Ap.6.0

28 de Septiembre. - Real orden disponiendo que
los Ayuntamientos, Diputaciones provincia­
les, Sociedades y particulares que quieran
aumentar el número de sus escuelas, perfec­
cionar las existentes, implantación de Escue­
las especiales de Artes y Oficios y de Indus­
trias, y ampliar ó fundar bibliotecas con ca­
rácter público, se dirijan á este Ministerio ex­
presando la cantidad y todo género de recur­
sos con que desean contribuir á aquellas obras
(Instrucción pública y Bellas Artes) Ap.6. 0

28 de Septiembre. - Heal orden aclarando algu­
nos artkulos del Real decreto de 8 de Junio,
último y dictando reglas para la implantación
de aquél (Instrucción pública y Bellas Artes). Ap.6.0

28 de Septiembre. - Real orden disponiendo se
establezca un Servieio de Higiene de la pros­
titución, destinado á la defensa de la salud
pública en lo relativo á dicho vicio social
(Gobernación)............................•. Ap.6. 0

29 de Septiembre.-Real decreto disponiendo que
por este Ministerio, oyendo al Instituto Nacio­
nal de Previsión, se cr,nsigne en el proyecto
de Ley de Presupuestos la cifra correspon­
diente para estahlecer pensiones de retiro
para los funcionarios dependientes del mismo
que desempeflen trabajos manuales, disfruten
sueldo menor de 1.500 pesetas anuales y no
tengan dereeho á jubilación (Gobernación) ... Ap. 6. o

104

44

45·

243-
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"10- 7 de Octubre. - Real decreto creando un Con­
sejo Superior de Fomento, que será el Cuerpo
consultivo del Gobierno en la Administración
sobre todos los asuntos propios de este Minis-
terio (Fomento). . • . . . . . . . . . . . . •• . .....•..• Ap. 6. o

7' de Octubre. - Real decreto creando la Junta
Consultiva de Industria, Trabajo, Comercio y
Comunicaciones marítimas (Fomento) ......• Ap. 6. o

12 de Octubre. - Real orden aprobando el pro-
yecto de bases generales para la redacción de
los Reglamentos de higiene (Gobernación). " Ap. 6. o

14 de Octubre. - Real decreto disponiendo que
el Censo general de población de España y
sus posesiones se lleve á efecto simultánea­
mente la noche del 31 de Diciembre de este
año al 1.o de Enero de 1911 (Instrucción públi-
ca y Bellas Artes) ... , .......•......•......• Ap. 6. o

19 de Octubre. - Real orden disponiendo se pu­
blique en este periódico oficial el cuestionario
que ha de ser objeto de discusión en la Asam­
blea general de Enseñanza y Educación á que
se refiere el Real decreto de 18 de Septiembre
próximo pasado (Instrucción pública y Bellas
Artes) , < •• Ap.6.0

22 de Octubre. - Real orden disponiendo se sus­
penda la expedil!ión dedos obreros manuales
pensionados para completar en el Extranjero
sus conocimientos en su período de prepara­
ción, hasta que por el Ministro de este Depar­
tamento se diden las disposiciones que pro-
cedan al efecto (Fomento) ...•... ' , Ap. 6. o

26 de Octubre. - Real orden referente á las
Cajas de ~horros adscritas al Patronato de
este Ministerio (Gobernación) Ap.6.0

8 de Noviembre. -- Real orden disponiendo que
el día 1.0 de Diciembre próximo se haga la
concentración de obreros para completar sus
conocimientos en el Extranjero, remitiéndose
al efecto por la Junta Central de Patronato la
propuesta definitiva (Fomento) ·· Ap.6.0

9 de Noviembre. - Heal orden-circular mar-
cando las iustrucciones que han de seguirse
para las elecciones de las Juntas locales y

248
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267
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•

provinciales de Reformas Sociales que se han
de verificar en el presente mes (Gobernación) Ap.6.0 167

1910 - 12 de Noviembre. - Real orden disponiendo que
los maquinistas encargados de las máquinas
destinadas en las minas para la bajada r su­
bida de obreros, extracción, desagüe y trans­
porte por cables, planos y ferrocarriles mine­
ros, habrán de estar provistos del correspon­
diente título profesional que les habilite para
el manejo de las máquinas y motores, Ó, en su ,
defecto, de un certificado de aptitud, expedi­
do por un Ingeniero- Director técnico de cual­
quiera de las explotaciones en que aquéllos
hayan prestado servicios (Fomento) .......•. Ap. 6.°, 235

21 de Xovien,hre.- Real decreto disponiendo que
los tres Dispensarios antituberculosos exis­
tentes en 'Madrid, que llevan los nombres de
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, de
S. M. la Reina Doña Maria Cristina y de
S. A. R. el Princi pe Alfonso, estén confiados
á la inmediata dirección y patronato <1e Jun­
tas especiales, y que sean presididas, res­
pectivamente, por S. M. la Reina Doña Vic­
toria Eugenia, S. M. la Reina DOlla María
Cristina y S. A. R. la Infanta de España
Doña Beatriz de Barbón y Battellberg (Go-
bernación) " , .. , .. , " ~~p. 6. ° 257

21 de Noviembre. - Real decreto nombrando las
Juntas de Patronato para la dirección y go­
bierno de los tres Dispensarios antituberculo-
sos existentes en Madrid (Gobernación) ..... Ap.6.0 258

26 de Xoviembre.-Real decreto modificando en
la forma que se indican los articulas 4. o, 6.°
Y 25 del de 7 de Octubre último .... , .......• Ap. 6. ° 260

26 de Noviembre. - Real orden dictando reglas
para las elecciones de Vocales para los Conse­
jos Superior y provinciales de Fomento (Fo-
rnento) Ap.6.0 262

29 de ~oviembre.- Real orden disponiendo que
los Gobernadores civiles informen al Consejo
Superior de Emigración de todas las emigra­
ciones que en la provineia de su mando se
proyecten y que, por su importancia numéri-
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ca, deban considerarse como colectiyas (Go-
bernación) Ap.6.0 :n

.,10 - 29 de ~oviembre.-Rea]orden ampliando el pla-
zo para las elecciones de Vocales del Consejo
Superior y provinciales de Fomento (Fomento). Ap. 6.° 26~

2 de Diciembrc.-Real decreto creando en este
Ministerio la Dirección general de Comercio:
Industria y Trabajo (Fomento) ..... , .. , .. '" Ap. 6.° 264

5 de Diciembre. - Real orden reconociendo
como tradidonal el mercado que se celebra en
Lugo todos los domingos del año (Gobernación) Ap. 6.° 2~

5 de Diciembre. - Real orden referente al al­
cance de la excepción de los pl'eceptos de la
Ley del Descanso en domingo que por las
disposiciones vigentes se concede á los cafés
económicos (Gobernación) ' Ap.6.0 24

5 de Diciembre. - Real orden disponiendo que
en cada uno de los tres Dispensarios antitu­
berculosos emplazados en la corte sean asis­
tidos los enfermos de las zonas de población
que se indican (Gobernación) Ap 6.° 27K

16 de Diciembre. - Real decreto disponiendo
que las Escuelas destinadas á la enseñanza
artística é industrial, en sus dos primeros
grados, se dividan en dos grupos: «Escuelas
de Artes y Oficios» y «Escuelas Industriales»
(Instrucción pública y Bellas Artes) Ap.6.0 ;)5

16 de Diciembre. - Real decreto aprobando el
Reglamento orgánico p~ra las Escuelas In­
dustriales y las de Artes v Oficios (Instruc-
eión públic~ y Bellas Arte~) Ap.6.0 63

16 de Diciembre. - Real decreto estableciendo
un Servicio especial de Policía minera en los
distritos de las provincias que se indican (Fo-
mento) _ Ap.6.0 236

17 de Diciembre. - Real orden dictando reglas
para la constitución de los Consejos provin-
ciales de Fomento (Fomento) , Ap. 6.° 27~

19 de Diciembre. - Real orden considerando el
papel de fumar incluido entre los articulos
cuya venta está autorizada en domingo en las
expendedurías de la Compailia Arrendataria
de Tabacos (Gobernación) Ap.6.0 26
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1910 - 26 de Diciembre. - Ley autorizando á la Junta
Central de Colonización y Repoblación inte­
rior para incautarse de todos los montes que
hubiesen sido enajenados por el Ministerio de
Hacienda en subasta pública (Presidencia del
Consejo de Ministros) " Ap.6.G 11

27 de Diciembre. - Ley autorizando á la Junta
Central de Colonización y Repoblación inte­
rior para instalar una Colonia agricola en el
monte «Pinar de la Alg'aida» (Presidencia del
Consejo de Ministros) Ap.6.0 12

27 de Diciembre. -Ley fijando la jornada máxi-
ma de trabajo en las minas (Gobernación). '. Ap.6.0 159

30 de Diciembre. - Ley de Presupuestos (Ha-
cienda) , , , .•. Ap.6.0 280

30 de Diciembre. - Ley fijando en 170 millones
de pesetas el cupo de la contribución territo­
rial de todas las provincias de la Península,
islas Baleares y Canarias (Hacienda) " Ap. 6. o 282

30 de Diciembre. - Ley disponiendo que el im­
puesto de Derechos reales y transmisión de
bienes se realice con estricta sujeción á la
Ley de 2 de Abril de 1900, con las mo4.ificacio-
nes que se indican (Hacienda) , .. Ap.6.0 283

PROYECTOS DE REFORMA

1906 - 5 de Abril. - Proyecto de ley sobre excepción
de embargo de los salarios (Instituto de Re-
formas Sociales) ' Ap.1.°

14 de Junio.-Proyecto de ley, presentado por el
Sr. Ministro de Hacienda, creando la Caja ge-
neral de Ahorros (Collgreso) .............•.. Ap.1.°

22 de l\o\·iembre. - Proyecto de ley sobre emi­
gración presentado por el Sr. Ministro de la
Gobernadón (Senado) Ap.1.'

1996 - 22 de Enero. - Proyecto de ley, presentado por
el Sl·. Ministro de la Gobernación, sobre ex­
cepdón de embargo de salarios (Congreso) ... Ar. LO

27 de Enero. - Proyedo de ley, presentado por
el Sr. Ministro de la Gobernadón, sobre Oon-
sejos de conciliación (Congreso) Ap.l.-

187

179
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..... _ 27 de Enero. - Proyecto de ley, presentado al
Congreso por el Sr. Ministro de la Goberna-
ción, sobre Tribunales industriales (Congreso) Ap. 1.o 195

27 de Enero. - Proyecto de ley, presentado por
el Sr. Ministro de la Gobernación, sobre huel-
gas y coligaciones (Congreso) Ap. 1.f) 169

29 de Enero.-Proposición de ley del Sr. Obispo
de Astorg'a sobre gremios obreros (Senado).. Ap. 1.o 131

1.0 de Febrero. - Proyecto de ley del Sr. Castro
Artacho sobre subvención á las Sociedades
constructoras de casas para obreros (Senado). Ap.1.° 163

11 de Mayo.-Proyecto de reforma del arto 9.°de
la Ley sobre trabajo de las mujeres y los
niños (I¡¡stituto de Reformas Sociales) ..... " Ap 1.0 175

30 de Junio. - Proyecto de Reglamento para la
ejecución de la Ley de Pósitos (Instituto de
Reformas Sociales) Ap.2. 0 309

1.0 de Noviembre. - Proyecto de Ley sobre el
contrato de ap¡'endizaje, presentado por el se-
ñor Ministro de la Gobernación (Congreso) ... Ap, 2. o 257

1.° de Noviembre. - Pl'oyecto de Ley sobre con­
trato de trabajo, presentado por el Sr'. Minis-
tro de la Gobernación (CongTeso) Ap.2.0 265

1.0 de Noviembre.-Proyecto de Ley creando el
Instituto ~acional de Previsión, presentado
por el Sr. Ministro de la Gobernación (Senado). Ap.2. 0 333

10 de Diciembre.-Proposición de Ley del sellor
Iranzo sobre utilización agrícola y social de
la propiedad patrimonial rústica del Estado
(Congreso) ............•.................. , A p. 2. o 223

1007 - 24 de Mayo. - Proyecto de Ley, presentado por
el Sr. Ministro de Fomento, sobre colonización
y repoblación interior (Senado) Ap. 2. o 229

22 de Junio.-Proyeeto de Ley sobre emigración
(Senado) , . .. . ..................• Ap. 2. o 277

28 de Junio.-Provecto de reforma de la Ley de
Accidentes del tra'bajo de 30 de Enero de 1900
(Instituto de Reformas Sociales) , Ap. 2. o 20~

29 de Xoviembre. - Proposición de Ley, del
Sr. Obispo de Astorga, sobre gTernios obreros
(Senado) Ap.3.

ú

475
1908 - 7 de Marzo. - Proyecto de Ley sobre huelgas

y coligaeiones (Senado) ..•.....•........... Ap.3.0 507
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1908 - 27 de Abril. - Proyecto de Ley sobre casas ba-
ratas (Instituto de Reformas Sociales).... '" Ap. 3.° 487

29 de Mayoo-Proyecto de Ley sobre contrato de
aprendizaje (Senado).....•................ Ap. 3.° 469

29 de :\iayo.-Proyecto de Ley sobre contrato de
trabajo (Senado).. . .. . . . .•. . . . . . . . . . . . .. .. Ap. 3.° 479

3 de Junio. - Proyecto de Ley sobre habitacio-
nes baratas (Senado) Ap.3.0 500

1909 - 28 de Mayo. - Dictamen de la Comisión acerca
del proyecto de Ley sobre habitaciones higié-
nicas baratas (Senado) o Ap.4.0 379

1910 - 15 de Junio. - Mensaje de la Corona Ap.6.0 425
6 de Julio. - Cont.estación al :\lensaje de la Co-

rona (Senado) Ap.6.0 428
20 de Junio. - Idem (Congreso) . ~ ' , Ap.6.0 430
8 de Julio. - Proyecto de Ley, presentado por

el Sr. Ministro de Fomento, sobre crédito
agrícola (Senado) Ap.6.0 307

16 de Julio.-Proyecto de Ley reformando la de
Accidentes del trabajo, presentado por el
Sr. Ministro de la Gobernación (Congreso) ... Ap.6.0 289

16 de Julio. - Proyecto de Ley, pl'esentado por
el Sr :\iinistro de la Gobernación, sobre con-
trato de aprendizaje (Senado) Ap.6. 0 361

16 de Julio. - Proyecto de Ley, presentado por
el Sr. ~1inistro de la Gobernación, sobre con-
trato de trabajo (Senado) , Ap.6.0 397

16 de Julio. - Proyecto de Ley, leído por el
Sr o Ministro de la Gobernación, referente :i
casas baratas (Congreso) Ap.6.0 381

16 de Julio. - Proyecto de Ley, leído por el
Sr. Ministro de la Gobernación, dejando en
suspenso la Ley relativa á los Tribunales
industriales de 19 de Mayo de 1908, excepto
en las disposiciones á que se refiere el artícu-
lo adicional de la misma (Congreso). • . . . . . .. Ap. 6.o 421

19 de Julio. - Proyecto de Ley; presentado por
el Sr. Ministro de Fomento, sobre creación de

6 0 347un Banco nacional Agrario (Senado) Ap..
26 de Septiembre. - Proyecto de Ley, leído por

el Sr Ministro de la Gobernación, prohibiendo
el trahajo industrial nocturno de la mujer
(Congreso) o' , Ap.6.0 411
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1.1. _ 21 de Noviembre. -- Proposición de Ley, del se­
ñor Marqués del Yadillo, creando Asociado­
nes mutuas agrarias contra los siniestros
(Congreso) , A.p. 6. o

21 de Noviembre. - Proyecto de Ley, leído por
el Sr. Ministro de Fomento, reorganizando las
Cámaras de Comercio (Congreso) Ap. 6. o

15 de Diciembre. - Proposición de Ley, del se-
ñor Prado y Palacio, fomentando la planta-
ción del arbolado (Congreso) Ap.6.o
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Asor:io.f:iones 1iuduas.

H. O., torno 1. ú, pág, 46.
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Tennina Accidentes del trabajo.

Segnro de accidentes. Condiciones.
R. D., tomo 1.0, pág. 36.

Requisitos exigidos á las Compai1ias.
Artículos 71 y 72 R., tomo 1.0, pág. 23.
Véase Asesoría general de Seguros. Fianzas.

Sentencias. Remisión al Instituto de Reformas Sociales de los dicta­
das en materia de accidentes.

R. O., tomo 1.0, pág. 97.
R. O., apéndice 2. 0, pág. 14.

Sepelio. Gastos.
Art. 5.° L., tomo 1.°, pág. 11.

Sociedades de Seguros.
Véase COm}Hifiías de Seguros. Seguros.

Talleres, fábricas y canteras. PJ'e¡;encióil de ({ccitielltes.
H. O., tomo 1.u , pág. 25.

Trámites legales. Cumplinúento.
R. (J., apéndice 3.'>, pág. 11.

Tribunales industriales. Aplicación de la Ley de Accidentes del
trabajo.

Art. 14 Lo, tomo 1.0, lJág. 13.

Para Accidentes del trabajo véase además:

En Inspección del Trabajo: I~eyes obreras objeto de la Ins­
pección.

En Juntas de Reformas Sociales: Atribuciones ~.. Competenda.
En Obras y Servicios públicos: Administración del Estado,

ContraíacÍ('in de obras I)úblicas y Obras públicas por adlllinis­
tl'aeíón.

En Seguridad é higiene del trabajo: Minas.

Agrario.

Asociaciones mutuas agrarias contra los siniestros. Proposir:i6n
de Ley, del .LVarqués del Vadillo, presentada al Congl·eso.

P., apéndice f).o, pág. 353.

Banco Xaeioual Agrario. Proyecto de Ley de éyeaC'Íón pedido por
la Federaci6n ArJJ'w'út Catalana-Balew', ]Ji'esentado al Senado por
el, 3fiílist¡·o de Pr.J1nento, ,S'r. CallJetón.

P. L., apéudice G.'J, pág. 347.
9
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Sigue Agrario.

Colonización interior.
L., Apéndice 3.°, pág'. 2l.

Asociaciones cooperativas.
Art. 8.° L., apéndice 3.°, pág. 24.
Artículos 18 y 19 R. D., apéndice 3.°, páginas 54 y 55.

Beneficiarios de la Ley.
Articulos 1.° y 4.° L., apéndice 3.°1 páginas 21 y 22.
Art. 2.° R. D., apéndice 3.°, pág. 50.

Bienes á que alcanza la Ley.
Art. 1.0 R. D., apéndice 3.°, pág. 49.

Carácter de la Ley.
Art. 2.° L , apéndice 3.°, pág. 2l.

Crédito para los ensayos.
Art. 10 L., apéndice 3.°, pág. 25.

Enajenación de propiedades del Estado, Ayuntamientos y Pro­
pios de los pueblos.

Artículos 2. o y 3. ° L. , apéndice 3.°, pág. 2l.
Artículos 7. 0 y 9.° L., apéndice 3.0, páginas 24 y 25.

Véase Montes enajeng,dos por la Hacienda. Incautación por la
Junta Central.

Instalación de una Colonia agrícola en el monte «Pinar de la'Al­
gaida».

L., apéndice 6.°, pág. 12.

- Junta Central para la aplicación de la Ley. Cometido y funcio­
namiento.

Artículos 6.° á 9.° L., apéndice 3.°, pág. 24.
Artículos 20 á 32 R. D., apéndice 3.°, páginas 55 á 57.,

- Véase Monte.'; enajenados por la Hacienda. Incautación por la
Junta Central.

-,Memoria amtal sobre las aplicaciones de la Ley.
Art. 12 L., apéndice 3.°, pág. 25.

- Montes enajenados por la Hacienda. Incautación por la Junta
Central de Colonización y repoblación interior.

L., apéndice 6. o, pág. 11.

- Objeto de la Ley. Procedimiento inicial.
Art. 1. o L., apéndice 3.°, pág'. 21.

Planes para los repartos, las repoblaciones y explotaciones.
Artículos 7.°,8.° Y 9.° L., apéndice 3.°, páginas 24 y 25.'
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Sigue Agrario.

Colonización interior. Propiedades que se reparten.
Articulos-1.° y 2.° L., apéndice 3.°, pág. 21.

- Proyecto de Ley presentado al Senado por el Minü;tro de Fomen­
to,· Sr. González Besada.

P. L., apéndice 2.°, pág. 229.

- Idem; Dictamen.
Apéndice 2.°, páginas 234, 240, 244 Y 249.

Proyectos de Ley especiales.
Artículo adicional L., apéndice 3.°, pág. 25.

Régimen de las Colonias.
Articulos 11 á 17 R. D.,apéndfce 3.°, páginas 53 y 54.

- - Reglas para el reparto.
Art. 5.° L., apéndice 3.°, pág. 22.

~ Reglas para la constitución de las Colonias.
Articulos 3.° á 10 R. D., apéndice 3.°, páginas 50 á 53.

- Revisión del Reglamento.
Articulo adicional R. D., apéndice 3.°, pág. 58.

Concentración parcelaria. Cuestionario de la Comisión para su
estudio.

O., Apéndice 3.°, pág. 19.

Crédito Agrícola. P'royecto de Ley presentado al Senado por el Mi-"
nistro de Fomento, Sr.. Calbetón.

P. L., apéndice 6.°, pág. 307.

- Id~; Dictamen.
Apéndice 6.°, pág. 317.

- Idem; Enmiendas.
Apéndice 6. 0, páginas 327 y 345.

. Granjas Escuelas prácticas de Agricultura. Organización.
ArticUlos 57 á 110 R. D., apéndice 3.°, páginas 32 á 39.

Plantación del arbolado. Proposición de Ley, del Sr. P1'ado Pala-
cio, present~da al Congreso. .

P., apéndice 6.°, pág. 356.

Servicio provincial Social agrario. Organización.
Articulos 256 á 275 R. D., apéndice 3.°, páginas 43 á 48.

Servicios de Agricultura y Ganadéría. Organización.
R. D., apéndice 3.°, pág. 26.

Siniestros.
Véase Asociaciones mutuas Agrarias contr~ los siniestros.
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Termina Agrario.

Utilización agrícola y social de la propiedad patrimonial rústica
del Estado. Proposición de Ley, del Sr. I1'anzo, presentada al
Congreso.

P., apéndice 2.°, pág'. 223.

Agricultura.
Véase ídem en Accidentes del trabajo.
- Agrario.
- Banco Nacional Agrario.
- Colonias agrícolas.
- Crédito.
- Crédito agrícola.
- Crisis obrera.
- Descanso: Industrias y trabajos: Faenas agricolas.

Enseñanza: Enseñanza agrícola.
Estadística é informaciones: Informaciones: Agricultura.

Información agraria en Castilla.
Ganadería.
Mutualidad: Sociedad agrícola.
Pósitos.

- Sindicatos agrícolas.

Ahorro.

Véase Crédito y Previsiór,1.

Almacenes y depósitos.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Anuncios de las Leyes Sociales.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.
- Mujeres y niños (Trabajo de): Anuncio de la Ley.

Aprendices.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.
- Contrato de aprendizaje.

Aprendizaje.

Véase Aprendices.
- ídem en Descanso.
- Enseñanza: Enseñanza artística é industrial.

Arbitraje.

Véase Conciliación y arbitraje.
- Obras y servicios públicos: Obras públicas.
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Arsenales.

Véase Accidentes del trabajo: Ramo de Marina: Inspección mé­
- dica. A1·senales.

.- Obras y servicios públicos.
- Retiros: Maestranza de los Arsenales.

Artes y Oficios.

Vé~se Enseñanza: Enseñanza ~rtística é industl·ial.

Asentistas.

Véase Contratistas.

Asesoría general de Seguros.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Asilo de inválidos del trabajo.

Véase ídem en Asistencia.Beneficencia.

Asistencia·Beneficencia.

Anormales.
Véase Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anor­

males.

Asilo de inválidos del trabajo. Creación y provisión de pla~as.

R. O., apéndice 3.°, pág. 61-

Beneficencia. Memorias sobre su estado.
R. O., apéndice 4.°, pág. 29.

Beneficencia particular. Ampliación de su Estadística.
R. D., apendice 3.°, pág. 61.

- Eje1'cicio del protectorado del Gobierno.
R. O., apéndice 4.°, }?ág. 30.

Censo de mendicidad y de Instituciones benéficas.
R. O., apéndice 5.°, pág. 17.

Ciegos.
Véase Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anor­

males.

Escuelas-Asilos de l'Iadriod. Concesión del pdvilegio de Pat1'ona(o
Real.

R. D., apéndice 3.°, pág. 66.

- Reglamento para su funcionamiento.
R. D., apéndice 3.°, pág. 67.
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Termina Asistencia-Beneficencia.

Juntas de Beneficencia. Funcionamiento normal y activo.
_ R. O., apéndice 3.°, pág. 65.

. Junta Superior de Beneficencia. Creación y organización.
R. D., apéndice 4.°, pág. 23.

Reglamento.
R. D., apéndice 4.°, pág. 27.

Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anormales. Crea­
ción.

R. D., apéndice 5.°, pág. 18.

- Nombramiento de Vocales.
R. D., apéndice 5.°, pág. 23.

- Reglamento.
R. D., apéndice 5.°, pág. 23.

Protectorado del Gobierno.
Véase Beneficencia particular.

Sordomudos.
Véase Patronato Nacional de Sordomudo~J Ciegos y Anor­

males.

Asistencia.

Véase Colonias escolares.
- Lucha antituberculosa.

Asociación.

Asociación general de Ganaderos del Reino. JU1'ado de los Con­
cursos de ganados..

R. D., apéndice 2.<:", pago 19.

Cámaras de Cómercio. Proyecto de Ley de reorganización, presen­
tado al Congreso por el Ministro de Fomento, Sr. Calbetón.

P. L., apéndice 6.°, pág. 371.

Cámaras de la Propiedad. Asociaciones á quienes se dará este ca­
rácter.

R. D., apéndice 2.°, pág. 24.

Concursos de ganados.
Véase Asociación general de Ganaderos del Reino.

Gremios obreros. Proposición de Ley sobre su constitución Y pri­
vilegios, presentada al Senado por el Obispo de Astorga.

P., a.péndice 1.°, pág. 131. .

Reproducida.
Apéndice 3.°, pág. 475.
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Termina A~ociación.

Ley de Asociaciones. Improcedencia de fijar ejemplares de la mis­
ma en las fábricas y talleres.

R. O., apéndice 3. o, pág. 73.

Propiedad urbana.
Véase Cámaras de la Propiedad.

Sociedades obreras. Exenciones de la Ley del Timbre.
R. O., apéndice 2.°, pág. 24.

- Exclusión de las mismas de los beneficios del arto 203 de la Ley
del Timb7'e. .

R. O., apéndice 3.°, pág~. 74.

Véase Cooperación: Sociedades cooperativas.
. ,

Asociaciones.

Véase ídem en Descanso.
- Estadística é Informaciones: Estadística.

Asociaciones mutuas de Seguros contra accidentes del tra­
bajo.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Asociaciones obreras.

Véase Sociedades obreras-o

Asociación general de Ganaderos del Reino.

Véase ídem en Asociación.

Audiencias y Juzgados.

Véase Accidentes del trabajo: Sentencias.

Ayuntamientos.

Véase Estadística é Informaciones: Esta.dística: Movimiento
.<;ocialde la población de los Ayuntamientos españoles.

Banco Nacional Agrario.

Véase ídem en Agrario.

Bancos.

Véase Crédito: Bancos agrícolas é Instituciones análogas.
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Beneficencia.

Véase Asistencia-Beneficencia.

Bibliografía.

Véase Instituto de Reformas Sociales: Secciones que lo com­
ponen: Secciones técnico-administrativas; Sección 1.a

Bibliotecas.

Véase ídem en Enseñanza.

Caja de emigración.

Véase ídem en Emi,gración.

Cajas de Ahorros.

Véase Instituto Nacional de Previsión: Cajas de Ahonos; Caja
de pensiones para la Vejez y de Ahorros de Barcelona; Monte
de Piedad y Caja de Ahorros de León; Instituciones colabora­
doras.

- Véase Previsión: Cajas de Ahorros y Caja Nacional de Aho­
rros.

Cajas Raiffeisen.

Véase ídem en Crédito•

. Cajas rurales de Crédito ó Ahorro.

Véase ídem en Crédito.

Cajas rurales de Préstamos y Ahorros.

Véase ídem en Pósitos.

Cámaras de Comercio.

Véase ídem en Asociación.

Cámaras de la Propiedad.

Véase idem en Asociación.

.... -

Canti nas patronales.

Véase Salario: Pago en moneda de curso legal.

Capataces y peones camineros del Estado.

Véase ídem en Obras y servicios públicos.
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Capitanes Y Pilotos de Marina.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

137

. ':

Chatelusianas.

Véase ídem en Compañías, Sociedades, Asociaciones y en­
tidades de Seguros.

C~ligaciones.

Véase Huelgas.

COlonias agrícolas.

Véase Agrario: Colonización interior.

Colonias escolares.

Véase Mujeres y niños (Trabajo de): Espectáculos páblicos:
Funciones teat,'ales.

Colonización interior.

Véase ídem en Agrario.

Comercio.

Véase en Accidentes del trabajo: Dependientes de Comercio,
. y en Asociación: Cámaras de Comercio..

Comisaría de Seguros.

Véase ídem en Compañías, Sociedades, Asociaciones y en­
tidades de Seguros~

Comisión de Reformas Sociales.

Véase ídem en Instituto de Reformas Sociales.

Compañías de Seguros.

Véase ídem en Accidentes del· trabajo.

Compañías, Sociedades, Asociaciones y entidades de Seguros.
L., apéndice 3.°, pág. 418.
R. D., apéndic~ 4.°, pág. 225.

Anuncios. Prospectos, proposiciones de segu'ros, anuncios, cm"'ieles,
1'ecla'inOS, etc. CensU1'a por la Comisaria de Seguros.

C., apén'lÍce 4.°, pág. 326.
Véase Asociaciones Tontinas y Chatelusianas.

\;...
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Sigue Compañías, Sociedades, Asociaciones y enlidades de
Seguros.

Asociaciones Tontinas y Chatelnsianas. Indicaciones que se prohi­
ben en sus anuncios y pólizas.

R.O., apéndice 4.°, pág. 336.

Balances y depósitos de reservas. Presentación y justificación á
la Comisaría de Seguros. '

C., apéndice 5.°, pág. 222.

Bases técnicas.
Véase Inscripción: Solicitud y documentos anejos, etc.

Certificaciones exigidas á las Compañías. Régimen anterior al
vigente.

R. D., apéndice 2.°, pág. 165.

Chatelusianas.
Véase Asociaciones Tontinas y Chatelusianas.

Comisaria de Seguros.
Véase Anuncios, Balances y depósitos de reservas, Depósi­

tos de garantia, Fianzas, Inscripción, Inspección de Segu­
ros, Junta Consultiva de Seguros.

Depósito necesario.
Véase Inscripción: Solicitud y documentos anejos, etc.

Depósitos de garantía. Paso de Hacienda á Fomento.
R. O., apéndice 4,°, pág. 338. .

Depósitos de reservas.
Véase Balances y Depósitos de reservas.

Desembolso del 25 por 100 del eapital social. Reglas.
R. O., apéndice 4. 0, pág', 322.

Dirección general de Contribuciones. Servicios relativos á las So­
ciedades de Seguros. Régimen anterior á la Ley orgánica.

R. O., apéndice 2.°, pag', 168.

Empresas extranjeras.
Véase Inscripción: Sol-icitud y documentos anejos, etc.

Entidades exceptuadas.
Véase Inscripción: Solicitud y documentos anejos, etc.

Fianzas..
C., apéndice 4.°, pág. 322.

Inscripción. Disposiciones generales de la Ley o1·gánica.
Articu!os 1.0 á 10, apéndice 3.°, páginas 418 á 421.
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Termina Compañías, Sociedades, Asociaciones y entidades de
Seguros.

Inscripción. Reglas.
R. D., apéndice 4.°, pág. 290.

Solicitud y documentos anejos, Bases técnicas, Depósito necesa­
rio, Empresas extranjeras, Entidad~s exceptuadas, Resolución de
la solicitud. .

Articulos 4.° á 24 R. D., apéndice 4.°, páginas 226 á 238.

Inspección de Seguros. Personal, Fianza y juramento, Acción in­
vestigadora, Boletín oficial, Impuesto especial.

Articulos 24 á 31 L., apéndice 3.°, páginas 426 á 429.
Articulos 94 á 112 R. D., apéndice 4.°, páginas 2~1 á 279.

Junta Consultiva de Seguros. Constituáón, Comisario general,
Atribuciones, Funcionamiento.

Articulos 24 á 31'L., apéndice 3.°, páginas 426 á 429.
Articulos 85 á93 R. D., apéndice 4.°, páginas 266 á 271.

Libros y Registros. Reglas para lleva?'los.
C., apéndice 5.°, pág. 221.

Pólizas y contratos. Condiciones que deben contener. Modelos.
R. O., apéndice 4.°, pág. 326.
Véase Asociaciones Tontinas y Chatelusianas.

Publicidad y garantías.
Articulos 11 á 23 L., apéndice 3.°, páginas 422 á 426.

Tontinas. Administración de lq,s Empresas de Seguros. Gestión
técnica.

Articulos 25 á 84 R. D., apéndice 4.°, pág'inas 238 á 266.
Véase Anuncios.

Régimen transitorio.
Disposiciones transitorias L., apéndice 3.°, páginas 431 á 433.

Resp'onsabilidades y penalidad.
Articulos 32 á 39 L., apéndice 3. 0, páginas 429 á 431.
Articulos 113 á 122 R. D., apéndice 4.°, páginas 279 á 284.

Solicitudes.
Véase Inscripción: Solicitud y documentos anejos, etc.

Tarifas y tablas de mortalidad. Aplazamiento de la aplicación en
el plazo legal. .

R. O., apéndice 5.°, pág. 223.

Tontinas.
Véase Asociaciones Tontinas y Chatelusianas y Publicidad y

garantías.
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Concentración parcelaria.

Véase ídem en Agrario.

Conciliación y arbitraje.

L., apéndice 3.°, pág. 79.

Antecedentes legislativos.
Tomo 1.0, pág. 103.

Arbitraje del Instituto de Reformas Sociales.
R. O., tomo 1.0, pág. 105.

Carácter de autoridad de los miembros del Consejo de Conci­
liación.

Art. 22 L., apéndice 8.°, pág. 82.

Consejos de Conciliación y Arbitraje industrial. Proyecto de Ley,
presentado al Congreso por el Minist1'o de la Gobe1'nación, señor
Conde de Rornanones. •

P. L., apéndice 1.0, pág. 135.

- Idem; Dictamen.
Apéndice 1.0, pág. 138.

Consejos y Jurados establecidos con anterioridad á la Ley.
Art. 24 L., apéndice 3.°, pág. 82.

Despido de obreros sin previo aviso. Aplicación de la Ley.
R. O., apéndice 5.°, pág. 33.

Instituto de Reformas Sociales. Cometido que le sdíala la Ley
sobre Conciliación y Arbit1'aje.

Art. 23 L., apéndice 3.°, pág. 82.
Véase Arbitraje del Instituto de Reformas Sociales.

Juntas de Reformas Sociales. Misión conciliad01'a y arbitral.
L., apéndice 3. 0

, pág. 79.

Obligaciones de las partes en caso de huelga ó pa.ro.
Artículos 1.0 y 2.° L., apéndice 3.°, pág. 79.

Penalidad.
Art. 20 L., apéndice :3. 0, pág. 81.

Obreros. Obligaciones en caso de huelga.
Art. 1.0 L., apéndice 3.0 , pág. 79.
Véase Despido de obreros sin previo aviso.

Patronos. Obligaciones en caso de pm'o.
Art. 2.° L., apéndice 3.°, pág. 79.

Procedimiento arbitral.
Articulos 11 á 19 L., apéndice 3. o, páginas 80 y 81.

.¡

"
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Termina Conciliación y arbitraje.

1U

Procedimiento conciliat9rio.
Artículos 1.0 á 10 L., apéndice 3.°, páginas 79 y 80.

Proyectos anteriores á la Ley vigente.
Véase Antecedentes legislativos.

Véase ídem en Huelgas.

- Instituto de Reformas Sociales: Competencia y misiones
que le incumben: Misión de mediador.

Consejos de Conciliación y. Arbitraje industrial.

Véase ídem en Conciliación y Arbi'traje.

Consejos provinciales de Fomento.

Constitución. Reglas.
R. O., apéndice 6. o, pág. 279.

Consejos provinciales de Industria y ComerciO.

Constitución. Reglas é instrucciones.
C., apéndice 3.°, pág. 462.

Consejo Superior de Agricultura.

Véase ídem en Pósitos.

Consejo Superior de Emigración.

Véase ídem en Emigración: Organismos oficiales del Servicio.

Consejo Superior de Fomento.

Creación.
R. D., apéndice 6.°, pág. 248.

Elección de Vocales. Aclaraciones al Real decreto anterior.
R. D., apéndice 6.°, pág. 261.
RR. OO., apéndice 6.°, pág. 262 Y 263.

Cons~lo Superior. de la Producción y del Comercio.

Creación.
R. D., arto 2.°, pág. 186.

Vocales representantes de entidades industriales.
R. D., apéndice 2.°, pág. 203..
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Consejo Superior de protección á .Ia infancia.

Véase ídem en Protección á la infancia: Organismos P:t:0tee­
tores.

Constitución del Estado.

Véase Inspección del Trábajo: Visitas de Inspección: Inviola­
bilidad del domicilio é Inspección del trabajo ..

Construcción.

Véase Obras y Servicios públicos: Ramó de construcción.

Contratistas.

Véase ídem en Accidentes del ~abajo~

Contrato de aprendizaje. ".'

AntecQdentes legislativos.
Tomo 1.0, pág. 112.

Proyectos de Ley. Proy~ctopresentado al Cong1'eso por el Minist?·o
de la GobernaciéYn, S1'. Dávila. · .'.> .,

P. L.,. apéndice 2.°, pág. 257.

Proyecto de Ley, presentado al Sen(J,do por el. Ministro de la Go­
bernación, Sr. La Cierva.

P. L., apéndice 3. e , pág.. 469:.

- P'royecto de Ley, presentado al Senado.por el Ministro de la Go­
bernación, Sr. Conde de Sagasta.

P. L, apéndice 6.°, pág.:361~

Contrato de"trabajo..:.·.·<·, .'

Antecedentes legislativos.
Tomo 1.0, pág. 109.

Proyectos de Ley. Proyecto de Ley, presentado al Congreso p01' el .
Ministro de la Gobernación, Sr. Ddvila.

P.L : apéndice 2.°, pág. 265.

- Proyecto de Ley, presentado al Senado por el Ministro de la Go­
bernación, Sr. La Cierva.

P. L., apéndice 3.°, pág. 479.

- Pr~ye~t~ 'de Ley; p1'esentado'al8e1¡ado po~' 'el 1Jli;iistro"d~ l~ G~
be1'nación, Sr. Conde de Sagasta.

P. L., apéndice 6.°, pág. 397.

Véase Obras y Servicios públicos: Contratación de Obras
públicas; Obras públicas; Servicios provinciales y municipales.

.:.:._-~
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Contribuciones é impuestos.

Contribución territorial. Exenciones para el fomento de la acción
social.

L., apéndice 6. 0, pág. 283.

Impues~o de Derechos reales. Actos y ob7"as sociales comprendidos
ó exentos.

L., apéndice 6.°, pág. 283.

Impuesto del Timbre. Sociedades obreras.
L. y R. O., tomo 1.°, pág. 315.

Cooperación.

Sociedades Cooperativas. Obligación de aforar sus pesas y me­
didas.

R. O., apéndice 4.°, pág. 35.
Véase ídem en Agrario. Colonización interior.

Crédito.

Bancos Agrícolas é Instituciones análogas. Excepción de los im­
puestos de Derechos reale.'$ y Utilidades á sus préstamos y á los
intereses de éstos.

R. O., apéndice 2.o~ pág. 33.
L., apéndice 3.°, pág. 85.

Exención de impuestos por las cancelaciones.
R. O., apéndice 5.°, pág. 39~

Cajas Raiffeisen.
Véase Bancos Agrícolas é Institucion~s análogas y Cajas ru­

rales agrícolas de crédito ó ahorro.

Cajas rurales de crédito ó ahorro. Exención de impuestos.
R. O., apéndice 1.0, pág. 5. .

- Información recabando opiniones, sobre su fundación. Cuestio­
nario. .

R. O., apéndice 5.°, pág. 43.

Casas de préstamo y Establecimientos similares (Reglamento ~e).

R. D., apéndice 4.°, pág. 41.-

Cesación de operaciones.
R. D., apéndice 4.°, pág. 53.

Funcionamiento.
R. D., apéndice 4.°, páginas 42 y 43.

- Inspección.
R. D., apéndice 4.0, páginas 46 y 47 .
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Casas de préstamo y Establecimientos similares.

Operaciones .
R. D., apéndice 4.°, páginas 43 á 46. -

Sobrantes de la realización de prendas.
R. D., apéndice 4.°, páginas 52 y 53.

Ventas.
R. D., apéndice 4.°, páginas 47 á 51.

Contratos de préstamo (Nulidad de ciertos).
L., apéndice 4.°, pág. 39.

- Infracciones.
R. D., apéndice 4.°, páginas 53 á 55.

- Registro de los contratos declarados nulos en virtud de la Ley.
Organización.

R. D., apéndice 5.°, pág. 40.

Impuesto de Derechos reales.
Véase Bancos agrícolas é Instituciones análogas.

Impuesto de Utilidades.
Véase Bancos agrícolas é Instituciones análogas.

Montes de Piedad.
Véase Bancos agrícolas é Instituciones análogas.

Sindicatos agrícolas.

Véase Bancos agrícolas é Instituciones análogas.

Véase Pósitos.
Salario.

Crédito agrícola.
Véase ídem en Agrario.
- Crédito.

Crisis obrera.
R. O., apéndice 1.0, pág. 11.

Crédito de 6 millones para la ejecución de obras públicas.
R. D., apéndice 1.0, pág. 12.

Estudio de obras de riego en Andalucía.
R. D., apéndice 1.0, pág. 16.

Cuestión agraria.
Véase Agrario.

i
"
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Cultura.

Véase Enseñanza.

Delegación Regia de Pósitos.

Véase ídem en Pósitos.

145

Delegados de' Estadística.

Véase ídem en Instituto de Reforma$ Sociales: Personal.

Dependientes de Comercio.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Descanso.
L., tomo VJ, pág.. 120.
R. D., tomo 1: 0, pág. 123.

.Acción pública.
Véase ídem en Infracciones á la Ley.

Alcaldes. Autorizaciones que pueden co.nceder.
Artículos 16 y 17 R. D., tomo 1.0, páginas 128 y 129.
Artículos 21 á 23 R. D., tomo 1.0, pág. 130.

- Facultades para la apertura de tabernas en domingo..
Art. 7.°, leti'a H, R. D., t~mo 1.0, pág. 125.

An~ecedentes legislativos.
Tomo 1. 0, pág. 115.

Apelaciones y recursos.
Artículos 30 á 32 R. D., tomo 1.0, pág. 13!.
R. O., apéndice 4.°, pág. 67. .

Aprendizaje.
Véase Industrias y trabajos. Flores artificiales.

Asociaciones.
Véase Pactos para regular el descanso.

Autoridades gubernativas. Infracciones al descanso dorninicat.
Art. 5.° L., tomo 1.0, pág. 121.
Véase Alcaldes.

Autoridades que deben velar por el cumplimiento de la Ley.
Revisión del Reglamento.

R. O., apéndice 4.°, pág. 80. .

Centenario de los Sitios en Zaragoza. Excepción de la Ley del,
Descanso dominical.

R. O., apéndice 3.°, pág. 95.
10
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/

Sigue Descanso.

Cierre en domingo. Reglas legales.
Artículos 5.° y 6.° R. D., tomo 1.0, pág'. 124.

Deberes religiosos.
Art. 1.0 L., tomo 1.0, pág. 120.
Art. 19 R. D., tomo 1.0, pág. 129.

Descanso en domingo. Alcance, regulación y dU1'ación.
Art. 1.0 L., tomo 1.0, pág. 120.
Art. 1.° R. D., tomo 1.°, pág. 123.
Articulos 10 á 23 R. D., tomo 1~0, páginas 127 á 130.

- Días laborables del año.
R. O., apéndice 1.0, pág. 27.

Exacto cumplimiento de la Ley.
R. O., apéndice 1.0, pág. 27.
Véase Autoridades que deben velar por el cumplimiento de

la Ley.

Proyectos anteriores á la Ley vigente.
Véase Antecedentes legislativos.

Descanso semanal.
Art. LO L., tomo 1.0, pág. 120.

Mujeres y menores de 18 años.
Artículo adicional lo o R. D., tomo 1.0, pág. 131-

Pactos sobre el mismo.
Artículos 15 y 18 R. D., tomo 1.0, páginas 128 y 129.

Días laborables.
Véase ídem en Descanso en domingo.

Domingo. Determinación para la Ley del Descanso.
Artículo adiéional L\., tomo. 1.0, pág. 121.
Art. 10 R. D., tomo 1.0, pág. 127.

Estadística.
Véase Multas por infracción de la Ley.

Excepciones del descanso dominical.
Artículos 1.0 y 2.° L., tomo 1.0, pág. 120.
Artículos 7.° á 9.° R. D., tomo 1.0, pág. 124.

Pueblos menores de 10.000 habitantes. Bilbao.
R. O., apéndice 4.°, pág. 78.

- Véase Alcaldes, Centenario de los Sitios de Zaragoza, _Indu.s~
trias y trabajos: Barberías y pelu,querías, Bodegas de,los expor­
tadores de vino.,;;, Cafés económicos.. Cantinas de las vías férreas,
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Sigue Descanso.

Clases pasivas, Comercios de cordelería, alpargatería y calzado
basto, Expendedurías de tabacos, Faenas agrícolas, Minas, Pana­
derías, Papel de fumar, Tabernas, Tarjetas postales, Trabajos de
reparación ó limpieza, Trabajos no interrumpibles, Trabajos pe­
rentorios y Venta en el Rastro. Instituto de' Reformas Sociales.
Informes y Casos de excepción del de::;canso y Pactos para regn­
lar el descanso.

Excepciones del descanso dominical. Trabajo en las industrias
parcialmente exceptuadas.

Art. 17 R. D., tomo 1.0, pág. 129.

Industrias y trabajos. Alpargaterías.
R; O., apéndice 2.°, pág. 40.
Véase Comercios de cordelería, alpargatería y calzado basto.

- Barberías y peluq'llerías.
RR: OO., apéndice 3.°, páginas 91, 116 Y 117.

- Bodegas de los exportadores de vinos.
R. O., apéndice 3.°, pág. 89.

CaféS económicos.
R. O., apéndice 6.°, pág. 24.
V éase Fondas, cafés, restaurants y similares y Pastelerías, tien­

das de ultramarinos, cafés económicos, casas de comidas y
establecimientos análogos.

Cantinas' de las vías férreas.
R. O., apéndice 3.°, pág. 115.

Carga, descarga y transporte de mercancías.
R. O.. apéndice 3.°, pág. 145.

Casas de comidas.
VéaseCafés económicos y Pastelerías, tiendas de ultramarinos,

cafés económicos, casas de comidas y establecimientos análo­
gos. Tabernas.

Cl~ses pasivas.
R. O., tomo 1.0, pág. 122.

Comercios de cordelería, alpargatería y calzado basto. ,
R. Ü., apéndice 3.0, pág. 90.

Desmoche de arbolado.
R. O., apéndice 5.°, pág. 51.

Embotellamiento de aguas minero-medicinales.
R. O., apéndice 3.°, pág. 136.
R. O., apéndice 4.°, pág'. 68.
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Sigue Descanso.

Industrias y trabajos. Empresas y Agencias periodísticas.
Art. 1.0 R. D., tomo 1.°, pág. 123.

EstalJlecimiento de chocolates y despacho de aceites
R. O., apéndice 3.°, pág. 104.

Expendedurías de tabacos.
R. O., apéndice 3.°, pág. 12l.
R. O., apéndice 4.°, pág". 71.
R. O., apéndice 6.°, pág. 26.
Véase Papel de fumar y Tarjetas postaleS.

Expendedurías de vinos.
Véase Tabernas.

Fábricas de papel.
R. O., apéndice 1.°, pág. 30.
RR. OO., apéndice 3,°, páginas 110 y 114.

Faenas agrícolas.
RR. OO., apéndice 3.°, páginas 94 y 112.
Véase Desmoche de arbolado.

Flores artificiales.
R. O., apéndice 5.°, pág. 52:

Fondas, cafés, restaurants y similares.
Art. 20 R. D., tomo 1.0, pág. 129.

Funcionarios públicos.
Artículo adicional 2.° R. D., tomo 1.0, pág. 132.

- J.:lataderos municipales.
R. O., apéndice 3.°, pág. 112.

Minas.
R. D., tomo 1.0, pág'. 126.

Idem; [Javado de minerales por medio del agua.
R. O., apéndice 4.°, pág. 85.

Idem; Trabajos á cielo abierto.
R. O., apéndice 4.°, pág. 85.

Panaderías.
R. O., apéndice 2.°, pág. 37.
R. O., apéndice 3.°, pág. 146.
R~ O.; apéndice 4.°, pág. 64.

Papel de fumar. Venta en las expendedurías de la compañía
Arrendataria de TalJacos.

R. O., apéndice 6.°, pág. 26.
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Sigue Descanso.

Industrias Y trabajos. Pastelerías, tiendas de ultramarinos, cafés
económicos, casas de comidas y establecimientos análogos.

R. O., apéndice 3.°, pág'. 128. '

- Rastro.
Véase Venta en el Rastro.

- Tabernas: Alcance del párrafo 3.°, letra H, arto 7.° del Regla­
mento de la Ley del Descanso dominical.

R. D., apéndice 3.°, pág'. 122.

- Idem; Expedientes de apertura.
Art. 7.°, letra H, R. D., tomo 1.0, pág'. 125.
Articulos 21 á 23, R. D., tomo 1.°, pág'. 130.

- Idem; Infra,cciones á la Ley.
RR. OO., apéndice 3.°, paginas 135 y 141.
R. O., apéndice 4.°, pág. 74.

- Idem; Pactos.
R. O., apéndice 4.°, pág. 59.

- Idem; Régimen del descanso dominical. Interpretación legal.
Art. 7. ° R. D., tomo 1.0, pág. 125.
'R. O., apéndice 3. 0, pág'. 96.
R. O., apéndice 3.°, pág. 98.
R. O., apéndice 3.°, pág. 99.
R. O., apéndice 3.°, pág. iOl.
RR. OO., apéndice 3.°, páginas 103 y 104:
R. O., apéndice 3.°, pág. 106. .
R. O., apéndice 3.°, pág. 108.
R. O., apéndice 3.°, pág. 126.
R. O., apéndice 3~o, pág. lZ7.
R. O., apéndice 3.°, pág. 128.
R. O., apéndice 3.°, pág. 135.
R. O., apéndice 3.°, pág. 138.
R. O., apéndice 3.°, pág. 141.
R. O., apéndice 3.°, pág. 142.

Idem; Tabernas en poblaciones menores de 10.000habitantes. Re-
visión del Reglamento. .

R. O., apéndice 4.°, pág. 80.

V éáse Alcaldes, Infracciones á la Ley: Multas y Tabernas.
Mercados tradicionales: Casos denegando la excepción, Va­
lladolid y Pactos para regular el descanso: Industrias y
trabajos.-Dependientes del gremio de vinos, aguardientes y
licQ1·es.
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Sigue Descanso.

Industrias y. trabajos. Tarjetas postales. - Venta.
R. O., apéndice 4.°, pág. 7l.

Tiendas de bebidas.
Véase Tabernas.

Tiendas de modas.
R. O., apéndice 3.°, pág'. 134.

Trabajos de reparación ó limpieza.
Art. 8.° R. D., tomo 1.0, pág. 126.

Trabajos no inter¡·umpibles.
Art. 7.° R. D., tomo 1.0, pág. 124.
Art. llR. D., tomo 1.0, pág. 128.

Trabajos perentm'ios.
Art. 9.° R. D., tomo 1.0, pág. 127.

Ultramarinos y comestibles.
RR. OO., apéndice 3.°, páginas 119 y 128

Venta en el Rastro.
R. O., apéndice 4.°, pág. 76.

Zapaterías.
R. O., apéndice 3.°, pág. 131.

Informaciones.
Véase Mercados tradicionales.

Infracciones á la Ley. Acción pública.
Art. 5.° L., tomo 1.0, pág. 121.
Art. 29 R. D., tomo 1.0, pág; 131.

Multas.
!t. O., apéndice 1.0, pág. 29.

Idem; Inversión de las impuestas por la Ley.
Art. 5. ° L., tomo 1.0, pág. 121.
Art. 28 R. D., tomo 1.0, pág. 13l.

Idem; Pago de las mismas.
Artículo adicional 4.° R. D., tomo 1.0, pág'. 132.

Requisitos del recurso de alzada.
R. O., apéndice 4.°, pág. 67.

Responsabilidad y penalidad.
Art.5.0 L., tomo 1.0, pág'.121.
Artículos 24 á 29 R. D., tomo 1.0, páginas 130 y 131.

Tabernas.
R. O., apéndice 4.°, pág. 74.
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Sigue O scanso.

Inspección de la Ley.
Véase Instituto de Reformas Sociales: Inspección.

Instituto de Reformas Sociales. Contabilidad de las multas por
i1~fracciónde la Ley.

Articulo adicional 4.° R. D., tomo 1.0, pág'. 132.

- Dictamen sobre cómputo del domingo.
Art:l0 R. D., tomo 1.0, pág. 127.

- Informes.
Ar,ticnlos 22 y 28 R. D., tomo 1.0, páginas 130y 131.

- Idem. Casos de excepción del descanso.
Art. 7.°, apartado 2.-0, letra F, R. D., tomo 1.0, pág. 126.

- Inspección.
Art. 14 R. D., tomo 1.0, pág. 128.
Art. 17 R. D., tomo 1.0, pág. 129.' .

- Interpretación de la Ley y Reglamento.
Articulo adicional 3.° R. D., tomo 1.0, pág. 132~

- Reformas en el Reglamento de la Ley del Descanso.
Art. 6.° L., tomo 1. 0, pág. 121. .

Jornada de trabajo en domingo.
Art. 1.0 L., tomo 1.0, pág. 120.

Juntas de Reformas Sociales.
Véase Pactos· para regular el descanso: Indu,strias y traha­

jos y Dependientes del gremio de vinos, aguaJ'dientes y licores.

Juntas locales de Reformas Sociales. Audiencia en expedientes .
de ape?'tura de tabernas.

Art. 7.°, letra H, R. D., tomo 1.°, pág. 125.
Artículos 21 á 23 R. D., tomo 1.0, pág. 130.

Juntas provinciales de Reformas Sociales.
Art. 22 R. D., tomo 1.0, pág'. 130.

Mercados, ferias y romerías. Excepción del descanso dominical.
Art. 9.° R. D., tomo 1.0, pág. 127.

- Ferias.
Véase Excepción del descanso dominical, Fe1'ias y mercados,

Mercados domínicales y Mercados tradicionales.

- Ferias de ganado.-Autorización para celeb1'arlas en domingo,
Requisitos, Ferrol.

R. O., apéndice 3.°, pág. 101.
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Sigue Descanso.

Mercados, ferias y romerías. Ferias de ganado. - Prohibicilm'
Fundamentos. - San Vicente de la Barquera. '

R. O., apéndice 3~0, pág.. 1ü2.

- Ferias y mercados.
R. O., apéndice 1.0, pág. 31.

. - Mercados dominicales, Información gubernativa.
R. O., apéndice 3.°, pág. 94.

- Revisión del Reglamento.
R. O., apéndice 4.°, pág. 80.

Mercados tradicionales: l. Casos declarando la excepción. - Cala­
tayud.

R. O., apéndice 5.°, pág. 56.

Elche.
R. O., apéndice 3.°, pág. 137.

León.
R. O., apéndice 6.°, pág. 16.

Luarca, Muñas y Arcallana.
R. O., apéndice 6.°, pág. 15.

Lugo.
R. O., apéndice 6.°, pág. 22.

Mieres (Oviedo).
R. O., apéndice 6.°, pago 17.

- Portugalete.
R. O., apéndice 6.°, pág. 20.

- Sóller (Baleares).
R. O., apéndice 2.°, pág. 41-

Zamora.
R. O., apéndice 3.°, pág. 118.

- 11. Casos denegando la excepción. - Albalá (CáceresJ.
. R. O., apéndice 4.°, pág. 83.

- Astillero (Santander).
R. O., apéndice 4.°, pág. 69.

- Bellpuig (Lérida).
R. O., apéndice 4.°, pág. 72.

Bilbao, con motivo del de Basu'rto.
R. O., apéndice 5.°, pág. 54.
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Sigue Descanso.

Mercados tradicionales. Casos denegando la excepción.-Burríana
(Castellón).

R. O., apéndice 3.°, pág. 140.

- Gerona.
R. O., apéndice 2.°, pág. 43.

- Gijón.
R. O., apéndice 4.°, pág'. 69.

- Lérida.
R. O., apéndice 3.°, pág. 107.

Logroño.
. R. O., apéndice 3.°, pág. 92.

Orense.
R. O., apép.dice 3.°, pág. 124.

- Pontevedra.
R. O., apéndice 3.°, pág. 130.

.. - Segovia.
R. O., apéndice 3.°, pág'. 133.

- Solsona (Lérida).
R. O., apéndice 4.°, pág. 73.

Valladolid.
R. O., apéndice 3.°, pág. 142.

- 1I1. Casos en que se mandó abrir previa información. - Vdllado­
lid y Elche.

_ RR. OO., apéndice 3.°, pág. 108.

Viana del Bollo.
R. O., apéndice3.0, pág. 113.

Mujeres y menores de 18 años.
Véase Descansso emanal é ídem: .Llfujeresy menores de 18 años.

Pactos para regular el descanso: l. Industrias y trabajos. - De­
o pendientes del gremio de vinos, aguardientes y licores.

R. O., apéndice 4.°, pág. 59.

- Empresas periodísticas y sus obreros.
R. O., apéndice 4.°, pág'. 87.

- Peluquerías y barbe'rías.
R. O., apéndice 3.°, pág. 117.

~ Sastres de Gerona.
R. O., apéndice 4.°, pág. 65.
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Pactos para regular el descanso. Zapaterías.
R. O., apéndice 3.°, pág. 131.

- 11. Legitimidad ó nulidad de pactos.-Reglas.
Art. 4.° L., tomo 1.0, pág. 121.
Articulos 13 á 15 R. D., tomo 1. 0, pág. 128.
Articulos 18 y 19 R. D., tomo 1.°, páginas 128 y 129.
R. O., apéndice 2.°, pág. 39.
R. O., apéndice 2.°, pág. 46.
R. O., apéndice 3.°, pág. 148.

Remisión de listas de los mismos por los Gobernadores civiles.
R. O., apéndice 4.°, pág. 87.

- Revisión del Reglamento.
R. O., apéndice 4.°, pág. 80.
Véase Industrias y trabajos: Panadería~, Tabenws.-Pactos

y Zapaterías.

Reglamento de la Ley. Revisión y reforma.
R. O., apéndice 4.°, pág. 80.

Trabajo material. Concepto del mismo para la Ley del Descanso.
Art. 2.° R. D., tomo 1.0, pág. 123.

Trabajo por cuenta _ajena. Concepto del mismo á los efectos del
descanso en domingo.

Art. 3.° L., tamo 1.0, pág. 123.

Trabajos excluídos de la Ley.
Art. 4.° R. D., tomo 1.0, pág. 123.

..:

Descanso dominical.

Véase Descanso.
- Véase ídem en Inspección del Trabajo: Leyes obreras obje~

to de la Inspección.
- Véase ídem en Juntas de Reformas Sociales: Juntas loca­

les de Reformas Sociales.
- Véase ídem en Mujeres y niños (Trabajo de).

Descanso semanal.

Véase Descanso.

Destajo.

Véase ídem en Accidentes del trabajo•

.t

,
"
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Días festivos.

Véase ídem en A'Ccidentes del trabajo.
- Descanso.
_ Enseñanza: Bibliotecas.

Dirección general de Comercio, Industria y trabajo.

Creación.
R. D., apéndice 6.°, pág. 264.

Dispensarios antituberculosos.

Véase ídem.en Lucha antituberculosa.

Dueños de fábricas y talleres.

Véase Patronos.

155

Eclesiásticos.

Véase ídem en Juntas de Reformas Sociales yen Mujeres
y niños (Trabajo de)~

Economatos.

Véase Salario: Pago en moneda de curso legal.

Educación.

Véase Enseñanza.
- Protección á la infancia: Higiene y educación protectora.

Elecciones sociales.

Véase Emigración: Organismos oficiales del servicio: Elección
de Vocales y Juntas de Emigración. - Elecciones.

Véase Instituto de Reformas Sociales: Vocales.
~ Juntas de Reformas Sociales: Elecciones de Vocales patro­

nos y obreros.
- Tribunales industriales: Elecciones.

Embargo.

Véase Salario: Embargo de salarios.

Emigración.

L., apéndice 3.°, pág. 157.

Agencias de emigración. Su prohibición.
Art. 34 L., apéndice 3.°, pág. 165;
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Sigue Emigración.

Ahorros de los emigrantes. Depósito y remisión.
Art. 60 L., apéndice 3.°, pág. 170. -

Billetes de emigrantes.
Artículos 35 y 36 L., apéndice 3. 0, páginas 165 y 166.
Artículos 110 á 113 R. D., apéndice 3.°, páginas 207 á 209.

Modelo de billete familiar.
C., apéndice 4.°, pág. 107.

Reglas y modelo de billete individual.
C., apéndice 4.°: pág. 102.

Bn-ques. Condiciones.
Art. 44 L., apéndice 3.°, pág. 167.
Artículos 129 á 156 R. D., apéndice 3.°, páginas 214 á 223.

Conducción de ganados. -Art. 148 del Reglamento.
R. O., apéndice 4.°, pág. 99.

- Literas para los emigrantes. -Art. 140 del Reglamento.
R., apéndice 4.°, pág. 98.

Reconocimiento de buques.
C., apéndice 4.°, pág. 101.

Reglas de Marina.
R. O., apéndice 4.°, pág. 106.

Víveres y provisiones.
Artículos 149 á 156 R. D., apéndice 3.°, páginas 222 y 223.

Caja de emigración.
Art. 30 L., 'apéndice 30, pág. 164.
Artículos 101 á 106 R. D., apéndice 3.°, páginas 204 y 205.

Cónsules.
Véase ídem en Organismos oficiales del servicio.

Contrato de transporte de emigrantes.
Artículos 35 á 46 L., apéndice 3.°, páginas 165 á 168.
Artículos 110 á 128 R. D., apéndice 3.°, páginas 207 á 214-

Equipajes.
Art.42 L., ap~ndice 3.°, pág. 167.

Pactos y contTatos nulos.
Artículos 37 y 38 L., apéndic~ 3.°, pág. 166.

Rescisión del contrato. - Derechos del emigrante.
Artículos 39 y 40 L., apéndice 3.°, páginas 166 Y 167.
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Sigue Emigra~ión.

Contrato de transporte de emigrantes. Suspen.c;ión del viaje.
Artículos 118 á 122 R. D., apéndice 3.°, páginas 211 y 212.
Véase Billetes de emigrantes, Buques, Repatriación de emi­

grantes.

Emigración clandestina.
Véase Tratados internacionales.

Emigración colectiva. Autorizacione$ necesarias.
Art. 6.° L., apéndice 3.°, pág. 158.

- Informe por los Gobernadores} al Consejo Superior, sobre las que
se proyecten.

R. O., apéndice 6.0" pág. 31-

Emigración de menores á Portugal.
R. O., apéndice 1.0, pág. 39.

Emigrante: Concepto de tal.
Artículos 1.0 á 6.° L., apéndice 3.°, paginas 157 y 158.

Documentos para emigrar.-
Artículos 1.0 á 15 R.D., apéndice 3.°, páginas 173 á 178.
R. O., apéndice 4.°, pág. 113.

Inspección de la Ley.
Artículos 47 á 50 L., apéndice 3.°, páginas 168 y 169.
Articulos 157 á 171 R. D., apéndice 3.°, pág'inas 224 á 230.
Véase Libertad de emigrar.

Libertad de emigrar. - Carácter tutelar de la Ley.
Art. 1.0 L., apéndice 3.°, pág. 157.

Organismos oficiales del servicio.
Articulos 7.°, 8.° Y 11 L., apéndice "3.°, páginas 158, 159 Y 160.
Véase Reclamaciones: Funci6n arbitral de los organismos ofi­

ciales.

- l. Autoridades gubernativas. Intervenci6n en las cuestiones de
emigración.

Art. 14 L., apéndice 3.°, pág. 160.
Art. 76 R. D., apéndice 3.°, pág. 196.

- n. Consejo Superio1' de Emigraci6n. - Atribuciones y organi­
z tlci6n.

Artículos 8.· á 10, 13, 15, 20 Y 21 L., apéndice 3.°, páginas 158
á 162.

Artículos 16 á 22 R. D., apéndice 3.°, páginas 179 á 182.
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Sigue Emigración.

Organismos oficiales del servicio. Consejo Superior de emigra­
ción. - Constitución.

Art. 59 L., apéndice 3.°, pág. 170.
R. O., apéndice 3.°, pág. 172.

Elección de Vocales.
R. O., apéndice 4.°, pág. 91.

Funcionamiento.
Artículos 23 á 31 R. D., apéndice 3.°, páginas 182 á 184.

Presidentes del Consejo y de sus Secciones.
. Articulos 32 á 34 R. D., apéndice 3.°, pág. 185.

- Procedimiento electoral para la designación de Vocales, represen­
tantes de navieros y armadores, consignatarios y obreros.

Artículos 39 á 53 R. D., apéndice 3.°, páginas 186 á 189.

Secretario del Consejo.
Artículos 35 á 38 R. D., apéndice 3.°, pág. 186.
Véase Juntas de emigración, Negociado de emigración. Caja de

emigración é Inspección de ·la Ley.

..:..- Ill. Cónsules. Servicios de los mi;mos en los asuntos de emigración.
Artículos 16 á 19 L., apéndice 3.°, páginas 161 y 162.
Artículos 56 y 58 L., apéndice 3.°, pág. 170.
Artículos 77 á 80 R. D., apéndice 3.°, páginas 196 y.197.

- IV. Juntas de emigración. - Atribuciones y organización.
Artículos 11 á 14, 20 Y 21 L., apéndice 3.°, páginas 160 á 162.
Artículos 69 á 75 R. D., apéndice 3.°, páginas 193 á 195.

Idem; Elecciones.
·R. O., apéndice 4.°. pág. 95.

Idem; Vocales de las Juntas. -Sanidad.-Artículo 11 de la Ley.
R. O., apéndice 4.°, pág. 9l.

V. Negociado de emigración.
Art. 8.0

, apéndice 3.°, pág. 158.

Idem; Creación. - Jefe.
R. D., apéndice 3. 0

, pág. 171.

Idem; Personal, procedimiento administ1"ativo, etc.
Artículos 54 á 68 R. D., apéndice 3.°, páginas 190 á 193.

Personas autorizadas para transportar emigrantes.
Artículos 84 á 109 R. D., apéndice 3.°, páginas 198 á 206.

Autorizaciones, fianzas, responsabilidades, etc.
Articulos 22 á 34 L., apéndice 3. 0, páginas 162 á 165.
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Sigue Emigración.

Personas autorizadas para transportar emigrantes. Consigna­
tarios.

Artículos 90 á 100 R. D., apéndice 3.°, páginas 201 á 204.

Fianzas.
Artículos 107 á 109 R. D., apéndice 3.°, pág. 206.

Fuero y jurisdicción.
Art. 31 L., apéndice 3.°, pág. 164.

- Navieros ó armadores.
Artículos 84 á 89 R. D., apéndice 3.°, páginas 198 á 200.
Artículol!! 95 á 100 R. D., apéndice 3.°, páginas 202 á 204.

Patentes.
R. O., apéndice 4.°, pág. 110.
Véase A.gencias de emigración y Repatriación.

Prohibiciones y limitaciones de la facultad emigratoria.
Articulos 3.° á 6.°, apéndice 3.°, pág. 158.

- Prohibición de carácter tempo.ral.
Art. 15 L., apéndice 3.°, pág. 16l.

.- Prohibición de la que se dirige á Panamá.
.R. D., apéndice 4. 0, pág. 100.

Prohibición en el vapor «Chile».
R. O., apéndice 4.°, pág. 106.

Prohibición temporal de la gratuita al Brasil.
R. D., apéndice 6.°, pág. 29.

Propaganda emigratoria.
Art. 33 L., apéndice 3.°, pág. 165.

- Idem Anuncios. -Artículo 100 del Reglamento.
R. O., apéndice 4.°, pág. 112.

Recluta de emigrantes.
Art. 33 L., apéndice 3.°, pág. 165.
Véase Agencias de emigración. Emigración colectiva.

Proyectos de Ley. Proyecto de Ley, presentado al Senado por el
Ministro de la Gobernación, 81'. García Prieto.

P. L., apéndice 1~ 0, pág. 145.

- Proyecto de Ley, p'resentado al Senado por el Ministr¡'o de la Go­
bernación, Sr. La Cierva.

P. L., apéndice 2.°, pág. 277. ~!

Idem; Dictamen.
Apéndice 2.°, pág. 292.
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Termin~ Emigración.

Reclamaciones. Derechos del emigrante. -Pérdida del embarque.
Art. 43 L., apéndice 3.°, pág. 167.

- Función arbitral de los organismos oficiales.
Artículos 20 y 21 L., apéndice 3.°, pág. 162.

- Procedimiento.
Artículos 81 á 83, apéndice 3.°, páginas 197 y 198.

Régimen de la emigración en general.
Artículos 1. ° á 21 L., apéndice 3.°, páginas 157 á 162.
Artículos 16 á 83 R. D., apéndice 3.°, páginas 179 á 198.

Repatriación de emigrantes.
Artículos 45 y 46 L., apéndice 3.°, páginas 167 y 168.
Artículos 123 á 127 R. D., apéndice 3.°, páginas 212 á 114.

Repatriación de los sorprendidos á bordo sin billetes.
R. O., apéndice 4.°, pág. 113.

Sanciones penales.
Artículos 51 á 55 L.; apéndice 3.°, páginas169 y 170.
Artículos 172 á 185 R. D., apéndice 3.°, pág'inas 230 á 233.

Tratados internacionales. Emigración clandestina. - rutela.
Art. 57 L., apéndice 3.°, pág. 170.

Emigrante.

Véase idem en Emigración.

Enseñanza.

Alumnos de Ingenieros.
Véase Pensiones para Ingenieros y obreros en el Extranjero.

Antecedentes legislativos.
Tomo 1.0, pág. 135.

Asamblea general de Enseñanza. Convocatoria.-Reformas conve­
nientes ó necesarias á la cultura nacional.

R. D., apéndice 6.°, pág. 38.

Cuestionario.
R. O., apéndice 6.°, pág. 47.

Bibliotecas. Bibliotecas dominicales. _ Apertura7 con carácter de
ensayo, de las Universitarias.

R. O., apéndice 5.°, pág. 61.
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Sigue Enseñanza.

Bibliotecas. Bibliotecas populares. - Adquisición de obras.-Conce­
sión de coleccione$ y ob1'as.

R. O., apéndice 5.°, pág. 63.
R. D., apéndice 5.°, pág. 65.

Creación de una en Madrid.
R. O., apéndice 4. 0, pág. 119.

Cla~es nocturnas para obreros.
R. D., tomo 1.0, pág. 139.

- Instalación. Objeto. Organización. Enseñanzas, eÚ.
R. D., apéndice 2.°, pág. 62.

- Instrucciones para la aplicación del Real decreto anterior.
RR. OO., apéndice 2.°, páginas 70y 73.

Enseñanza agrícola. Ambulante.
R.-O., apéndice 1.°, pág. 44.

Clase de tropa.
RR. OO., apéndice 1.0, páginas 43 y 46.

Establecimientos agrícolas oficiales. Enseñanza obrera.
RR. DD., tomo 1.0, páginas 147 y 150.

- Idem; Enseñanza á los obreros de lrz región.
R. O., apéndice 1.0, pág. 45.

- Idem; Granja-Escuela práctica de Madríd.- Cursos breves para
obreros. Convocatoria. .

O., apéndice 3.°, pág. 279.

- Granjas-Institutos de Agricultura. Conferencias ambulantes atJro­
nómicas.

C., apéndice. 2.°, pág. 81-

- Idem; Transformación en Escuelas prácticas.
R. D., apéndice 2.°, pág. 77.

- Plan dé enseñanza agrícola. Enseñanza ag!ícola á los obreros en
los establecimientos oficiales.

R. D., tomo 1.0, pág. 150.

Enseñanza artística é industrial. División en dos grupos: «Escue­
las de Artes y Oficios» y «Escuelas industriales», de las destinadas
á esta ense1ianza.

R. D., apéndice 6.°, pág. 55.

- l. Escuelas de Artes é Industrias.·- Enseñanzas de las mismas..
Cursos. Titulas. Condiciones de ing1'eso, etc. Reforma.

R. D., apéndice 2.°, pág. 51.
11
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Sigue Enseñanza.

Enseñanza _artística é industrial. Escuelas de Artes é Industrias:
Escuela de Madrid. - Biblioteca popular.

R. O., apéndice 4.°, pág. 119.

- 11. Escuelas de Artes é Industrias, de Artes Industriales y de Artes
y Oficios.-Real decreto que las reorganiza. Su.spensión.

R. O., apéndice 6.°, pág. 37.

Idem; Aplicación del Real decreto aludido.
R. O., apéndice 6.°, pág. 43.

Idem; Reglas. para la implantación del aludido Real decreto.
R. O., apéndice 6.°, pág'. 45.

111. Escuelas de Artes Industriales, de Industrias, de Artes y
0ficios.-Ensefianza. División en grados elemental y superior.

R. D., apéndice 5.°, pág. 74.

- IV. Escuelas de Artes Industriale.s y de Industrias. - Reglamento
orgánico.

R. Do, apéndice 3.°, pág. 252.

Idem; Alumnos.
Articulos 46 á 51 R. D., apéndice 3.°, páginas 275 y 276.

- Idem; Dependientes.
Articulas 70 á 72 R. D., apéndice 3.°, pág•. 279.

Idem; Director.
Articulos 10 á 13 R. D., apéndice 3.°, páginas 266 y 267.

Idem; Enseiianzas.
Artículos 1° á 9.° R. D., apéndice 3. e, páginas 252 á 266.

Idem; Exámene~.

Articulos 52 á 55 R. D., apéndice 3.°: pág. 276.

Idem; Habilitado.
Artículos 38 á 40 R. D., apéndice 3.°, páginas 273 y 274.

Idem; Junta de Profesores.
Articulos 19 á 24 R. D., apéndice 3.°, páginas 268 )~ 269.

Idem; Maestros de taller.
Articulos 41 á 45 R. D., apéndice 3.°, páginas 274 y 275.

Idem; Premios y castigos.
Artículos 62 á 69 R. D., apéndice 3.°, pág'il1as 277 y 278.

Idem,' Profes01·es.
Articulos 14 á 18 R. D., apéndice 3.0 , páginas 267 y 268.
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Sigue Enseñanza.

Enseñanza artística e industrial. Escuelas -de A'rtes Industriales y
de Industrias.-Profesores auxiliares.

Artículos 25 á 27 R. D., apéndice 3.°, páginas 269 y 270.

_ Idem; Provisión de vacantes.
':Artículos 28 á 36 R. D., apéndice 3.°, páginas 270 á 272.

- Idem; Reválidas.
Artículos 56 á 61 R. D., apéndice 3.°, páginas 276 y 277.

- Idem; Secretario.
Art. 37 R. D., apéndice 3.°, pág'. 273.

- V. Escuelas de Artes y Oficios.-Reorganización.
R. D., apéndice 6.°, pág. 55.

- Idem; Reglamento orgánico.
R. D., apéndice 6.°, pág. 63.

-. VI. Escuelas Industriales. Reorganización.
R. D., apéndice 6. o, pág'. 55.

- Idem; Reglamento orgánico.
R. D., apéndice 6.", pág. 63.

- VII. Escuela Superior de Artes é Industrias de Madrid. Reorga­
nización.

R. D., apéndice 3.°, pág. 237.

.Escuelas y Bibliotecas públicas. Aumento, ampliación ó fundación.
Auxilio del Estado.

R. O., apéndice 6.°, pág. 44.
Véase Bibliotecas. ,y Museos y Bibliotecas y Salas de lectura

para obreros.

Fábricas y talleres. Escuelas para obreros menores.
R. D., tomo 1.0, pág. 136.

Ingenieros.
Véase Pensiones para Ingenieros y obreros en el Extranjero.

lIuseos, Bibliotecas y salas de lectura para obreros.
Art. 23 R. D., tomo 1.0, pág. 130.

Obreros.
Véase Bibliotecas: Bibliotecas dominicales y Bíbliotecaspopu­

lares. Clases nocturnas para obreros; Enseñanza agrícola,
Enseñanza artística e industrial, Fábricas y talleres, Mu­
seos, Bibliotecas y salas de lectura para. obreros y PensiQ­
nes para Ingenieros y obreros en el Extranjero.
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Termina Enseñanza.

Pensiones para Ingenieros y obreros en el Extranjero.
R. O., tomo 1.", pág>. 142.
C., tomo l.0, pág. 146.
R. D., apéndice 5.°, pág. 67.

- Alumnos Ingenieros de Minas, Montes y Agrónonws.-Pensiones
de prácticas para el Extranjero.

R. D., apéndice 2.°, pág. 83.

Elección por provincias é industrias. Reglas.
R. O., apéndice 6.°, pág. 35.
R. O., apéndice 6.°, pág. 37.

Expediciones.
R. O., apéndice 2.°, pág. 81.
R. D., apéndice 2.°, pág. 83.
R. O., apéndice 6.°, pág. 35.
R. O., apéndice 6.°, pág. 37.
R. O., apéndice 6.°, pág. 53.
R. O., apéndice 6.°, pág. 54.

Jornales durante su estancia en el Extranjero. Reglas para la en­
h>ega.

R. O., apéndice 5.°... pág. 62.

----' Reglas para las operaciones del servicio militm> de los obreros
pensionados.

R. O., apéndice 4.°, pág. 117.
R. O., apéndice 4.°, pág. 120.

Salas de lectura.
Véase Museos, Bibliotecas y Salas de lectura para obreros.

Véase Asistencia.Beneficencia: Escuelas-Asilos de Madrid.
- Véase Mujeres y n.iños (Trabajo de): Instrucción primaria

y religiosa.

Escuelas.

Véase Enseñanza: Asamblea general de Enseñanza, Escuelas Y
Bibliotecas públicas y Fábricas y Taperes.

Espectáculos públicos.

Véase ídem en Inspección del trabajo: Leyes obreras, objeto de
la inspección: Trabajo de mujeres y niños. .

- Véase ídem en Mujeres y niños (Trabajo de).

Establecimientos benéficos.

Véase ídem en Protección á la infanciá.
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Establecimientos de Guerra y Marina.-

Véase Inspección del trabajo: Visitas de inspección: Libre
entrada de los InspectO?·~s en los establecimientos de Guerra y
Marina.

Estadística é Informaciones.

Antecedentes legislativos.
Tomo 1.0, pág. 157.

Estadística. Asociaciones. Remisión al Instituto de Reformas Socia­
les de su relación por los Gobernadores.

R. O., apéndice 3.°, pág. 287.

- Asociación obrera.
C., tomo 1.0, pág. 174.

Censo general de población. Orden de llevarlo á efecto en la noche
del 31 de Diciemb1'e de 1910 á 1.° de Ene1'o de 1911. Instruc­
ciones.

R. D., apéndice 6.°, pág. 107.

Huelgas.
C., tomo 1.0, pág. 165.

- Movimiento interior de la población de Espmia. Estadística por
el Instituto Geográfico y Efjtadístico.

R. D., apéndice 2.°, pág. 93.

- Movimiento social de la población de lOH Ayuntamientos espmio­
les. Formación de la estadística pO?' el Instituto Geográfico.

R. O., apéndice 3.°, pág. 286.

Viviendas, entidades de población, edificios y albergues. Forma­
ción de la estadística de la misma.

R. O. C., apéndice 6.°, pág. 10l.

Informaciones. AbastecÚniento económico de las poblaciones.
R. D., apéndice 6.°, pág. 104.

Agricultura. Información ag1'aria en Castilla.
R: O., tomo 1.0, pág. 160.

- Asociación obrera.
C., tomo 1.0, pág. 174.

Clase obre1'a. Mejora moral y mate1'ial,
C., tomo 1 0, pág. 170.

Coste de la vida.
C.~ tomo 1,°, pág. 164.
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Sigue Estadistica é informaciones.

Informaciones. Fer1'ocarriles. Organización de su personal.
R. O., tomo 1.0, pág. 159.

Huelgas.
C., tomo 1.0, pág. 165.
R. O., apéndice 3.°, pág. 283.

- Mendicidad. Examen del problema por ellnstit'll,to de Reformas
Sociales.

R. O., apéndice 3.°, pág'. 285:

Me1'cado del trabajo.
C., tomo 1.0, pág. 161.

':Municipalización de servicios. Ouestionario.
R~ O. C., apéndice 6. 0, pág. 99.

Producción.
C., tomo 1.0, pág. 161.

Propiedad territorial. GfJmisión para el estudio de su subdi­
visión.

R. D., apéndice 2.°, pág. 96.

Salarios.
C., tomo 1.0; pág. 161.

Trabajo en las minas. Información sobre el mismo y la regla­
mentación el que convendría someterle.

R. O., apéndice 6.°, pág. 102.

- Trabajo nocturno de las mujeres. Ratificación del Convenio de
Berna.-Información por el Instituto de Reformas Sociales.

R. O., apéndice 3.°, pág. 284,

- InstJ''llcciones el los Gobernado1'es.
R. O., apénd.ice 3.°, pág. 2§8.

Estadística: Referencias generales.
Véase ídem en Accidentes del trabajo.
Véase Asistencia.Beneficencia: Censo de mendicidad Y de

Inl5tituciones benéficas.
Véase ídem en Descanso.

- Inspección del trabajo: Personal: Obligaciones y debe1'es de
los Inspectores. Remisión de datos estadísticos por los Inspectores.

- Instituto de Reformas Sociales: Secciones qne lo compo­
nen: Secciones técnico-administ1'ativas. Sección B.a

Véase ídem en Juntas de Reformas Sociales: Atribuciones
y competencias.
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Termina Estadística é informaciones. Referencias generales.

Véase Obras y servicios públicos: Contratación de obras pú­
blicas: Accidentes. Estadística.

_ Tribunales industriales: Juntas de Reformas Sociales: Fun­
ciones de Insp~cción y Estadística.

Informaciones: Referencias generales.
Véase Agrario: Concentración parcelaria.

Asistencia-Beneficencia: Censo de -mendicidad y de Insti­
tuciones benéficas.

- Crédito: Cajas rurales de crédito ó ahorro.
Véase ídem en D~scanso.

Instituto de Reformas Sociales: Competencia y misiones
que le incumben: Informaciones generales.

- Protección á la infancia: Instituciones benéficas relaciona­
das con la infancia.

Estado patrono.

Véase Obras y servicios públicos•

. Exenciones tributarias.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

- Véase Asociación: Sociedades obreras.
- Véase Contribuciones é impuestos: Contribución territoriál,

Imlmesto de derechos reales é Impuesto del timbre.

- Véase Crédito: Bancos agrícolasé instituciones análogas.

- Véase Instituto Nacional de Previsión: Exención de hn-
lmestos.

- Véase Obras y servicios públicos: Capataces y peones cami­
neros del Estado.

Véase ídem en Pósitos.

- Véase ídem en Sindicatos agrícola~.

Explosivos.

Véase Seguridad é higiene del trabajo: Minas.

Fábrica de armas de Trubia.

Véase ídem en Accidentes de" trabajo: Ramo de Guerra.

Fábricas.

Véase Industria.

,.
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Fábricas, minas y otras explotaciones industriales.

Véase Salario: Pago en moneda de cnrso legal.

Federación Agraria Catalana.Balear.

Véase Agrario: Banco Nacional Agrario.

Ferrocarriles.

Véase ídem en Estadística é informaciones: Informaciones.
- Véase ídem en Huelgas.

Funcionarios del Ministerio de la Gobernación.

Véase ídem en Instituto Nacional de ~revisión.

Ganadería.

Véase Asociación general de Ganaderos del Reino.

Gremios obreros.

Véase ídem en Asociación.

Habitación.

Proposiciones de -Ley~ Proposición de Ley, del Sr. Castro Artacho,
presentada al Senado.

P., apénd.ice 1.0, pág. 163.

Proyectos de Ley. Proyecto de Ley aprobado PO]' el Institnto de
Reformas Sociales.

P. L., apéndice 8.°, pág. 487.

-Proyecto de Ley, presentado al Senado por el ll!inistJ'o de la Go­
bernación, Sr. La Cierva.

P. L., apéndice 3.°, pág. 500.

Idem; Dictamen.
Apé-ndice 4.°, pág. 079.

Proyecto de Ley, presentado al Congreso por el Ministro de la Go­
bernación, Sr. Conde de Sagasta.

P. L., apéndice 6.°, pág. 381.

Proyecto de bases generales para los Reglamentos de Higiene.
Base Xl, R. O., apéndice 6. o, pági:nas 273 y 274.

- Véase Estadística é informaciones: Estadística: Viviendas,
entidades de población, edificios y albe1'gues.

- Mujeres y niños (Trabajo de): Alojamientos obreros.
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Higiene.

Reglamentos. Aprobación del proyecto de ba..~es generales.
Ro O., apéndice 6.°, pág. ~67.

_ Servicio especial de higiene de la prostitución.
RO., apéndice 6.°, pág. 243.

- Véase Lucha antituberculosa.

-: Mujeres y niños (Trabajo de): Vacunación.

- Protección á la infancia: Higiene y educación protectora.

- Subsistencias: Adulteraciones de las substancias alimenti~
cias.

Huelgas.

Antecedentes legislativos.
Tomo 1.0, pág. 18l.

Anuncio á las Autoridades.
Artículos 5.°, 6.° Y 7.° L., apéndice 4.°, pág. 126.
Véase Artículos de consumo, Falta de luz ó agua, Ferrocarri­

les y Tranvías.

Artículos de consumo. Anuncio de la.e;; que tiendan á priVa?' de ellos.
Art. 6.° L., apéndice 4.°, pág. 126.

Asociaciones obreras. Responsabilidad.
Artículos 3.° y 9.° L., apéndice 4.°, páginas 125 y 126.
Véase Libertad de los miembros de Asociaciones obreras para

adherirse ó no á la huelga.

Autores por inducción de los delitos con ocasión de lmelgas ó
paros.

Art. 4. ° L., apéndice 4.°, pág. 126.
Véase Jefes ó promovedores.

Coacciones.
Véase Violencias, amenazas y coacciones.

Código penal. Aplicación en caso de huelga ó paro.
Artículos 2.°: 3.°, 4.0 Y 8.° L., apéndice 4.°, páginas 125 y 126.

- De1'ogación del arto 556.
Art. 11 L., apéndice 4.°, pág. 127.

. Competencia judicial.
Art. 10 L., apéndice 4.°, pág. 127.

Conciliación y arbitraje. Concepto y responsabilidad de jefes ópro­
movedores de la hu,elga ó pa1'o ri los efectos legales.

Articulos 3. o y 7.° L., apéndice 4.°, pág.125.
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Sigue Huelgas.

Constitución de la l\Iollarquía. El artículo 12 y las huelgas.
C. C., tomo 1.0, páginas 184 y 190.

Derecho á la huelga y al lock-out.
Art. 1.0 L., apéndice 4.°, pág. 125.
Véase Libertad de los miembros de Asociaciones obreras

para adherirse ó no á la huelga y Licitud de las huelgas.

Falta de luz ó de agua. Aviso á la Autoridad de las que tiendan
á producirla.

Art. 5. 0 L., apéndice 4.°, pág'. 126.

Ferrocarriles. Servicio.
R. D., tomo 1.o, nota á la pág. 189.
Art. 5.° L., apéndice 4.°, pág. 126.

Imposiciones violentas de la huelga ó paro. Prohibición y castigo.
Art. 3.° L., apéndice 4.°, pág., 125,

.Jefes ó promovedores.
Art. 3.° L., apéndice 4.°, pág. 125.

Ley de Reuniones públicas. ApUcación en caso de huelga.
Art. 8. ° L., apéndice 4. 0, pág. 126.

Ley sobre condena condicional. Aplicación á los delitos previstos
en la de huelgas.

Art. 10 L., apéndice 4.°, pág. 127.

Libertad de los miembros de Asociaciones obreras para· adherir­
se ó no á la huelga.

Art. 9.° L., apéndice 4.°, pág. 126.

Licitud de las huelgas. Doctrina jurídico-legal. -
C., tomo 1.0, pág'. 184. .

Política social para evitarlas.
C., tomo 1.0, pág. 190.

Procedimiento judicial.
Art. 10 L~, apéndice 4. 0, pág. 127.

Proyectos anteriores á la Ley vigente.
Véase Antecedentes legislativos.

Proyectos de Ley. Proyecto de Ley, presentado al Congreso por el
Minist1'o de la Gobernación, Sr. Conde de Romanones,

P. L., apéndice 1. 0, pág, 169',

- P'royecto de Ley, presentado al Senado p01' el Ministro de la Go­
bernación, 81'. La Cier'l:a.

P. L., apéndice 3.°, pág. 507.

. I
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Tei''lnina Huelgas.'

Proyectos de Ley. Proyecto de Ley, presentado al Senado por el
Ministro de la Gobernación, Sr. La Cier'Ca.-Dictamen.

Apéndice 3.0, pág. 509.

- Ide'lnj Proyecto aprobado.
Apéndice 3.°, pág. 511.

- Idem; Dictamen.
Apéndice 3.°, pág. 513.

Reuniones y manifestaciones con motivo de huelga ó paro.
; Art. 8.° L., apéndice 4.°, pág. 126.

Tranvías.
Art.6.0 L., apéndice 4.°, pág. 126.

Transgresiones. Reglas de competencia en los Juzgados munici­
pales.

R. O., apéndice 5.°, pág. 93.

Violencias, amenazas y coacciones. Prohibición y casUgo.
Art. 2.° L., apéndice 4.°, pág. 125.

- Véase Conciliación y arbitraje: Obligaciones de las partes
en caso de huelga ó paro.

- Véase ídem en Estadística é informaciones: Estadística: Huel­
gas é Informaciones: H1¿elgas.

Impuesto de Consumos.

Véase ídem en Subsistencias.

Incapacidades para el trabajo.·

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Indemnizaciones.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Industria eléctrica.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Industria pesquera.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Industrias.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.
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Termina Industrias.

iNDICE ANALiTICO

Véase Enseñanza: Enseñanza artística é industrial.

- Mujeres y niños (Trabajo' de): Clasificación de indus­
trias, etc.

- Mujeres y niños (Trabajo de): Fábricas de hilado, Fabrica­
ción y preparación de materias y Navegación é Industrias con
ella relacionadas.

Industrias marítimas.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Industrias y trabajos.

Véase ídem en Descanso, y en ídem: Pactos para regular el des­
canso.

Inspección.

Véase Descanso: Inspección de la Ley.

Emigración: Inspección de la Ley.

Pósitos: Inspectores.

Protección á la infancia: Inspección protectora de la in­
fancia.

Inspección del Trabajo.

Alcance y objeto.
Artículos 1.0 á 3.° R. D., apéndice 1.-, pág'. 52.

Antecedentes legislativos..
Tomo 1.0, pág. 199.
Apéndice 1.o, pág. 51.

Disposiciones vigentes.
Tomo 1.0, pág. 202.

.Juntas de Reformas Sociales. \'
C., tomo 1.0, pág. 202. ,
R. O., tomo 1.0, pág. 207.

Ley del Descanso dominical.
R. O., apéndice 3.°, pág. 30l.

Ley sobre trabajo de mujeJ'es y ni1ios.
. R. O., tomo 1.0, pág. 207.

Articulos 55 á 58, apéndice 1. 0, pág. 63.

:,.íi
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Sigue Inspección del Trabajo.

Juntas de Reformas Sociales: Límites de la fáczdtad inspectora
de las Juntas de Ref01'mas Sociales.

&. O., apéndice 3.°, pág. 304.

- Relaciones con el servicio de Inspectores. - Auxilio ·á los Inspec­
tores.

Artículos 31 á 35R. D., apéndice 1.0, páginas 59 y 60.

- Idem,; Competencia respectiva de los Inspectores y las Juntas. ­
Reglas de ]Jrocedimie'Jito.

Reglas 3 a. y 4.& R. O., apéndice 2.°, pág'. 105.

Idem; Concur.'w que han de prestar á los Inspectores del Trabajo.
Regla La. R. O., apéndice 2.°, pág. 104.

- Idem; Servicio de inspección que les corresponde.
Regla 3.11, R. O., apéndice 2.-, pág. 105.

- Idem; Servicio donde no haya Inspect01·es.
Art. 45 R. D., apéndice 1.0, pág. 61.

Leyes obreras objeto de la inspección.
Art. 1.0 R. D., apéndice 1.0, pág. 52.
Art. 18 R. D., apéndice 1.0, pág. 57.

Accidentes del trabajo.
Artículos 1.0 y 2.° R. D., apéndice 1.0, pág. 52.
Art. 16 R. D., apéndice 1.0, pág. 56.
Art. 48 R. D., apéndíce 1.0, pág, 62.
Artículos 54 y 57 R. D., apéndice 1.0, páginas 62 y 63.
Artículos 59 y 61 R. D.,· apéndice 1.0, páginas 63 y 64.
Artículos 75 á 77 R. D., apéndice 1.1', páginas 65 y 66.

Descanso dominical.
Art. 1.0 R. D., apéndice 1.0, pág. 52.
Artículos 54 y 57 R. D., ·apéndice 1. 0, páginas 62 y 63.
Art. 67 R. D., apéndice 1.o, pág.. 64.
R. O., apéndice 3. o ,.pág. 301.
Véase Juntas de Reformas Sociales: Ley del Descanso domi­

nical.

Seguridad é higiene del trabajo.
Art. 20 R. D., apéndice 1.0, pág'. 58.

Trabajo de mujeres y niños.
C., tomo 1.0, pág. 202.
Al'Uculos 1.0 y 3.0 R. D., apéndice 1.0, pág. 52.
Art. 17 R. D., apéndice 1.°, pág. 56.
Artículos 51, 55 Y 57 R. D., apéndice 1.0, páginas 62 y 63.
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Sigue Inspección del Trabajo.

Leyes obreras objeto de la inspección: Trabajo de 'J1wjeres y nú'ios.
Artículos 61 á 63 R. D., apéndice 1.0, pág. 64. '
Artículos 78,79 Y 81 R. D., apéndice 1.0, pág. 66.

Idem; Espectáculos públicos.
Art. 23 R. D.', apéndice 1.0, pág. 58.

Idem; Inspección por las Juntas de Reforma~ Sociales.
R. O., tomo 1.0, pág. 207.
Artículos 55 á 58, apéndice 1. 0, pág. 63.
Regla 3.a, R. O., apéndice 2.°, pág. 105.

- Idem; Jornada máxima de trabajo de mujeres y ni1ios.-Cumpli­
miento del Real decreto de 26 de Junio de 1902.

Art. 17, núm. 11 R. D., apéndice 1.0, pág. 57.

Organización del servicio.
Art. 4.° R. D., apéndice 1.0, pág. 52.

Gastos del servicio.
Artículo transitorio R. D., apéndice l~o, pág. 67.

Iniciación de sn funcionamiento.
R. D., apéndice 2.°, pág. 104.

- Idem; Reglas complementarias para el se1'vicio.
R. O., apéndice 2.°, pág. 106.

- Inspección central. - Competencia.
Art. 7.0 R. D., apéndice 1.0, pág. 53.

- Inspectores p'rovinciales. - Competencia.
Art. 9.° R. D., apéndice 1.0, pág. 54.

Inspectores regionales. - Competencia.
Art. 8.° R. D., apéndice 1.0, pág. 53.

Instituto de Reformas Sociales. - Certificados á los Inspectores.
Art. 26 R. D., apéndice 1.0, pág. 59.

Idem; Competencia como encargado de la Inspección centrai.
Art. 7.° R. D., apéndice 1. 0, pág. 53.

- Idem; Dependencia del personal de inspección.
Art. 15 R. D., apéndice 1.°, pág. 56.

Idem; Dirección del servicio de Inspección del trabajo.
R. O., apéndice 2.°, pág. 104.
Véase Personal: Condiciones del cargo de Inspectm·. - Instituto

de Reformas Sociales.-Cuadro propuesto para acreditar la .
competencia de los Inspectores.-Obligaciones y deberes de los
Inspectores y conside1'ación de los Inspectores como funciona­
rios del Instituto de Reformas Sociales.
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Sigue Inspección del Trabajo.

perSonal. Auxilio á los Inspectores del trabajo. - Auto1'idades ad­
ministrativas.

Artículos 30 á 34, apéndice 1.0, páginas 59 y 60.

Idem; Gobernadores y Alcaldes.
Art. 34 R. D., apéndice 1.0, pág. 60.
R. O., apéndice 2.°, pág. 106.

Idem; Juntas de Reformas Sociales.
Artículos 31 y 35 R. D., apéndice 1.0, páginas 59 y 60.
R. O., apéndice 2.°, pág. 105.
Véase Juntas de Reformas Sociales.

-:- Idem; Técnicos en Medicina cuyo auxilio pueden 'j·eclamar.
Regla 2. a R. O., apéndice 2. ~\ pág. 105.

Ayudantes ó Auxiliares. - Competencia.
Art. 10 R. D., apéndice 1.0, pág. 54.

Carácter de la misión de los InspectQ1'es.
Art. 21 R. D., apéndice 1.0, pág. 58.

Condiciones del cargo (je In:spector.
Art. 5. o R. D., apéndice 1.0, pág. 52.
Artículos 12 y 13 R. D., apéndice 1.0, pág. 55. ­
R. O., apéndice 2. o, pág. 101-

Idem; Instituto de Reformas Sociales. - Cuadro propuesto para
acredita?' la competencia de.los Inspectores.

Apéndice 2.°, pág. 102.

- Derechos' y facuüades de los Inspectores.---Certificados de identi­
dad para los Inspectores.

Artículos 26,27 Y 30 R. D., ap~ndice 1.0, pág. 59.
Art. 40 R. D., apéndice 1.0, pág. 60.

. - Idem; Franquicia postal y telegráfica.
Art. 36 R. D., apéndice 1.0, pág. 60.

Idem; Licencias) ausencias, enfermedades, etc.) de los Inspecto1'es.
Artículos 37 á 40 R. D., apéndice 1.0, pág. 60.

Idem; Requisitos para la separación del personal.
Art. 14 R. D., apéndice 1.°) pág: 56.

Inspectores interinos.
Art. 40 R. D., apéndice 1.°, pág. ~60.

Nomb1'amientos de personal.
Artículos 4.0 á 10 R. D., apéndice 1.0, páginas 52 á 55..
Artículos 11 á 14 R. D., apéndice 1.°, páginas 55 y 56.
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Sigue Inspección del Trabajo.

Personal. Nombramientos de personal.
R. O., apéndice 2.°, pág. 103.
R. O., apéndice 3.o, pág. 293.
RR. OO., apéndice 3.°, páginas 299 y 300.
RR. OO., apéndice 3.°, páginas 303 y 304.
RR. OO., apéndice 3.°, páginas 306 y 307.
R. O., apéndice 4.°, pág. 131.
RR. OO., apéndice 5.°, pág. 99.
R. O., apendice 5.°, pág. 100.

- -Idem; Publicación de los nombramientos de Inspectores en lós Bo­
letines oficiales.

Art. 28 R. D., apéndice 1.0, pág. 59.

Obligaciones y deberes de los Inspectore.<;. - Archivo de los Ins­
pectores.

Art. 25 R. D., apéndice 1.0, pág. 58.

Idem; Consideración de los Inspectores como funcionarios del Ins·
tituto de Reformas Sociales.

Art. 15 R. D., apéndice 1.0, pág. 56.

Idem; Obligaciones} facultades y funciones de los Inspectores.
Articulos 15 á 44 R. D., apéndice 1.0, páginas 56 á 61.

Idem; Prohibición álos Inspectores de aceptar obsequios y regalos.
Artículos 22 y 23 R. D., apéndice 1.0, pág. 58.

- Idem; Reunión de datos estadísticos por los Inspectores.
Art. 24 R. D., apéndice 1.0, pág. 58.

- ldem; Secreto de los Inspectores en cuanto á procedimientos in­
dustriales.

Art. 29 R. D., apéndice 1.0, pág. 59.

Relaciones del per'l$onal, en el ejercicio de su cm'go, con los pa­
tronos.

Artículos 19 á 22 R. D., apéndice 1.0, páginas 57 y 58.

- Residencia de los Inspectores.
Art. 6.° R. D., apéndice 1.0, pág. 53.

Procedimiento para el servicio. Doctrina á que han de atenerse
sus organismos y los dueños de fábricas y talleres.

R. O., apéndice 3.°, pág. 294.

Pacultades de los Inspectores.
Artículos 23, 30, 31, ~3, 34 á 36 Y 41 á 44 R. D., apéndice 1.°, pá­

ginas 58 á 61.
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Sigue Inspección del Trabajo.

Procedimiento para el servício. Facultades que conservan las Jun­
tas de Reformas Sociales en este respecto.

Art. 45 R. D., apéndice 1.°, pág. 61-

- Modo del ejercer la inspección. - Informe de la Comisión de Re-
formas Sociales. ..

Tomo 1.0, pág. 204.

- Modo de verifica1·la.
Artículos 45 á 58 R. D., apéndice 1.0, pág. 61-

Obligaciones de los Inspectores en el ejercicio de su cargo.
Artículos 16 á 25, 29, 30, 32 Y 39 R. D., apéndice 1.°, pági­

nas 56 á 60.

Obligaciones de patronos y encargados de indw;trias.
Art.43 R. D., apéndice 1.0, pág. 61.

Obstrucción al servicio.
R. O., apéndice 3.°, pág. 294.

Penalidad.
Artículos 59 á 85 R. D., apéndice 1.0 pág. 63.

- .Idem; Apercibimientos.
Artículos 47,49, 52 Y 53 R. D., apéndice 1.0, pág. 62.

- Idem; Multas.
Artículos 83 á 85 R. D., apéndice 1. 0, páginas 66 y 67.

- Idem; RecU1'sos contra la imposición de multas y otras penas.
Articulas 82 á 84 R.D., a pé ndíce 1.0, páginas 66 y 67.

- Idem; Recursos contra las providencias de los Inspectores ..
Art.5Ü R. D., apéndice 1.0, pág. 62.

- Idem; Reincidencias en la infracción de leyes obrera¡;.
Articulos 65, 66 Y 68 R. D., apéndice 1.'\ pág. 64.
Art. 74 R. D., apéndice 1.0, pág. 85.

- Idem; Responsabilidad de los dueños de industrias.
Art. 64 R. D., apéndice 1.0, pág. 64.

- Idem; Respon!wbilidades penales emanadas de la Ley de Acciden­
tes del trabajo.

Art. 59 R. D., apéndice 1.°, pág. 63.

- Idem/ Responsabilidad por obstrucción al Servicio de Inspección.
Artículo~ 69 á 74 R. D., apéndice 1.°, pág. 65.

- Idem; Responsabilidades por la infracción de las leyes obreras.
Art. 80 R. D., apéndice 1.0, pág. 66. .

12
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Termina Inspección del Trabajo.

Proyectos anteri~res as la legislación vigente.
Véase Antecedentes legislativos.

Visitas de inspección. Actas.
Artículos 47 á 49,51 á 54 Y 56 R. D., apéndice 1.0, páginas 62 y 63.

- Horas, examen de documentos, etc.
Artículos 41 á 44 R. D., apéndice 1.0, páginas 60 y 6l.

- InviolabilidaFi del domicilio é Inspección del Trabajo.
R. O., apéndice 3.°, pág'. 294.

- Libre entrada de los Inspectores en los establecimientos de Gue·
rra y Marina.

Art. 44 R. D., apéndice 1.0, pág. 61.

- Libro de visita en los establecimientos industriales. - Obligación
y requisitos.

Art. 42 R. D., apéndice 1.0, pág. 61.
Artículos 47, 49 Y 52 R. D., apéndice 1.0, pág. 62.
R. O., apéndice 2.°, pág. 106.

Véase Instituto de Reformas Sociales: Secciones que lo com­
pone.n: Secciones técnico-administrativas. -Sección 2.a

- Idem en Juntas de Reformas Sociales: Atribuciones y
competencia.

- Idem en Mujeres y niños (Trabajo de).

- Tribunales Industriales: Juntas de Reformas Sociales: Fun-
ciones de Inspección y Estadística.

Inspección de seguros.·

Véase ídem en Compañías, Sociedades, Asociaciones yenti­
dades de seguros.

Inspectores del trabajo.

Véase Inspección del trabajo: Personal.

Instituciones antituberculosas.

Véase idem en Lucha antituberculosa.

Instituto del Trabajo.

Véase ídem en Instituto de Reformas Sociales.

I~stituto de Reformas Sociales.

RR. DD., tomo 1.0, p:iginas 213 y 215.
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Sigue Instituto de Reformas Sociales.

Antecedentes legislativos.
Tomo 1.0, pág. 211.

Comisión de Reformas Sociales. Término de su misión.
Art. 7.° R. D., tomo 1.0, p-ág. 215.

_Competencia Y misiones que le· incumben.
Art. 1.0 R.D:, tomo 1.0, pág. 214.
Articulos 1.0 á 7.~ R. D., tomo 1.0, páginas 215 á 217.
Art. 78 R. D., tomo 1.0, pág. 227.

- Boletín.
Articulos 96 y 98 R. p., tomo LO, pág_ 230.

---'- Competencia de los Negociados de Industria, Trabajo y Comercio
de}, Ministerio de Fomento.

R. D., tO!110 1.0, pág. 239~

- Correspondencia con el Extranjero.
Art. 97 R. D., tomo 1.0, pág. 230.

- Estadística del trabajo.
Art. 4.° R. D., tomo 1. O,pág. 21~.

Articulas 107 á 115 R. D., tomo 1.0, páginas 232 y 233;

- Información bíbliográfica.
Art. 92 R. D., tomo 1.0, pág. 229.

- Inf01'maciones generales .
.Artículos 107, 116 á 118 R. D., tomo 1.0, páginas 232 y 233.

- Inspección del trabajo.
Art. 4.° R. D., tomo 1.0, pág. 216.
Articulos 100 á 105 R. D., tomo 1.0, páginas 230 y 23!.

- Jurisprudencia.
Art. 93 R. D., tomo 1.0, pág. 229.

- Legislación espm1ola.
Art. 94 R. D., tomo 1.0, pág. 229.

- Eegislación extranjera.
_ Art. 95 R. D., tomo 1.0, pág. 229.

- Misión consultiva.
Art. 6.° R. D., tomo 1.0, pág. 216.
Art. 43 R. D., tomo 1.0, pág. 221.

- Misión de mediador.
Art. 5.° R. D., tomo 1.0, pág. 216.

Previsión de los accidentes del trabajo.
Artículos 100 y 102 R. Di, temo 1. 0, páginas 230 y -231.
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Competencia y misiones qne le incumben. PUblicaciones.
Art. 96 R. D., tomo 1.°, pág. 231.

Composición.
Art. 2.° R. D., tomo 1.0, pág. 214.
Art. 2.° R. D., tomo 1.0, pág. 216.
Artículos 8.° á 32 R. D., tomo 1.0, páginas 217 á 220.
Véase Consejo· de Dirección. Personal. Secciones que lo com­

ponen y Vocales.

Consejo de Dirección.
Art. 15 R. D., tomo 1.0, pág. 218.
Artículos 37 á 42 R. D., tomo 1.0, páginas·220 y 221.

Creación.
Art. 1.0 R. D., tomo 1.0, pág. 214.

Despachos sobre cnestiones sociales. Ministerio de Estado..
C., apéndice 4.°, pág. 135.·

Instituto del trabajo.
Véase Antecedentes legislativos.

Libertad de acción del Instituto en el desempeño de su cometido,
Art. 1.0 R. D., tomo 1.0, pág. 215.

Negociado de Comercio del ::\Iinisterio de Fomento. Oompetencia,
R. D., tomo 1.0, pág. 239.

Negociado de Industria y Trabajo del Ministerio de Fomento,
Competencia.

R. D., tomo 1.0, pág. 239.

Personal.
Artículos 120 á 131 R. D., tomo 1.0, páginas 234 y 235.

- Áuxüiarf-S.
Artículos 21 á 32 R. D., tomo 1.0, páginas 218 á 220.
Artículos 122 á 131 R. D., tomo 1.0, páginas 234 y 235.

Idem; Auxiliares de la Sección 1.a técnico-administrativa.
Art. 99 R. D., tOIDQ 1.0, pág. 230.
Art. 124 R. D., tomo 1.0, pág. 234.

- Idem; Auxilim'es de la Sección 2. a

Art. 106 R. D., tomo 1.0, pág. 232.
Art. 125 R. D., tomo 1.0, pág. 234.

Idem; Auxiliares de la Sección 3. 30

Art. 119 R. D., tomo 1.0, pág. 234.
Art. 126 R. D., tomo 1.0, pág. 235.
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Personal. Auxiliares de la Secretaría general.
Artículos 84 á 86 R. D., tomo 1.°, pág. 228.

. Art. 123 R. D., tomo 1.0, pág. 234.

_ Delegados de E:;tadística.-Nombramientos de personal,
R. O., apéndice 3.°, pág. 315. .

- Jefes de Sección.
Art. 36 R. D., tomo 1.0, pág. 36.
Artículos 120 y 121 R. D., tomo 1.0, pág. 234.

- Idern; Compatibilidad entre los cargos de Jefe de Secciones y
el de Catedrático de Universidad.

R. D., tomo 1.°, pág. 238.
Véase Secretario general y Jefes de Sección.

- Procedimiento para la designación, corrección y ~eparación del
personal.

Artículos 120 á 131 R. D., tomo 1.o, páginas 234 y 235.

- Secretm'io general.
Art. 35 R. D., tomo 1.°, pág. 220.
Art. 42 R. D., tomo 1.0, pág. 221'.
Art. 72 R. D., tomo 1.0, pág. 227.
Art. 74 R. D., tomo 1.0, pág. 227.
Art. 120 R. D., tomo 1.0, pág. 234.

- Secretario general y Jefes de Sección.
Artículos 18, 19, 20,23 á32R. D., tomo 1.0, páginas 218 y. 219.
Artículos 120, 121 Y 130, R. D. ~ tomo 1.0, páginas 234 y 235.

- Secretarios adjuntos.
Artículos 14, 72 Y 74 R. D., tomo 1.0, págiúás 214 y 227.
Art. 80 R.D., tomo 1.0, página 228.

- Sueldos y ascensos.
Artículos 24 á 32 R. D., tomo 1.°, pág. 219.

Presidencia del Instituto.
Articulos 33 á36 R. D., tomo 1.0, pág. 220.

- Facultades del Presidente.
Art. 7.° R. D., tomo 1.0, pág. 217.
Art. 73R. D., tomo 1.0, pág. 227.

Procedimiento administrativo y corporativo.
Artículos 132 á 146 R. D., tomo 1.0, páginas 235 á 237.

- Funcionamiento de las Secciones y del Pleno.
Artículos 62 á 76 R. D.~ tomo 1.0, páginas 225 á 227.

- PJ'ocedimientos corpoJ·ativos.
Artículos 43 á 53 R. D., tomo 1.0, páginas 221 y 222.
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Procedimiento administrativo y corporativo. Reglamento orgánico.
Artículos 5.° y 6.° R. D., tomo 1.0, pág. 215.

Sesiones.
Artículos 62 á 76 R. D., tomo 1.0, páginas 225 á 227.

Proyectos anteriores á la legislación vigente.
Véase Antecedentes legislativos. .

Sección especial de Reformas Sociales. Creación en el Ministerw
de la Gobernación.- Objeto.-Personal.

R. D., apéndice 2.°, pág. 112.

Secciones qne lo componen.
Art. 3.° R. D., tomo 1.0, pág. 214.
Articulas 43 á 53 R. D., tomo 1.0, páginas 221 y 222.

Sección de Policía y orden público.
Articulas 9.°, 10 Y 13 R. D., tomo 1.0, páginas 217 y 2l8.

Sección de Relaciones económico-sociales.
Artículos 9.° y 12 R. D., tomo 1.0, pág. 217.

- Secciones c07·porativas.
Artículos 9.° á 15 R. D., tomo 1.0, páginas 217 y 218.'
Véase Procedimiento administrativo y corporativo.

Secciones técnico-administrativas. _
Art.17 R. D., tomo 1.0, pág. 218.
Artículos 87 á 119 R. D., tomo 1.0, páginas 228 á 234.
Véase Personal y Procedimiento administrativo y corporativo.

Idem; Sección 1.a: de Legislación é Información bibliográfica·
Art. 17 R. D., tomo 1.0, pág. 218.
Articulas 88 á 99 R. D., tomo 1.0, páginas 229 y 230.

- Idem; (Servicio de Biblioteca).
Articulas 89 á 91 R.D., tomo 1.°, pág. 229.

- Idem; Sección 2. a técnico-administrativa: de Inspección.
Art. 17 R. D., tomo 1.0, pág. 218.
Artículos 100 á 106 R. D., tomo 1.0, páginas 230 á 232.

- Idem; Sección.B.a técnico-administrativa: de Estadística.
Art. 17 R. D., tomo 1.0, pág. 218.
Articulas 107 á 119 R. D., tomo 1.0, páginas 232 á 234.

- Idem; (Creación de Delegaciones de la Sección B.a para mayor
eficacia de la labor estadística é informativa).

R. O., apéndice 3.°, pág. 312.
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Secciones que lo componen. Secretaría general.
Articulos 16 y 18 R. D., tomo 1.o, pág. 218.
Articulos 77 á 86 R. D., tomo 1. o, páginas 227 y 228.

- Sección jurídica.
ArticulDs 9.°, 11 Y 13 R. D., tomo 1.o, páginas 217 y 218.

Régimen econó~ico.

Articulos 147 á 153 R. D., tomo 1.°, pág. 237.

Concesión de un crédito de 60.000 pesetas.
Apéndice 3.°, pág. 311.

Contabilidad y Habilitación.
Art. 83 R. D., tomo 1.0, pág. 228.

Franquicia postal.
R. D., apéndice 2.°, pág. 111.
R. O., apéndice 3.°, pág. 316.

Gratuitidad de sus trabajos..
Art: 53 R. D., tomo 1. 0, pág. 222.

183

Vocales. Asistencia á las sesiones.
Artículos 66 á 69 R. D., tomo 1.°, pág. 226.
Véase Secciones que lo componen. Secciones corpo'rativas.

-:Nornbrarnientos.
R. D., apéndice 4.°, pág. 135.

- Vocales electivos: Duración. Propietarios y suplentes.
Art. 62 R. D., tomo 1.0, pág. 225.

- Idem; Censo electoral para las representaciones patronal y obrera.
Art. 56 R. D., tomo 1.0, pág. 223.

- Idem; Corporaciones que eligen las representaciones patronal y
obrera.

Art. 55 R. D., tomo 1.0, pág. 223.

- Idem; Elección de Vocales obreros y pat1·onos. - Convocatoria. ­
Procedimiento.

R. O., apéndice 3.°, pág. 313.

- Idem; Declaración de elegidos.
. R. O., apéndice 3.°, pág. 317.

- Idem; Validez de la misma.
R. O., apéndice 3.0, pág. 319.

- Idem; Procedimiento electm·al.
Articulos 54 á 62 R. D., tomo 1.°, páginas 223 á 225.
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Vocales. Vocales nombrados por el Gobierno. Misión.
Artículos 4.° á 6. ° R. D., tomo 1.0, páginas 214 y 215.

- Idem; Procedimiento para el nombramiento de Vocales compe­
tentes.

R. D., apéndice 1.0, pág. 71.

- Véase ídem en Accidentes del trabajo.

- Idem en Conciliación y arbitraje.

- ldem en Déscanso.

Estadísticas é informaciones: Estadística: Asociaciones, Aso­
ciación obre1'a y Huelgas.

Informaciones: Agricultura, Asociación obrera, Clase obre1'a, Coste
de la vida, Huelgas, Mendicidad, Mercado del trabajo, Producción,
Salarios y Trabajo nocturno de las mujeres.

Habitación: Proyectos de Ley.

- Idem en Inspección del Trabajo: Organización del Servicio.

- Idem en Jornada de trabajo: Jornada máxima de trabajo en
las minas.

Juntas de Reformas Sociales en general yen especial: Relacio­
nes con el Instituto de Reformas Sociales.

Mujeres y niños (Trabajo de): Aplicación de la Ley: Aplica­
ción por el Instituto de Reformas Sociales.

Instituto Geográfico y Estadístico.

Véase Estadística é informaciones: Estadística: Censo general
de población, Movimiento interior de la población de España y Mo­
vimiento social de la población de los Ayuntamientos españoW1,
Viviendas, entidades de población, edificios y albergues.

Instituto Nacional de Previsión.

L., apén-dice 3.°, pág. 409.
Art. 12 L., apéndice 3.°, pág. 411.
R. D : apéndice 4.°, pág. 295.
RR. DD., apéndice 4.°, páginas 320 y 32L

Aplicación de sns saldos, fondos y productos. Liquidaciones.
Art. 20 L., apéndice 3.°, pág. 413.
Artículos 98 á 123 R. O., apéndice 6. o, páginas 221 á 227:

Aplicación estricta de sns bienes y valores.
Art. 17 L., apéndice 3. 0 pág. 412.
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Sigue Instituto Nacional de Previsión.

Beneficiarios.
Art. 13 L., apéndice 3.°, pág. 41l.

Bonificación de pensiones.
Artículos 20 á 25 L., apéndice 3.°, pág. 413.
Articulas 84 á 98 R. D.; apéndice 4.°, páginas 313 á 315•
.A;.rtículos 19 á 27 R. O., apéndice 6.°, páginas 196 á 199.

- Aplicación d las operaciones de coaseguro y reasegur.o.
Art. 37 L., apéndice 3.°, pág. 416. '

Caja de Pensiones para la vejez y de Ahorros de Barcelona.
Véase Instituciones similares.

Cajas de Ahorros. Convenios con el Instituto.
Art. 36 L., apéndice 3.°, pág. 416.

- Fondo general de bonificaciones.
Artículos 19 á 22 R. O., apéndice 6.°, páginas 196 á 198.

- Fondos especiales de bonificaciones.
Artículos 23 á 27 R. O., apéndice 6.°, pi.ginas 198 y 199,

Cajas de pensiones de retiro á favor de las clases trabajadoras.
Véase Instituciones análogas: Reglamento.

Capital fundacional. Entrega. ~

Disposición transitoria l.a L., apéndice 3.°, pág. 416.

Carácter de Institución de Beneficencia.
Art. 33 L., apéndice 3.°, pág. 415.

Cargas sobre las rentas ó pensiones. Su prohibición.
Art. 37 L., apéndice 3.°, pág. 415~

Constitución.
Disposición transitoria 3. a L., apéndice 3,°, pág 417.

Cuotas. Determinación. Abono.
Art. 16 L., apéndice 3.°, pág, 412~

Derecho especial.
Artículos 26 á 34 L., apéndice 3.°, páginas 414 y 415..
Artículos 98 á 109 R. D., apéndice 4.°, páginas 315 á 3p,

--: Aplicación á las Cajas de pensiones de retirp á favor de los tra­
bajadores.

Art. 39 L., apendiee B.O, pág. 416.

Exclusiva del título.
Art. 40 L., apéndice 3.°, pág. 416.,

Exención de impuesto.
Art. 32 L., apéndice 3.°, pág. 415.
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Facultad comprobatoria del Gobierno.
Art. 11 L., apéndice 3.·0,pág.~411.

Fines y organización.
Artículos 1.° á 12L., apéndice 3..°, páginas 409 á 41l.
Artículos l.°á 64 R. D., apéndice 4.°, páginas 295 á 3~.

Fondos de bonificaciones.
Véase Bonificación de pensiones.

Franquicias postal y telegráfica.
Art. 34 L., apéndice 3.°, pág. 415.

Funcionarios del Ministerio de la Gobernación. Consignación en
presu-pu,estos para estal/lecer pensiones de retiro para los que des­
empeñen funciones manuales con sueldo menor de 1:500 pesetas, y
sin der~cho á jubilación.

R. D.-, apéndice 6.°, pág. 228.

Instituciones adheridas.
Artículos 110 á 120 R. D., apéndice 4. (), páginas 318 á 320.

- Caja de pensiones para la vejez y de ahorros de Barcelona, Mon­
te de Piedad y Caja de ahorros de León.

R. O., apé~dice 4.°, pág. 329.

Instituciones análogas. Relación del Instituto con ellas.
Art. 35 L., apéndice 3.°, pág. 415.
Artículos 110 á 125 R. D., apéndice 4.°, páginas 318 á 320.

- Reglamento.
R. D., apéndice 4.°, pág. 291.

- Instituciones análogas extranjeras. - Reciprocidad de servicio~. _
Art. 38 L., apéndice 3.°, pág. 416.

Instituciones colaboradoras. Cajas de Ahorros y Montes de Piedad
de Ávila, Lugo, Valencia, Valladolid, Gijón, Zaragoza, Alcoy y
Palma de Mallorca, y la Caja especial de Ahorros de Alicante.

R. O., apéndice 4.°, pág.329.

Instituciones similares.
Artículos 121 á 125 R. D., apéndice 4.°, pág.-320.
R. O., apéndice 4.°, pág. 332.

. R. O., apéndice 4.°, pág. 334.

Libretas. Caducidad. /
Artículos 47 á 51 R. O., apéndice 6.°, páginas 205 y 206.

- Emisión.
Artículos 7.° á 11 R. O., apéndice 6.°, páginas 191·á 193.
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Libretas. Solicitud.
Articulos 1.0 á 6.° R. O., apéndice 6.°, páginas 189 á 191. .'

Menor de edad y mujer casada. Facultad contractucil.
Art. 27 L., apéndice 3.°, pág. 414.

Monte de Piedad y Caja _de Ahorros de León..
Véase Instituciones similares.
R. O., apéndice 4.°, pág. 3'34.

Montepíos.
Véase Instituciones análogas: Reglamento.

Operaciones.
Articulos 13 á 25 L., apéndice 3.<>, páginas 411 á 413.

Organización. Administración central.
Articulos 27 á 34 R. D., apéndice 4.°, páginas 302 á 304.

Comisión gestora. -Misión.
Disposición transitoria 2.a L., apéndice 3.°, pág. 417 ..

Consejeros, Presidente.
R. D" apéndice 3.°, pág. 417.
R. D., apéndice 4.°, pág. 294.
R. D., apéndice 4.°, pág. 325.

Consejo de Patronato. Cometido. Composición.
Articulos 4.° y 5.° L., apéndice 3.°, pág. 410.
Articulos 14 á 26 R. D., apéndice 4.°, pág'inas 298 á 302.

- Delegaciones y Agencias.- Representación provincial. ,
Art. 9.° L., apéndice 3.°, pág. 411.'
Art. 36 L., apéndice 3.°, pág. 416.

- Junta de gobierno. Composición. Función.
Art. 6.° L., apéndice 3.°, pág. 410. -.
Véase Fines y organización.

Patrimonio del Instituto.
Art. 3.° L., apéndice 3.°, pág. 410.

Pensiones de retiro.
Art. 13 L., apéndice 3..°; pág. 411.
Articulos 65 á 98 R. ~., apéndice 4.°, páginas 310 á 315..

- . Facultad de rescate del valor del capital reservado.
. Articulos 28 á 30 R. O., apéndice 6.°, pág. 200.

- Funcionarios del Ministerio de la Gobernación•.
R. D., apéndice 6.°, pág. 228.

- Imposiciones.
Art. 13 L., apéndice 3.°, pág. 411.

187
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Pensiones de retiro. Imposiciones: Error en la edad declarada._
Rectificaciones.

Art. 33 R. O., apéndice 6.°, pág. 2Ol.

Imposiciones inadmisible.r;.
Art. 14 L., apéndice 3.°, pág. 412.

Pago de las pensiones.
Articulos 34 á 46 R. O., apéndice 6.°, páginas 202 á 205.

Pago de capitales reservados.
Articulos 52 á 67 R. O., apéndice 6.°, páginas 206 á 212.

Pago ó ent'l'ega á los derechohabientes del asociado. -Reglas.
Art. 30 L., apéndice 3.°, pág. 414.

Prescripción de capitales reservados.
Articulos 68 á 70 R. O., apéndice 6.°, pág. 212.

Prescripción de las pensiones.
Articulos 47 á 51 R. O., apéndice 6.°, páginas 205 y ~06.

Titulares. - Contratos con extranjeros.
Articulos 26 y 29 L., apéndice 3.°, pág. 414.
Art. 32 R. O., apéndice 6.°, pág. 201.

Idem; Derechos de los titulares durante el período diferido.
Articulos 28 á 33 R. O., apéndice 6.°, páginas 200 á 202.

- Idem; Personas facultadas para contratar con el Instituto.
Art. 26 L., apéndice 3.°, pág. 414.

- Idem; Traslado de 1'esidencia al Extranjero. -Derecho de opción
del asociado. .

Art. 28 L., apéndice 3.°, pág. 414,

Véase Beneficiarios, Bonificación de pensiones, Cargas sobre
las rentas ó pensiones, Cuotas, Libretas, Menor de edad y
mujer casada, Operaciones, Rentas vitalicias y Tarifas.

Personalidad del Instituto.
Art. 2.° L., apéndice 3.°, pág. 409.
Articulos 1.0 á 13 R. D., apéndice 4.°, páginas 295 á 298.

Véase Carácter de institución de Beneficencia, Derecho espe­
cial, Exclusiva del título y Facultad comprobatoria del Go­
bierno.

Proyectos de Ley. P7'oyecto de Ley creandolo, presentado al Sena­
do por el Ministro de la Gobernación, 81'. Dávila.

P. L., apéndice 2.°, pág. 333.
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Régimen de operaciones y financiero.
Artículos 35 á 55 R. D., apéndice 4.°, páginas 304 á 308.
Articulos 71 á 123 R. O., apéndice 6.°, páginas 212 á 227.

- Balances.
Art. 10 L., apéndice 3.°, pág. 411.

- Cajas colaboradoras y auxiliares.
Articulos 56 á 64 R. D., apéndice 4.°, páginas 308 y 309.

- Contabilidad.
Articulos 71 á 78 R. O., apéndice 6.°, páginas 212 á 214.

- Depositaría y Tesorería.
Art. 7. o L., apéndic13 3.°, pág. 410.

- Gastos de gestión.
Art. 8.0 L., apéndice 3.°, pág. 411.

- Presupuestos.
Articulos 79 a 87 R. O., apéndice 6.°, paginas 215 a 217.
Véase Aplicación de sus bienes y valores. Idem de sus saldos,

fondos y ¡troductos. Bonificación de pensiones: Fondo ge­
neral de bonificaciones. Capital fundacional. Exención de
impuestos. Franquicia postal y telegráfica. Organización y
Patrimonio del· Instituto.

- Reglamento.
R. O., apéndice 6.°, pág. 187.

- Tesorería. - Operaciones.
Articulos 88 á 97 R. O., apéndice 6,°, páginas 217 á 220.

Rentas vitalicias.
Art. 13 L., apéndice 3.°, pág. 411.

- Conversión en renta vitalicia inmediata de la diferida· con­
tratada.

Art. 31 R. O., apéndice 6.°, pág. 201.

- Rentas á capital cedido con acu¡mulaeión de beneficios.
Art. 19 L., apéndice 3.°, pág. 412.

- Rentas vitalicias diferidas. - Facultades del asociado.
Art. 18 L., apéndice 3.°, pág. 412.

Seguros. Coaseguros. Reaseguros.
Art. 35 L., apéndice 3.°, pág. 415.
Véase Bonificación de pensiones: Aplicación á las operaciones

de coaseguro y reaseguro.
- Seguros colectivos.

Art. 35 L., apéndice 3.°, pág. 415.
Articulos 12 a 18 R. O., apéndice 6.°, páginas 193 á 195.



MTIN. Biblioteca Central

190 ÍNDICE ANALÍTICO
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Seguros populares. Invalidez, vida, paro de.trabajo y otros. _ &_
tudio por el Instituto Nacional de Previsión.

R. D., apéndice 5.°, pág. 228.

Sociedades de socorros mutuos.
Véase Instituciones análogas: Reglamento.

Tarifas. Tablas de mortalidad. Tipo de int~rés.

Art. 15 L., apéndice 3.°, pág. 412.

Instituto Superior de' Agricultura, Industria y Comercio.

Sustitución por el Consejo Superior de la Producción y del Co­
mercio.

R., apéndice 2.°, pág. 186.

Invalidez.

Véase Instituto Nacional de Previsión: Seguros populares.

Inválidos del trabajo.

Véase Asistencia-Beneficencia: Asilo de Inválidos del trabajo.

Jornada de trabajo.

Jornada máxima de trabajo en las minas.
L., apéndice 6.°, pág. 159.

Acción para denunciar las infracciones legates: Su carácter públioo.
Art. 18 L., apéndice 6.°, pág. 163.

- Aplicación de la ley: Instituto de Reformas Sociales.
Artículos 17 y 19 L., apéndice 6.°., páginas 162 y 163.

- Idem; Juntas de Reformas Sociales.
Art. 17 L., apéndice 6.°, pág. 162.

- Aumento en la duración de.la jornada: Reglas.
Artículos 10 y 12 L., apéndice 6.°, páginas 161y 162..

- Averías ó accidentes.-Cómputo de la jornada.
Art. 8.° L., apéndice 6.°, pág. 160.

- Descansos é interrupciones del trabajo.-Cómputo.
Artículos 6.° y 7.° L., apéndice 6.°, pág. 160.

- Dobles turnos.
Art. 13 L., apéndice 6.°, pág. 162.

- Duración de la jornada según los trabajos.
Artículos 3.°,4.° Y 6.° L;, apéndice 6.°, pág. 160.
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Sigue Jornada de trabajo.

Jornada máxima de trabajo en las minas. Explotaciones ..mbterrá­
neas é insalubres.

Art. 13 L., apéndice 6.°, pág:162.

- Horas extraordinarias.
Artículos 9.°,10 Y 11 L., apéndice 6.°, páginas 161y162.
Véase Jo'rnal por horas extraordinarias.

- Ir¿stituto de Reformas Sociales.
Véase Aplicación de la Ley.-InsUtuto de Reformas Sociales.

- Jornada máxima de seis horas.
Art. 13 L., apéndíce 6.°, pág. 162.

- Jornadas inferiores á la legal.~Validez de las prestablecidas.
Art. 5.° L., apéndice 6.°, pág. 160.

- Jornal por horas extraordinarias.
Art. 12 L., apéndice 6.°, pág. 162.

- Juntas de Reformas Sociales.
Véase Aplicación de la Ley.- Junta; 'de Reformas Sociales.

Laboreo á roza abie1'ta.
Artículos 4.° y 6.° L.,apéndíce 6.°, pág. 160"

- Labores subterráneas.
Art. 3.° L., apéndice 6.°, pág. 160.
Artículos 6. ° Y 14 L., apéndice 6. 0, páginas 160 y 162.
Véase Mujeres y niños. . .

Minas de Almadén.
Art.13 L., apéndice 6.°, pág. 162.

~ Mujeres y niños.-Prohibici6n de su t~abajo~n labo:r~'subterrá­
neas. - Ley que rige en las al exterior.

Art. 14 L" apimdice 6.°, pág. 162.

Ob~'ero.-Concepto.
Art. 1.0 L~, apéndice 6.°, pág. 159.

Obreros encargados del- funcionamientcr de las máq'J.linas.
.¿\-rt. 7.° L., apéndice 6.°, pág. 160.

Procedimiento y competencia.
Art. 17 L., apéndice 6:°, pág. 163. '

Prolongación de la jornada.
Art. 8.° L., apéndice 6.°, pág. 160.

Propietarios y. arrendata,')'ios de minas. ~ Re.f;ponsa1)ilidad; - í .

Art. 16 L., apéndice 6.°, pág. 162.

..
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Termina Jornada de trabajo.

Jornada máxima de trabajo en las Jirlnas. Publicidad de la Ley y
Reglamento.

Art. 15 L., apéndice 6.°, pág. 162.

- Reglamentos. - Vigencia.
Art. 19 L., apéndice 6.0, pág. 163.

- Reiteración de la jornGtda. - Reglas.
Articulos 9.° y 13 L., apéndice 6.°, páginas 161 y 162.

- Responsabilidades, infracciones y penalidad.
Articulos 16 y 17 L., apéndice 6.°, páginas 162 y 163.

- Suspensión de la Ley. - Reglas.
Art. 11 L., apéndice 6.°, pág:161.

- Trabajo.,; á que alcanza la Ley.
Art. 1.0 L., apéndice 6.°, pág. 159.

- Idem en Descanso.

- Idem en Inspección del Trabajo: Leyes obreras objeto de
la inspección: Trabajo de mujeres y niños y Jorn€tda máxima de
trabajo.

Mujeres y niños (Trabajo de): Jornada máxima de trabajo
para mujeres y niños.

Obras y servicios públicos: Establecimientos de ia Hacienda
pública. Obras públicas~

Junta Central de Colonización y repobláción interior.

Véase Agrario: Colonización interior: Junta Central para la apli­
cación de la Ley y Cometido y funcionamiento.

Junta Consultiva de Industria, Trabajo, Comercio y Comunica~

ciones marítimas.

Creación.
R. D., apéndice 6. O", pág. 258.

Juntas de Emigración.

Véase ídem en Emigración:" Organi!imos oficiales del Servicio.

Juntas de Protección á la infancia.

Véa.se ídem en Protección á la infancia: Organismos protec­
tores.

\ f
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Juntas de Reformas Sociales.

Apoyo qne les deben las Autoridades administrativas.
Disposición 23 R. O., tomo 1.o, pag, 250. _

Atribucio~es y competencia.
Disposición 18R. O., tomo 1.0, pag'. 248.

_ Accidentes del trabq,jo.
Artículo transitorio R. D., tomo 1.0, pago 24.

_ Estadística del trabajo.- Instrucciones.
R. O., apéndice 5.°, pág. 111.

" - Inspección del trabajo.
Disposiciones 19 y 20 R. O., tomo 1.0, pág. 249.

- Idem; Instrucciones.
R. O., apéndice 5.°, pago 103..

Constitución y organ~zación de las mismas.
R. O., tomo 1.0, pág. 245.
R. O., tomo 1.o, pág. 251.
Véase Juntas locales de Reformas ~ociales y Juntas provin­

ciales de Reformas Sociales.

- ;Modificar;iones á la Regla 17 de la R. O. de 3 de Agosto de 1904•
. " R. O., apéndice3.0, pág. 341.

R. O., apéndice 3.°, pág. 344.

Eclesiásticos. Intervención en las Juntas.
R. O., tomo 1.0, pág. 245.

FJecciones de Vocales patronos y obreros. Instrucciones.
R. O. C., apéndice 4.~, pág. 142.
R. O., apéndice 4.°, pág. 146.
R. O. C., apéndice 6.°, pág. 167.
Véase Juntas locales de Reformas Sociales: Elecciones.

Fopcionamiento. Reglas.
R. O., apéndíce 2.°, pág. 120.

Gastos de las J nntas.
Disposición 26 R. O., tomó 1.0, pág. 250.
R. O., apéndice 4.°, pág. 151. \

.Juntas locales de Reformas Sociales. Creación y composición.
Disposición LaR. O., tomo 1.0, pág. 245. .

- Descanso dominical.-Facultades de los Gobernadores civiles.
R. O., apéndice 5.°, pág. lpO.

- Elecciones.
Disposiciones 2.a á 10 R. O., tomo 1.0, páginas 246 y 247.
R. O., tomo 1. 0, pág. 251. . "

13
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Sigue Juntas de Reformas Sociales.

Juntas locales de Reformas Sociales. Elecciones: Abstención total ó
parcial de obreros ó patronos en las elecciones.

R. O., tomo 1. 0, pág; 252.

- Idem; Autoridad competente para entender de las reclamaciones
y protesta$ electorales.

R. O., tomo 1.0, pág. 253.

- Idem; Confrontación de censos electorales..
R. O., apéndice 4.°, pág. 163.

- Idem; Derecho de las Sociedades obreras á tomar parte en las
elecciones.

R. O., apéndice 3.°, pág. 340.

- Idem; Designación de candidatos. - Capacidad electoral.
R. O., apéndice 5.°, pág. 119.

- Idem; Nulidad de eleccione¡; ó de constitución de las Juntas:

Abusejo (Salamanca).
R. O., apéndice 4.°, pág. 172.

Alfanás (L~·ida).

R. O., apéndice 4. 0, pág. i55.

Alicánte.-
R. O., apéndice 3.°, pág. 348.

Ávila.
R. O., apéndic-e 5.°, pág. 143.

Baracaldo.
R. O., apéndice 3.°, pág. 337.

Barcelona.
R. O., apéndice 3.°, pág. 342.

Begoña.
R. O., apéndice 3.0 ,pág. 333.

Bt:metúser (Valencia).
R. O., apéndice 3.°, pág. 339.

Bermeo (Vizcaya).
R. O., apéndice 5.°, pág. 165.

Bilbao.
R. O., apéndice 5.°, pág. 152.

Burgos.
R. O., apéndice 5.°, pág. 132.

Cádiz.
R. O., apéndice 4.°, pág. 151.

Cañaveral (Cáceres).
R. O., apéndice 3.o, pág.. 329.
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'.

Sigue Juntas de Reformas Sociales.

Juntas locales de Reformas Sociales. Elecciones: Nulidad de elec-
ciones ó de constitución de las Juntas: .

Carballo (Coruña).
R. O., apéndice 4.°, pág. 167.

Ca.stellón.
R. O., apéndice 5.°, pág. 139.

Cortes de la Frontera (Málaga).
"- R. O., apéndice 4.°, pág. 148.

Elgóibar (GuipÚzcoa).
R. O., apéndice 4.°, pág. 176.

Estrada (Pontevedra).
R. O., apéndice 4.°, pág. 139.

Gautéguiz de Arteag'a (Vizcaya).
R. O., apéndice 3.°, pág. 346.

Gijón.
R. O., apéndice 5.°, pág. 156.

" La Puebla (Baleares).
R. O., apéndice 5.°, pág. 114.

Monforte.
R. ~., apéndice 5.°, pág. 126.

Nombela"(Toledo) .
. R. O., apéndic~ 5.°, pág. 148.

Outes (Coruña).
R. O., apéndice-3.0, pág. 349.

Sanahuja (Lérida).
R. O., apéndice 5.°, pág. 118.

San José de Ibiza.
R. O., apéndice 3.°, pág. 351.
R. O., apéndice 4.°, pág. 162..

Sot de Ferrer (Castellón).
R. O., apéndice 5.°, pág. 135.

Trebujena.
R. O., apéndice 4.°, pág. 180.

ValdepeflUs.
R. O., apénaice 3.°, pág. 335.

Valladolid.
R. O., apéndice 5.°, pág. 146.

Villajoyosa (Alicante).
R. O., apéndice 4:°, pág. 174.

''-
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Sigue Juntas de Reformas Sociales.

Juntas locales de· Reformas Sociales. Eleccione.~: Suspensión de
elecciones de Vocales elegidos por la Sociedad de Socorros de las

.. - fábricas de Altos Hornos.
R. O., apéndice 2.°, pág. 121.

- Idem; Validez de elecciones ó de constitución de las Juntas:
AIcaraz (Albacete).

R. O., apéndice 5.°, pág. 129.
Barcelona.

R. O., apéndice 5.°, pág. 169.

Pola de Siero (Oviedo).
R. O., apéndice 4.<>, pág. 166.

Puerto de Santa Maria.
R. O., ap~ndice 4:°, pág. 169.

Ribadeo (Lugo).
R. O., apéndice 5.°, pág. 121.

Sevilla.
R. O., apéndice 5.°, pág. 116.

Sober (Lugo).
R. O., apéndice 5.°, pág. 23.

Sueca (Valencia).
R. O., apéndice 4.°, pág. 160.

Tolosa.
R. O., apéndice 4.°, pág. 153.

Gastos de material.
R. b., apéndice 4.°, pág. 151.

Validez de sus acuerdos.
Disposición 13 R. O., tomo 1.0, pág. 247.

Vocales.
Disposiciones 11, 12 Y 14 R. O., tomo 1.0, páginas :47 y 24t'.
Disposición 24 R. O., tomo 1.0, pág. 249.
Disposición 27 R. O., tomo 1.0, pág'. ~50.

- !dem; Representación de los mismos en las provinciales respec-
tivas. .

R. O., apéndice 4.°, pág. 171.

- Idem; Suspensión por falta de asistencia al Servicio de Inspección~
R .. O., apéndice 5.°, pág. 161.

- Idem; Suspensión por pérdida de derecho á formar parte de
la Junta.

R. O., apéndice 5.°, pág. 164.
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Sigue Juntas de Reformas Sociales.

Juntas locales de Reformas Sociales. Vocales natos. - Párroco.
R. O., apéndice 4.°, pág. 149.

_ Vocales obreros.
Disposiciones 25 y 27 R. O., tomo 1.0, pág. 250.

_ Idem; Pago M dietas.
R. O., apéndice 4.°, pág. 140.
R. O., apéndice 4.°, pág. 147.

Juntas provinciales de Refor~asSociales. Creación y composición.
Disposición 16 R. O., tomo 1. 0, pág. 248.

Valor de sus acuerdos.
Disposición 22 R. O., tomo 1.0, pág. 249.

Vocales.
Disposición 24 R. O;; tomo 1.0, pág. 249~

Vocales de nombramiento de las Juntas locales.
Disposición 17 R. O., tomo 1.0, pág. 246.
R. O., apéndice 4.°, pág. 171.

Voto. en los casos de alzáda. -ll1adrid.
R. O., apéndice 5.°, pág. 125.

Relaciones con el Instituto de Reformas Sociales.
Disposición 29 R. O., tomo 1.0, pág. ,250.

Renovación de las Juntas.
R. O., apéndice 2.°, pág. 117.
R. O., apéndice 3.°, pág. 325.
R. O., apéndice 3.°, pág. 327.

- Reglas pa?'a la renovación ó constitución fuera del plazo legal.
R. O., apéndice 3. 0 ,.pág...328.

, Véase Juntas locales de Reformas Sociales: Elecciones.

Vocales. Sustitución en caso de ausencia ó enfermedad.
• R. O., apéndice 3.°, pág. 329. , , '

Véase ídem en Juntas locales de Reformas Sociales y Juntas
prov:.inciales de Reformas Sociales.

Yéas~ ídem en Accidentes del trabajo.

- Idem en Conciliación y Arbitraje.

- .Idem en O,escanso.

Estadística éinformaciones: Est8:~stica:Huelg~.

Infomaciones: Huelgas.

- Idem en Inspección del Trabajo.

-



MTIN. Biblioteca Central

198 ÍNDicE ANALÍTICÓ

'Termina Juntas de Reformas Sociales.

Véase Idem en Jornada de trabajo: Jornada máxima de trabajo
en las minas.'

- Idem en Mujeres y niños (Trabajo de).

- Idem en Tribunales industriales.

Juntas locales de Reformas Sociales.

Véase ídem en Descanso.

Juntas provinciales de Reformas Sociales.

Véase ídem en Descanso.

Junta técnica para el estudio de mecanismos preventivos de
accidentes.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Jurados mixtos.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Idem. en Mujeres y niños (Trabajo de).

Tribunales industriales: Antecedentes legislativos.

Legislación internacional del trabajo.

Véase Estadística é informaciones: Informaciones: Trabajo
nocturno de la.,; mujeres.

Legislación y Jurisprudencia.
Véase Instituto de Reformas Sociales: Secciones que lo com­

ponen: Secciones técnico-administrativas. Sección 1.a.

Ley del Timbre.

Véase Asociación: Sociedades obreras.

Libertad del trabajo.

Véase Huelgas: Asociaciones obreras. Coa~ciones.

Lock·outs.

Véase Huelgas.

Lucha antituberculosa.
Dispensarios antituberculosos. Creación del de V~ctoria Eugenia

en Madrid.
R. D., apéndice 2.°, pág. 180.

t
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Termina Lucha antituberculosa.

Dispensarios antituberculosos. Dirección y patronato de los de
Madrid.

R. D., apéndice 6;°, pág. 257.

_ Enfermos que debe'J'án asistir á los de Madrid. - Zonas de po-
blación. .

R. O., apéndice 6.°, pág. 278.

Instituciones antituberculosas. Reglamentos de los Patronatos de
Dispensarios é Instituciones antituberculosas.
. R. O., apéndice 4.°, pág. 365.

Maquinistas de minas.

Véase ídem en Seguridad é higiene del trabajo: :l\linas.

Maternidad.

Véase Mujeres y niños (Trabajo de): Protección á la ma­
ternidad.

Protección á la infancia: Embarazadas.

Mendicidad.

Véase Asistencia.Beneficencia: Censo de mendicida4 y de Ins­
tituciones benéficas.

Idem en Estadística é ¡n'formaciones: Infol'maciones.
Idem en Protección á la infancia.

Menores.

Véase Emigración: Emig:w;ación de menores á Portugal.
Instituto Nacional de Previsión: Menor de edad y mujer

casada.

.Menores obreros.

Véase Enseñanza: Fábricas y talleres: Escuelas para obreros
menores.

Menores (Trabajo).

Véase 'Ídem en Mujeres y niños (Trabajo de).

Mensajes de la Corona.

Apéndice 1.0, páginas 214 á 216.
Apéndice 6. o, pág. 425.
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Mercados.

Véase Descan~o: Mercados, ferias y romerías.

Minas.
Véase ídem en Accidentes del trábajo.

Idem en Descanso: Indnstrias y trabajos.

Estadística é infform~ciones: Informacione~: TralJajo en las
minas.

Jornada de trabajo: Jornada máxima de trabajo en las minas.

Retiros: Capataces y aspirantes de las minas de Almadén: De­
rechos pasivos.

Salario: Pago en moneda de cnrso legal.

Idem en Seguridad é Higiene del trabajo.

Ministerio de Estado.

Véase ídem en Instituto de Reformas Sociales: Despachos
sobre cuestiones sociales.

Montepíos.

Véase ídem en Instituto Nacional de Previsión.

Montes de Piedad.

Véase ídem en Crédito.

Mujeres.

Ejercicio de profesiones.-Validez de títulos académicos.
R. O., apéndice 6.°, pág. 182.

Véase Estadística é informaciones: Informaciones: Trahajo­
nocturno de las mujeres.

Instituto Nacional de Previsión: Menor de edad y mujer
casada.

Mujeres y niños (Trabajo de).
Prostitución.

Mujeres y menores de diez y ocho años.

Véase ídem en Descanso.

Mujeres y niños (Trabajo de).
L., tomo 1.0, pág. 260.
R. D., tomo 1. 0; pág. 266.
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Sigue Mujeres y niños (Trabajo de).

Acción pública. Infracciones de la Ley sobre trabajo de mujeres y
niños.

Art. 18 L., tomo 1.0, pág. 262.
Art. 28 R. D., tomo 1.0, pág. 269.

Alojamientos obreros. Sepqración de sexos.
Art.11 L., tomo 1.0, pág. 262.

Antecedentes legislativos.
Tomo 1.0, pág. 257.

Anuncio de la Ley. Obligación de los jefes (le industrias.
.' Art. 17 L., tomo 1.0, pág. 262.

Aplicación de la Ley.
Art. 15 L.,.tomo 1.0, pág. 262.

- Aplicaciónpor el In~tituto de_Reforma.~ Sociales.
Artículos 100 y 103R. b., tomo 1.°, páginas 230 y 231-
Véase Inspección del Trabajo, é ídem, en Juntas de Reformas

Sociales.

Certificados que exige la Ley.-Instrucciones á los Gobernaflores.
R. O., apéndice 6.°, pág. 181-

Clasificación de industrias prohibidas á los menores y mujeres
por. insalubres y peligrosas.

Art. 12 L., tomo 1.0, pág. 262..
Artículos 21 á 23 R. D., tomo 1.0, páginas 267 y 268.
R. D., apéndice 3.°, pág'. 355. .
R. D., apéndice 3.°, pág. 367~
.R. O., apéndice 3.°, pág. 377.
Véase ídem en Ramo de Guerra.

Descanso dominical. Mujeres y niños.
Art. 6'.° L., tomo 1.0, pág. 260.

Eclesiásticos. Intervención en las Juntas.
Art. 7.° L., tomo 1.0, pág. 260.

Escuelas en las fábricas.
Art. 8. o L., tomo 1. o~ pág. 261.

Espectáculos públicos. Funciones teatrales. - Prohibición de dar­
las á los niños de las colonias escolares.

R. O., apéndice 3.°, pág. 376..
Trabajo de los niños.
Art. 6.° L., tomo 1.0, pág. 260.
Art. 10 R. D., tomo 1.0, pág. 264.
R. O., tomo 1.0, pág. 270.
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Sigue Mujeres y niños (Trabajo de).

Fabricación y preparación de materias. Alcance legal de estos tér-
minos á los efectos del trabajo de mujeres y niños. .

R. O., apéndice 3.°, pág. 377.

Fábricas de hilados. Trabajo de los niños.
R. O., apéndice 4.°, pág. 188.

Infracciones y penalidades.'
. Art. 13 L., tomo 1.°, pág. 262.

Articulos 24 á 30 R. D., tomo 1.0, páginas 268 y 269.
Véase Acción pública y Ramo de Guerra. Infracciones y pena~

lidad.

Inspección del Trabajo. Aplicación de la Ley sob7'e trabajo de mu­
jeres y niños.

Art. 14 L., tomo 1.0; pág. 262.
Artículos 31 á 36 R. D., tomo 1.0, pág. 269.

Talleres de familia.
Art. 5.° R. D., tomo 1.0, pág. 264.

Véase ídem en Ramo de Guerra.

Instrucción primaria y religiosa. A los obreros menores de catorce
años.

Art. 8.° L., tomo 1.0, pág. 26J..

Horas.
Art. 6.° R. D., tomo 1.0, pág. 264.
Art. 11 R. D., tomo 1.0, pág. 265.

Véase ídem en Ramo de Guerra.

Jornada máxima de trabajo para mujeres y niños.
R.D., tomo 1.0, pág; 275.

Horas extraordinarias.
Art. 3. 0 L., tomo 1.o, pág. 259.

- Jornada de seis horas. - Niños.
Art. 2.° L., tomo 1.0, pág. 259.

- Jornada de once horas. - Mujeres.
Art. 2:° L., tomo 1. o, pág. 259.

- Jornada de once horas. - Niños.
Art. 2.° L., tomo 1.0, pág. ~59.

- Idem de doce horas. - Niños.
Art. 3.° L., tomo 1.0, pág. 259..
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Sigue Mujeres y niños (Trabajo de).

Jornales. No es de-'Jcontable el de la húra destinada por las obreras á
la lactancia.

Art. 9.° L., tomo 1.0, pág. 261.
Art. 19 R. D., tomo 1.0-, pág. 266.
Véase ídem en Ramo de Guerra.
L., apéndice 2.°, pág. 127.

Juntas de Reformas Sociales. Aplicación de la Ley.
Artículos 7.° y 13 á 15 L., tomo 1.0, páginas 260 y 262.
Artículos 20 á 40 R. D., tomo 1.0, páginas 266 á 270.

.Jurados mixtos.
Art. 7.° L., tomo 1.0, pág. 260.

Lactancia.
Véase Protección· á la maternidad.

Menores (Trabajo): I. Menores de diez años.
Art. 1.0 L., tomo 1.0, pág. 259.
Art. 3.° R. D., tomo 1.0, pág. 263.

Idem; Trabajo en las fábricas de hilados, de lanas y de mantas,
de Bocairente (Valencia). .

R. O., apéndice 4.°, pág. 188.

n. Menores de catorce años. Condiciones de admisión al trabajo.
Art. 2.° L., tomo 1. 0, pág. 259.
Art. 6.° R. D., tomo 1.0, pág. 264.

- Idem; Instrucción primaria y religiosa.
Art. 8.° L., tomo 1.0, pág. 261.
Articulos 11 á 15 R. D., tomo l.0, pág'. 265.

- Idem; T1'abajo nocturno.
Art. 4.° L., tomo 1.0, pág. 259.
Véase ídem en Ramo de Guerra.

III. Menores de diez y seis años.
Articulos 5.° y 6.° L., torno 1.0, pág. 260.

- Idem; Trabajo nocturno. - Concepto. - Regla.3.
Artículos 7.° y 8.0 R. D., tomo 1.0, pág. 264.

Idem; T1'abajos prohibidos.
R. D., apéndice 3.°, pág. 367..
R. O., apéndice 3.°, pág. 377.
Véase ídem en Ramo de Guerra.

IV. Menores de diez y ocho años.
Art. 4.° L., tomo 1.0; pág. 259.
Véase ídem en Ramo de Guerra.
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Sigue Mujeres y niños (Trabajo de).

Trabajo de menores: V. Menores de edad. Mujeres. - Condiciones
de admisión al trabajo.

Art. 17 R. D., tomo 1.°, pág'. 266.

Idem,' Niños. - Condiciones de admisión al trabajo.
Art. 16 R. D., tomo 1.0, pág. 265.
Véase idem en Ramo de Guerra.

- Idem; Trabajos prohibidos.
&. D., apéndice 3.°, pág. 367.
R. O., apéndice 3.°, pág. 377.

Navegación é industrias con ella relacionadas. Trabajo de los
niños.

R. D., apéndice 4.°, pág. 186.

Obrero. Concepto legal.
Art. 2.° R. D., tomo 1.°, pág. 263.
Véase ídem en Ramo de Gnerra.

Patrono. Concepto legal.
Art. 1.0 R. D., tomo 1.0, pág. 263.
Véase ídem en Ramo de Guerra.

Protección á la maternidad.
Art. 9.° L., tomo 1.0, pág. 261.
Articulos 18 y 19 R. D., tomo 1.0, pág. 266.
Véase ídem en Ramo de Guerra.

/

- Reforma del arto 9.° de la Ley de 13 de Marzo de 1900.
L., apéndice 2.c , pág. 127.

Proyectos anteriores á la .legislación vigente.
Véase Antecedente legislativos.

Proyectos de Ley. Proyecto de Ley 'reformando el art. 9. 0 de la
Ley de 13 de J.l1arzo de 1900, aprobado por el Instif.zdó de Refor­
mas Sociales.

P. L., apéndicel.o, pág. 175.

- Proyecto de [,ey prohibiendo el trabajo industri~l nocturno de la
mujer.

Véase Trabajo nocturno: Trabajo industnal nocturno de la
mujer. - Prohibición.

Suspensión, ejecución é interpretación de la Ley.
Articulos 37 á 40 R. D., tomo 1.0, pág. 270.
Véase ídem en Ramo de Guerra.



MTIN. Biblioteca Central-~ ...
--

ÍNDICE ·ANAL!TICO

Sigue Mujeres y niños (Trabajo de).

Ramo de Guerra (Trabajo de las mujeres y de los niños).
R. D., tomo 1.0, pág. 272. -

_ Clasificación de ind'ltStrias.
Articulos 14 y 15 R. D.,. tomo 1.0, pág. 274.

- Inr,'acciones y penalidad.
Articulos 16 y 17 R. D., tomo 1.0, pág. 274.

_ Inspección del Trabajo.
Articulos 18 y 19 R. D., tomo 1 0, páginas 274 y 275.

- Instrucción primaria y 1'eligiosa.
Articulos 7.° á 9.° R. D., tomo 1.°, pág~ 273.

Jornales.
Art. 13 R. D., tomo 1.0, pág. 274.

Menores de catorce años.
Art. 3.~, R. D., tomo 1.0, pág. 272.

J.lfenores de diez y seis años.
Artículos 4.° y 5.° R: D., tomo 1.0, pág. 272.

M.enores de diez y ocho años.
Art. 6.° R. D., tomo 1.0, pág. 272. -

Menores de eda~. .
Art. 10 R. D., tomo 1.0, pág. 273.

Obrero. - Concepto legal.
Art. 2.° R. D., tomo 1.0, pág. 272.

Patrono. - Concepto legal.
Art. 1.° R. D., tomo 1.0, pág. 272.

- Protección á la maternidad.
Articulos 11 á 13 R. D., tomo 1.0, páginas 273 y 274.

Suspensión de la Ley.
Art. 20 R.D., tomo 1.0, pág'. 275. _

Trabajo nocturno.
Artículos 4.° Y 5.° R. D., tomo l.°,..pág: 272.

Trabajo subterráneo.
Art. 6.° R. D., tomo 1.0, pág. 272.

Salario.
Véase Jornales.

Talleres de familia. Concepto.
Articulos 3.0, 4.° Y 5.° R. D., tomo 1.0, páginas 263 y 264.

205
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Termina Mujeres y niños (Trabajo de).

Trabajo nocturno.
Art. 4. o L., tomo 1.n, pág. 260.
Art. 7.° R. D., tomo 1.0, pág. 264.
Véase ídem" en Ramo de Guerra.

Trabajo industrial nocturno de la mujer.-Prohibición.
P. de L., apéndice 6.°, pág. 411.

Dictamen."
Apéndice 6.°, pág. 413.

EnmiendaS.
Apéndice 6.°, pág. 416.

Proyecto aprobado por el Congreso.
Apéndice 6.°, pág. 417.

Trabajo subterráneo. Concepto. - Reglas.
Art. 9.° R. D., tomo 1.0, pág. 264.
Véase ídem en Ramo de Guerra.

Vacunación. Niños, jóvenes y mujeres obreras.
"Art. 10 L., tomo 1.0, pág. 261.

Mujeres y niños (Trabajo de).

Véase ídem en Jornada de trabajo: Jornada máxima de traba­
jo en las minas.

Protección á la infancia: Trabajo de los niños. Tr-abajos pe­
ligrosos de los niños.

Municipalización de servicJos.

Véase ídem en Estadística é informaciones: Informaciones.

Mutualidad.

Sociedad agrícola. Modelo de constitución de una fundada en la
mutualidad.

R. O., apéridice 1.°, pág. 75.

Véase Accidentes del trabajo: Asociaciones mutuas de segu­
ros contra accidentes.

Agrario: Asociaciones mutuas agrarias contra los siniestros.

Sindicatos agrícolas.

N~ociado de Emig"ración.

Véase ídem en Emigración: Organismos oficiales del servicio.
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Negociados de Industria, Trabajo y Comercio del Ministerio
, de Fomento.

Véase Instituto de Refor~as Sociales: Competencia. y misio­
nes que le incumben. Competencia de los" ....

Niños.
Véase igual epígrafe en Accidentes del .trabaj~.
Asistencia.Beneficencia: Escuelas-Asilos de Madrid.
Mujeres y niños (Tr~bajo de).
Protección á la infancia.

Obras y servicios públicos.

Administración del Estado. Relación de accidentes del trabajo de
sus obreros.

R. O., tomo 1.0, pág: 300.

Arsenales. Re'IJista á los obreros para comp'J'obación de sus faculta­
des. Admisiones y despidos.

R. O., apéndice 2.°, pág. 131.
R. O., apéndice 2.°, pág. 132. '

Capataces y peones camineros del Estado. Exención de sus 'retri­
buciones del impuesto de Utili«'ades.

R. O., apéndice 3.°, pág. 385.

Oontratación de obras públicas. Accidentes del trabajo.
R. D., tomo 1.0, pág. 299.

- Idem; Estadística.
R. O., tomo 1.0, pág. 300.

Establecimientos de la Hac~enda púbHca.Jornq,da-de ocho horas.
R. O., tomo 1.0, pág.' 294.

Obras públicas. Estipulacionts de los cO"!tratos sobre jornada, sala­
rio, arbitraje, etc.

R. D., tomo 1.0, pág. 294.
R. O., tomo 1.0, pág. 296.

Obras públicas por administración: Gastos por accidentes.
R.O., tomo 1.0, pág. ~91.

Ramo de construcción. Comunir:ación por los Gobernadores á los
Capitanes generales de las disposiciones vigentes en el ramo.

, R. O., apéndice 2. o, pág. 134.

Servicios provinciales y municipales. Contrato de trabajo.
R. D., tomo 1.0, pág. ~98.

Véase Crisis obrera.
Retiros.
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Obrero.

Véase Accidentes del trabajo: Obrero.

Asociación: Sociedades obreras.

Con9i1iación y Arbitraje: Obreros.

Crisis obrera.

Emig.ración: Organismos oficiales del servicio: Consejo Superior'
de Em~gración.-Elección de Vocales. Idem: Ídem: Juntas de
emigración. - Atribuciones. - Organización.

En Enseñanza: Obreros .

. Est~dística é Informaciones: Estadística: Asociación obrera.
. Idem: Informaciones: Asociación obrera. Clase obrera. Ferro-

carriles.

Gremios obreros.

Huelgas.
Instituto de Reformas Sociales: Vocales.

Instituto Nacional de Previsión.

Jornada de trabajo é ídemE Jornada máxima de trabaio en las
minas: Obrero. - Concepto.

Juntas de Reformas Sociales: Elecciones. de Vocales patro-
nos y obreros.

Mujeres y niños (Trabajo de): Obrero.

Obras y servicios públicos.

Protección á la infancia: Trabajo de los niños y Trabajos pe- .
ligrosos de los niños.

Retiros.

Seguridad é higiene del trabajo.
Tribunales industriales.

Ordenanzas municipales.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Paro.

Véase Huelgas.

Instituto Nacional de Previsión: Segnros populares.

Paro involuntario.

Véase Crisis obrera~

Estadística é i'nformaciones: Informaciones: Mercado del
trabajo.
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Patronato Nacional de Sordomudos, Ci~gos y Anormales.

Vé~~ idem en Asistencia-Beneficencia.

Patronos.

Véase Accidentesdél trabajo: Patrono.

ConciJ,iación y Arbitraje: Patronos.

Inspección del trabajo: Procedimiento para el servicio: Doc­
trina á que han de atenerse sus organismos y los dueños de fábri­
cas y talleres. Idem: Obligaciones de patronos y encargados. de
industrias. Idem: Obstrucción al servicio. Idem: Respoiu~abili­

dad de los dueñ~s de industrias, y, en general, todas las citas del
mismo subtitulo, Procedimientos para el servicio. Véase igual­
mente en Inspección del Trabajo: Visitas de Inspección.

Instituto de Reformas Sociales: Vocales.

Juntas de Reformas Sociales: Eleccionés de Vocales patro-
nos y obreros.

Idem en Mujeres y niños (Trabajo de).

Véase Salario: Pago en moneda de curso legal.

Idem en Tribunales industriales.

Pensiones para el Extranjero.

Enseñanza: Pensiones para Ingenieros y obreros en el -Ex­
tranjero.

Població'n.

Véase Estadística é informaciones: Estadística: Censo general
de población. Movimiento interior de la ·poblaciónde España. Mo~
vimie7do social de la población de los Ayuntamientos españoles•.
Viviendas, entidades de población, edificios ya;lbergues.

~6sitos.

L., apéndice 1.0, pág. 92.

Actos delictivos relátivos al caudal óá la ,gestión.
Art. 7.° L., apéndice 1.0, pág. 95.

Antecedentes legislativos.
Art. 1.0, pág. 85.

Bienes que les pertenecen. Reglas.
C.... apéndice 4.°, pág. 205.
Véase Subastas de sus bienes.

14

•



MTIN. Biblioteca Central

210 iNDICE ANALÍTICO

Sigue Pósitos.

Cajas Rurales de Préstamos y Ahorros. Funcionamiento de los
Pósitos como tales.

Art. 2.° L., apéndice 1.0, pág. 9~.

Comisiones permanentes de Pósitos.
Art. 7.° L., apéndice 1.0, pág. 95.

- S1!' supresión.
~. D., apéndice 2.~, pág. 156.

Consejo Superior de Agricultura. Cooperación del mismo.
Art. 7.° L., apéndice'1.°, pág. 95.

Contabilidad. Cuentas cO?'rientes en el Banco de Espmia. - Recau­
dación ejecutiva.

C., apéndice 5.°, pág. 213.

- Examen y aprobación de cuentas por las Secciones provinciales.
C., apéndice 3.°, pág. 398.

- Fondos.-Reglas para su custodia en las Sucursales del Banco de
España. '

C., apéndice 5.°, pág. 204.

Procedimientos. - Regla.'i.
C., apéndice 3.°, pág. 399.
C., apéndice 4.°,210.

Véase Delegación Regia de Pósitos: Memoria del Delégado
Regio.-Rendición de cuentas y Recaudación del contingente.

Delegación Regia de Pósitos. A.tribuciones. - Nomb?'amiento del
Delegado. '

Artículos 6.° y.7.o L., apéndice 1.0,' páginas 94 y 95.
R. D., apéndice 4.o, pág. 203.

Mennoria del Delegado Regio. - Rendición de cuentas.
R. O., apéndice 4.°, pág. 200.

Relaciones entre la Delegación Regia y 'la A.gencia ejecutiva. ­
Reglas.

C., apéndice 4.°, pág. 195.

- Remisión de datos por los Gobernadores á la Delegación Regia. ­
C., apéndice 2.°, pág. 140.

Deudas á los Pósitos.
Art. 6.° L., apéndice 1.0, pág. 94.
C., apéndice 4.°, pág. 20l.
R. O., apéndice 4.°, pág. 203.
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Sigue Pósitos.

Deudas á los Pósitos. Aplicación de los beneficios legales á los deu­
dores.

C., apéndice 2.0, pág. ]5l.

- Cuentas justificativas de las cantidades anticipadas por los PÓ-
sitos. ,

C., apéndice 2.°, pág. 154.

Expedientes de insolvencia. - Reglas.
C., apéndice 5.°, pág. 211.

Liquidación. - Reglas.
Art. 6.° L., apéndice 1;°, pág. 94.
C., apéndice 1.0, pág. 160.
R. O., apéndice 4.°, pág. 214..

- Reparto y préstamo de fondos. - Reglas.
C., apéndice 5.°, pág. 203.

Exenciones tributarias.
Art. 4.° L., apéndice 1.0, pág. 93.
R. O., apéndice 5.°, pág. 214.

Fincas incautadas p~r el Fisco. Administración y disfrute.
Art. 5.° L., apéndice 1.0, pág. 94.

Funcionamiento de los Pósitos.· Régimen legal.-Extensión de sus
fines. - Atribuciones. - Protectorado oficial.

Art 2.° L., apéndice 1.0, pág. 92.

- Reglas á lo.>; Gobernadores para el mejor funcionamiento de los
Pósitos.

C., apéndice 2.°, pág. 145.
C., apéndice 2.°, pág. 148.
Véase Cajas rurales de Préstámos y Ahorros.

Gobernadores. Reglas fijando su intervención en los Pósitos.
C., apéndice 2.°, pág. 157.

Ingenieros Agronómos.1!eglas fijando su intervenr.ión en los PÓ·
sitos.

C., apéndice 2.°, pág. 157. "

Inspectores.
Art. 6.° L., apéndice 1.0, pág. 94.

J\finisterio de Fomento. Servicios de os Pósitos.
Articulos 1 0, 2.0 Y 10 L., apéndice 1.0, páginas 92 y 96.
Véase Consejo Superior de Agricultura.
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Termina Pósitos.

Personal de Pósitos.
C., apéndice 2.°, pág. 144.
C., apéndice 4.°, pág. 197.
Véase Delegación Regia de Pósitos é Inspectores.

Proyectos. Bases para un proyecto de Ley, aprobadas por el Insti­
tuto de Reformas Sociales.

Apéndice 1.0, pág. 85.

- Proyecto de Ley disponiendo el ordenamiento y reconstit~(,Ción de'
lo.<; Pósitos, p7·esentad·o al Senado por el Presidente del Con.<;ejo de-
Ministros, S1'. Montero Ríos. .

P. L., apéndice 1.0, pág'. 88.

- '.Proyecto de Reglamento para la ejecución de la Ley, aprobada­
por el Instituto de Reformas Sociales.

Apéndice 2.°, pág. 309.

Recaudación del contingente. Reglas.
C., apéndice 3.°, pág. 391.

Subastas de sus bienes. Procedimientos.
C., apéndice 3.°, pág. 400.

Snbsistencias de los Pósitos, renovación ó reconstitución en su.
caso. Reglas.

Articulos 8.° y 9.° L., apéndice 1.0, páginas 95 y 96.

Unificación de caudales. Procedimiento.').
C., apéndice 3.°, pág. 392.

Préstamo.
Véase Crédito: Casas de pJ'éstamo y Contratos de préstamo.

Presupuestos del Estado.
Ley para 1911.

L., apéndice 6.°, pág. 280.

Previsión.

Caja Nacional de Ahorr9s. Proyecto de Ley creándqla.
P. L., apéndice 1.0, pág. 179. '

Cajas de Ahorros. Propuestas y autorizaciones para el fomento iie
. la previsión por medio de las Cajas adseritq,s al Patronato del Art­

nisterio de la Gobernación.
R. O., apéndice 6.°, pág. 229.

Transferencias de libretas de las Cajas locales.
R. D., apéndice 1.0, pág. 99.
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Termina Previsión.

Conferencia sobre yrevisión popular. Conclusiones.
Apéndice 1.0, pág. 102.

,Véase Compañías de Seguros.

Crédito.
Emigración: Ahorros de los emigrantes.

Instituto Nacional' de Previsión.
-'Seguros.

Producción.
Véase ídem en Estadistica é informaciones: Informaciones. ~

Programa del Gobierno.

Real orden exponiendo los propósitos del Ministerio del Sr. Montero
Ríos.

R. O., apéndice 1.0, pág'. 211.

Propiedades del Estado, Ayuntamientos y propios de los
pueblos~

Véase Agrario: Colonización intei'ior: Enajenación de pro­
piedades del Estado, Ayuntamientos y propios de los pueblos y
Utilización agrícola y social de la propiedad patrimonial rús-
tica del Es~ado. -

Propiedad territorial.

Véase íde'm en Estadística é informaciones: Informaciones.,

Prostitución.

Servicio de higiene de la misma. Establecimiento.
-R. O., apéndice 6.°, pág. 243.

Protección á la infancia.

L., tomo 1.°, pág. 281.
R. D., apéndice 3.2, pág'. 356.

Acción protectora á favor de la infancia. '
Artículos 1.0 á 4.° R. D., apéndice 3.°, páginas 356 y 357.

Actos de protección á la infa~cia. Concursos de recompensas.
Artículos 45 á 49 R. D., apéndice 3.°, páginas 365 y 366.
R. O., apéndice 5.°, pág. 179.
R. O., apéndice 5.°, pág. 18t.
R. O., apéndice 6.°, pág. 177.
Véa~e Auxilial'es .de la protección á la infancia. Actos de pro­

tección.
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Sigue Protección á la infancia.

Antecedentes legislativos.
Tomo 1.°, pág. 277.

Anxili.ares de la protección á la infancia.
Articulos 41 á 44 R. D., apéndice 3.°, páginas 364 y 365.

- Actos de protección.
R. O., apéndice 4.°, pág. 185.

Casas-Cunas y Centros protectores de la infancia. Reglamento de
puericultura.

Artículos 52 á 57 R. D., apéndice 5.°, páginas 193 y 194.

Concursos de recompensas.
Véase Actos de protección á la infancia.

Derecho y legislación protectora.
Véase Organismos protectores: Consejo Superior de Protec­
. ción á la infancia. - Sección 5. a

Embarazadas. Protección y amparo.
Articulos 1.0 á 8.° R. D., apéndice 5.°, páginas 183 si 185.

Establecimientosbelléficos.
Art. 11 L., tomo 1.0, pág. 284.
Véase Casas-Cunas y Centros protectores de la infancia.

Higiene y educación protectora.
Véase Organismos protectores: Consejo Superior de Protección

á la infancia. - Sección 2.a

Industria lechera. Reglamento de puericultU'J·a.
Articulos 58 á 60 R. D., apéndice 5.°, pág. 194.

Infracciones. Penalidad.
Articulos 12 y 13 L., tomo 1.0, pág. 284.

Inspección protectora de la infancia. Reglamento de puericuztu,ra.
Articulos9. o á 17 R. D., apéndice 5.°, páginas 185 á 187.

Instituciones benéficas relacionadas ~on la infancia. Información.
Apéndice 2.°, pág. 184.

Lactancia mercenaria. Reglamentación.
Art. 2. o L., tomo 1.~, pág. 281.
Articulos 8. 0 á 10 L., tomo 1.0, páginas 283 y 284.

. Véase Nodrizas.

Mendicidad. Facultades sobre ~te problema del Consejo y Juntas de
protección á la infancia.

R. D., apéndice 3.°, pág. 378.
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Sigue protección á la infancia.

Mendicidad. Menm'es de diez y seis años.
L., tomo 1.0, pág. 279.
Véase Organismos protectores: Consejo Superior de Protec­

ción á la infancírz. - Sección 3.&

Menores de diez años. Ley protectora especial sobre la rnateria.
Art. 1.0 L., tomo 1.0, pág. 281.

- ,Menores de diez y seis años.
Véase ídem en Mendicidad.

Nodrizas. Agencias. - Reglamentación.
Art. 9.° L., tomo 1.0, pág. 284.
Artículos 41 á 51 R. D., apéndice 5.°, páginas 192 y 193.

Industria. - Reglamentación.
Artículos 18 á 40 R. D., apéndice 5. o, páginas 188 á 191.

Organismos protec~ores.

Artículos 3.° á 7. o L., tomo 1.0, páginas 282 y 283.

- 1. Consejo Snperior de Protección á la infancia. - Composición.-
Atribuciones, etc.

Artículos 3.o á 7.0 L., towo 1. o, páginas 282 y 283.
Artículos 5.° á 25 R. D., apéndice 3.°, páginas 357 á 360.
R. D., apéndice 3.°, pág. 378.

Idem; Organización económica.
Artículos 50 á 56R. D., apéndice 3.°, páginas 366 y 367.

Idem; Secciones.
Articulos 34 á 40 R. D., apéndice 3.°, pág'inas 362 á 364.

Idem; Sección 1.a del Consejo de Protección á la infancia. -'De
Puericultura y primera infancia.

Art. 35 R. D., apéndicé 3. 0 , pág. 362.

- Idem; Sección 2.a del Cónsejo de Protección á la infancia~ - De'
Higiene y educación protectm·a.

Art. 36 R. D., apéndice 3.°, pág. 363.

- Idem; Sección 3.a del Consejo de Protección á la infancia. - De
mendicidad y vagancia.
. Art. 37 R. D., apéndice 3. o, pág. 363.
R. D.; apéndice 3.°, pAgo 378.

- Idem; Seéción 4.a del Consejo de Protección á la infancia. - De
patronato y corrección paternal.

Art. 38 R. D., apéndiceS.o, pág. 363.
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Termina Protección á la infancia.

Organismos protectores. Con.~ejo Superior de Protección Ti la in­
fancia. Sección 5. a. del Cons~jo de Protección á la infancia. - De
Derec/w y Legislación protectora.

Art. 40 R. D., apéndice 3.°, pág. 364.

- Idem; ServiGio técnico-administrativo.
R. D., apéndice 4.°, pág. 190.

~ lI. Juntas de protección á la infancia. - Camposición, atribu­
ciones, etc.

Artículos 3.0.y 5.o á 7.° L., tomo l.e, páginas 282 y 283.

- Idem; Creación.
R. O., tomo 1. 0, pág. 285.
R. O., apéndice 1.0, pág. 107.

Idem; Deberes de los Goberna:dores en cuanto á la constitución de
las Juntas.

,R. O., apéndice 3.°, pág. 379.

- lIl. Juntas l~cales de protección á la infancia.-Constitución.-
Organización. ~ Cometido..

Artículos 32 y 33 R. D., apéndice 3.°, páginas 361 y 362.
R. D., apéndice 3.°, pág. 378.
R. O.,.apéndice 3.°, pág. 379.

- IV. Juntas provinciales de protección á la infancia. _. Constitu-
ción.-Organización. - Cometido. .

Artículos 26 á, 31 R. D., apéndice 3.°, páginas 360 y 361.
R. D., apéndice 3.°, pág. 378.
R. O., apéndice 3.°, pág. 379.
Véase Auxiliares de la protección á la infancia.

Patronato y corrección paternal.
Véase Organismos protectores: Consejo Supe1'Íor de Protec­

ción á la infancia.-Sección 4. 30

I Proyectos anteriores á la legislación vigente.
Véase Antecedentes legislativos.

Puel'icnltura y primera infancia. Reglamento.­
R. D., apéndice 5.°, pág. 182.
Véase Organismos protectores: Consejo Superior de Protec-·

ción á la ínfancia.-Sección La

Reglamentaciones -especiales.
Art. 57 R. D., apéndice 3.°, pág. 367..

Trabajo de los niño·s.
-Véase Mujeres y. niños (Trabajo de).

Trabajos peligrosos de los niños..
L., tomo 1.0, pág.-277.
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Puericultura.-

Véase ídem en Protección á la infancia.

Ramo de ~uerra•..

Véase {de!"" en Accidentes del trabajo.

Idem en Mujeres y niños (Trabajo de).

Obras y ser,vicios públicos: Ramo de construcción.

Ramo de Marina.

Véase ídem en Ac~identes del trabajo.

217

Retiros.

Capataces y aspirantes á entibadores -de las minas de Almadén.
Derechos pasivos.

L., apéndice 4.°, pág. 343.

Maestranza de los Arsenales. Condiciones de admisión.
L., apéudice 4.°, pág. 344.

- Plazo para disfrutar de los beneficio.,; de ~a'Ley anterior.
R. D.{apéndice 4.°, pág. 347. '

- Trabajos sedentarios. Bajas..
R. D. bis, apéndice 4.°, pág. 347.

Véase Instituto Nacional de Previsión.

Reuniones públicas.

Véase Huelgas: Ley de Reuniones públicas.

Salario.

Embargo de salarios. Excepción. Reglas. Procedimiento.
L., apéndice 2.°, pág. 1'13.

- Proyecto de Ley aprobado por el Instituto de Reformas ,Sociales.
P. L., apéndice 1.0, pág. 179.

- Proyecto de Ley, presentado al Congreso por el Ministro ,de la
GObernación, Sr. Conde de Romanones. .

P. L., apéndice 1.0, páginas 188, 189 Y 190.

Pago en moneda de curso legal.
R. D., apéndice 3.°, pág. 437.
R. O., apéndice 3.°, pág. 439.

Oontratista de minas, dueño de una tienda de comestibles.
R. O., apéndice 4.°, pág. 351.
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Termina Salario.

p8.g0 en moneda de curso legal. Economato de Sociedad de Minoas.
R. O., apéndice 4.°, pág. 353.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Véase Estadística é informaciones: Informaciones: Salarios.
IdE:'m en Mujeres y niños (Trabajo de).
Obras y servicios públicos: Obras públicas..

Salario mínimo.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Seguridad é higiené del trabajo.

Antecedentes legislaÜvos.
Tomo 1.0, pág'. 303.

Establecimientos y fábricas insalubres, peligrosos ó incómodos.
Proyecto de bases generales para los Reglamentos de higiene.

Base XV, R. O., apéndice ~.o, pág. 277.

Minas. Accidentes en las minas. - Comisión para su estudio.
R. Do, 31péndice 1.0, pág. 111.'

- Maquinistas de minas. Título profesional ó certificado de apti­
tud obligatorios.

R. O., apéndice 6.°: pág. 235.

- Medidas de higiene y seguridad del trabajo•.
R. D., tomo 1.0, pág. 304.

- Policía minera. - Establecimiento de un servicio especial.
R. D., apéndice 6.°, pág. 236. . .

- Procedimientos de salvamento. - Comisión para est'J:ldiar y pro­
poner los de mejor resu,uado.

R. O., apéndice 1. 0, pág. 112.

Proyectos anteriores á ia legislación vigente.
Véase Antecedentes legislativos.

Véase Accidentes del trabajo: Prevención de accidentes.

Véase ídem en Inspección del Trabajo: Leyes obreras obje­
to de la inspección.

Seguros.

Véase Accidentes del trabajo: Seguro de accidentes.
Compañías de seguros.

Véase ídem en Instituto Nacional de Previsión.
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Sindicatos agrícolas.
L., apéndíce.1.°, pág. 123.
R. D., apéndice 3.°, pág. 443.

Antecedentes legislativos.
Apéndice 1.°, pág. 117.

Balances y contabilidad. Obligaciones de los Sindicatos.
Art. 12 R. D., apéndice 3.°, pág. 446.

CalifiCación. Aceptación por Hacienda de la calificación de· Fomen­
to. - Registro.

Art. 2.° R. D., apéndice 3.°, pág. 444.

- Calificación.
Art. 5.° R. D., apéndice 3.°, pág. 444.

- Modificaciones de los ya constituidos. - Procedimiento de califi­
cación.

Art. 6.° R. D., apéndice 3.°, pág. 444.

- Presentación de documentos pm'a la calificación.
Art. 1.0 R. D., apéndice 3.°, pág. 444.

Capacidad jurídica.
Art. 3.° L., apéndice 1.°, pág. 124,

Constitución.
Art. 2.& L., apéndice 1.0, pág. 124:

Exclusiva competencia de los Gobernadores.
O. C., apéndice 3.°, pág. 446.

Incompetencia de los Consejos provinciales de Agricultura y Ga­
nadería, en lo relativo á la constitución de Sindicatos agrícolas.

O. C., apéndice 3.°, pág. 446. '
I

Corporaciones que tienen legalmente el carácter de Sindicatos
agrícolas.

Art. 1.° L., apéndice 1.°, pág. 123.
Véase Calificación.

Derechos y facultades de los asociados.
Art. 5.° L., apéndice 1.0, pág. 124.

Dirección, administración ó representación de los Sindicatos.
Art. 4.° L., apéndice 1.0, pág. 124.

Exenciones tributarias.
Articulos 6.° y 7.0 Lo, apéndice 1.0, páginas 124 y 125.·
R. O., apéndice 3.°, pág. 443.

Caducidad del derecho. - Procedimiento.
Art. 7.° R. O., apéndice 3.°, pág. 445.
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Termina Sindicatos agrícolas.

Exenciones tributarias. Competencia del Ministerio de Hacienda
en lo concerniente á las,"exenciones tributarias.

Art. 9.° R. D., apéndice 3.°, pág. 445.

- Derechos de Aduanas. - Requisitos para"su devolución.
Art. 7. ° L.; apéndice 1.0, pág. 125.

Ley del timbre. -"Otras exenciones.
Art. 11 R. D., apéndice 3.°, pág. 445.

Régimen transitorio.
Art. 13 R. D., apéndice 3.°, pág. 446.
Véase Calificación.

Inscripción." Denegación de la inscripción en el Registro. - CasOi
contradictorios.

Artículos 3.° y 4.° R. D., apéndice 3.°, pág. 44:4.

Plazo máximo pa1'a la inscripción.
Art. 8.° R. D., apéndice 3.°, pág. 445.

Ministerio de Fomento. Competencia.
Art. 10 R. D., apéndice 3. o, pág. 445.

Cooperación y apoyo. _
Art. 8.° L., apéndice 1.0, pág. 125.

Véase Calificación.

Proyectos de Ley. Bases para un proyecto de Ley,redactad"as por'_
el Instituto de Reformas Sociales.

Apéndice 1.0, pág. 117.

- Proyecto de Ley, presentado al Senadop01' el MinislrodeFom~n­
to, Sr. Conde de Romanones.

P. L., apéndice 1.0, pág. 119.

Véase' ídem en Crédito.

Sociedadés constructoras de casas baratas.

y éase Habitación.

Socie~ades de seguros.

Véase Compañías de seguros.

Sociedades de socorros mutuos.

Véase ídem en Instituto Nacional de Previsión.
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Sociedades obreras.

Véase Asociación: Gremios obreros. Idem: Sociedades obreras.

- Contribuciones é impuestos: Impuesto del timbre.

~ Descanso: Asociaciones y Pactos para regular el descanso.

Estadística é inform~ciones: Estadística: Asociacio~es y Asocia-
ción obrera. Informaciones: Asociación obrera.

Huelgas: Asociaciones obreras.

Juntas de Reformas Sociales: Elecciones de Vocales patro­
nos y obreros.

Subsistencias.

Adulteraciones de las sustancias alimenticias. "Su persecución.
R. O., apéndice 2.°, pág. 177. .

Azúcar. Certificación expedida por el Instituto de Reformas Socia­
les sobre.el precio del azúcar.

O., apéndice 3.°, pág. 463.

Impuesto de Consumos. Comisión para el estudio de su transfor­
mación.

R. D.,apéndiee 2.°, pág. 183.

- Idem; Dependencia oficial.
R. D., apéndice 2.0, pág. 185.

Mataderos. Construcción.
R. D., tomo 1.0, pág. 324.

Policía y mercados. Comisión en el Ayuntamiento de Madrid.
R. D., tomo 1.0, pág. 321.

Servicio de Panificación. Ayuntamiento de Madrid.
R. D., tomo 1.0, pág. 317.

Véase Estadística é· informaciones: Informaciones: Abasteci­
miento económico de las poblaciones. Coste de la vida y Municipali­
zación de servicios.

Véase Huelgas: Artículos de consumo.

Tabernas.

Véasé ídem en Descanso: Industrias Y trabajos.

Talleres de familia.
Véase ídem en Mujeres y niños (Tr~bajo'de). .

Tontinas.

Vease ídem en Compañías, Sociedades, Asociaciones y enti­
dades de seguros.
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Trabajo de mujeres y niños.

Véase ídem en Inspección del Trabajo: Leyes obreras. Objeto
de la inspección. .

Véase Mujeres y niños (Trabajo de).

Trabajo nocturno.

Véase ídem en Mujeres y 'niños (Trabajo de).

Trabajo subterráneo.

Véase ídem en Mujeres y niños (Trabajo de).

Tranvías.

Véase ídem en H uetgas.

Tribunales industriales.

L., apéndice 3.°, pág. 451.

Antecedentes legislativos.
Tomo 1.0, pág. 311.

Apelaciones y Recursos. Procedencia. Tramitación.
Artículos 28 á 32 L., apéndice 3.0

, páginas 456 y 457.

Competencia.
Artículos 3.0 á 6.° L., apéndice 3.°, pág. 452.

Composición.
Artículos 3.° y 4.° L., apéndice 3.°, pág. 452.
Véase Elecciones. Jurados.

Creación. En las capitales de provincia y cabezas de partido. ju­
dicial.

R. D., apéndice 4.°, pág. 357.

Elecciones. Capacidad electoral. - Justificación.
R. O., apéndice 4.°, pág. 361.

Colegios electorale.<;.
Art. 14 L., apéndice 3.°, pág. 455.

Incapacidades.
Art. 9.° L., apéndice 3.°, pág. 453.

- Junta electoral.
Art. 13 L., apéndice 3.~, pág. 454.

-' Ley electoral pa1'a Diputadog'á Cortes. - Áplicación.
Art.. 16 L., apéndice 3.o', pág. 455.
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Sigue Tribunales industriales.

"Elecciones. Sistema electoral.
Artículos 7.° á 16 L., apéndice 3.°, páginas 452 á 455.
Véase Juntas de Reformas Sociales: Elecciones de Jurados:

obrero, Derecho electoral; patrono, Derecho electoral.

Juntas de Re,formas Sociales. Elecciones de JW"ados.
Art. 7.° L., apéndice 3.°, pág. 452.
Art. 13 L., apéndice 3.°, pág. 454.
Art. 14 L., apéndice 3.°, pág'. 455.

- Funciones de Inspección y Estadística del t1'abajo, bajo la depen-
dencia del Instituto de Reformas Sociales. .

Articulo adicional L., apéndice 3.°, pág. 457.

Jurados.
Art. 4.° L., apéndice 3.°, pág. 452.

- Cargo de jurado. -- Condiciones. - Incapacidades.
Artículos 10 y 11 L., apéndice 3.°, pág. 453.

- Cuerpo de jurados. -: Composi.ión.
Art. 12 L., apéndice 3.°, pág'. 454.

Obrero. Concepto legal.
Art. 2.° L., apéndice 3.Q

, pág. 451.

- Derecho electoral.
Art. 8.° L., apéndice 3.°, pág. 453.

Organización.
Artículos 1.0 y 2.° L., apéndice 3.°, pág. 451.
Véase Composición.

Patrono. Concepto legal.
Art. 2.° L., apéndice 3.°, pág. 451.

- Derecho electoral.
Art. 8.° L., apéndice 3.°,. pág. 453.

Procedimiento contencioso.
Articulos 17 á 34 L., apéndice 3.°, páginas 455 á 457.
Véase Apelaciones y recarsos. Competencia.

Proyectos anteriores á la Ley vigente.
Véase Antecedentes legislativos.

Proyecto de Ley. P1'oyecto de Ley, presentado al Congreso por el
. Ministro de la Gobernación, 81'. Conde de Romanones.

P. L., apéndice 1.0, pág'. 195.

- Proyecto de Ley sobre suspensión de' la Ley, presentado al Con­
g1'eso por el Ministro de la Gobernación, B1·. Conde de Bagasta.

P. L., apéndice 6.°, pág. 421. '
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. Termina Tribunales industriales.

Suspensión de la Ley.
P. L., apéndice 6.°, pág. 421.

Véase ídem en Accidentes del trabajo.

Truck system.

VéaseSalario: Pago en moneda de curso legal.

Tuberculosis.

Véase Lucha antituberculosa.

Usura.

Véase Crédito: Contratos de préstamo.
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Publicaciones del INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

- MemorIa que obtuvo el premio ofrecIdo por S. M. el Rey en el
concurso abierto por Real orden de 6 de Febrero de 1903 ante el InstI­
tuto de Reformas SOCla~es Tema del concurso El problema agrario
en el MedlOdi8 de Espana' concluslOnes para armOnIzar los mtereses
de propietarios y obreros medIOS de aumentar la prodUCCión del sue­
lo Lema Progreso en el cultrvo Su autor O. Caledonio Rodriaá-
ñez. - Un folleto en 4 o-2~50 pesetas. (Agotada.) o

- MemorIas que obtuvieron accésIt también en el concurso'
De D. José Quevedo y García.-De D. Francisco Fuentes Cumphdo.­
De D. Cecllio Bemtez Porral.-De D. Gonzalo Martín y González

Folletos en 4 o á 1 peseta cada uno
- La emIgración InformaCión legIslativa y bIbliográfica. -1 peseta
- J;nforme referente á las mmas de Vizcaya, redactado por los se-

ñores D. Eduardo Sanz y Escartín y D. Rafael SalIllas, Vocales de la­
ComIsión nombrada para este objeto, y D Julio Puyol y Alonso, Se­
cretario de la misma - Un vol en 4 • - 4 pesetas

- IBshtuto NacIOnal de PreviSión - t peseta
- Resumen de la Información acerca dé los obreros agrícolas en las pro-

vmCI8S de Andalucía y Extremadura.
- Museos de hIgiene y segurIdad del trabajo ...-:..1 peseta.
-- MemorIa. acerca del empleo de explosivos de segurIdad en las

linnas de hulla que desprenden grISÚ, escrIta por O. José Maná, Jefe
de la SeCCión segunda. - Un folleto en 4." - 1 peseta.

---- Informe acerca de la fabrica y de los obreros de M1.eres.
- Reglas para el funcionamiento de las Juntas locales y provin~

ciales de Reformas Sociales. - O~25 pesetas.
Preparación de las bases para un Proyecto de ley de Acciden­
tes del Trabajo en la Agricultura.
Boletín del Instituto de Reformas Sociales. - lomo 1 Un ·vol. de
964 págs -romo 11. Un vol. de 1044 pag•.~Tomo IIL Un vol. de 1119
p'sgmas 3 pesetas.eada uno. - 'lomo IV Un vol. de 1356 págs 4 ptas
fomo V Un vol. de 1352 págs 4 ptas.-Tomo VI Un vol de 1448 pá­
¡;,;inas 4 t)tas. - Tomo VII Un vol de 1452 páginas. 4 pesetas ­
Tomo VIII Un vol de 843 paglnas 3 pesetas.

- Legislación del trabajo - Un vol en 4" L peseta, encuadernado,
1~50 pesetas......;:.Apéndice 1." t peseta ----Apéndice 2." t peseta .=-Apéndl­
ce 3 " 1~_75 pesetas -ApéndICe 4," 1~25pesetas. - Apéndice ¿) o 1 pese;
ta.-ApéndIce 6 o 1~50 pesetas.

- Jurisprudencia de los Tribunales en materia de aCCidentes del traba­
JO (PrImera parte), 1 peseta -(Segunda parte), 2 pesetas.

- Estadistica de las huelgas en 1905 r 1 peseta - Idem en 1906 1 pe­
seta.:--ldem en 1907. 1 pes~ta -Idem en 1-908 1 peseta.-Idem en 1909,
y Resumen estadístlco-comparatlvo del qUInquemo de 1905-1909. 1,50
pesetas. .'_ _ .

- Estadistica de la ASOCIaCIón obrera en Espana en 1 " de NOVIembre
de 1904 - 1,50 pesetas.

- Bibliografía de Revistas. - Articulos sobre cuestiones sociales.
Año 1 1906 -Año 11, 1907.-Año I1I, 1908 -Año IV, 1909.

- EstadistIca de los accidentes del trabajo ocurridos en los años 1904
y 190fi 1 peseta.-Idem en 1906. 1 peseta..-Idem en 1907. 1 peseta ­
ldem en 1908 1 peseta - Idem en 1909 1 peseta..

- Congresos sociales en 1"906, 1 peseta. - Idem}~n 1907, t peseta.­
[dem en 1908, 1 peseta -Idem en 1909 y 1910, 1,<>0 pesetas



MTIN. Biblioteca Central

Estadlshca de les InstltuclOnesde ahorro, cooperaCión y plevls1ón en
1 o de NovJembre de 1904 -1,50 pesetas
Memorla del serV1ClO de Inspecclón en 1907. 1 peseta - lJero en
19ü8.150pesetas -ldero en 1909 1,50 pesetas.
Catálogo de documentos y Resumen de debates padamentarlOs sable
cuestlOues sOt..la[es - 2~25 pesetas
Proyecto de Reforma de la Ley de Accldentes del trabaJO
Un vol 3 pesetas
Preparación de las Bases para lin proyecto de Ley de Casas para
obreros: Casas baratas - 2' edIclOn, con egida y aumentada ­
Tomo 1, 3 pesetas-Tomo lJ, 2 pesetas
Proyecto de Ley sobre Contrato de TrabaJO. - 2 pesetas
Preparaclón de la Reforma de la Ley de Trlbunales Industrlales,
de 19 de J\'1ayo de 1908 -1,50 pesetas

Ejelll¡.lares de le) es del trabajo, dislmestos I.ar~ ser colocados
en fabricas, talleres, etc

Le} de 3lI de Enero de 1900 sobre accidentes del trauaJo l(e-
_ glamento:y catálogo de mecanismos prevenllvOS •••••••• 1I.2li
Ley de 13 de Marzo de 1900 sobre el trabajO de las mUjeres y

de los niflO¡¡. con su Reglamento ~ •••• •••• •• 0.13
Ley de 3 de Marzo de 190i sobre el descauso dominical, con

su Reglamenlo •••-. • 0,15
Le~ sobre Trll.lUnnles IlIdil.slnaleS • • •• •••••• 0,10
ite,ll decrelo de 25 de 1 nero de 1911ScldsHlCdndó las Induslrias

y lWI.l<lJos qu:e se prohillen t01al ó parcialmente a los niño:;
meno~es de diez \ Sei¡¡años} á las mUjeres menores de edad O10

Ley sobre Consejos de COllciliaeiÓn} ArbiLraje Industnal.. 0,05

EN PRENSA

- Catálogo de la Blbhoteca del InstItuto de Reformas SoclI:l.les.
Preparación de las ~ases para un proyecto de Ley sobre la en­
fermedad profeslOnal.
Preparación de las bases para un proyectó de Ley de Acciden­
tes del trabajo en la- Agricultura (Segunda edicIón)

EN PREPARACiÓN

Manual de Legislaclón obrera
- JurIsprudencia de los Tribunales en materia de acC!den tes del trabajo

{Tercera parte) -
Manual del Cooperador.
Memorla del SerVicio de Inspección en 1910.

El BoletiD. del Instituto de Reformas Sociales se publica en cuader~

nos mens~alesde unas 64 pagmas en 4.0

'S-.:.:rS~Ft.~C::IC>r-iI'"

Espafiá . . . • . • • .. ..•. 2,50 pesetas al año
ExtranJero. ..• . . .. • . . .. • 3 francos
Número suelto .... .... 0,25 céntImos.

Las suscripCIOnes al Boletín se harán por un año, a contar de2de el
numero de JulIo

Los pedidos dé las publicaCIones del Instituto, á D. V. Suárez, Lihre­
rla, calle de PreCiados, 48, Madríd. A todo pedido debera acompañarse el
Importe, más 0,35 pesetas para franqueo y certIficado

La coirespondencIa dlrl]aSe al 51'. Jefe de la SeCCIón primera, Insti.
tuto de Reformas Sociales, calle de Pontejós, núm. 2, princi­
pal. MADRID.
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